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1 N T R O D U C C ION 

He abordado la fase final de mis estudios dentro de la 

Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales , con la elaboración de 

mi trabajo de tesis doctoral; habiendo sel e ccionado el tema ¡ CONSIDERA 

ClONES GENERALES SOBRE EL CODIGO DE JUSTICIA MILITAR ' ~p ara complacer 

mi inquietud nacida del hecho de que no existe tesis doctoral alguna 

que lo trate , aún cuando por constituir una ley vigente g es de mucha im 

portancia conocer su cont e nido . 

Pretendo desarrollar no una obra completa, sino un traba 

jo en el que solamente se vislumbra su sencillez , pero que nos gUíE 

hacia una visi6n generalizada sobre el Der e cho Penal Militar y espee! 

fieamente . el contenido del Código de Justicia Militar. 

La elaboraré poniendo de mi parte la buena voluntad y la 

e xp e riencia que he asimilado en mis labores rutinarias~que quizá lo 

único que significa es e l aprendizaje modesto de los asuntos del Dere 

cho Penal Militar y que la labor diaria y c o nstante hac e adquirir a -

un e studiante ,qu e no puede llenar profundamente las aspiraciones de -

quienes con basta experiencia en e l que hacer del De recho Penal . cali 

ficarán e ste trabajo . 

Estimo qu e el tema escogido es de gran import~ncia en el 

campo penal, pues el Código de Justicia Mi lit ar ~ es el que re gula la 

conducta de los miembros que integran la Institución ~ Fu e rza Armada ' 

creada por la Constitución Política para defender la integridad del 

territorio y la soberanía de la República , hacer cumplir la ley , man_ 

tener el orden público y garantizar los derechos constitucionales. 

Así mismo , lo considero de importancia ~ porque siendo 

q ue cuando las garantías constitucionales se declaran suspendidas , la 

poblaci6n civil, en la comisión de los delitos e specificados por el 



A!'tículo 177 de nuest!'a Ca!'ta Magna, se encuentI"a Sometida a la ju!'i~­

dicción especial milita!', no es dable igno!'a!' las disposiciones está -

blecidas po!' dicho Código. 

~. 

Este Cue!'po de Ley, como es natu!'al, al se!' p!'omulgado,­

su objetivo fu€ int!'oduci!' las teo!'ías mode!'nas del De!'echo Penal y 

consecuentemente, actualiza!' las no!'mas que en aquella €poca !'egulaban 

la conducta de los miemb!'os de la Fue!'za A!'mda, en vista de que ya no­

se acomodaban a las exigencias de la misma; pe!'o éllo no significó que 

se constitui!'la en una ley infalible, pues sabido e,s que nada es pe~ -

fecto y que es hasta que se aplica, cuando su!'gen los vacíos no legis­

lados o Se obse!'va que una no!'ma no está aco!'de con dete!'minada conduc 

ta~ siendo po!' esta !'azón , que en el p!'esente t!'abajo t!'ata!'€ de se -

gui!' el mismo orden que el Código de Justicia Milita!' establece y en -

los puntos que se@ necesario, exp!'esa!'€ las obse!'vaciones que me!'ezcan, 

pa!'a así, finaliza!' con p!'oposiciones de !'efo!'mas y p!'etende!' con €s -

taso subsana!' los defectos ju!'ídicos no p!'evistos en su opo!'tunidad .-­

Además, _ uno de los objetivos de este t!'abajo es que sea conocido po!' -

los funciona!'ios que eje!'cen ju!'isdicción milita!', con el p!'opósito de 

qg~ des~~fis . ~ de estudiado, !'eflexionen sob!'e tales . ~eformas pa!'a as! 

o b ten e!' u n a ve!' dad e!' a . a,_<fm¡:i:IlIlis;1t::if>iilieiE.(iJ)t!Iltlc3l.e.Jd[1lnsr.t[i~i.a1.-~;[lit(E.l!!' .. 



RESEÑA HISTORICA DEL CODIGO DE JUSTICIA MILITAR . 
.Í 

El Rey Carlos 111 de España por medio de Ordenanzas Rea-

les creó en 1781 como fuerza armada regular en la entonces Alcaldía - -

Mayor de San Salvador , dos batallones de milicianos, con un total de -

1534 plazas , ¡os cuales estaban bajo el mando de un Comandante de las-

Armas 9 quien únicamente reconocía como superiores jerárquicos al Alca~ 

de Mayor de la Provincia y al Capitán General del Reino de Guatemala;-

Para su sede se estableció el ¡¡ Cuartel del Fij o ", que estaba situado -

al Norte del Convento é Iglesia de Santo Domingo, conocida en la actua . 
lidad, por Catedral Metropolitana y la Comandancia de las Armas se in~ 

taló al Sur de las antiguas casas consistoriales, conocido actualmente 

por el Parque del Predio de la Alcaldía Municipal, Por tanto,en nue~ -

tro país, desde el tiempo de la Colonia ya se tenía una fuerza armada. 

El 25 de Noviembre de l799~ el Rey de España é Indias --

Carlos IV emitió el ilReg~~Pifi:~ara las milicias de Infantería y Drag9.. -

nes del Reino de Guatemala¡¡~ por medio del cual se creaban seis bata--

llones de Infantería con 6360 plazas y seis escuadras de caballería --

con 1200 para la Colonia de Guatemala, y para San Salvador, Sonsonate-

y San Miguel un escuadrón de Dragones con 200 plazas y posteriormente-

se crearon los de San Vicente y Santa Ana. 

El 15 de Septiembre de 1821 en el Palacio de los Capit~-

nes Generales de Nueva Guatemala , se proclamó la Independencia del An-

tiguo Reino de Guatemala 9 con respecto al Gobierno Español y ese mismo 

día se acordó transferir a un futuro Congrego Nacional, la Potestad de 

decidir, si este Nuevo Estado Americano se incorporaría al Imperio M~-

xicano~ o sí, por el contrario, continuaría por sí solo como un Estado 

diferente, en cuyo caso su Asamblea Nacional constituyente determin~ -

ría la forma de gobierno y emitiría su ley fundame ntal. Asímismo se ~-



24) CI o o 

cordó que el Gobierno Superior Político y Militar ,fuera ejercido~ como 

hasta entonces, , por el Brigadier Cabino Gainza, asesorado por una Jun­

ta Provisional Consultiva; y que el Juramento de la Independencia y fi 

delidad al Gobierno Americano que se establezca lo deberían prestar 

también los Jefes Políticos y Militares y tropas de las respectivas 

guarmiciones en todo el Reino.-Es por medio de esta memorable acta en­

que las fuerzas armadas de la Monarquía Espafiola se volvieron fuerzas­

armadas de un Estado Soberano . Siendo en este instant~ en que al fin -

se logra los anhelos de los salvadoreños, su independencia, la cual se 

obtiene en forma pacífica, tal como dijo el Presbítero y Doctor Jose -

María Castilla " Guatemala (Centro América) ha visto nacer su libertad, 

sin que su cuna fuese manchada con una gota de sangre, se ha hecho li­

bre , sin que hayan llegado a sus oídos lamentos de víctimas; y pronu~­

ció su independencia, sin los descalabros de los combates . El carro de 

la Gu~rra no ha surcado sus campos; el incendio no ha tocado sus hog~­

re s; la de vas.tac ión y la muerte no ha sorprendido nuestro sueño t i. (l) 

Los salvadoreños con base en el Acta de Independencia y ­

de acuerdo a la Constitución de Cádiz, establecieron una Diputación -

Provincial ; pero en vista de que concurrían diversas opiniones y los­

disturbios callejeros , el Doctor Pedro Barriere dió el primer golpe -

de estado y anuló las elecciones, apresó a los próceres Manuel José -

Arce, Juan Manuel Rodríguez 9 Domingo Antonio de Lara y Juan Delgado y 

~e aprestó a remitirlos por cordillera a Guatemala. 

En la sesión del 9 de Octubre de 1821, ·la Junta Provi ~ 

sional Consultiva de Guatemala conoció de tres documentos importantes 

~-------~-~--~~~---~~--~~~----~----~---~--~----------- ------.----.---

eL) Revista dé ' ' la -Fueí:'za A!'mada N0. 22., ASO VI, i Abr~~, . M~y:o _ y . ~unio . d . 

1974. pa.g .. 6. 
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consulta del Intendente Interino Doctor Barriere~ un parte del -

ndante de Armas Coronel José Rossi y un oficio de Miguel Delg~--

todos relativos a los sucesos ocurridos en San Salvador. 

Según consta en el acta de la sesión del 9 de Octubre-

82l~ el Gobierno Provisional acordó que don Jose Matias Delgado, 

e a San Salvador con amplias facultades y procediese en todo, s~ 

la presencia de casos , y en los términos qu~ le dicte su prude~­

pudiendo ~~ml.~ el mando político ~ en lo que estimase neces~ -

y que en lo militar pueda igualmente obrar con las mismas facul 

!s o 

El Doctor José Matías Delgado, en el mismo acto de a -

:ar dicha comisión , propuso que en lugar del Coronel José Rossi -

lombrara como nuevo Comandante de Armas de San Salvador al Tenien 

lel Batallón don Justo Milla . 

Al Nuevo Intendente Jefe Político Doctor Jose Matías -

~ ad09 se le comisionó el cumplimiento de tres puntos de vital i~-
, 

tancia : l°) La instalación de la Diputación Provincial de San Sa~ 

)r. 2°) La disolución del Cuerpo de Voluntarios, que habían exi -

) los Próceres de 1814 ; Y. 3°) La Organización de una Fuerza Arma 

tina falange de la ~ibertad , capaz de defender los fueros~ de la -

ependencia ante cualquier futura perturbación política. Así fué -

o el Cuerpo de Voluntarios fue totalmente desintegrado ; el 27 de -

iembre de 1821 quedó instalada la Diputación Provincial de San --
\. 

vador~ en la que el mismo Doctor José Matías Delgado fue elegido-

sidente . 

El l° . de Julio de l823 ~ por acta que redactó el Lice~ 

do José Francisco Córdova , se proclamó la independencia general Y 

oluta del Antiguo Reino de Guatemala , así de España Y México como 

cualquier otra ]p>D-t1l!n,.cia;_:~f-: del antiguo Y nuevo Mundo; se fundó la 



Repfiblic2, se estableció el vinculo de unidad nacional entre 'sus pr~ 

vincias componentes y se dió al nuevo Estado Estado el nombre de 

" Provincias Unidas del Centro de " A~€rica l· . 

El 12 de enero de 1822 el Coronel Manuel Jos€ Arce ha 

bla escrito ¡'yo estoy en la Junta de Gobierno y tengo que dedicarme 

desde hoya la disciplina y arreglo de tropas ¡' .- Con este ej€rcito -

fué que el patricio Arce derrotó a las fuerzas imperialistas de Gain 

za y de Fi11doia¡ 

El 5 de Agosto de 1823 se emitió la siguiente ley: La 

Asamblea Nacional constituyente de las Provincias Unidas del Centro 

de América~ considerando necesario arreglar de algfin modo la fuerza 

armada y precribir el régimen militar que por ahora puede adoptarse~ 

ha tenido a bien decretar y decreta: l°) Habrá un Comandante General 

de las Armas en cada una de las Provincias Unidas del Centro de Amé 

rica. 2°) Estos Comandantes serán absolutamente independientes entre 

sí~ y dependientes sólo del Supremo Poder Ejecutivo por medio del M~ 

nisterio de la Guerra y de la Junta Consultiva de Guerra en los tér 

minos que este decreto expresa. 3°) Tendrán en lo contencioso~ con -

respecto a la fuerza de su mando~ las atribuciones que designan a -­

los Capitanes Generales de provincia la Ordenanza Española del Ejér_ 

qito con sus modificaciones posteriores. 40) Para Auditores de Gue -

rra se servirán de los Jueces letrados de las capitales de provincia~ 

5°) Se formara una Junta Consultiva de Guerra~ compuesta de cuatro -

oficiales veteranos y el Auditor General de Guerra. 6°) Las atribuci( 

nes de esta Junta serán : Primero. Consultor al Supremo Poder Ejecut~ 

va en lo conciernente a la dirección y economía de la Fuerza Armada. 

Segundo. La inspección general de las armas de las Provincias Unidas 

Tercero. En lo contencioso las que la Ordenanza Española del Ejércit . 

\ 
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con sus modificaciones posteriores~ designa al Supremo Consejo de la 

Guerra. 7°) El Supremo Poder Ejecutivo formará el reglamento de esta 

Junta 9 que deberá pasar a la aprobación de la Asamblea. 8°) Los indi 

viduos de ella no tendrán más sueldo que el que las corresponda por-

sus respectivos empleos. 9°) En caso de guerra, se nombrará un General 

en Jefe del Ejército". 

El 17 de Diciembre de 1823 se dieron a conocer las bases 

de la Constitución Federal; en el Arto lO~ se consignó : · " Arto 10.- -

A~ribuciones del Poder Ejecutivo : 3°0 Dirigirá la Fuerza Armada de .la 

Federación ; y en el Art. 34 ~ relativo a las atribucion~s propias de-

los Jefes de Estado, figura la siguiente disposición: Arto 3~,- Es~á 

a su cargo: 3°0- Disponer de la Fuerza Armada del Estado~ y usar .de-

ella en su defensa 9 en caso de invasión repentina~ ~ da~ddD~d'nta . inme 

diatamente ala Le¿islatura del Estad~, para ~ue ~sta lo haga alCon~ 

greso Federql 1¡ o 

El 5 de Marzo de 1824 se instalo en la ciudad de San -

Salvador 9 el Congreso constituyente del Estado . 

~ la ses ion del Congres,o Constituyente del Estado ~ 

de 27 de Abril de 18243---~--se dieron los primeros pasos ' para la fun 

dación é institucionalización de la Fuerza Armada Salvadoreña y el 7 

de mayo de 1824 el Congreso Constituyente emitió la Ordenanza o Ley-

Constitutiva de su Fuerza Armada~ que recibió el nombre de " Legión -

de la Libertad del Estado de El Salvador 1: o 

Esta Ley dejaba subsistentes a las malicias populares~ 

tan necesarias y fitiles en tiempos de rev~<.lución y de p~rturbaciones 

políticas; pero cuya existencia no se . "f' dI' d d )USt1 1ca cuan o as SOC1e .a es 

organizan una Fuerza Armada permanente~ disciplinada y tecnicamente-

preparada para ' los usos de la guerra~ Ellos desaparecerian por inac~ión 3 
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a medida qu e el ejército regular consolidara sucinstitucionalidad. Es 

en esta Ordenanza en que tiene su origen la actual Fuerza Armada de -

El Salvador , cuyo primer Comandante General y Fundador fu~ el Patri- ­

cio don Manuel José Arce. 

El 12 de Junio de l824 ~ el Congreso Constituyente emitió la 

CArta Magna de El Estado , que a partf~rde e se dia se denominó l"El Sal 

vador ! . En e sta Constitución Politica en lo referente a la F~erza Ar 

mad a establecía que las Ordenanzas correspondientes a In milicia cívic 

ca y disciplinada serían emitJdas por el C ongreso ~ así mismo facultaba 

a éste para determinar la Fuerza de línea que el Estado necesite con 

acuerdo d e l Congreso Federal y para levantar la Fuerza Armada en tiem 

po d e Guerra correspondiente al cup 9 que el Congreso FEderal designe . 

Fa cultaba también al Supremo J e fe del Estado ~ para disponer de la _ ._­

Fuerz a Armada y usar de ella en su defensa en caso de invasión rapen 

tina ' pero le imp onía la ebli gación de dar cuenta de ello inmediata 

mente a la Le g isl a tura del Estado para que ésta a su v e z lo hici e ra ~ 

al Confreso Fe deral . 

La Fuerza Armada ha sido re r, ida por una infinidad de leyes 

militares y de Marina , ref e r e ntes a las Milicias ~ a la Organización 

d e Cu e r p os Vet e ranos ~ exoneraciones oara ei s e rvicio militar 9 aseen 

sos Y recompensas ? Escuelas Militares ~ Junta Superior de Instrucción 

Militar 9 a¿opción de la Tgctica Espafiola . al goce de Fuero de Guerra , 

Estados Mayores , Coman dantes Local e s ~ Cirujanos Militares 3 Escala fón 

Militar , Mayor e s de Plaza . Secci6n General de Inspccci6n Anexa al M~ 

nisteri n de Guerra , Academias y Ejercicios 9 Administración Militar,-

Re vist a s " Pensiones ? Uniform e s ~ Dcscuento ~ a Ofici a les para la -

P o litécnica ~ Reposición ~e miembros de Militares p~rdidos en el 

servicio ~ Altas y Bajas do Oficiales ~ Hospital Militar , Cuartel 

de Inválidos ~ Pasaportes Militares 9 Jueces de Paz y de Primera Instan 



cias Militares, Designación de sueldos a militares presos~ Jubila 

ción a Telegrafistas y Telefonistas, sobre isar el Pabellón Nacio 

nal, Reglamentos de Sanidad Militar~ Reglamento de Maestranza Militar~ 

Anexión de Oficinas ~ Lugares de arresto para militares, Reglamento -­

del tUnisterio de . Guerra ~ a la Cruz Roja ~ de Navegación y Marina, R~-

glamento del Gremio de Marineros y peones o cargadores en los puertos 

de la Libertad y Aca]utla, Habilitación del Puerto de El Triunfo, D~-

signación de la Jurisdicción Militar de Acajutla y ' la Zona a que per 

tenece~ Reglamento de Marina para los puertos de la República~ const! 

tuyendo una recopilación de 128 Leyes , dictadas en el período compren 

dido entre 1872 y 1902~ algunas de ellas se encuentran aún vigentes -

con sus respectivas reformas, 

Concretamente en el país han nacido a la vida jurídica, 

cuatro Códigos Militares, así : 

El primer Código, fue el promulgado el día 1°, de ene 

ro de 1880 y publicado en el Diario Oficial número 10, Tomo 8, página 

37 del día domingo 11 de enero del mismo año , comprendía dos libros:-

Primer Libro I: de los delitos, faltas militares , de las personas res-­

ponsables y de las penas ';, del Art. 1°, al 194 y el segundo Libro: -. . . 

¡¡'¡Procedimientos Militares!' , del Art. 195 al 320. 

El segundo Código 9 denominado ¡: Código de Justicia Mili 

tar ii
, de 1918; promulgado el 13 de Julio de 1918 ' y publicado en el -

Diario Oficial Número 225, Tomo 85, pagina 1769 del 4 de Octubre de 

1918. comprendía cuatTo ' libros: Libro Primero: ¡¡ de los deli tos y --

faltas militares y de las penas en general! ' , del Art. l°. al 54. Li 

bro Segundo I:de los delitos y sus' penas ¡ 9 del Art, 55 al 197, Libro 

TErcero l' de las faltas y sus penas :: ~ del Art . 198 al 208, Y, Libro -

Cuart o 1¡parte Orgánica y Procesal ¡¡, del Art , 209 al 369.-



El tercer Código denominado i! Código Penal Militar y .de Procedimien-

tos MibitaE~~~publicado en el Diario Oficial número l87~ Tomo 95 --

P~gina l70l~ del 20 de agosto de 1923 , consta de cuatro Libros ~ Pr! 
I 

mer Libro ll de los delitos y faltas militares y de las p.enas en gen~ 

r a 1 11 , del A r t . 10 . al 58 , L i b r o S e g u n d o 1; del o s del i t o s mil ita r e s y 

sus penas ID del Art o 59 al 206 . Libro Tercero I1 faltas militares y sus 

penas y faltas disciplinarias ll~ d e l Arto 207 al 219 0 Y , Libro Cuar-

to ¡¡ Procedimientos Mili tares 11 9 del Art o 220 al 38L~ 0-

Este Código es el antecesor al que actualmente esta -

vigente y es uno de los que más historia ha hech0 5 por sgr muy dr ~§ 

tico y como dist~ntivo se le llamt$ '?Código Roja l! o 

El Pres~dente de la República Doctor Alfonso Quiñónez 

Malina fusiló injustamente a muchos militares y el Presidente Gene-

ral Maximiliano Hern~ndez Martinez , a varios civiles y militares. 

El Cuarto Código, denominado "Código de Justicia Mili 

tar ", decretado el 5 de Mayo de 1964 , sancionado el 7 de Mayo del -

mismo año y publicado en el Diario Oficial Número 97, Tomo 203 del 

29 de Mayo de 1964. 

Este Código está dividido así : 

LIBRO PRIMERO : 

II DE LAS INFRACCIONES PENALES MILITARES Y DE LAS PENAS , 

EN GENERAL ' ~ o 

Título I oll Disposiciones Generales il
, 

Título II., I¡ De las Penas !!; subdividido en tres CapítulbS : 

Titulo III ." Definiciones Necesarias para la Inteligendia y aplic~ -

ción de este Código ,; o Capitulo Un ico o 

LIBRO SEGUNDO : 
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¡¡DE LOS DELITOS HILITARES y DE SUS PENAS Il
• 

Título l. ¡;Delitos contra la Personalidad Internacional del Estado ll
; 

subdividido en tres Capítulos ; 

Título 11. 'l Delitos contra la Personalidad Interna del Estado y contra 

la seguridad de la Fuerza Armada Nacional ll
; comprende - ­

cuatro Capítulos . 

Título 111 , HDelitos contra la Disciplina Militar !! ; comprende un Ca ­

pítulo g subdividido e n dos Secciones. 

Título IV. ¡' Delitos contra el Honor tHlitar "~ Capítulo Unico . 

Título V. '¡Delitos contra el Servicio Militar !;; comprende cuatro Ca ­

pítulos. 

Título VI . ¡¡ Delitos contra la Administración y los Intereses de la -

Fuerza Armada 1
/ 9 comprende cuatro Capítulos . 

Título VII, it Delitos de los Prisioneros de Guerra!? ; Capítulo Unico. 

LIBRO TERCERO : 

Ii DE LAS FALTAS ?!. tres Capítulos . 

LIBRO CUARTO : 

¡;PROCEDHH ENTOS MI LI TARES ¡¡ • 

Título 1. ¡' Disposiciones Preliminares!l . 

Título 11. 1lDe la Jurisdicción !1 ilitar y de la Organización de los­

Tribunales Militar e s l! ; comprende nueve Capítulos . 

Título 111 . '1De la Competencia ~ De la Acumulación y d e la Reponsabi.li. 

dad de los Funcionarios Judiciales ,Hili tares ¡, comprende 

tres Capítulos. 

Tí tulo IV , Il Procedimiento Ordinario en · ti e mpo de Paz 1'; comprende do 
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ce Secciones y diez Capítulos. 

Título V. ¡¡Procedimientos Extraordinarios" Capítulo Unico. 

Título VI. IiDe los Recursos y de la Ejecución de la Sentencia"; com-

prende dos Capítulos. 

Título VII. "De la Libertad Provisional!? ; Capítulo Unico. 

Título VIII. !iDe las Incompatibilidades y Excusas il
; Capítulo Unico. 

TITULO FINAL: ¡¡DISPOSICIONES TRANSITORIAS". 

, 
Para la elabor.ación de este Código. según acuerdo No.-

70 de fecha 28 de Marzo de 1957, se creó una Comisión conjuntamente-

por las Secretarías de Justicia y de Defensa, habiendo sido integra-

da por los señores Doctor M.anuel Castro Ramírez hijo, Coronel Cande-

lario Santos Alvarado, Teniente Coronel José Joaquín Chacón y por el 

Doctor Leopoldo Ovidio Rodríguez y como Secretario de la misma, Cor~ 

nel Eduardo Treja, posteriormente en vista de que el Doctor Castro -

Ramírez hijo se retiró y el Teniente Coronel Chacón, el Poder Ejec~-

tivo nombró en sustitución de ellos, al Doctor Leonilo Montalvo y al 

Coronel Eduardo Treja y agregó a otro miembro · más~ siendo él el Ba -

chiller Guillermo Tomas López. Esta comisión elaboró un anteproye~ -

to de Código de Justicia Militar, que fué remitido al Ministerio de-

Defensa y de Seguridad Pública, según oficio sin número de fecha 9 -

de Enero de 1959. 

El actual Código de Justicia Militar no tiene expos! -

ción de motivos, según informe que tuvo en la propia Asamblea Legi~-

lativa y ello se debe a que fu' copia del Código de Just~cia Militar 

de Chile, por lo cual ~ es de lamentar q<J.,le -no.i;,eepueda saber cuales fu~ 

ron las razones y espírítu que llevaron al Legislador para crear este 
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Cuerpo de Ley Militar .y corno consecuencia) que adelezca de ciertas 

deficiencias en lo sustantivo y adjetivo y lo único que aparece es -

el informe que aquella comisión elevó al Señor Ministro de Defensa y 

de Seguridad Pública,; que dice : v: ::¡:Primera disposición de la Comi -­

sión fué cambiar la denominación de Código Penal Militar y de Proce­

dimientos Militares 9 por la de Código de Justicia Militar, por haberle 

parecido que esta designación 3 además de breve' y cómoda para citas 9 -

s e aj HS ta mej or a los fines que pers igue la \eg is lac ión militar, c~­

mo tambiéri ese rubro abarca perfectamente lo sustantivo y lo adjetivo 

de ese cuerpo de leyes. 

Se ha com~rendido en este Anteproyecto de Código no s~ 

lo a la Fuerza Armada 3 sino que también a los Cuerpos de Seguridad -

Pública 9 por la razón de que estos últimos por estar sometidos a dis 

ciplina militar~ conviene que no estén regidos por normas que muchas 

veces resultan incongruentes con SU propia organización y destino. -

Se ha observado que la disciplina militar no se halla lo suficiente­

mente protegida por la legislación común 9 para poderla implantar 

con la plena seguridad de que no será vulneraii!;éllJ:' en ningún momento. 

En la elaboración de este Código hemos introducido ~_ -

quellas innovaciones y modificaciones que están aconsejadas por la 

ciencia penal o por la aplicación diaria de las leyes que no pueden­

permanecer inmutables 9 adaptándolas con el mayor cuidado a los lími­

tes de nuestra Constitución Política ya -la vida real de las Institu 

ciones Militares y de seguridad pública . con que cuenta actualmente­

el país. Nos hemos esmerado en que las leyes militares -no vengan a -

establecer posición excepcional para los sometidos a ellas ) ha sido ­

pr~ocupación nuestra mantener el principio de igualdad ciudadana y -

una perfecta armonía entre lo militar y lo no militar. De allí que -
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muy bien se advierte en el contenido de este anteproyecto~ que los-

no ~ilitares que trabajan en el seno de la Fuerza Armada~ no solo -

incurren en la misma responsabilidad que los militares , sino que pa~ 

ticipan 9 al igual que aquellos, tambi~n de fuero, A los civiles se-

l~dg participación en la administración de Justicia Militar, a tal 

grado que llega a permitirse que los Abogados puedan formar parte -

de las Cortes Marciales. 

En materia de penas ~ en lugar del presidio y la pr! -

sión mayor o menor, se establece la reclusión, no a ' tiempo fijo, s! 

no que entre un límite mayor y uno menor, con el próposito de que -

los tribunales al aplicar esa pena puedan graduarla de un extremo -

al otro, según las circunstancias. 

La degradación militar, por ser una pena de naturale-

za infamante, ha sido eliminada totalmente del sistema penal de es-

te anteproyecto. Por otra part e se han implatado, como penas nuevas, 

la postergación y el confinamiento. 

La pena de muerte era nuestro deseo hacerla desapar~-

cer~ pero por admitirla nuestra Constitución Política, en algunos -

casos, nos vimos obligados a aceptarla, Empero en este anteproyecto 

ella se aplica solamente por el voto unánime de la Corte Marcial --

l · E ~. 1'- . d" ...... .;..;.~.ñ 1 . d dI' . que a l.mpone~ s tesJ.s nuestra Si " eri:lufi! "'~~~~f~s',~*-::' a Vl. a e aJust.:!;.-

ciado no es ni ejemplaridad ni forma de reparar el daño causado. 

En cuanto a la jurisdicción quedan desprovistos de su 

ejercicio los Fiscales Militares~ por que nos ha parecido que no 

pueden ser buenos jueces aquellos que posteriormente van a ser "acu-

sadores del reo a quien juzgaron en la fase preliminar, En cambio -

se les ha permitido el ejercicio de la jurisdicción a los Comanda~-

tes y Sub-Comandantes Departamentales, a los Comandantes y Capitanes 
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de Puertos al Jefe y Sub-Jefe del Departamento Juridico y de Justi­

cia M~litar del Ministerio de Defensa y a los Directores y Sub-Dire~ 

tores de los Cuerpos de Seguridad Pública. A la Corte Suprema de -­

Justicia, a las Cortes Marciales s al Comandante General de la Fuerza 

Armada y al Jefe de Operaciones en Campaña, se les reconoce la ju­

risdicción que la Constitución Politica les confiere. 

Fueron creadas tres clases de Cortes Marciales: Ordina 

ria, Extraordinaria y de Urgencia. La primera formada de cinco miem 

bros~ la segunda de siete y la tercera de tres. Se dispuso que en -­

las Cortes Marciales de Primera y Segunda clase 9 intervinieran ofi-­

ciales y abogados a la vez, con el fin de garantizar en sus fallos -

los intereses vitales de la Fuerza Armada y el exacto cumplimiento -

de la ley. En las Cortes Marciales de Urgencia se permitió la libre­

integración, toda vez que la reuni6n de ellas obedece a casos de --­

apremiante necesidad. 

A los Jueces de Primera Instancia Militar, para los -~ 

efectos de la Carrera Judicial, los consideramos . como de la catego - ­

ria ¡;At
¡, reconociéndoles la misma autoridad que a los Jueces de Pri. 

mera Instancia del fuero común, dentro de las facultades y con las -

modificaciones establecidas en el Anteproyecto. Estimamos que no ha_ 

bia razón atendible para que a estos funcionarios s~ les mantuviera 

~n plano de inferioridad. 

A los reos se l~s permite defenderse personalmente, o 

se les defiende de oficios desde que se les inicia proceso, pues es 

timamos que para que la defensa sea eficaz debe coexistir con la acu 

sación desde un principio, A los procesados menores de dieciocho años 

no se les ha querido permitir el derecho de defenderse por si. Su de 

fensa tendrá que hacérsela, mediante la intervención de un defensor 
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nombrado~ que lo escogerá su representante legal o la Procuraduría de 

Pobres en su cas0 3 porque la Comisión ha estimado que la selección ~ 

del defensor requiere discernimiento y buen sentido de parte de quien 

lo escoge. 

Tanta importancia implica en la administración de jus 

ticia militar 9 la intervención de la Defensa ~ que la Comisión ha teni 

do a bien crear en este Anteproyecto una Asesoría Jurídica Militar,-

de~empeñada por un Abogado~ que se encargará de asesorar a los defen 

sores de oficio que sean leg o s ~ pues sustentamos la tesis de que una 

defensa de escasos recursos de idoneidad puede dar paso a que se co 

metan injusticias contra el procesado durante la secuela de la causa. 

En cuanto a . recursos~ se ha admitido la apelación 9 la-

consulta y la casación, con la excepción de aquellos casos en que co 

nocen el Comandante General de la Fuerza Armada y el Jefe de Opera--

ciones en Campaña, en última instancia . 

En disposiciones generales se ha dejado la oportunidad 

para que se pueda crear una institución de honor llamada Consejo de 

Honor Consultivo, d~seando con esto la Comisión satisfacer una aspi 

ración de la Fuerza Armada. 

Antes de terminar, la Comisión se permite insinuar la 
J 

idea de que huestro futuro Código de Justicia Militar~ ostente una 

pasta que no sea de color rojo, a fin de qu e la legislación militar 

del país esté a salvo del repqdio de que por ese color, es objeto -

actual. 

En esta forma dam o s cuenta a Usted señor Ministr0 3 con 

el trabajo que se nos ha encomendado y elmal efectuamos en el trans 

curso de dieciocho meses consecutivos . El no es perfect0 3 pero le -

ot orgamos el merito de ser el resultado de un trabajo cuidadoso y -
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bien intencionado ~ pues fué siempre deseo nuestro poder ofrecer algo 

útil para nuestra patria. 

Al poner este Anteproyecto en sus manos, la Comisi6n -

agradece el honor y la confianza que le dispensaron al encargarle tan 

delicada tarea.-
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COMENTARIO AL LIBRO l. 

CAPITULO UNICO. 

DE LAS INFRACCIONES PENALES MILITARES Y DE LAS PENAS EN GENERAL. 

A) DISPOSICIONES GENERALES: 

El C6digo de Justicia Militar consta de 385 Articulas y 

fué sancionado por el Poder Ejecutivo ? el 7 de Mayo de 1964 y publi 

cado en el Diario Oficial No . 97 - Tomo No. 203 3 e l 29 de Mayo del -

mismo año. 

Para entrar a analizar el contenido del C6digo de Jus 

ticia Militar~ es conveniente tener una idea de lo que es el Derecho 

Penal Militar y para ello transcribo lo que el autor don Ram6n Mén-­

dez Alanis dice: I' Siendo el Poder del Estado uno ~ es evidente que -­

las ley e s qu e a la Fuerza Armada se refieren y contienen el derecho 

propio de esta Instituci6n 9 10s buenos medios para conseguir su fí~ 

se han de formar~ publicar~ sancionar é interpretar bajo las propias 

reglas fundamentales del Derecho en general.- El concepto del Dere - ­

cho Penal Militar ~ puede darse fijándose tan s610 en el objetivo mi 

litar y por lo tanto será el derecho seg6n la rama de que se trate ~­

pero con la especialidad apropiada ; sin embargo ~ solo en lo referen 

t e a la Ley Penal y al C6digo de Justicia Militar 9 es a lo que verda 

deramente se refiere el Derecho Penal Militar ; porque las demas dis 

posiciones para el régimen int e rior y vida de la relaci6n del Ejerci 

to entre sí ~ carecen de esencia sustantiva y de unidad de principios 9 

para formar ciencia del Derecho . (l) 

El Ejército es el me dio psico-físico de que el Estado 

(1) Ram6n Mendez Alanis , Legislaci6n Militar. Tomo I .-
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dispone para cumplir su fin esencial, en la realizici6n del derecho, 

representando la fuerza propia ¡;Estado\: ~ por medio de la garantía --

que presta para el reconocimiento de la soberanía del mismo~ así en-

el interior como en el exterior. 

Si el Poder Ejecutivo es el llamado constitucionalmen -

.te a velar para que se mantenga ileza la soberanía de la República y 

la integridad del territorio, a conservar la paz y tranquilidad inte 

riores y la seguridad del individuo como miembro de la Sociedad y p~ 

ra que la Ley se cumpla por medio de la a~i6m (Arts. 78 Nos. 1 - 2 

Y 3 C. P.), es evidente~ que necesita una fuerza apropiada para co~-

seguirlo y fl ~stá es el Ejércit0 9 que lo define su ley constitutiva y-

la Constituci6n Política como Fuerza Armada 9 la conceptua como una -

Institución Naciona1 9 cuyo fin principal es defender la integridad -

del territorio y mantener el imperio de la Constitución y de las Le-

yes (Art. 112 C. P.). 

Siendo la Fuerza Armada una Institución Nacional s cuya 

misión constitucional es tan grande, es necesario que se encuentre -
.. 

tutelada por una leY9 ya que al estar formada por elemento humano, -

las conductas de los mismos no será uniforme y por tanto, en cumpl!-

miento a lo ordenado por el Art. 114 C. P. ~ se promulgo el C6digo de 

Justicia Militar , ya que así se puede lograr con mayor aoierto su co 

metido ; pero también hay que tener en cuenta que tanto los militares-

como los civiles son obligados a velar por el cumplimiento de los - -

principios constitucionales y para ello es conveniente recordar lo -

que Walter ylitt Huller dijo : " La soluci6n de los problemas de la D~.-

fensa Nacional implican la formación de una conciencia colectiva, que 

haga sentir a cada ciudadano la responsabilidad que lo incumb~ en el 

afianzamiento del futuro de la Naci6n y que destruye el Tabú de que-
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el militar es el exclusivo responsable dQ la Defensa Nacional. 

Las Fuerzas Armadas deben abandonar de una vez y para 

siempre el ambiente de casta que heredaron del pasado y luchar por-

hacer desaparecer esa línea que nadie trazó paro que siempre separo 

el elemento civil del militar, 

El espíritu de armonía y cooperación base d~ la compren 

sión humanas debe hacer desaoarecer en el ambiente nacional el espí-
~ -

ritu separatista entre lo civil y lo militar en la misma forma como-

en el ambiente social, debe desaparecer el espíritu clasista que indu 

ce a crear un nefasto y est~ril espíritu de lucha. 

Sólo el coordinado estudio de los problemas nacionales 

fundamentales~ en rin ambiente de mGtua compresión y respeto~ podr&n-

afianzar el bienestar y progreso nacional. (1). 

En el Título l. contiene el mote: ¡' Disposiciones Genera 

Este Título trata de los sujetos que se encuentran re 

gidos bajo dicho Código ; la parte del Código Penal que tiene aplica 

ción dentro la competencia privativ~ militar~ casos de inculpabilidad 

y a las circunstancias modificativas de la responsabilidad penal (ate 

nuantes y agravantes), 

El Art . 1 del C6digo de Justicia Militar expresa: Las -

disposiciones de este Código se aplicar&n a los miembros de la Fuerza 

Armada en el servicio activo para los delitos y faltas purame~te mil~ 

tares 9 y a los particulares por los delitos a que se refiere el Art.-

177 de la Constitución política. 

.. e 

delPe:,Í"so'nal dela--.-Fu:er·zil·_. Armada. Pág., l ... ' . . 
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Este Articulo senala l a s personas a quienes ~e les apl~ 
I 

ca , los miembros de la Fuerza Armada en el servi6io ac tivo para los -

delitos y falt2s puramente militar e s y a los civiles, por los delitos 

a que se refiere el Artículo 177 de la Constitución Política, Para su 

me jor compresión se transcribe: liDeclarada l a suspens ,ión de garantías-

constitucionales , será de la competencia. de los Tribunales Militares~ 

e l conocimiento de los delitos de traici6n~ espionaje 3 rebelión y de-

dición y de los demás delitos contra la paz o la independencia del Es 
.¡. 

t ado y contr a e l derecho dé Gent e s . 

Los juicios que al tiempo de decretarse la suspensión -

de garantías estan pe ndientes ante las autoridades comune~9 continua-

r6n bajo el conocimiento d e est 'as . F 

Restablecidas las garantías constitucionales los Tribu-· 

. ' 

nales Militares continuarán conociendo de l as causas qu~ se encuen --

tren pendientes ante ellos 9 o sea pues~ sólo en el caso de ~tlspensión 

previa de garantías constitucionales~ se aplica ~l Código de Justici a 

Militar a personas pa~ticulares, La Gnica excepción a esta norma con s 

titucional la seHal& el inciso segundo de la misma?que es de que los-

juicios se ' encuentren pendientes ante los Tribunales Comunes, en cuyo 

caso, continuarán bajo e l conocimiento de éstos, es deci~, que si al-

momento de d0cretarse la Suspensión de las garantías constitucionales, 

los Tribunales Comunes a los que en circunstancias normales le corres 

ponde la competencia respecto a militares de baja y elementos civiles, 

ya están conociendo de e sos delitos, los Tribunales Militares no pu~-
\ 

den ponerlos bajo su jurisdicción . 

En el Ti tulo 111 s e e ncuentra un Capítulo Unico ref~ -

rente a ¡' Definiciones Necesarias pa ra la inteligentia y aplicación 

de este Código y debería de dcsaparecer 9 constituyendo disposiciones-
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generales, pues en el fondo son complemento del Art. 10. del Código 

de Justicia Militar. 

El Artículo 2 del Código de Justicia Militar consti­

tuye una disposición general por encontrarse dentro del Título 1 

del Libro 1; pero en el fondo no lo es, ya que el mismo artículo im 

pone una limitación de que se aplicarán las disposiciones del Libro 

I del Código Penal Común, en cuanto lo permita su naturaleza y no -

se opongan a las prescripciones especiales de dicho Código Militar. 

El Art. 3 del Código de Justicia Militar contempla -­

una causa de justificación y corno consecuencia ~xc1."'liy1:!1J.1l:te: de responsa 

bilidad penal. Esta causa de justific~ci6n denominada'!Estado de N~ 

cesidad!! para que se dé es necesario que el acto se realize en una­

acción de guerra o en cumplimiento de una misi6n militar 9 así como-

que las cosas ajenas apreendidas sean necesarias para la subsisten-

cia del militar que las sustrae o para su tropa. Esta estado de ne 

cesidad es diferente al comtemplado en el Art. 37 No. 3 Pn. ya que­

áquel se refiere a un caso de hurto y para salvar la vida del mili­

tar que lo cornet e o de su tropa, y éste~ a lesiones de bienes juri­

dicos patrimoniales. 

La causal de inculpabilidad contemplada en el Art. 40 

No. 3 H j\i j del Código Penal~ denominada Ilmiedo insuperable';, no cons 

tituye exención de responsabilidad en los delitos militares, de a -

cuerdo al Art. 4 del Código de Justicia Militar.-

Los Arts. 5 s 6 Y 7 Inc. lO ~ del Código de Justicia Mi 
" 

litar contempl~ las circunstancias que modifican la responsabilidad ' 

penal; el l°. y 3°. en cuanto a las causas de atenuación y el 2°. a 

los de agravación. Pero para los efectos de determinar la pena , es­

importante tener presente lo que estatuye el Art. 7 Inc. 2°. del Có 
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digo de Justicia r1ilitar ~ ya que cuando se trate de los delitos d.e -

traición, espionaj e , rebelión ~ deserción 9 . insubordinación a mano ar-

mada p abandono del puesto de centinela frente al enemigo, no se to-

maran en cuenta ninguna circunstancia de atenuación 9 sino únicamente 

las agravantes. 
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B - DE LAS PENAS: 

1) DEFINICIONES. 

Dar un concepto o definición de pena, es un arduo pr~-

)lema, pues se trata de algo filosófico-jurídico y que a traves del-

tiempo infinidad de tratadistas lo han intentado; pero generalmente-

1an admitido que la pena es un malo castigo para quien ha quebrant~ 

lo la norma jurídica positiva, ya que siempre implica una p€rdida de 

lerechos qué · a .&sta le corresponden; dichos derechos pueden ser.: la· 

¡ida, la libertad o de 1ndole civil, llevando consigo un dolor físi 

~o y sufrimiento para él. 

Par~ Cabanellas., el vocablo "pena" s ign ifica: sanción, 

)reviamente establecida por ley, para quien comete un delito o falta, 

también especificados. (1). 

L~ diversas escuelas y sus defensores han sustentado -

iiversas definiciones. Así (2) Hugo Gracia, la pena es un mal de pa 

sión que la l~impone con un mal de acci6n. Para la Escuela Cl§sica 

(Francesco Carrara) el vocablo pena posee tr'es distint<l!)s significa--

licnes: la primera, en sentido gene~al, expresa cualquier dolor o --

lualquier mal que causa dolor; la segunde , en sent~do especial, de--

La tercera, en sentido especialisimo , indica el mal que la autoridad 

livil impone a un reo por causa de su delito. 

Para la Escuela Positivista, (Franz Von List) (3), la-

)ena consiste en el mal que el Juez infling e al delincuente 3 a causa 

(1) y (2) Guillermo Cabanellas. Dieccionario de Derecho Usual. Tomo-
111. Bibliográfica OMEBA, Argentina. Pág. 265. 

(3) Franz Von List. "Derecho Pen<;tlll, Tomo 11. 1·1adrid, 1916. pág. 6. 
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lel delito, para expresar la reprobaci6ti ' social con respecto al ac 

: 0 y autor . 

Para Pessina, la pena consiste en el sufrimiento que re 

:ae por obra de la Sociedad .bumana, sobre el declarado autor de un de 

_ita, como único medio de afirmar el Derecho; y justo dolor frente al 

:njusto goce del delito. 

Para Florián (1), la pena significa un tratamiento al -

:ual es sometido por el Estado , con fines de defensa social, quien --

luiera que haya cometido un delito o aparezca como socialmente peli--

;roso . - Para Sebastián Soler (2), "la pena es un mal amenazado prime 

'O Y luego impuesto al violador de un precepto legal, como retribuci6n~ 

!onsistente en la disminución de un bien jurídico, y cuyo fin es evi 

:ar los 4e1i tos!1. 

De las definiciones anteri ores, se desprende la idea g~ 

leral de que la pena constituye un mal, sin embarg o , Aramburu (3) ex_ 

)resa: "que tal principio o conclusión parece formulado por un Congr~ 

,0 de Penados; porque, desde el punto de vista subjetivo o personal,-

!s cierto que el delincuente~ al experimentar el dolor o las privaci~ 

1es anexas a la pena, lo considera como un mal .. .. para él; pero obj~ 

t ivamente~ desde un punto de vista superior del Derecho y de la Socie 

iad, constituye un bien y no solo para ésta, sino para el mismo delin 

~uente, por reconocer que la merece o porque pone punto final a sus ~ 

~xtravíos y contribuye a su regeneración moral y a su reintegro a la 

Jida socialmente útil . 

Actualmente la pena se entiende de diferente modo, pues 

(1) Guillermo Cabanellas - Obra citada. 

(2) Sebastián Soler - Derecho Penal . Parte Especial. Tomo l. 

(3) Guillermo Cabanellas. Obra citada. 



24 .... 

también se comprenden a las medidas de seguridad, tal como se despren 

de de la definición de Florián , quien asimila las medidas de seguri 

dad, a la pena y señala a la vez, medidas de defensa social a suje--

tos en estado peligroso, o sea se abarca también la función preventi 

va de la pena. 

2) OBJETIVOS DE LAS PENAS. 

El delito ocasiona tanto un daño o mal que constituye 

la lesión o peligro del bien que protege la Ley como también una sen 

sación de incertidumbre, en el que fué su víctima y en los demás ciu 

dadanos~ puesto que el orden que asegura el Derecho ha sido vulnera 

do por el hecho delictuoso, naciendo así el temor y la desconfianza 

en la protección de la Ley.(l).- Por lo que ante esta situación se 

hace necesaria una me dida capaz de reparar el daño causado y que res 

tablezca la confianza perdida , es por ello que la pena constituye --

una reacción social que al reafirmar la validez y vigencia del orden~ 

miento jurídico, contrarresta la incertidumbre que en la ciudadanía -

se formó por la comisión del delito y para el delincuente, constitu 

ye una reafirmación de la e xistencia de la Ley. 

En cuanto a los objetivos o fines de la pena, cada Es 

cuela aporta sus propios fines ~ por lo que no son unánimes; así, pa 

ra la Escuela Clásica, la pena cumple una función expiatoria: se cau 

sa un mal al delincuente sólo porque éste ha causador:ante13Y'otwsEsta ten 

dencia se denomin~ también absoluta, jurídica o de la justicia; y se 
~ 

extiende desde el talión a medidas elásticas o simbólicas entre deli 

-------------~---------------------------------------- --------------

(1) "Clases de Penas Establecidas en el Código Penal". Tesis doctoral 

Carlos Orland6 Villatoro - Septiembre 1974. Pág. 24.-
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to y pena. (1). Para la Escuela Positivista, la pena es considerada -

como medida de defensa social, cuyo fin principal es la prevención -

del delito, negAndole así a la pena, el fin de ser retributivo, o --

sea, la función por medio de la cual el delincuente sufre las conse 

cuencias jurídicas que señala la pena de acuerdo al delito cometido . 

Las t~orías relativas o ecl~cticas asignan a la pena -

otros fines,pues tanto remedia el mal prdducido como previene otros 
I 

delitos, ya provengan di la reincidencia . del castigado o ~e la inici~ 

ción de los inocentes hasta ento~ces.- Es decir 9 que no solamente se 

pena porque se ha pecado, sino que tambi~n se pena para que no ' se p~ 

que. Junto a la justicia de lo primero se coloca la utilidad de lo -

segundo (2).- Como modalidad de esa tendencia se hallan: ·a) La Escue 

la Correccionalista, que centra en la corrección o enmienda del de--

lincuente la finalidad de la pena; b) La teoría de la ejemplaridad o 

intimidación s que pretende, con la amenaza potencial que significa -

la inclusión de la pena en los Códigos y con la eficacia constricti 

va de la condena aplicada a los infractores, retraer a los hombres -

de la perpetración de los delitos ; c) La doctrina de la reciprocidad , 

que funda la pena en la relación recíproca entre la conducta crimi--

nal y la reacción social; y, d) La posición vindicativa, que desta--

can como objetivo principal de la pena , la venganza o vi~dicta pdbli 

ca, en sustitución de la reacción individual , sin otros límites ésta 

que los de la posibilidad y el rencor. Esta tendencia se encuentra ~ 

Cb'bmpllit~añi~ri't-e abapdonada . 

De l o antes expuesto se concluye que los objetivos de 

la pena son tres: la primera, RETRIBUTIVA , la segunda, PREVENTIVA, -

siendo ésta la principal y la t e rcera, la ENMIENDA. Por la función 

(1) y (2) Guillermo · Cabanellas - Obra citada.- .<. 
.. >,t. 
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, retributiva se establece en la pena cuando se hacen efectivas las con 

secuencias jurídicas del delito y "se impone al delincuente un mal, -

en retribución del daño que causó, siendo este mal limitado por la -

Ley. 

Por la función preventiva se evita la comisión de los-

delitos y por la función de enmienda, la pena está encaminada a la -

readaptación social del delincuente, tomando al sujeto nocivo y rein 

tegrándolo; al devolverlo a la Sociedad convevtido en una persona --

útil a la misma. (1). 

En El Salvador de acuerdo a los Artículos 166, 168 de-

la Constitución Política y la Ley del Régimen de Centros Penales y -

de Readaptación, la ejecución de la pena no constituye un castigo, -

sino que su objeto consiste en corregir a los delincuentes, educar--

los y formales hábitos de trabajo, es decir, obtener su readaptación 

social. 

3) CLASIFICACION DE LAS PENAS. 

Las penas han sido clasificadas de diversas formas así: 

( 2 ) . 

a) Por su naturaleza en relación con el mal causado al 

delincuente : corporales (en su persona), pecuniarias (en su patrimo_ 

nio), incapacitantes (en sus d~rechos), 

b) Por la duración: en perp€tuas y temporales, cabe --

agregar las instantáneas, para referirse a la de muerte, a la antigua 

de azotes; 

(1) Dr, José Enrique Silva "Introducción al Estudio del Derecho Pe 
nal t1

• Parte Primera . -
(2) Guillermo Cabanellas - Obra citada.-
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c) Por su gravedad: en graves y leves, las primeras de 

las cuales suelen aplicarse a los delitos y las segundas a las fal--

tasi 

d) POr su independencia o relación: en principales y -

accesorias; 

e) Por los efectos : en irreparables (como la de muerte 

y las privativas de libertad)y reparables (como la multa) . 

f) Por la flexibilidad : en divisibles (como las priva_ 

tivas de libertad y las pecuniarias) é indivisibles (como la de muer 

te y la inhabilitaci6n absoluta) ; 

g) Por los bienes o derechos sobre los cuales reca e n : -

e n penas contra la vida, contra la libertad, contra derechos políti 

cos, contra el honor . contra la propiedad, etc. 

Para el Doctor José Enrique Silva (1) las penas se --

pueden clasificar , en relación a los bienes jurídicos que restringen ~ 

as1: 

1- Privativas de la vida : pena de muerte; 

2- Privativas de la libertad : prisión; 

3- Pecuniarias : multa ; 

4- Privativas de derechos: perdida o suspensión de de 

rechos po11ticos (votar , s e r el e gido funcionario y formar parte de -

una organización po11tica) o perdida o suspensión de derechos priva_ 

dos (tutela~ curatela, consejo de f amilia, patria potestad) ; 

5- Restrictivas de libertad: confinamiento , relegac~ón, 

destierro~ extrañamiento; 

6- Corporales: mutilación, tortura 9 marca, azotes; 

(1) Dr. José Enrique Silva. " Introducción al Estudio del De.recho Pe 
nal l1 

o Parte Primera . - ' 
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7- Infamantes: picota, degradación y todas las que le 

sionan el honor del reo. 

De esta clasificación. ' de acuerdo al Art. 168 de nues 

tra Constitución Política, únicamente se aceptan las cuatro primeras 

y las tres restantes están prohibidas. 

Según el mismo penalista, Doctor Silva 3 las penas sue 

len clasificarse en razón a su naturaleza, ·en: 

Paralelas, Alternativas y Conjuntas. 

LAS. PARALELAS: 

Son aquellas ~n que el Juez en el momento de serttenciar 

escoge entre varias penas determinadas por la Ley y las cuales son -

iguales en su naturaleza y duración; pero se diferencian por' ser · de­

distinto régimen y se debe imponer al reo la que mejor se adopte a -

su ' personalidad, de manera que al escoger una, se excluyen las demás. 

LAS ALTERNATIVAS: 

Son aquellas fijadas por un mismo delito de tal manera, 

que se aplica una, queda excluida la otra y se diferencian de las Pa 

ralelas en que éstas son de igual naturaleza y duración, en cambio -

aquellas, de diversa naturaleza. 

LAS CONJUNTAS: 

Son aquellas en que se plican dos penas de diversa na 

turaleza para un mismo caso. 

El Código de Justicia Militar en el Título 11 del Libro 

1 habla "De las Penas" y divide dicho Titulo en tres Capítulos ; com 

prendiendo en el primero la clasificación de las penas, en el segun_ 

do. su aplicación y efectos militares y Bn el tercero, la remisión -

y libertad condicional. 
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S~kdn el Art. 8 del C6digo de Justicia Militar, las p~ 

nas se clasifican en Principales y Accesorias. Siendo Principales: 

la. La de muerte, 

2a. La de reclusi6n, y, 

3a. La de arresto. 

La primera constituye una pena instantánea y privativa 

de la vida; las dos últimas, privativas de la libertad y las tres son 

penas corporales e irreparables. 

Son accesorias: 

la, Inhabilitación absoluta, que de acuerdo al Art. -

62 Pn. comprende: 

a) La perdida de los derechos de ciudadano; 

b) La incapacidad para obtener toda clase de cargos o 

empleos públicos; 

c) La incapacidad de ejercer la patria potestad, tut~ 

la, curaduría o de tornar parte en el consejo de fa 

milia; y, 

d) La pérdida de la calidad de salvadoreño naturaliza 

do. 

2a.- Inhabilitación especial, que de conformidad al 

Art. 63 Pn. 9 consiste en: la privaci6n o restricción de uno o más de 

los derechos o funciones a que se refiere 81 Artículo anterior (62-­

Pn.), o la privaci6n o suspensión del ejercicio de una profesi6n, ar 

te, oficio o actividad, estén o no reglamentados; 

3a.- Destituci6n Militari 

4a.- Suspensión de empleo; 

5a.- Suspensi6n de mando; y, 

6a.- Postergación. 
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Los Arts . 9, 11 Y 12 del Código de Justicia Militar, nos 

manifiestan en que consiste cada una de las penas principales; y se -

encuentran encausadis en nuestra Constitución Politica; pero con la -

diferencia de que en esta Ley fundamental y en el Código Penal, la p~ 

na de reclusión es denominada pena de prisión y en cuanto al arresto, 

de acuerdo al Art. 167 de Nuestra Carta Magna únicamente puede ser -

impuesta hasta por treinta días~ en cambio en el Art. 12 del Código 

de Justicia Militar lo contempla en su duración hasta por sesenta 

días; lo que demuestra claramente que esta disposición del Código de 

Justicia Militar es inconstitucional. 

El Código Penal no contempla la pena de arresto, sino 

únicamente la de muerte, prisión y multa; ~udiéndose ésta convertir 

se en días multa. 

Las penas accesorias las ha determinado de acuerdo al 

Art. 8 Inc. 2°. del Código de Justicia Militar 9 en relación con el -

Art. 58 Inc . 3°. Pn. 

Los Arts. 13, 149 15 Y 16 del Código de Justicia Mili_ 

tar nqs expresan en qué consiste cada una de las cuatro últimas penas 

accesorias antes mencionadas, siendo los Arts. 62 y 63 Pn. los que -

nos manifiestan cuáles son las inhabilitaciones absolutas y especia~ 

les. 

4) APLICACION DE LAS PENAS. 

La ciencia y la intuición orientan y perciben de cons~ 

no que refiriéndose la pena a un hecho que es delito, debe existir -

entré ambos la debida proporción; y así es en efecto, y los Código -

actuales~ traduciendo en preceptos positivos, como en las demas mate 

rias de derecho criminal~ las teorías de la escuela racionalista, --
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tienen en consideración, los diversos estados del de~ito, la diferen 

te participación de los responsables, las causas que modific a n la im 

putabilidad y la complejidad del h e cho criminal, y mediante tales 

premisas ~ establecen una relación entre la pena y el delito, así en 

orden a la calidad como a la cantidad o extensión de la misma.- El -

Código de Justicia Militar copia en sus preceptos los contenidos en 

el ordinario y resuelve la proporcionalidad de la pena y el delito -

con el propio criterio. 

En el Capítulo 11 del Título 11 del Libro 1 del Código 

de Justicia Militar se trata de la "Aplicación d e la Pena y Efectos 

Militares que producen las Penas impuestas por los Tribunales Comu--

nes 11 , 

De la aplicación tratan los Arts . 18, 19, 20 Y 21 del 

Código de Justicia Militar y en cuanto a los efectos militares que -

prodpcen las Penas Impuestas por los Tribunales Comunes se refiere -

e l Art. 22 del mismo Código. 

En cuanto a la pena de reclusión s e refieren específi_ 

camente los Arts. 19, 20 Y 21 Inc . l°. de dicho Código; pero en cuan 

to a la pena de muerte , lo regulan los Arts . 10 y 21 Inc. 2°, ~el Có 

digo de Justicia Militar, encontrándos e aquél dentro del Capítulo I 

del Título 11 del Libro 1, bajo el mote: 

"DIVERSAS CLASES DE PENAS" , 

El Art . 18 del Código de Justicia Militar habla de que 

e l Juez para la aplicaci~n de la pena tomara en cuenta las circuns ~ -

tancias modificativas de la responsabilidad penal (atenuantes y agr~ 

vantes); pero lo obliga a que determine la pena dentro los límites -

establecidos por dicho Código para cada hecho punible, por lo cual, -

en ningún caso la pena podra traspasar los 
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fijados por la Ley para cada delito. 

El Art. 19 del Código citado, regula la forma en que se 

fija la pena cuando concurren o no atenuantes o agravantes, o ambas -

a la vez; pero es importante en este momento, tener presente lo que -

estatuye el Art. 7 Inc. 2°., pues en los delitos de "traición, espion~ 
, 

je, rebelión, deserción, insubordinac~ón a mano armada o~bandono del 

puesto de Centinela frente al enemigo, no se toman en cuenta ninguna 

clase de atenuantes. 

El Art. 20 del Código de Justicia Militar señala el pr~ 

cedimiento para la fijación de la pena en los casos de tentativa. 

El Art. 21 del mencionado Código, señala el procedimie~ 

to para la fijación de la pena que se impondr§ a los cómplices, en -

sus grados de delito consumado o tentado. 

El Art. 22 del Código de Justicia Militar contempla las 

penas accesorias que los Jueces de lo común est§n obligados a imponer 

a los oficiales cuando sean sentenciados pOT delitos comunes con la -

pena principal de prisión. 

5) EFECTOS DE LAS PENAS: 

La pena de muer.te además de produc~r la pérdida de la -

vida, conlleva la destitución militar, que consiste en la privación -

del estado militar, es decir, la exclusión del escalafón de lá Fuerza 

Armada y equivale a la pérdida de la jerarquía militar, de acuerdo - -

coo los Arts. 17 Inc . 2°. del Código de Justicia Militar y l¡S de la 

Constitución Política. 

La pena de muerte únicamente es aplicable a los miembros 

de la Fuerza Armada ~en se r vicio activo y no a los civiles que se en-­

cuentren bajo la jurisdicción militar, de a¿uerdo a los Arts. 1 y 9 -
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del Código de Justicia Militar, en relación con los Arts. 177 y 168 -

de la Constitución Pol!tica. 

La pena de reclusión además de ocasionar la p~rdida de -

la libertad~ conlleva la destitución militar en caso de que dure más 

de diez años 'y en todo caso , trae apar·e.jado la suspensión de. empleo y 

de mando , así como también la postergación y las accesorias del Códi 

go Penal, de acuerdo con los Arts . 13, 14 , 15 , 16, 17 Y 8 Ine . 2°. -

del Código d e Justicia Mi l itar y 58 Ine . 3°. Pn . -
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COMENTARIO AL LIBRO 11 . 

DE LOS DELITOS MILITARES Y DE SUS PE~AS. 

El acto criminal~ en su concepto general es una nega_ 

ción del derecho en su esencia objetiva, pero dirigido inmediatamente, 

contra una relación jurídica particular, en la que se contiene el ob 

jeto que el delincuente se propone conseguir. En esta distinción se­

funda el Código de Justicia Militar. Este cuerpo de Ley divide los -

delitos así : 1) Delitos contra la Personalidad Internacional del Es 

tado (traición, espionaj e y delitos contra el Derecho de Gente, de -

d e vastación, de saqueo y de sabotajel; 2) Delitos contra la Persona 

lidad Interna del Estado y contra la seguridad de la Fuerza Armada -

Nacional (Rebelión, sedición y Delitos contra Centinelas, salvaguar 

dias ~ Fuerza Armada) BAndera, Escudo ~ Himno Nacional); 3) Delitos -

contra la Disciplina Militar (Insubordinación, que puede ser con 

irrespeto al Superior o por Desobediencia); 4) Delitos contra el Ho 

Dor Militar; 5) Delitos. contra el Servicio Militar (abandono de ser 

vicio, de destino o de residencia, Deserción ) . Infracciones de los -

Deberes del centinela y violación de consigna y Exacción); 6) Deli-­

tos contra la Administración y los Intereses de la Fuerza Armada' (Ro 

bos y Hurtos Militares, Defraudación y Malversación, Omisiones en -­

l o s suministros militares y !alsedades en asuntos militares); y, 7)­

Delitos de los Prisioneros de Guerra. 

Las faltas aún cuando en el Capítulo 1 del Li~ro 111 -

dice clasificación, el Código de Justicia Militar no hace ninguna -­

clasificación específica de las faltas; pero del contexto de las dis 

posiciones que comprende el Libro 111, se puede decir que las faltas 

se dividen en graves y leves . 

. I 



Las faltas son sancionadas con penas determinadas en el 

Código de Justicia Militar (Art.168) y su escogitación queda al arbi 

trio de los Jefes. 

TITULO l. 

DELITOS CONTRA LA PERSONALIDAD INTERNACIONAL DEL ESTADO. 

a ) CONCEPTO DE ESTADO. 

Si el Código de Justicia Militar habla de la Personali 

dad Internacional del Estado, es necesario saber qué es el Estado y 

sus clases. 

El Estado, es~ sin duda, una nación de tipo político-f! 

losófico Y 3 por tanto, el concepto que de él se tenga estará impregn~ 

do del tinte filosófico o político que tenga el tratadista que se ocu 

pe de tal materia~ 

Según Guillermo Cabanellas (1) Estado es: situación en 

que se encuentra una persona, cosa o asunto/l . La realidad en un mo 

mento dado/l. Cada una de las clases o jerarquías diferenciadas en -

una Sociedad política/l . Brazo principal de la constitución de un -­

pueblo/l. Cuerpo Político de una nación/l. La nación misma/l. La ad 

ministración Pública/l. Pueblo que se rige con independencia/l . Ordep 

general del Derecho//. Sociedad Jurídicammte organizada, capaz de -

imponer la aut oridad de la ley en el interior y afirmar su personal! 

dad y responsabilidad frent~ a las similares exteriores/l. 

(1) Guillermo Cabanellas - Obra citada.-
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El Estado aparece hoy como el fruto de una evoluci6n -

de la vida colectiva cuyos origénes se pierden en los arcanos de la-

Historia y~ ctiy~ forma no representa ~ indudablemente, el &strato más 
\ 

elevado y perfecto de tal uvoluci6n. 

Carré de Halberg con Dcasi6n del tér>mino de la Primera 

Guerra Mundial dijo : En un tiempo en que los pueblos se encuentran -

aún sacudidos por las convulciones que provoc6 la espantosa tormenta 

¿quién podría prever la estructura y consist e ncia que tomará en el -

nuevo mundo político en formaci6n el Estado de mañana? (1). 

El doctor Elvidio Ortíz González en su tesis doctoral 

dice: "Modernamente se considera el Estado como la Sociedad jurídic~ 

mente organizada~ bajo un poder de dominación que es independiente y 

que se ejerce en un territorio determinado . La organización jurídica 

está contenida fundamentalmente en la Constitución Política y el po 

der de dominaci6n se encuentra tripartido para evitar ( la dictadura y 

emana del pueblo " . (2), 

Para Carré de Malberg "El Estado es una comunidad de -

hombres fijada sobre un territorio propio y que posee una organiza--

ci6n de la que resulta para el grupo tonsiderado en sus relacionaes 

con sus miembros s una potestad superior de acción 9 de mando y coer--

Para Osear G. Fischbach IlEl Estado es una asociaci6n -

de hombres establecidos sobre un territorio determinado y sometidos 

a un poder supremo (poder jurídico) , (4), 

--------------------------------------------------------------------

(1) . y (3) Carré de Malberg - "Teoría General del Estado", 

(2) Dr. Elvidio Ortíz González - Tesis Doctoral. pág. 7 . 

(4) Os car G. Fischbach , rt Teoría del Estado ¡¡ . 
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Se puede concluir en que el Estado constituye la forma 
/ 

10rmal de vida de toda colectividad que ha alcanzado un grado de cul 

tura mínima. 

En cuanto a los elementos del Estado, la generalidad -

le los autores coinciden en distinguir que son tres: El Territo~io,-

~l Pueblo y La Potestad Pública o Poder del Estado. 

) CLASES DE ESTADOS. 

De acuerdo a la forma como ha surgido o según sea su -

2structura, es decir, considerando la naturaleza de los elementos - -

que la integran, el Estado se clasifica en: 

lo) Estado s Totalitario; 

30) Estado Unitari~ o Simple ; 

40) Estado Compuesto: 

a) Estado Federal, 

b) Estado Confederado, 

c) Uniones de Estados. 

ESTADO TOTALITARIO. En esta clase de estado el poder no se encuentra 

sujeto a ningún r~gimen jurídico que le impida manejar asuntos púb~~ 

cos como así le plazca y la voluntad del gobernante es ley, pues ello 

constituye el exclusivo principio normativo del Estado: 

El Estado Totalitario, según Guillermo Cabanellas (1), -

es aqu~l cuyo gobierno, con poderes dictatoriales, basa su organiza~ 

ción política en un solo partid0 9 pedestal de un jefe supremo y en -

(1) Guillermo Cabanellas - Obra citada . -
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la hegemonía avasalladora de los intereses estatales, a veces simple 

disfraz de personales ambiciosos (V. Comunismo, Dictadura, Fascismo~ 

Nacionalismo). 

ESTADO DE DERECHO: Este Estado es conocido por distintos juristas co 

mo "Estado Constitucional" y es aquél que procede bajo un régimen ju 

rídico estricto, en el cual se establ~cen los órganos del Estado, sus 

funciones y sus atribuciones, por tanto, constituye un sistema de fa 

cultades expresas en el cual los gobernantes sólo pueden actuar cuan 

do estén facultados por la norma. 

ESTADO UNITARIO O SIMPLE: Es aquél que est§ formado por sí mismo, in 

dependiente, como una sola persona jurídica, es aquél Estado llano. 

Estado Unitario, según Guillermo Cabanellas (1), es el 

regido por un gobierno central, con poderes iguales y plenos sobre -

todo el territorio nacional, con unidad legislativa, y subordinación 

provincial y municipal. 

ESTADO COMPUESTO: Denominado también Estado Colectivo, es aquella o~ 

ganización política nacional o interna cional integrada por la unión 

de dos o más Estados, pUE:den ser: lIFederal o Confederado" . 

ESTADO FEDERAL: Es el Estado compuesto por varios Estados que voseen 

gobierno peculiar, legislación privativa en diversas materias y una 

gran ~utonomía administrativa; pero con resp e cto a la unidad repre-­

s e ntativa internacional, confiada a un ejecutivo federal o nacional. 

Cada Estado miembro tiene su propia constitución, pero 

al mismo tiempo hay una Constitución Federal o Norma Suprema. Los E~ 

(1) Guillermo Cabanellas - Obra citada. 
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tados miembros no pueden contravenir las bases generales del pacto­

federal y deben organizarse siguiendo los preceptos federales, ya -

que no pueden c ontradecirlos y, en materia legislativa , la Federa -

ción se reserva el derecho de legislar sobre determinadas cuestio -

n e S de su exclusiva 'competencia . 

ESTADO CONFEDERADO : En la confederación, cada Estado tiene sus le -

yes especiales y también su ejército r egular, sólo rige una ley su­

prema de características muy limitadas indispensable para conservar 

la unidad del Estado, los acuerdos administrativos e mitidos por los 

Poderes Centr a les no son válidos; en materia tributaria, la confede 

ración no tiene atribuciones , sino que cada Estado tiene su propio­

régimen fiscal y contribhye con su cuota, tanto a sufragar los ga~­

tos propios como a los generales, y por ültimo , los funcionarios de 

la Confederación no son electos popularmente, sino son delegados de 

los Estados miembros y además no constituyen una instancia judicial 

suprema, sino qu e los recursos se agotan dentro del régimen jurídi­

co de cada Estado miembro y no puede apel a rse a un Tribunal Central 

Superior. 

En suma, el Estado Conf e derado es aquél formado por la 

unión de dos o más Estados Soberanos. 

La Confederación es la uLión Internacional de varios­

Estados, que conservan su independencia interior y exterior, con el 

ob jeto de aunar sus esfuerzos en asuntos de interés común para ellos. 

UNIONES DE ESTADO: Pueden nacer bien por las uniones personales, c~ 

yo vínculo reside en la personalidad del monarba o por las uniones­

reales? cuando ios Estados se unen no en atención a la persona del­

gobernante, sino por necesidades comunes. 
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Despu~s del estudio dei c oncept o y clasificación de -

Estado, se puede coneluir que El Salvador es un Estado de Derecho -

o Constitucional y por estar formado por 61 mismo como una sola par 

sona jur~dica, regido por un gobierno central, con poderes iguales 

y plenos sobre todo el territorio nacional, es un Estado Unitario o 

Simple . 

c) CARACTERES GENERALES DE LOS DELITOS CONTRA LA PERSONALIDAD INTER 

NACIONAL DEL ESTADO: 

Teniendo una idea general de lo que es un Estado y s~ 

bre las formas del mismo , se vuelve más fácil comprender en que co~ 

sisten los delitos contra la Personalidad Internacional del Estado. 

SegGn Guillermo Cabanellas (1) en el ámbito juridico­

general, Capitant declara que cual derechos de la personalidad se -

comprendan los que tienen por objeto la protección de la persona 

misma y que, aún permaneciendo dentro de su patrimonio, son susce~-

tibles~ de llegar a ser lesi o nados, de servir de base a una demanda 

de restauración; derecho al honor 5 a la consideración, a la integr! 

dad moral~ intelectual y fisica, der~cho al nombre, derecho para un 

autor de seguir siendo dueño de su patrimonio. 

Dentro del rubro de ltDelitos contra la Per sonalidad -

Internacional del Estado" se comprenden los delitos de traición, es 

pionaje y delitos contra el Derecho de Gent e, de Devastación, de 

saqueo y de sab otaje. En e l transcurso del presente trabajo se desa 

rrollará en forma especifica cada uno de estos delitos. 

SegGn el Doctor Jorge Alberto Cárcamo Quintana (2) di 

------------------~----------------- -- ---------------- --------_._ ---

(1) ~uillermo Cabane+las - Obra citada .. 

- - ---------~----------------- - ------------------~----- -------------

(2) Dr. Jorge Alberto Cárcamo Quintana - Tesis Doctorla. Pág . 11. 



41 .. . . 

ce: !i desde el punto de vista de la paz social y de la configuración 

de las actividades que ataquen al Estado, no se puede o rio es dable-

distinguir entre delitos contra la personalidad internacional del 

Estado y delitos contra la personalidad interna del Estado, ambos 

se encuentran vinculados en forma tal que constituyen verdadera uni-

dad. La soberan1a como pretención del poder es nota indis~u~ihlé 0 - ~ -
.' 

é indiscutida é indispunahllie ; é indisputada ~n el interior, ~ de in-

de pendencia absoluta en el exterior, Existe una potestad pública 

que autoritariame nte se ejerce sobre todos los individuos que forman 

parte del grupo nacional, para la soberanía internamén~el ningún p~-

der es igual al euyo y externamente ningún poder es superior al suyo 

y por pequefio que sea el ,menoscabo que se le haga~ la, soberanía pie~ 

de su eficacia!!. 

Con la tipificaci ó n de estos delitos, se protege así -

mismo en forma firme como institución. 

Si los sujetos que los cometen son personas civiles, Se 

les aplica las disposiciones del Código Penal (Capítulo 11. Título -

l° . r. de Cuarta Parte) y si son sujetos que se encuentran comprendi 

dos dentro de la jurisdicción militar, s e l e s aplica las disposici~-

nes del Títul e 1 del Libro 11 del Cédigo de Justicia Militar. 

En la actualidad e s discutido si esta clase de delitos 

son d e caráct e r político o común , pero con acierto se dice que los -

v e rdaderos delitos polít~cos son los delitos contra la seguridad in-

tcrior del Estado y contra el orden Público o Paz Pública. 

Sería inconcebible qu e un Estado no protegiera su sobe 

rania y la integridad de su territorio, por tanto~ con buen criterio --

el legislador salvadorefio ha establecido esta clase de delitos tanto 

e n e 1 o r den mil ita r c o m o e n e l o r den c i vil ', P u e s -co.:fl s t i t u y e u n a ten t ~::~ 
B ¡...; ,. ' ..... I t: ' :~, ¡'; ,' . L. • 

do, contra la ~atria . - • ! t "i. ,."-J ------- - . 
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CAPITULO l. 

TRAICION. 

a) DEFINICION: 

Según Guillermo Cabanellas (1) TRAICION 9 significa --

¡¡Deslealtad/! Infelidad.!! Quebrantam~ento de palabra dad_!!Viol~ -

ción de la ~uena fé!! Atentado contra la patria!! Servicio al enemi 

go natural!! Engaño Conyugal: el de la mujer especialmente". 

En lo que importa a este trabajo~ debe tomarse la pal~ 

bra traición 9 únicamente en el sentido calificador para señalar 10-

que atenta contra el Estado y la Nación. 

Como delito militar s es uno de lo más graves y de má-

ximo deshonor~ pues consist e en servir al enemigo; y por extensión, 

en atentar contra los intereses supremos de la patria. 

La traición es el quebramiento de los deberes de fide 

lidad y lealtad a la patria. 

b) ELEMENTOS CONSTITUTIVOS: 

Este delito puede ocurrir tanto en tiempo de guerra -

como en ti e mpo de paz y en ambos se necesita para su configuración', 

que la conducta del sujeto se acople a la que el Código de Justicia 

Militar exige para su tipicidad. 

El delito de traición nace cuando la persona sujeta ,a 

la jurisdicción militar ejecuta un acto que se enmarca en cualqui~ra 

de los numerales del Art. 55 del Código de Justicia Militar, o bien~ 

en el Art. 57 Ó 58; ya que el Art. 60 de dicho Código, puede consi-

derarse qu e constituye un delito de encubrimiento personal; pero de 

acuerdo al Art. 472 Pn. se tipifica un delito de omisión punibie y-

{l) GdillermoCabanellas - Obra citada.-
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por sancionarse al autor como cómplice , segGn lo especifipa la parte 

final del Art. 60 en comento, se puede concluir que dicho ' autor es un 

cómplice por omisión ; . el Art . 61 "del expresado Código ser refiere a-

la tentativa, conspiración y proposición ; el Art , 62 del Código de -

Justicia Militar a los recursos de gracia de conmutación é indulto . 

Basta leer cada número del Art . 55 del Código de Justi 

cia Militar y los Arts. 57 y 58 del referido Código , para sacar lns-

elementos necesarios en cada uno de esos hechos y concluir que si la 

conducta del infractor es acorde con el molde que ellos especifican, 

se ha perfilado el delito de traición . 

Este delito puede ser de acción , de comisión por omi --

sión y por omisión y por no ser n e cesario que el daño se lleve a ca 

bo o que sufra menoscabo, el bien jurídico, sino que simplimente un 

mero riesgo~ es un delito de peligro o de daños y por el elemento de 

c ulpabilidad, es un delito de dolo especificado. 

c) SUJETOB : 

De acu e rdo a los Arts . 1 " 54 Y 63 del Código de Justi_ 

cia Militar y 2el 177 de la Constitución Política, son sujetos acti 

vos de este delito , las p e rsonas que se encuentran de alta ) es decir ? 

los miembros de la Fuerza Armada en s e rvicio activo , así como también 

los militares de bajo y los civiles 5 siempre y cuando delincan dentro 

del período en qu e se encuentren suspendidas las garantías constitu 

c ional e s. El sujeto pasivo es e l Estado , ya que es un delito que ate~ 

ta contra su personalidad. De acuerdo al Penalista don Luis Carlos -

Pérez (1) , el sujeto pasivo es doble ) e n primor lugar el Estado y e n 

(1) Luis Carlos Pérez. Manual de Derecho P e nal~ Partes General y Es 
pecíal, 2a . Edición, Editoriai Temis ? ~ág. 209.-
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segundo lugar la Comunidad Nacional, pues ambos sufren perjuicio por 

la traición. En relación a El Salvaoor J s e puede decir que ~ para afir 

mar si existen estos sujetes pasivos , tendría que, reflexionarse si -

El Salvador es un Estado o una Nación . 

Si por nación se entiende una comunidad de Estados~ se 

concluye que El Salvador no es una nación, tal como lo afirma el Ar 

tículo 10 d e la Constitución Política. De tal manera que así consid~ 

rada la situación~ no cabe duda que la comunidad nacional (comunidad 

de una nación) en el caso particular de El Salvador no puede ser su 

jeto pasivo~ pero si se considera como comunidad Nacional a la pobl~ 

ción salvadoreña, se puede afirmar que si se tienen ambos sujetos pa 

sivos (Estado y Comunidad Nacional). 

d) PENALIDAD: 

En cuanto a la penalidad a que está sujeta la persona 

que comete e l d e lito de traición, hay que tener presente que además 

de la pena especifica que los Articulos pertin e nt e s determinan al -

deli to de traición~ se les aplican tambi~n las penas accesorias, -­

tratadas en su ;' capítulo~ así como las circunstancias que modifican 

la responsabilidad criminal (atenuantes y agravantes). 

El Art . 54 del CQdigo de Justicia Militar establec e -

la pena capital (muerte) a los infractores sujetos a la jurisdic--­

ci6n militar si e l d e lito es cometido en ti emp o de guerra o en tie~ 

po de paz , si s e ha puesto en p e ligro la independencia o integridad 

de la República o se ha causado grave daño a las fuerzas militares 

si s e producen estos efectos~ de lo contrario~ la pena oscila entre 

veinte a veinticinco años d e reclusión ~ pero estas penas se refieren 

e xclusivamehte a los hechos señalados por e l Art. 55 del Código de-
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Justicia Militar ; y en caso de que por imprudencia se cometieran los 

hechos senalados en los numerales ~~ y 17 de dicha disposición~ de -

acuerdo al Art. 56 del Código de Justicia Militar, las penas son de 

quince a veinte anos. 

En los demas casos, cada Artículo expresa su propia p~ 

na. 

Si los infractores fuesen militares de baja o personas 

c ivil e s que com e tan el delito d e traición qu e determina los Arts.56. 

57. 58 Y 59 d e l C6digo de Justicia Militar, cuando &e encuentren sus 

pendidas las garantías constitucional e s . la pena a aplicárseles es -

la de las dos terceras partes de las senaladas en dichas disposicio 

nes, tal como lo reza e l Art. 63 del Código de Justicia Militar.-

t;"" "" . , - ,>"' ~'\&I¡l. - ----_. 
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CAPITULO 11. 

ESPIONAJE ~ "" " " · . 

a) DEFINICION. 

Según Guillermo Cabanellas (1) Espionaje significa: -

!f acción del espía/l. Delito ~n que incurre quien, con la obtención y 

revelación de informes secretos, de carácter militar sobre todo ~ pe~ 

judica a un bando o país;: . 

b) ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. 

El Art. 64 del Código de Justicia Militar reza ¡¡Comete 

delito de espionaje todo individuo de una nación extranjera que, va 

liéndose da algún pretexto o cualquier manera oculta, sigilosa o di 

simulada, penetre en las plazas? arsenales, astilleros , fuertes mili 

tares, buque de guerra armado o desarmado, aeronaves de guerra, cam 

pamentos, aerodromos militares o cualquier establecimiento militar o 

la zona militar que el Ejército ocupe en tiempo de guerra o la proh~ 

bida por las autoridades militares , con objeto de hacer reconocimie~ 

tos , levantar croquis, tomar fotografías , hacer planos o recoger en 

general noticias , informaciones ·o docum e ntos que puedan ser de util~ 

dad al enemigo o servir a una potencia extranjera en caso de guerra. 

Se considera también como espía al que organice, inst~ 

l e o emplee un medio cualquiera de comunicación o transmisión , como 

radioemisoras , radiogoniómetros o en general cualquier procedimien-­

tos que permita comunicar o recibir señales del enemigo, así como d~ 

(1) Guillermo Cabanellas - Obra citada.-
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sempeñar comisiones por cuenta de una nación extranjera con el fin -

de suministrar, en tiempo de paz, informes sobre secretos políticos, 

diplomáticos o militares del EStado. 

Los espías, en tiempo de guerra~ serán sancionados con 

la pena de muerte ; y, en tiempo de paz~ con reclusión de doce a vein 

En esta disposición se encuentra determinada la acción --

que se tipifica como delito de espionaje. 

El Art. 65 del Código de Justicia Militar dice: HNo --

son espías : 

10.- Los militares enemigos que manifiestamente y unifo~ 

mados, con tal que el uniforme no '¡pueda confundirse con el de la -­

Fuerza Armada Salvadoreña o con el de sus aliados, ejecuten cualqui~ 

ra de los actos a que se refiere el Artículo anterior; 

20.- Los correos , avanzadas, unidades de reconocimien 

to o personas que ~ sin introducirse subrepticia o artificiosamente -

en los lugares señalados, transmitan noticias al enemigo, estando al 

servicio de éste; y 

30.- Los que en naves o aeronaves reconozcan en tiempo 

de guerra las posiciones de la Fuerza Armada Salvadoreña o crucen -­

sus lineas!: . Acá se encuentran especificadas las excepciones al Art. 

64 del referido Código y de ellas ~e desprende que los elementos --­

constitutivos del delito de espionaje son : 

1 .- Que quien ejecute la acción sea extranjero, pues -

si es salvadoreño comete el delito de traición ; 

2,- Que penetre en plazas , arsenales~ astiller6s, fue~ 

tes militares, buques de guerra, aeronaves de guerra, campamentos~ -

aeródromos militares o cualquier establecimiento militar o zona mili 

tar; 
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3.- Que dicha penetraci6n sea vali~ndose de algfin pre 

texto o de una manera oculta, sigilosa o disimulada ; 

4.- Que la penetraci6n a estos lugares sea con el obj~ o 

to de hacer reconocimientos, levantar croquis, tomar fotografías, h~ 

cer planos o recog e r en general noticias , informaciones o documentos 

que puedan s e r de utilidad al enemigo o servir a una potencia extran 

jera en caso de guerra ; 

5. - Que el extranjero e n vez de realizar la acci6n de 

penetraci6n a aquellos lugares, organice o emplee un medio cualqui~ 

ra d e comunicaci6n o transmisi6n o desempeñe comisiones ; 

6. - Que por estos medios se comunique o reciba seña- ­

les del enemigo o si desempeña comisiones , ~stas sean con el fin de 

suministrar en tiempo de paz ~ informes sobre secretos políticos, di 

plomáticos o militares del Estado. 

El Arto 65 del mencionad~ C6digo es bien claro al de 

cir que personas no cometen e l delito de e spionaje. 

El Art. 66 del C6digo de Justicia Militar es otra ex 

cepción d e l Arto 64 y una complementación del Arto 65 de .dicho C6di 

go, por lo tanto , bien podría ser un inciso más de éste y desapare 

c e r como una disposici6n aparte . 

En e ste Artículo se encuentra especificado que la co~ 

ducta de las personas que según el Art o 65 del Código de Justicia -

Militar no son espías, será regulada por las leyes de guerra prescri 

tas por e l Derecho Int~rnacional o los tratados respectivos. 

El bien jurídico protegido es la seguridad del Estado. 

c) SUJETOS : 

El sujeto activo tiene que ser un extranjero, pues de 



49 .... 

ser salvadoreño cometería el delito de traición y además~ por que el 

propio Art. 65 del Código de Justicia Militar dice expresamente que 

com~te delito de espionaje todo individuo de una nación extranjera -

que ejecute cualquiera de las acciones que tal Artículo señala , 

De acuerdo con el Art. 386 Pn . 9 sí puede cometer dGli 

to de espiojaje un salvadoreño ; pero ya no se le aplica r 'ael C6digo 

de Justicia Militar~ sino el Código Penal. 

Si cuando un salvadoreño comete el delito de espionaje, 

se encuentran suspendidas las garantías constitucionales~ no se le -

aplicará el Código Penal, sino que el C6digo de Justicia Militar. -­

tal como lo ordena el Art. 177 de la Constitución Política y el 1°,­

del C6digo de Justicia Militar. 

El sujeto pasivo es el Estado . 

d) PENALIDAD: 

!tEl delito de espionaje está penado según sea que se -

cometa en tiempo de paz o en tiempo de guerra. 

Para en tiempo de paz la pena es de doce a veinte años 

de reclusi6n y para en tiempo de guerra la pena es la de muerte'f.-
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CAPITlno 111 . 

DELITOS CONTRA EL DERECHO DE GENTE , DE DEVASTACION, DE SAQUEO Y DE -

SABOTAJE , 

a) DEFINICIONES. 

Guillermo Cabanellas (1) dice: I1 D:é!r':echbs de Gentés. ? .F:a<r.>a 

los romanos, y por oposición a su d e r e cho peculiar, el conjunto de -

reglas que la razón ha establecido entre tod~ los hombres y son 01--

s e rvadas en la gen e ralidad de los pueblosll . Colección de leies y --

co stumbres reguladoras d e las relaciones é int e reses entre las div e r 

sa s naciones, e n cuyo caso e s sinónimo d e Derecho Internacional Pú--

b1i<.:0 ~¡ • 

Wilches (2) dice : I La solidaridad humana e quivale a l a 

unidad de la especie; e sa unidad envuelve la l e y de la fraternidad -

de los homb~es, qu e a su turno engendra el principio de equidad , pue~ 

to que ser hermanos e s tanto como decir qu e pos e ernos en esencia y d e 

maner a abstracta d e re c hos y deberes por igual ; de manera que la jus 

t ici a no es otra cosa qu e la l e y d e equidad , derivada de la unidad -

y solidaridad del género humano l! . 

DEVASTACION. 

Se gún la mayoría d e penalistas, d e vastación significa 

de strucción o aniquilami e nto , 

.- ."'- _ ... _ ..•. -...... •.. ............ __ .... _.- .......... _"--'-' ... -._ .. _-----_ .. _--_ .. _ .. -.. ... . _._ .. __ .. _ ... .... _ .... _ ... . ..... _ ........ .. -•..... __ .. _._-•.. 

(1) Guillermo Cabanellas - Obra citada. 

(2) Edgardo Manotas Wilches . FEl nu e vo Derecho de Gentes !!. 
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Según Guillermo Cabanellas (1) Devastación es~ acción -

) efecto de devastar, Destrucción , aniquilamiento. 

Devastar, Destruir o arruinar un territorio enemigo~ 

irrasando los edificios, asolando los campos y tratando sin piedad ' a-

Los habitantes!!. Destruir, en general; como por obra de inundación,-

:erremoto, plaga, etc. 

;AQUEO. 

Pillaje y robo que los e j~rcitos realizan ; es una for 

na particular del botín , condenado como delito en el Código de Jus 

:icia Militar. 

;ABOTAJE. 

Se gún Guillermo Cabanellas (:2) 1-a,. Jpall<!'l!lrassalrottaje ("', 5 una 

)alabra francesa, adaptada al español en su significación propia ~ y 

lasta en la escritura, para expresar el conc e pto de ir u obrar en -

~ontra de los intereses que est§n e ncomendados . Para la clase obre 

~a ha constituido a rma d e lucha en los conflictbs colectivos de tra 

bajo. 

La etimología de la palabra s abota j e se e ncuentra en -

los sabots, los almadreños de los primeros trabajadores, que recurri e 

ron sistemátinament e a este violento recurso y que arrojaban a las má 

uinas, para producir su brusca detención . 

De los perjuicios intencionales causados por los obre~_ 

os a los 'patronos en las instalaciones , máquinas y productos de su -

-------------------------------------------------------------------

'

". --.. - -- -- ... ----- ' - ~"l 

'k; . . ~''''.I ~ .. ~ t g- ¡ ... e 11( ... ""... : .. fN . í. t 

l "" . , , '. ! !l .. . " j 
: --.... _-, __ .. _ ... __ "r 

1) Y (2) Guill e rmo Cabanellas- Obra citada . -
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iralm:jot :d:·a YOZ id-etS'abotaje ha pasado a lo militar) para referirse a los daños 

que, durante las últimas guerras 9 han ocasionado los traidores a una 

nación o rAgimen y los agentes del rival o enemigo introducidos . ~n -

las distintas actividades y obras relacionadas con el esfuerzo bi14cp 

~eisu país 

Todos estos delitos se encuentran regulados en el Ca_ 

pítulo III del Título I del Libro II del C6digo de Justicia Militar 

y no los trata específicamente uno por uno, sino que habla en térmi_ 

nos generales, pues todos estos delitos en el fondo el objetivo es -

común, cual es proteger a las personas y al Estado. 

Si el sabotaje se realiza en tiempo de guerra, se co~ 

sidera como delito de t~aición, de acuerdo al Art. 75 Inc, 2°. del -

Código de Justicia Militar~ 

Los delitos contra el derecho de Gente tienen por ob 

jeto la protección de la comunidad internacional , su pertenencia a 

ella y el deseo de mantener relaciones pacífica con los demás ESta--

dos, tal como lo ~xpresa don Eugenio Cuello Calón (1). 

b) ELEMENTOS CONSTITUTIVOS: 

Basta leer cada uno de los Artículos que constituye n ), 

e l Cnpítulo III del Título I del Libro Ir para ver cuales son los -

elementos que integran los delitos contra el Derecho de Gente, de 

devastación, de Saqueo y de Sabotaje, pues dichas disposiciones son 

claras al describir la con9ucta delictiva~ 

El Código de Justicia Militar al incluir esta clase de 

delitos lo hace con el objeto de que todo militar observe siempre la 

... _ . ..... _- ----_ ... . - .... - -. . . . ... . .. 

(1) Eugenio Cuello Calón~ Derecho Penal. Tomo 11, Pág w 25. 



53 .... 

:onduQta hones~a que debe de mantener y que no se aproveche de la - ­

.casión para causar daños a las personas ni a su patrimonio , así corno 

:ambién que no sean alterados los tr a tados internacionales sobre la -

lateria militar o de guerra. 

, ) SUJETOS : 

" La única person a qu e pu e 'd e s e r sujeto activo de estos 

[elitos es e l militar. pues par a los civil e s el Código Penal lo reg~ 

.a en los Artículos 383 , 387 Y 389. 

El suj e to pasivo pu e d e s e rlo e l Estado Nacional o Ex 

:ranjero , la población salvador e ña tanto urb a n a como rústica, los pri 

lion e ros de guerra, etc. 

El bi e n jurídico tut e lado e s l a s e guridad del Estado -

7 la d e sus habitant e s ; a sí como también la prot e cción a la propi e dad 

Jri vada t: • 

i) PENALIDAD. 

Las penas para e~ta clase de delitos se establece se- ­

~ ún s e a qu e se cometa e n tiempo d e paz o e n tiempo de gue rra Q sob r e 

viniere la continuación de ésta o s e produzcan violencias en contra -

1e nuestro p a ís como represalias . 

Las penas en unos casos oscila entre los quince a vein 

te años , en otros de cinco a di e z años , en otros de diez a quince años , 

e n otros de uno a cinco años y e n otros de s e is meses a un año.-
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TITULO 11. 

IELITOS CONTRA LA PERSONALIDAD INTERNA DEL ESTADO Y CONTRA LA SEGURI- ­

IAD DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL. 

t ) CARACTERES GENERALES DE LOS DELITOS CONTRñ LA PERSONALIDAD INTERNA 

~~ Tt DEh ';' ESTADO . 

En e sta clase d e delitos se encuentran únicamente la -

lebelión , la Sedición y los delitos contra la Bandera ~ Escudo é Himno 

racional, los cuales deberían de e ncon t rars e tipificados como delitos 

le vilipendio a la Patria y sus símbolos , pues los delitos contra la ­

:eguridad de la Fuerza Armada Nacional son los d e litos contra centine 

.as , salvaguardias y Fuerza Armada , 

Los d e litos contra la Personalidad Interna del Estado 

:on hartament e conocidas como delitos políticos . 

Francisco Carrar (1) dice: que no trata sobre la teo-­

' ía de los delitos políticos~ porque ¡¡ ésta se frust r aría siempre al -

)oder del triunfador y en lugar de respond e r al orden y a la justicia, 

'esultaT ía como una justificación de la victoria de la fuerza'i. Se di 

:e que e n realidad l a rebelión constituye d e lito cuando los que la 

!jecutan no triunfan, sino que sus pret e nciones sucumben , ya que en -

:aso de obtener los efectos buscados~ los rebeldes no cometen delito 

tlguno, pues ellos mismos no se juzgarán y por e l contrario los suble 

radas son beneficiados con altos c a rgos políticos . 

De acuerdo al Art . 151 Pn . los delitos políticos son -

Los hechos punibles referente a la e xistencia y organización del ' Est~ 

. _ - - -------------- -- - - ------------ - -- - - - ---- ~ ~---- - ---~------- - -----

:1) Francisco Carrar, Programa d e Derecho Criminal . 
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. 0 y contra la personalidad internacional o interna del Estado, exce~ 

:0 el vilipendio a la patria~ sus símbolos y a los Próceres. 

Los delitos contra la Personalidad Interna del Estado -

.ara las personas que según el Art, l°, del Código de Justicia Mili 

:ar, se encuentran regulados (en los Arts. 76 a 93 del Código de Justi 

:ia Militar, asimismo en los Arts. 99 y 100 del Código mencionado y -

,ara las personas no sujetas ~ la jurisdicción militar, se encuentran 

>egulados en los Arts. 392 a 399 Pn.- De ello se deduce que aquéllos 

:on delitos militares y estos delitos comunes ; pero ambos tienen los 

lismos carácteres generales, los cuales son : 

10)- Por atentar contra la normalidad constitucional y 

11 orden juridic0 3 son por su naturaleza . delitos politicos; v 

20)- Con excepción de la fig~ra que en el Código Penal 

:e denomina "Infracción al deber de resistencia" contemplada en el -

lrt. 399 Pn. y la que en el Código de Justicia Militar se encuentra 

~entro de lilas disposiciones comunes a los delitos de Rebelión y Se_ 

lición l
' s Art, 89 del Código de Justicia Militar~ todas las disposi-­

:iones p tipificari ~ diversas conductas, por lo que son llamados deli 

:os con pluralidad de hipótesis; 

30)- Son delitos de acción o de comisión por omisión,­

i excepción del Art. 89 del Código de Justicia Militar que castiga -

ma omisión ¡. 

40)- Son delitos plurisujetivos la Rebelión y la Sedi 

:ión, no así el delito de vilipendio a la República o a alguno de -­

Los POderes del Estado, Bandera Nacional u otro emblema del Estado o 

~l Himno Nacional, que los penan los Arts. 99 y 100 del Código de -­

Justicia Militar~ pues es unisujetivo o plurisujetivo ; 

50)- Son delitos de peligro o de daños~ ya que no es -
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60)- Son delitos dolosos. 
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En derecho estricto , la Rebelión~ Sedición y el vilipá~ 

io a la Patria y sus símbolos son delitos contra la Personalidad In 

erna del Estado y los delitos contra centinelas~salvaguardias y 

uerza Armada, son delitos contra la seguridad de la Fuerza Armada Na 

ional; pero tal como se encuentra regulado en el Título 11 del Libro 

1 todos forman parte d~l rubro ¡ Delitos contra la Personalidad Inter 

a del Estado y contra la Seguridad de la Fuerza Armada Nacional ". 

) CARACTERES GENERALES DE LA SEGURIDAD DE LA FUERZA ARMADA. 

Siendo la Fuerza Armada una Institución para cumplir -

on el servicio público IiDefensa Nacional !' , de acuerdo con el Art. 

12 de la Constitución Política, es lógico que tiene que encontrarse 

rotegida conforme a la ley, de lo contrario, dejaría de ser una Ins 

itución seria, responsable ante la Patria . 

Los carácteres de la Rebelión y de la Sedición antes e~ 

,resado en lo que respecta a la seguridad de la Fuerza Armada son los 

lismos, por tanto únicamente resta lo pertinente al Capíiulb IV del ' ­

'ítulo 11 del Libro 11 del Código de Justicia Militar. 

Los carácteres generales de estos delitos son: 

1 . - Son delitos militares y no políticos; 

2.- Cada una de las disposiciones respectivas tipifican 

, una conducta distinta, por lo que son delitos con 

pluralidad de hipótesis ; 

3.- Son delitos de acción ; 

4.- Son delitos unisujetivos o plurisujetivos ; y, 

5 . - Son delitos dolosos . -
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CAPITULO l o 

REBELIONo 

I DEFINICION. 

Según Guillermo Cabanellas (1) la palabra Rebelión sig 

. fica ~ l? Desobediencia a la l ey ~ a la autoridad legítima, a la orden 

,ligatoria//. Indisciplina//. Insurrección// . Alzamiento armado//.-= 

~vantamiento violento/l. Sublevación// , Re volución// . Guerra Civi1 9 

!sde el bando fascioso//. Im~pp.iame nte , sedición/l. Por autonomasia, 

!lito de naturaleza política que cometen quienes se alzan en armas -

mtra el régimen legítimo (-, l.y por extensión , contra el de hecho)g -

)n la intención de deponerlo, a veces juzgar a los gobernantes o -­

lrles muerte, y sustituir la situación anterior por el sistem~ sur 

:do de la violencia triunfante 7; . 

Según Federico Puig Peña (2) 9 la Rebelión j' es el levan 

lmiento público y en abierta hostilidad contra los poderes del Esta 

) 9 con el fin de del'rocarlos f' . 

Según el Doctor Ramiro - P-eña Harín (3) la Rebelión iles-

i insurrección armada contra los poderes políticos constituídos H • 

La Rebelión puede ser militar y no militar, según par_ 

icipen y predominen, o no, mi embros de la fuerza armada y sea o no 

)stilizado el ejército que permanezca fiel al poder constituído. 

El bien : jurídico .protegido por este delito es la uni_ 

ld institucional del Estado y de sus entidades o de su propia exis_ 

1) Guillermo Cabanellas - Obra citada.-

2) Federico Puig Peña. ¡:Derecho Penal ); Tomo 111. Parte Especial. 

3) Ramiro Peña Marín - Tesis Doctoral ¡' El Delito Político ". Pág.36 .. 
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~ncia así como también de la Institución Il Fuerza Armnda H • 

) ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. 

La rebelión militar se encuentra tipificada en los Arts. 

3 y 77 del Código d e Justicia Militar . 

De ambas disposiciones se desprende que los elementos -

)nstitutivos del delito de Rebelión son : 

1 . - ALZAMIENTO EN ARMAS: Supone movimiento, actividad -

Jnjunta dirigida. 

2.- UN LEVANTAMIENTO COLECTIVO : Supone pluralidad de s~ 

~tos , ya que, para que se tipifique este delito, se necesita que se 

~n cualquiera de los f fines de los Arts . 76 y77 del Código de Justi-­

ia Militar y lógicamente es necesario que intervengan distintas pers~ 

~s para que la acción tenga la fuerza delictiva. 

3.- QUE EL ATAQUE SE DIRIJA CONTRA ALGUNO DE LOS PODERES 

BLICOS DEL GOBIERNO NACIONAL. 

4.- ORGANIZADOS PARA UNA FINALIDAD COMUN : 

Es necesario que los insurrectos tengán además de su or 

nización , un fin o propósito específico que señalan los Arts. 76 y -

del Código de Justicia Militar, que son: 

10 . - De poner alguno de los poderes pfiblicos del Gobier_ 

Nacional o impedir aunque sea temporalmente, el libre ejercicio de 

s facultades constitucionales o su formación o renovación en los tér 

nos y formas legales . 

Deponer significa apartar ) separar de uno//.Privar de -

pleo o cargo ; destituir. 

Lo que cons~ituye e l delito de Rebelión es apartar, se 
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?arar, privar del empleo o cargo o destituir a los representantes de 

~lguno de los tres f,oderes Públicos qu e constituyen el Gobierno Naci~ 

nal según el Art . 4 de la Constitución Política, Como también consti 

tuye delito de rebelión el impedirles a éstos el libre ejercicio de -

sus facultades constitucionales . 

20.- Sustraer al Estado o parte de él o a las Fuerzar -

Armadas, total o parc~almente , de la obediencia del Gobierno Consti 

tucional. 

Acá lo que constituye el delito de rebelión es el sep~ 

rar al Est a do o parte del E~tado o separar a la Fuerza Armada ya t~ 

tal o parcialmente de la obediencia que se debe tener al Gobierno -

Constitucional, pues de acuerdo a l a Constitución Política , el Gobier 

no es el repres e ntant e del Estado y de sus componentes (pueblo), así 

como también el Presidente de l a República es el Comandante General 

de la Fuerza Armada y ésta d e be obediencia al Gobierno. 

30.- Ejercer por sí las facultades constitucionales 

que corresponden a las Supremas Autoridades. 

Se gún esta tipificación , habrían dos bandos que ejerc~ 

rían las facultades constitucionales y es lógico que se debe de obe 

decer a los constituidos constitucionalmente y no a los de hecho, -­

pues acarr e a ,un gr a ve desorden y perj~icio al Estado, por lo que se 

tiene que esta clase de conduct a constituye el delito de rebelión. 

40 . ~ Deponer al Comandante en J e fe de las Fuerzas que 

operan contra el enemigo . / 

Lo ~ que constituye el delito de rebelión es el fin 0-

propósito d e separar o apartar de su cargo , al Comandante en Jefe -

de las Fuerzas que operan contra el enemigo~ es decir~ que se encue~~ 

tre en guerra, o sea frente a otra fuerza de combat e extranjera. 
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50.- Impedir que se encargue del mando militar, en ope_ 

raciones de guerra, el militar designado por el superior, o sea ' impo_ 

sibi~itar~ e vitar o dificultar o frustrar al militar designado por el 

superior para que s e e ncargue del mando milit a r , en operaciones de 

g u e rra . 

60.- Sustraer a la Fuerza Armad a o parte de ella, a la 

ob e diencia debida a sus superiores . Es de c ir , s e parar a la Fuerza Ar 

ma d a ya sea total o p a rci a lmente, d e la ob e diencia debida a sus sup~ 

r ior e s, pues de acuerdo al Art. 114 d e la Constitución Política y --

4 ° . de la Ordenanz a d e l Ejército, la Fuerza Armada es esencialme nt e ­

ob e diente y s e le prohibe deliberar en asuntos del servicio. 

70 . - Ne garse a hacer a lto, at a car o defenderse, contra 

viniendo las ~ órd e nes del superior en operaciones de guerra contra -

e l enemigo, si el h e cho no r e vistiere los c a rácteres de traición, 

Constituye delito de r ebelión en vist a de qu e la Fu e rza Armada es la 

llamada a de,fender la integridad del territorio ' y hacer cumplir la -

l e y, es es e ncialm e nt e ob e di e nte en lo qu e s e refiere a asuntos del -

s e rvicio y e ntre é stos está defender la integridad del territorio y 

la soberanía de la Re pública . Si el hecho por lo cual no obedecen 

constituye delito d e traición , no serán juzgados como rebelión , sino 

c omo autores del delito de traición. 

Basta que se produzca e l alzamiento arma do en busca de 

los fines antes mencionados, para que se configure el d e lito de reb~ 

lión , indep e ndi e ntem e nte d e l ~xito o d e l fracaso del movimiento. 

c) SUJETOS. 

Su suj e to activo p pudde s e r cualquier persona que su -

conducta se encuentra regida por el Código d e Justicia ~ilitar, es -



decir los miembros de la " Fuerza Armada en servicio activo o sea que 

se encuentre de alta y los civiles que cometan tal delito cuando se 

encuentran suspendidas las garantías constitucionales, y el sujeto p~ 

sivo es siempre el estado o los entes de los cuales se integra. 

<3.) PENALIDAD. 

L~mayol'ía de autores dicen qu e es claro que en la puní 

bilidad del delito de rebeli6n constituye factor decisivo el ~xito -

que obtengan quienes lo inician . En la historia del mundo no se ha -

dado un tan solo caso de que una rebeli6n triunfante haya sido sancio 

n ada ; que a los sublevados se les haya j-uzgado ; y se dice que lo que 

par e ce castigarse en la rebeli6n es la falta de destrezas de fuerza o 

d e firmeza de los sublevados . 

El C6digo de Justicia Militar p e na al delito de rebe 

li6n segfin sean militares o civiles . en tiempo de guerra o de paz y 

entre aqu~llos con mayor gravedad a los inductores ~ cabecillas o ca~ 

dillos, de acuerdo a los Arts . 78 y 79 del C6diga de Justicia Mili--

tar , así : 

1.- Con la pena de muerte a los militares qu e hubiesen 
. 

inducido a cometer el delito de rebeli6n y a los principales caudi 

110s a cabecillas ; si el delito ocurrieré en tiempo de guerra ~ 

2.- Si la rebeli6n se produjere e~tiempo de pa~ J la - -

pena de veinte a veinticinco años de reclusión para las personas in 

fractoras que tengan la calidad mencionada en el nfimero anterior ~ 

3.- Si ocurriere tal delito en tiempo de guerra " a 

los militares que ejercieren mando en las Fuerzas rebeldes y no fue 

ren inductores ni principales caudillos o cabecillas. la pena que -
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les corresponde es de quince a veinte años de reclusión ; 

I~,- Si ocurriere dicho delito en tiempo de paz ~ a los 

militares que ejercieren mando en las fu erzas rebeldes sin ser isduc 

tores ni principales caudillos o cabecillas, se les impondrá la pena 

de diez a quince años de reclusión ; 

5.- Si fuesen militares los participantes de la rebe~­

lión sin ser inductores ni principales caudillos o cabecillas ni eje~ 

cieren mando en las fuerzas rebeldes, llevándose a cabo tal delito -

en tiempo de guerra, la pena a que se hac en a cre e dores es de die z a 

quince años de reclusión ; 

6.- Si fuesen militares los participantes del mencio 

nado delito y no fuesen inductores ni caudillos o cabecillas ni -­

e jercieren ciando en las fuerzas rebeldes y se estuviere en tiempo -

de paz~ l a pena a aplicarseles es de cinco a diez años de reclusión; 

Para que las p e r sonas civiles y a los militares de -

baja se les aplique el Código de Justicia Militar, es imprescindibl e 

de acuerdo al Art. 177 de la Constitución Política , que al momento -

de delinquir se encuentren suspendidas las garantías constituciona-­

les y en este caso, las penas que se l e s impondrán por el delito de 

rebeli6n, de acuerdo al Art. 79 del Código de Justicia Militar, es -

la siguiente: 

1.- Si el delito ocurriere en tiempo de guerra y los -

infractores fu e s en inductores o principales c a udillos o cabecillas ~ ­

la pena a que se hacen acreedores es de quince a veinticinco años de 

reclusión ; 

2.- Si fuese en tiempo de paz, a los inductores o pri~ 

cipales caudillos o cabecillas se les impondrá la pena de di ez a -­

quince años de reclusión 
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3. - Si Gnicamente fuesen participantes, la pena que s~ 

frir§n es de cinco a diez afios de reclusi6n si ocurriere en tiempo -

de guerra, y de uno a cinco afias de reclusión, su sucediere tal deli 

to en tiempo de paz. 

Para determinar que persona (Militar o civil) tiene la 

calidad de inductor, caudillo o cabecilla ~ la regla la establece el 

Art. 80 del Código de Justicia Militar, que a la letra dice: 

PArto 80 . - Si no pudiere descubrirse quién o quienes -

son los jefes, caudillos o promotores de la rebelión, se presumirá -

legalmente que lo son quienes tomen el mando superior de las fuerzas 

o elementos rebeldes, o lleven la voz por ellos, o firmen proclamas 

y otros escritos expedidos a su nombre ~ o ejerzan otros actos seme-­

jantes en representación de los demás. 

Si de los que tomaron. parte en la rebelión, ninguna 

persona está en los caeos sefialados en el inciso anterior, se presu_ 

mir§ legalmente que son Jefes o cabecillas de la rebelión los mili 

tares de mayor graduación o antigüedad". 

c) REFERENCIA AL DERECHO DE INSURRECCION. 

Se sabe que la palabra Insurrección significa rebelión, 

p o r lo que en otros terminos es lo mismo qu e decir : !;derecho de r e be 

lión l. . 

Según Guillermo Cabanellas (1), Insurrección significa 

t i Alzamiento, sublevación, sedición o rebelión \- . 

De Aetisfid6 a Capitant (2) Insurrección viene del latín : 

_ .~--------------------------------------------------- ------------ - --

(1) Guillermo Cabanellas - Obra citada. 

(2) Capitant - Vocabulario Jurídico, Pág. 326. 
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Insurrectio: del verbo INSURGERE: "alzarse contra" 9 es decir : "ac- - ­

ción colectiva dirigida a derrocar los podereS constituidos meiiante 

el empleo de la violencia " . 

Dice el Doctor Victor M. Yaquedan,o Mendoza CH) Ir No hay 

que confundir el vocablo insurrección con revolUción, la cual signi 

fica un cambio violento en las instituciones politicas de un estado 

o nación o una tra nsformación radical en cu a lquier orden'. 

Todo lo dicho sobre el delito de rebelión corresponde 

a la insurrección, pues son sinónimos , pero de acuerdo a los Arts . 5, 

7 ~ 47 No . 32, 63 Y 112 de la Constitución Politica, así como también 

a los Arts . 392 Inciso final Pn. y 76 Inciso 20 . del Código de Justi 

cia Militar, la insurr e cción no constituye delito si el pueblo y los 

mi e mbros de la Fu e rza Armada se sublevan con el objeto de derrocar a l 

Pr e sidénte de la Re p6blica,cuando ~st e ha violado la norma constitu 

cional de la alternabilidad del mismo par a mantener la forma de go 

bi e rno establecida por la Carta Magna, tal como lo establece el Art. 

5 de la Constituci ón Política . 

El Doctor MVaquedano Mendoza (2) de los Arts. 5, 7, --

4 7 No. 32 y 112 de la Constitución Política , concluye que el derecho 

de insurrección es " el l e vantamiento , subl e vación o rebelión del pu~ 

bla o de la Fuerza Armada, en vista dE la violación d e parte del Pr e 

s i d e nte de la República , de la norma d e la a lt e rnabilid a d en el e jer 

c i c io de la Preside ncia ; o a causa de violaciones a la Constitución 

de parte de los gobernantes ; y para poner t é rmino a situaciones in-­

justas, lesivas a los principios naturales y contrarios al orden nar 

ma l d e la Sociedad l ' • 

(1) y (2) Victor M. Vaquedano Mendoza - Te sis doctoral ~ pág. l. 
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De acuerdo al Art. 7 de la Constituci6n Política, el -

pueblo salvadoreño tiene el derecho a le~antarse en armas para derr~ 

car al Presidente de la Repúblicas lo cual es lógico ; pues si fué el 

mismo pueblo el que lo llev6 al Poder~ el que lo eligió como repre-­

sentante suyo para un período determinado) tiene también el derecho 

de quitarle ese poder cuando su elegido no obedede a la norma consti 

tucional de la alternabilidad. 

LA alternabilidad en el j ejercicio de la Presidencia,­

la establece el Art. 5 de la Constituci6n Política y para que se man 

tenga inalterable, la Constituci6n Política también determina la for 

ma e n que se mantendrá y se hará respetar ~ tal como lo rezan los Ar 

tículos siguientes : 

HArt. 63.- El período presidencial será de cinco años, 

y comenzará y terminará el día primero de julio, sin~ que la persona 

que haya ejercido la Presidencia pueda continua'r en sus funciones un 

día más. 

Art. 64.- Los designados a la Presidencia serán elegi) 

dos para un períddo de dos años. 

Art . 65 . - En defecto del Presidente de la República, -

por muerte, renuncia, remoci6n y otra causa, lo sustituirá e l Vice­

Presidente; a falta de éste, uno de los designados por el orden de 

su nominación, y si todos éstos faltaren por cualquier causa legal 

la Asamblea designar á l a persona qu e habrá d e sustituirlo. 

Si la causa que inhabilita al Presidente para el eje~ 

cicio del cargo durare más de seis meses, la persona que lo sustitu 

ya conforme al inciso anterior, terminará el período presidencial. 

Si la inhabilidad del Presidente fuere temporal , el -

sustituto eje~cerá el cargo finicamente mientras dure aquélla. 
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El ciudadano que haya desempeñado aa Presidencia de la 

Rep6blica a cualquier título de los mencionados en este Articulo no 

podrá ser Presidente, Vice-Presidente o Designado en el periodo pre 

sidencial inmediato. 

Art. 7.- Se reconoce e l derecho del pueblo a la insu-­

rrección. El ejercicio de este dderecho no producirá en ning6n caso -

la abrogación de las leyes y estará limitado a en sus efectos a sepa 

rar en cuanto sea necesario a los funcionarios del Poder Ejecutivo~­

los que ser'an sustituidos en la forma establecida en esta Constitu--

ción. 

ARt . 47 .- Corresponde a la Asamblea Legislativa: 

No. 32°. Desconocer obligatoriamente al Presidente de 

l a República o al que haga sus veces , cuando habiendo terminado su -

período constitucional 5 contin6e en el ejercicio del cargo . En nt al -

caso, si no hubiere persona legalmente llamada para el ejercicio de 

la Presidencia ~ la Asamblea designará un Pre$idente Provisional, 

Art. 112 .- La Fuerza Armada está instituida para defe~ 

der la integridad del territorio y la soberania de la Rep6blica, ha_ 

cer cumplir la ley, mantener el orden p6blico y garantizar los dere 

chos constitucionales. Velará especialmente porque no se viole la nor 

ma de la alternabilidad en la Presidencia de la Rep6blica. 

Art. 114.- La Fuerza Armada es apolítica y esencialme~ 

te obediente, y no puede deliberar en asuntos del servicio. Su organ~ 

zación y el desarrollo de sus actividades estarán sujetos a leyes, -

reglamentos y disposiciones ~speciales r l. 

Si la Constitución Politica concede el derecho de insu 

rrección al pueblo y el Art. 112 de la Constitución yo11tica no ha-­

bla de derecho, se ve que la Constitución Politica a los miembros de 

7 
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la Fuerza Armada no sólo les da ese derecho como integrantes del 

pueblo salvadorefio que son, sino que les impone el deber, la obliga~ 

ción de velar porque esa norma constitucional no se viole y como -­

tal, el Art. 4 de la Ordenanza del Ejército les obliga a que le obe ' 

dezcan a la Constitución Política que a la le~ra dice: 

Art . 4°._ ;;La Fuerza Armada es esencialmente obediente, 

y ning6n Instituto o Cuerpo arwado puede d e liber~r en asunto del Ser 

vicio Militar ll
, ni en los demás que se opongan a la obediencia y res 

p e to absolutos a las instituciones establecidas y a las leyes . 

El límite que la Constitución Política impone al canee 

der el derecho de insurrección, es el ~ : de no producir el efecto de -

de rogar las leyes y su objetivo es 6nicamente obtener la separación­

de sus cargos , a los funcionarios del Poder Ejecutivo, que son el Pr~ 

sidente de la República , los Ministros y Sub-S e cretarios de EStado -

tal como lo expre san los Arts. 7 y 62 de la Constitución Política.= 
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CAPITULO 11 . 

SEDI CION , 

a) DEFINICION. 

Segan Scrich e (1) el vocablo s edici ón si gnific a~ .' e l -

tumulto popular contra el s oberano o las a utori dade s , la . s ed ición tie 

n e tan dif e rentes caracteres com o causas y si e mpre es digno de cas 

tigo, aunque con las modific a cione s que exija la equidad con arreglo 

a su ori ge n y a los efectos que h a p roducido~ 

Carlos FontAn Ealestra (2) de fin e l a s edi ci6n as1 : l' Es 

e l alzamiento sin armas, ~ sta supone qu e e l a lz a mient o s ea püb lico, 

tumultuario y vi o lento. 

Segan Guillerm o Cabanellas (3) sedici6n e s ~ :' alzamien 

to armado. o d e o tra ma n era vi olenta , de in do le colectiva , c ontra e l 

orden pGblico o contra la discipli~a mili tar " p e ro limitado e n l os: 

propósitos o localizado en el espacio. En e f ecto, por l a extensión -

territorial, por el namer o de los com prome tido s o la reducida tr ans 

cendencia de los propósitos y de los h ec hos , la s ed i ció n con stituye 

alzamiento que nunca r e vist e la g raveda d má xima 08 la r ebel ibn ;' , 

Don Fe derico Pu i g Pefia (4) dice: ' Sed ición e s e l levan 

t a mient o ilegal y tumultuario d e un nGmero mayor o menor de personas 

c on el fin de entorpecer la acc i ón g ub ernamental :' , 

De los Arts, 81 y 82 de l Código de Justici a Militar --

(l) ' Diccio nario Razonado d e Le g islaci ón y Jurisprudencia .P&g. 14 50. 

( 2 ) Carlos Font ~n Balestra . ' Tratado d e Derecho Penal' ,Tomo VIII , -
Parte Esp e cial. 

(3) Guillermo Cabanellas - Obra citada. 

(4) Feder ico Puig Pefia - Obra cit ada - pág. 105 . 
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se concluye que la sedición es e l alzami e nto público y tu~ultuario é 

ilegales dú civiles o militares con el fin de entorpecer la ccción -

gubernament a l o dis l . ~plina militar ': . 

b) ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. 

La s e dición pued e ser civil o ~ilitar y sus descripci~ 

nes típicas l a s hac e n los Arts. 393 Pn. ~ 81 y 82 del Código de Justi 

cia Militar que dicen: 

'=Art . 393 . - Ser5n s n ncion a dos con ~ ptisión de uno a cua 

tro años los qU 8 9 .sin d e sconoc e r I n autoridad del Gobierno constitu 

cional , s e alzar e n pública y tumultua riament e p a ra conseguir con vio 

l e ncia cualque ra d e los objetivos sigui e ntes : 

lo) Impedir por actos directos 9 la promulgación o e je 

cución d e las ley e s o la celebración de e lecciones populares ; 

20) Impedir qu e las autoridades ejerzan libre mente sus 

funciones o hagan cumplir las providencias administrativas o judicia 

les ; 

30) De pon e r a algún ~ funcionario de la Administr a ción 

Pública o impedir que tomen posesión de su cargo los qu e h a yan sido 

legítimamente nombrados o e lectos ; 

40) Ej e rcer, con fines políticos o social e s , a lgún ac 

to d e coacción contra las p parti¿ulares , contr a una clas e social o 

contra las pertene n cias del Est a do o de a lgún organismo descentrali 

za do ; 

50) Ejercer actos de odio o v e nganza en la persona o -

bienes d e alguna autoridad o de sus agentes ; 

60) Allanar los c e ntros peña~es o lugares d e detención 

o atac a r a los que conducen presos o d e tenidos de un lugar a otr~ , -
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para liberarlos o maltratarlos. : 

!:Art. 81. - Son reos del delito d e sedición los indivi- ­

duos sujetos a la jurisdicción militar , qUG " sin desconocer la auto 

ridad del Gobierno Constitucional~ se alzaren pública y tumultuaria­

mente para conseguir por fuerza o violencia cualquiera de los objetos 

siguientes : 

10 .- Impedir por actos directos la promulgaci6n o ejec~ 

ción de las leyes o la celebración de las elecciones populares ; y ~ 

20 .- Impedir a cualquiera autoridad militar el libre 

ejercicio de sus funciones administrativas o judiciales. m 

' Art. 82 . - Se considerar&n tambi6n reos del delito de -

sedición : 

10.- Los militares que mediante conciertos en número de 

cuatro o más 9 rehusen obedecer a sus superiores en asuntos d e l servi 

cio~ se resistan a cumplir sus deberes o h a gan reclamaciones o peti~: 

ciones en tumulto :. y, 

20. - Los militares que 9 en número de cuatro o más ! h a 

gan reclamaciones o peticiones colectivas en voz de cuerpo y con las 

armas en la mano, aunque no se promueva tumultos o en otra forma qu e 

no se ajuste a las normas establecidas por la Ley o reglamentos mili 

t a r e s ¡ : • 

De la lectura de estas disposiciones se concluye que In 

s e dición contemplada en el Art . 81 del Código de Justicia Militar , es 

id6ntica a la del Art . 393 No. 1° .. Y 2P. Pn ., la que puede ser come 

tida por personas civiles o militares y la del Art. 82 del Cópigo de 

Justicia Militar únicamente por militares. 

Los elementos constitutivos del delito de sedición con 

t e mplado en el Art . 81 del Código de Justicia Militar son : 
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1.- Alzamiento desarma~o ~ 

2.- Que dicho alzamiento sea público y tumultuario , es 

ecir, colectivo ; 

3.- Que el alzamiento se dirija contra el gobierno cons 

itucional sin desconocerlo ~ y ~ 

4. - Que sea organizado haci a una finalidad común , es d e 

ir 9 que tengan por objeto conseguir cualquiera de los fines que esta 

lece el Art. 81 1 del Código de Justicia Militar. 

Los elementos constitutivos del delito de sedición con 

emplado en e l Art . 82 d e l Código de Justicia Militar son : 

1.- Que intervengan cuatro o más militares ~ 

2 .- Que actúen en concierto o en forma tumultuaria ; 

3. - Que tengan una finalidad coman ? cualquiera que sea 

e l a s mencionadas en los numerales del Art . 82 del Código de Justicia 

:ili tar . 

: ) SUJETOS. 

En el delito de sedición tipificade en el Art. 81 del -

:ódigo de Justicia Militar ~ pue den ten e r participación tanto civile s 

:omo mili tares. 

En el delito de sedici6n cuya descripci6n tipic¿~ la h~ 

~e el Arto 82 del Código de Justicia Militar 9 únicamente intervienen 

~omo sujeto activo , p e rsonas que ostentan la calidad de oficiales o 

individuos d e tropa qu e con propiedad de empleo o asimilación inte---

~ran la Fuerza Armada . 

El sujeto pasivo en el caso del Art. 81 del Código de 

Justicia Militar~ es el estado o los entes con los cuales se integra. 

'- -
I 

, i 
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El su~eto pasivo en el caso del Arto 82 del Código éntes 

mencionado " es el sup e rior contra quien s e subleven. 

d) PENALIDAD. 

Se encuentra contemplada en los Arts o 83~ 84 ~ 85 Y 87 -

del Código de Justicia Militar . 

Al igual que los otros delitos, el Código de Justicia -

Militar para la graduación de la pena lo hace en razón de que los he 

chos ocurran en tiempo de guerra o en tiempo de paz 9 de civiles o mi 

litares los infractores . 

La penalidad de la sedición tipificada en el Art. 81 -

d e l Código de Justicia Militar ~ es ; 

1 .- Si es e n tiemp o de guerra y son militares los infra~ 

tor e s ~ con calidad de inductores o principales cabecillas s la pena es 

de diez a quince afios de reclusión : 

2 .- En tiempo de paz para los militares que actúan en -

calidad de inductores o principales c abecilla~ " la pena es de cinco -a 

diez afios de reclusi6n ; 

3 . - A los militares participantes d e la sedici6n y qu e 

no t e ng a n l a calidad de inductores ni principal e s cabecillas ~ s e les 

aplicará la pena de cinco a diez a fios de r o clusi6n ~ dejándol e al ar 

bitrio del Uaez sent e nciador 9 tomando e n cuenta l a g raduación 'y cir 

cuntancias de ti e mpo d e guerra o de paz : 

4 . - Si fuer e n civiles o militare s de baja los partici_ 

p a nt e s e n la sedición y ocurri e ndo ésta cuando se e ncuentren susp e n~ 

didas l a s gar a nt1as constitucionale s , e n tiempo de guerra a los in - ­

ductores o dirigentes s e les sancionará con l a pena de diez a quince 

. ': : ~ .. . 
~'" 
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~ños de reclusión; si fuere en tiempo de paz o con la pena de cinco a 

1i e z años de reclusión; 

5 .- A los civil~s y militares de baja que actGen sólo 

~omo meros ejecutores . se les sancionará con la pena de uno a cinco -

a ños de reclusión ! tomando en cuenta el Juez sentenciador , la mayor o 

manar participación , as1 como las circunstancias de tiempo de guerra 

o de paz. 

Los militares que cometan el delito de s~dici6n contem 

pIado en el Art. 82 del Código de Justicia Militar ~ se les aplicarg ., 

la pena siguiente ~ 

1 . - Si los hechos ocurrieren frente al enemi go o en ac 

tos del servicio o dentro de un cuartelo e stablecimiento militar~ con 

armas o violencia ~ la pena es d e diez a quince años para el infractor 

que ll e ve la voz o se pon g a al frente de los sediciosos ; 

2. - Si solamente son meros ej e cutores o se hacen acreedo 

res a la pena de cinco a d iez años de reclusión " 

3 . - Si el delito ocur~iere fuera de los estableciciien- ­

tos y en otras circunstancias a las contempladas e n el Art. 84 No . l~. 

d e l Códi g o de Justicia Militar . la p ena es de cinco a diez años de re 

clusión para el que lleve la voz o se ponga al frente de los sedicio 

sos ; 

4. - Si Gnicamente son meros ejecutores ? la pena es de -

un año a tres años d e reclusión . 

Para d e terminar que persona es la promotorA de la sedi 

ción cont e mplada en el Art . 82 d e l Código d e Justicia Militar ~ lo es 

tablece e l Art , 86 del r e ferido Código ) el cual es claro. 

En caso d e qu e no prosper e la sedición ya sea porque - ­

los participantes se disue lvan o s e sometan a la' autoridad legítima ,-



la p e na a impon erse a los inductores~ promotores y cabecillas es la 

de seis meses a un ano de r e clusi6n y a los me ros ejecutores se les -

exime de toda sanci6n . do 2cuerdo a l ' Art. 87 del C6digo de Justicia 

Militar. 
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CAPITULO 111 . 

ISPOSICIONES COMUNES A LOS DELITOS DE REBELION y SEDICION. 

) ENCUBRIMIENTO . 

El encubrimiento e s el e fecto de e ncubrir u ocultar. 

En todos los Códigos P e nal e s el encubrimiento si e mpr e -

:a sido una acción o efecto punible. So h a considerado como un deli 

:0 autónomo. Otros Códigos Penales lo han incluído dentro de los d e 

_itos contra la actividad judicial. 

El Código Pe nal d e El Salvador e n e l Art. 472 contemp l a 

~ l caso d e una omisión punibl e y e n l o que a l Códi70 d e Justici a Mili 

ta r' s e refier e e l Art, 88, tambi é n cont e mpl a un c a so d e omisión puni 

)10 ; p e ro qu e comunment e se cono c e con e l nombr e de e ncubrimiento . 

El Art . 88 del Có d igo de Justicia Militar sanciona la ­

omisi ó n del milit a r que t e ni endo ccnocimi e nt o de que s e v a a comet e r 

un a reb e li ó n o sedición y n o obstant e pudi endo da r p a rt e de ello a -­

s us sup e riore s no lo hace. 

Esta omisión e stá muy hi en sanci onada por cuanto de e s e 

militar depende que no s e qu e br an ten las l e yes ni que e l Est ad o sufr a 

un a crisis. 

b) REFERENCIA A LA OBLIGACION DE RESISTIR. 

El Art. 89 de l Código de Justicia Militar dic e ' 

' Art . 89 .- El Ofici a l o Clas e , qu e n o hubi e r e resisti_ 

do una r e b e lión o sedición por t odos los medios a su a lcanc e para _. 

contenerla o dominarla , s e r 5 castigado con la pena d e recluái5tin d e 
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o a cinco años : pero si dicho Oficial fuere Comandante del Cuerpo -

de la Unidad a que perte necen los rebeld e s o sediciosos ~ la pena s e 

. de cinc o a diez años de r e clusi6n " . 

Est a disposici6n e s similar a la que contempla e l C6di 

) Pa nal (Art. 399 Pn . ) con la diferencia d e que aqu611a es exclusiva 

lra militares y ésta para funcionarios públicos (personas civiles). 

Est a disposición se justifica por cuanto es l6gico qu e 

l Est a do al v e r amenazada su estabilidad interna , tien e qu e protegeE 

~ y por ello ? impone un a obligaci6n a los oficiales y clase de resis 

ir la reb e lión D o sedición y los pena e n caso de no contener o domi 

ar por todos los medios a los a lzado s. 

No d e b e de e xistir una r e sistencia aparente s pues e n es 

e caso serían c a stifados como rebeldes o s e diciosos ~ sino qu e la re 

istencia debe ser real : pero n o e mpleando todos los medios , ya qu e -

i los e mplean ~ pero son sup e rados por l o s rebeldes o sediciosos ~ , n o 

erían punibles sus conductas. 

: ) DELITOS COMUNES CO METIDOS DURANTE LA REBELION O SEDICIO N. 

Cuan d o con motivo de l a alzada résult a ren delitos ¿omu 

les s e l Art. 90 del Código d e Justici a Militar especifica la forma e n 

lue serán casti ga dos los hechores. 

En e sta clas e de delitos l a ley a aplicarse e s el Có d i 

go Penal común ' pero · par a los efectos de ver qu~ persona ser§ juzgada 

com o autora s e aplica e l Art. 90 d e l Código d e Justici a Militar . 

En caso d e que e l delito común sea cometido por milit ~ 

r e s y por parti6ulares . siempr e s e aplicar¿ e l C6di g o Penal común d e 

a cue rdo al Art. 90 y 240 del C6digo de Justicia Militar. -
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d) PROPOSICION y ·CONSPIRACION. 

Seg6n Guillermo Cabanollas (1) , proposición 'es la ac-­

ción de proponcr ~ propuesta/l . Oferta , ofrecimi e nto/l . Afirmaci6n, r~ 

zon a miento. a rgument o /l. Iniciativa qu e una persona hace llegar a otra 

con objet o de obtener su concurso/l. Insinuación doshonesta// . 

La proposición de un delito es una de las modalidades -

de acción criminal . 

La c5nspd.napj;nncsé:gmm. Guillermo Cabanellas (2) es: ;' Acción de 

conspirar. Acto de unirse secretamente algunos o muchos contra su s o 

herano o gobi e rno/l. Conjuración o confabulación de varias personas -

contra a lguno , con e l objeto de perderlo o causarl e dafio. 

El Código Penal común en e l Art. 27 dice cuándo es que existe pro __ 

posición y cuándo conspiración 9 así ~ 

I Art. 27 .- Existe · proposición cuando 01 que ha resuelto cometer un 

delito solicita de otra u otras personas qu e lo ejecuten o le presten­

su ayuda para ejecutarlo. 

Hay conspiración cuando dos o más personas se conciertan 

para la ejecución de un aelito y resuelve n ejecutarlo. 

La proposición y la conspiración sólo se sancionarán en 

l o s casos especialmente establecidos en la Ley . 

El Art. 397 Pn. contempla un caso en que la proposici6n 

y la conspiración son punibles .- Se refieren tanto a la rebelión como 

a la sedición ; pero respecto a personas particulares , ya qu e cuando s e 

trata de militares en servicio activo 1 la conducta d e é stos está pena 

da por el Art. 91 Inc . l °. del C6d i go de Justicia Militar . 

.. _ ------------~ --------------------------------------------------- - - --

(1) y (2) Guill e rmo Cabanellas - Obra citada. -
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Del contexto d0 los Arts. 397 Pn . y 91 Inc. l~ del Código -

Justicia Militar ~ se desprende de que ambos Articulas mgs q~e disp~ 

ciones comunes a la rebelión y sedici6n , ambos Có d igos clevan una cor. 

.ct a preparatoria a la categoria de figura delictiva autónoma y se 

lstifica por cuanto el Estado protege su orden interno institucional. 

Esta clase de delito se consuma por el sólo hecho de darse -

proposición y l a conspiraci6n y con ello se agotan dichos delitos ~ 

lCS de darse e l ' comienzo al alzamiento ~ se configura otra delito. 

Por ser punible t a l conducta se configura un delito autóno 

) y es eminentemente doloso . 

) TENTATIVA. 

La tentativa cs 0 1 nrinciniu de la ojecución de un ~elito . ­

En el Código Penal común derogado se determinaba cuando h a 

ía tentativa de un delito ~ pero el actual C6digo Penal común no lo - ­

ontempla con eSe nombre l sino como undelito inp c rfecto y dic e en su = 
rt. 28 Inc . 2 ° . 9 Rsí : 

¡·Art. 28 . - Hay delito imperfecto o tentado cuan~0 el agente s 

on e l fin de perpetrar un delito , da comienzo a su ejecución por actos 

,iroctos y apropiados para lograr su consumación y 6 sta no se produce 

lor causas extraña.s i3.1 agent e ': . 

Como e l Código de Justicia Militar no expresa cuando e xiste 

: e ntativa ni delito imperf e cto ~ de acuerdo al Art . 2 del Código d e Jus 

ticia Milit a r . s e deb e entender que la tentativa a qu e se refi e re el -

~rt . 92 del Códi g o d e Justicia Militar 9 es el mismo d e lit o imperfect o 

contemplado en el Art. 28 Inc. 2°. Pn. g o se a qu e e xiste tentRtiva d e 

los delit o s de rebelión o sedición ~ cuando los a ~entes con e l propósi 

to de perpetrar e l delito de r e beli6n o sedici6n , dan comienzo a la - -
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ecución de dichos delitos por ~ctos directos y apropiados para lograr 

consumación ~ los cuales no se producen por causas extrañas a los al 

dos, 

EXENCION DE RESPONSABILIDAD PENAL. 

En el Art. 91 Inc, 2? del C6digo de Justicia Militar so en 

entra contempl~do el caso en que los ~utores dol d~lito de proposi- -

6n y conspiración qued a n exentos de toda pena ~ pero es necesario qU0 

,tos desistan de obtener sus propósitos en forma libre y espontánea o 

,a que no hayan sido conminado para ello . 

Para los particulares qu e se e ncontrareti en tal situación , 

: los Tribunales comunes están conociendo : quedan exentos de respons~ 

i lidad penal de acuerdo al firt . 3~ Pn. y solamente r e sponderá do los-

~ litos cometidos 9 en caso de que ' su conducta en cuanto a la rebeli6n 

sedici6n se reficra 9 haya llegado al grado de delito imperfecto o - -

3ntado , pues si solamente incurrieron en la proposición y conspira- -

ión, quedan sujetos a lo que estipula el Art. 397 Pn. Si conoce un --

~ibunal militar ~ quedan sujetos a lo establecido por el Art . 91 Inc.-

~ del Código de Justicia Militar . 

Para los militares en servicio activ o cuando y ? hubier e n da 

o comienzo a la ejecución del delito y no quieren ser sancionados, se 

tendrán a lo que reza el Art . 93 del Código de Justicia Militar. 

) DIFERENCIAS ENTRE REBELLON y SEDICION . 

En cuanto a las diferencias entre la rebelión y sedición p~ 

libles en el Código Penal ComGn ~ el Doctor Jorge Alberto C~rcamo Quin 

:ana (1) hace las siguientes : ' La rebeli6n es un alzamiento contra el 

:1) Dr,Jorge nlberto Cárcamo Quintana,Tesis Doctoral. Obra citada. 
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gobierno; mientras que la sedición es mas bien un alzamiento contra -

ciertas autoridades 3 o clases sociales . En la rebelión se ataca el nor 

mal desEnvolvimiento de las funciones primarias de legislar y gobernar ~ 

en la sedición se atnca a las Secundarias de administrar y juzgar.En 

la rebelión el alzamiento es ordinariamente preparado y organizado ~ al 

paso que la sedición es más expontánea . . mas tumultuaria , más amorfa.La 

rebelión 9 tiene por objetivo alteraciones políticas más hondas que la 

sedición. La rebelión es un alzamiento armado,no asi la sedici6n . 

En cuanto a la rebelión y sedición como delitos puram8n 

te militares ~ se diferencian nsi: 

1.- En la rebelión los agentes se alzan en armas contra 

e l Gobierno constitucional . mientras que en la sedición . no descono 

c e n la autoridad del gobierno constitucional. 

2.- En la rebelión necesariamente tiene que ser el alza 

miento en forma armada ; mientras que en la sedición no ; 

3.- La rebelión pretende objetivos distintos a la sedici6n 

tal como se desprende ; del contexto de los Arts . 76 . 77 , 81 ~82 del -

Código de Justicia M-ilitar.-
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CAPITULO IV. 

:LITOS CONTRA CENTINELAS¡ SALVAGUARDIA , FUERZ A ARMADA , BANDERA , ESCU 

) E HIMNO NACIONAL . 
. _---_.-

I DEFINIcrON DE CENTINELAS. 

Según Guill e rmo Cabanellas (1) Centinela es : ' Militar que -

Lgila ~a puesto cuya custodia s e l e encomienda ! . 

De acuerdo al Diccionario Ilustrado de la Lengua Española -

n 9 la palabra c e ntinela s viene deL latín Sentinella y significa : [' sol 

ldo que vela guardando el puesto que se le encarga ; . 

)DEFINICION DE SALVAGUARDIA . 

Guillermo Cabanell a s (3) dice : ;'Salvaguardia o salvaguarda 

s la guardia para custodiar una cosall. Señal que en ia guerra se p~ 

e a la entrada de pueblos o en las puertas de las casas . a fin de 

ue los soldados respeten tales lugares/l . Documento s señal para no ser 

eténido ni atacado por las fuerzas propias . ~ incluso por las enemi --

a s (cuando e xiste esa doble garantía) " e n caso de rarlamentarios ~ co 

isiones internaci onales s miembros de la. Cruz Roja Internacional y 

tras muy excepcionales e 

La mayoría de diccionarios que contemplan la palabra salvG_ 

;uardia coinciden en su sir,nificado , por lo que no se transcriben éstQs . 

Para los efectos de la aplicación del Código de Justicia Mi 

-itar 9 el término salvaguardia debe entenderse en la forma que este Có 

-- -- - -------------------------- - ------------------------------------ -
:1) y (3) Guillermo Cabanellas - Obra citada. 

(2) Diccionario Ilustrado de la Lengua Española. Tomo l. pág . 291. 
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io lo define en el Art. 37. que dice: 

" Art. 37.- Se entiende por ··Salvaguardia ; cada una de las _.­

ac cion e s de la Fuerza Armada que conforme el Derecho Internacional -

n inviolables para el enemigo ? ya se encuentren destinadas a custodiar 

e rtos ed ificios o lugares que deben sustraers e a los estragos de la -

lerra o al mant enimiento del orden público. 

I DEFINICION DE FUERZA ARMADA . 

En la mayoría de diccionarios se encuentra que ;Tuerzas Ar 

idas es el ejército en general ; alguna de sus unidades o parte de sus 

lmponente//. La totalidad de las tropas y elementos dispuestos para -

1 guerra ; . 

De acuerdo con el A~t. 28 del C5dig o de Justicia Militar , -

l palabra Fuerza Armada comprende al Ejército ~ a la Fuerza Aérea , a la 

lrina· Nacional, a la Guardia Naciona1 9 a l a Po licia Nacional y a la -

J lici a de Hacienda . Es d ec ir . abarca al ejército en general y a los -

~erpos de Seguridad. 

) DEFINICION DE BANDERA ~ 

Guillermo Cabanellas (1) 3 la expresi6n bandera significa : -

Símbolo de la nacionalidad y represent ac i6n de la patria . La insigniG 

st á compuesta por un trozo de tela ~ asegurado por uno de sus lados a 

n palo s que recibe e l nombre de asta. Por el color o colores del pano 

por e l escudo que ostenta es imagen y distintivo de la nación qu e la 

aya adoptado o del bando reconocido como beligerante. Existeri otras -

1) :: Guillermo.! Cáli>"Mn:e~.j.a s - - Obra citada. ·' 
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nderas que )¡re~re~entan('@ .~entldad.e>s. ::'y a~o~iaciones 3 o que 3sirven pa 

señales muy diversas E • 

En el Diccionario Ilustrado de la Lengua Española (1) ~e en 

entra que la palabra bandera significa : · Lienzo , tafetán u otra tela , 

figura c omunmente cuadrada o cuadrilonga 9 que se asegura por uno de 

s lados a una asta o una driza~ y se emplea como insignia o señal. -

s colores o el escudo que lleva indican la naci6n o potencia a que -

rtenece//. Insignia de que usan las tropas , con las armas o distinti 

s del cuerpo militar que la lleva y las de la naci6n a que éste pert~ 

ce, ' 

En lo que respecta al presente Capítulo ~ debe entenderse que 

palabra bandera se refiere a la Bandera Nacional ~ es decir. al Pab~ 

ón o Bandera de la República ~ tal como lo describe el Art. 100 del -

digo de Justicia Milit2r y los Arts . 1 y 5 de la Ley de Símbolos Pa 

ios . 

La descripci6n de la Bandera de El Salvador y sus clases se 

.cuentran en el Capítulo 111 de la Ley de Símbolos Patrios , 

, DEFINICION DE ESCUDO NACIONAL. 

La mayoría de diccionarios expresan que el Escudo Nacional 

; e l Escudo de Armas de un Estado y su uso público suele estar regl~ 

mtado, 

~FINICION DE ESCUDO DE ARMAS . . Es un campo , superficie o espacio de -

Lstintas fi ~uras en qu e se pintan los blasones de un Estado, ciudad o 

----------------------------------------.--------------------- -----
1) Diccionario Ilustrado de la Lengu~ Española , Tomo 1, PAgo 1¿3. 
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El Escud o de Armas d~ El Salvad or constituye el Escudo Naci~ 

1 y a l igual qu e la Bandera g Himn o do la Rep6b lica. es un s1mbolo -

trio , cuya descripción s e encuentra e n el Art. 2 de la Ley de Simbo 

s Patrios. 

En la expresión l o tr o emblema del Estado ; del Art . 100 del -

digo de Justici a Militar se comp r ende el Escudo d e Armas de la Repú 

ica d e El Salvador . 

DEFINIeIO N DE HIMNO NACIONAL . 

De a cu e rdo a Guillerm o Caban e llas (1) Himn o Na cional es : --

an ción p atri 6tic a oficial ~ con músic R y l e tra ~ que cada pais tiene -

mo caract e ristica , y constituy e simbolo d e la nación en solemnidades 

c e l e braciones internas o internaci onales ~ válvula de e fusiones ~ de -

gocijo, de pesar a veces ; . 

De a cu e rd o a l Art . 15 de la Le y de Simbolos Patrios ~ el Him 

, Na cional o de la Re púb lica d e El Salvador , es el reconocido oficial 

:nte por De creto Legi slativo de f e cha 13 de Noviembre de 1953 9 No. - ­

!3 1 , publicado en el Diari o Oficial No. 22 6 ~ Tomo 171 = del 11 de d i - ­

~e mbre de 1953 ~ e s decir , el qu e fu e compue sto p or el Ge ner a l Ju a n Jo 

¡ Ca n a s y Cor on e l Juan Ahe rl e , cuy a e ntonaci ón se escuch6 por prim er ~ 

~z e l 15 de Sep ti embre de 1879 . 

ELEMENTOS CONSTITUTIVOS . 

En e l Capitulo IV del Titulo 11 de l LIbro 11 del C6di s o d e 

usticia Mi lit ar ~ s e e ncu e ntran tipific ado s los delit o s purament e mi 

itar e s c ontr a c e ntin e l a s , salvaguardia } Fuerza Arma da y contra l o s -

1) Guill e rmo Cabanellas - Obra citana . 
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obolos Patrios. 

En cuanto a lo referente a los deberes del centinela más a 

lant e se tratará. 

Esta clase de delitos contra centinelas se justifica por ---

~ nto asi c omo s e les exijo el cumplimient o de sus deberes , tambi&n se 

3 debe de protef,er , además~ en estas personas r e cae la responsabili 

1 de cuidar la inte g ridad de los miembros de In Fuerza Armada que se 

verf a n confiados en que están protegidos as! como de la zon a " militar 

ignada a su custodia. 

Lo s Arts. 94 ~ 95 Y 96 del Código de Justicia Militar tipifi 

TI l os delitos de que se trat a n y el Art , 97 del referido Código se -

fiere de l o s delitos com e tidos c ontra los encargados del servicio de 

d io ; tel~grafo t te16fono u otros medios de comunicaci6n , contra 16s 

ag inarias de buque , cua rtelo e stablecimiento militar . as! com o tam 

én c on tra l os e lementos encargados de la Cb nducción de órdenes o p li~ 

s militares. 

Estos delitos pueden ocurrir con armas o sin armas ~ en 

c mpo de guerra o de paz y ello únicamente sirve para efectos de gra 

ar la pena . 

Los elementos necesarios para la tipificaci6n de l delito 

ntemplado en el Ar t . 94 del Código de Justicia Militar son : 

1 .- Que exista un c ome timiento ' 
4 

2. ·- Que dicho com e timiento sea con violencia : 

3 . - Que el cometimiento sea cometido por un militar en s er 

vicio activo : Y. 

4 . -· Que el com e timi e nto sea contra la persona o personas -

del centinela ? salvaguardia 9 retén o patrulla. 

Con la comisi6n de este ~e lito puede resultar un delito co 
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ún s tales como lesiones ~ homicidios ° daños y para esta clase de deli 

os se t e ndrá que aplicar el Cócieo Penal común . 

xije son: 

Los e lementos que el Art. 95 del Códi g o de Justicia Militar 

1 .- Qu e se verifique una resistencia ~ 

2. - Que esta resistencia sea con actos de violencia : 

3 . - Que se resista a una patrulla ; 

4 .- Que l a patrul1§ r "e st6 procediendo en cumplimiento de -­

una consi gna ; y , 

5 .- Que qui~n resista sea un militar en servicio activo. 

El Art o 96 del Código d e Justicia Militar trat a del delito -

e a menaza con arma c ontra un centinela o salvaguardia. 

El Arto 98 del expresado Código contempla e l delito contre. 

a Fuerza Armadao- Acá los elementos son : 

1.- Que se vierta concepto& injuriosos : 

2 . - Qu e estos conceptos s e e.n contra la Fuerza Armada para -

cualquiera de sus Institutos ! Armas o Cuerpos ~ y , 

3.- Que tales conceptos injuriosos s e an vertidos publicame~ 

te y por un militar en servicio activo. 

El Arto 99 del Código antes mencionado , se refi e re al deli 

o d e vilipe ndio contra la República o alcuno de los Poderes del Esta 

00 El infractor tiene que ser un militar en servicio activo , ya que -

l se trata de una p e rsona civil y r e f e rente al delito de vilipendio a 

a Re pública 9 cae dentro del delito de vilipendio a la Patria , contem 

lado en el ~rt. 395 No. 1 °, Pn . -

El Arto 100 del referido Código de Justicia Militar , trata 

e l d e lito de vilipendio a la Bandera Nacional , cualquier emblema del 

stado o al Himno Nacional, es decir , a los slmbolos patrios. 



Los elementos de los delitos que contempla el Art. 97 del -

Código de Justicia Militar son los mismos de los anteriores g con la di 

ferencia de que el suje_to pasivo tiene que ser una de las personas r.len 

ci onadas en este Articulo. 

Los elementos de los d"elitos a que se refieren los Arts. 99 

y 100 de l mencionad o Código~ son sencillos qu e d e la simple lectura se 

deducen ~ 

h) SUJETOS. 

El suj e to activo únicamente puede serlo un militar en servi 

cio activo. 

El sujeto pasivo pueden ser tanto los centinelas como los -

c lementos integrantes de la salvaf-uardia :> ret ón o patrulla. Así mismo ) 

l o s en car gad os de los s e rvicios d e r ad io ~ t e légrafo ~ telefono u otros 

medio s de comúnicac.ión ~ imag ine.rias de buque ~ cuartel u otro estableci 

miento militar o l o s e ncargados de la conducci ó n de órdenes o pliegos 

militares. 

i) PEI~ALIDAD. 
__ _ 8 " 

La pena est& determinada según s e a que el delito se cometa 

con arma o sin arma 9 en tiempo de guerra o de paz ? si el infractor es 

o ficial ~ clas e o individuo de tropa , si se tratare de delitos contra -

c en tinelas c salvaguardia 9 ret é n o patrulla o elementos encargados de -

los servicios a que se refiere el Art. 97 del Código de Justici a Mili 

t aro 

Para los delitos contra la Fuerza Armada , Bandera 9 Escudo ~ 

Himno Nacional , la República o alguno de los Po deres del Estado , la .. 

pena es la misma 9 si ellos ocurrieren en cua lquier circunstancia. -
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TITULO 111. 

8LITOS CONTRA LA DISCIPLINA MILITAR. 

) CONCEPTO DE DISCIPtfN~ MftiTAk ~ 

La pa labra disciplina, según Guillermo Cabane llas (1) si gu i 

ica : ;\ :Doctrina 9 instrucción o enseñanza/lo f,rte ~ ciencia o faculta d. // . 

ümplimi e nto u observancia de leyes ~ órdenes o mandat os/l . Orden/l. Je 

~rquía//. Acat a miento u obedie ncia estricta . ' 

De acuerdo al Diccionario IlustradQ de la Lengua Españo la -

2) e l ~6rmin o Disci p lina , ~ien e del latín Disciplina y quiere d ~ cir : 

Do ctrina , instrucci6n de una p e rsona ~ espepialmente en lo moral/l . Ar 

~~ facultad o cienci a /l . Obs e rvancia de las l eye s y ordenamientos de 

na p r o fesi6n o Instituto . Ti e ne ma yor uso hablando de la milicia y de 

o s e stados eclesiásticos secular y r egular/l. Acci6n y efecto de dis 

i p lina r ' o disciplinarse. 

De ambas d e finiciones s e c o ncluye que Disciplina Militar es 

e l cumplimient o u observancia de 'l e y e s ~ 6rdenes o mandatos d e l mili --

a l' .. o 

El Art. 5". Inc o 2 c • de la Ord e nanza: del Ej é rcito dá l a si 

ui Gnt e definici6n : 

I Art. 5°.- Disciplina e s la fi e l observancia d e los Regla 

e nt o s y las Le y e s Militares . 

) RAZONES DE EXISTE NCIA DE LA DISCIPLINA MILITAR. 

1) Guill ermo Caban e llas - Obr a citada . 

2) Diccionari ¿ Ilustrado de la Lengua Española - Obra citada . 
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En toda Instituci6n IR hase fundam e ntal para el mejor dese~ 

l v imi Gnto los constituye I R d iscip lina qu e sus compon e ntes de b e n ob 

rv a r : p e ro como bien dice Guillermo Ca banellas . en la milicia es don 

m;J.s s e acopla. 

La misi6n d e la Fuerza Armada encomendada por l~ Constitu--

6 n Política , es muy grande " de licada y tal com o lo prescribe e l Art. 

2 de la Constitución Política y por t a nto, sus clementos no decid e n 

r ~ sí mismos , sino qu e sus conductas y disciplina obedecen a la pro 

a Constituci6n Política y a l e y e s e sp e ciales. 

El ARt . 114 ce la Constitución Política regula específica 

nte I n d isciplina militar. 

La disciplina constituye la columna vertebral de la Fuer za 

ma da, ya qu e do no existir, l a Instituti6n se derrumbaría. 

La subordinaci6n y disciplina militar se complementan y son 

Gn ci a lisima s d e ntro de la Fu e rza Armada. 

DISTI NTAS REGULACIONtS DE LA DISCIPLINA MILIT AR . 

La d isciplina militar a stS rCfulada por divers o s cu e rpos l e 

l e s. Su bas e d e scans a e n el Art . 114 de la Co nstituci6n Política. De 

ta disposici6n nac e n o tras r crulacion e s más es p e cificas ! tales com o 

LOr de nanz a del Ejército ,. c omo l o afirma ün su mote d e l Título Pre 

minar qu e dice : I FI NA LIDAD DE LA ORDENANZA DEL EJERCITO , DEFINICIONES 

REGLAS GENERALES SOBRE LA SUBORDINACIO N y DISCIPLINA : las Orde nes . . . 

n orales em itidas por e l Comandant e Ge n e ral de la Fuerza Armada W~ r -
iI 

dio del Ministerio de De f e ns a y de Se guri da d P6blica y l a s infrac --

ones a tal e s disciplin~? s on r ogulad2s por el C6digo de Justicia , Mi 

tar .-
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INSUBORDINtlCION. 

) DEFINICION. 

Para obtener una definición de Insubordinación ~ primero hay 

ue ten er la de Subordinación . 

La mayoría de diccionarios son unánimes al decir que la pa 

abra Subordinación significa ; : Some timiento o sujeción a poder~ man 

o u orden de superior o más fuert e . Dep e ndencia , 

En la Fuerza Armada debe de haber n e cosariamente una subor 

inación ~ al irua1 que una displin~o- Esta subordina~ión es jerárqui 

a , o sea, una relación de som e timiento ) sujeción a poder , mando u or 

e n~ dependencia disciplinaria de una persona con respecto a otra ~ fa 

ultada pnr.a ordenarle en la mat e ria que establece obediencia del in 

erior, es decir de superior a inferior e n milicia ~ siempr e y cuando 

.a orden no constituya un acto ilícito ~ sino actos del servicio , en-­

e ndiéndose é ste t a l c omo lo determina el Art. 41 del C6digo de Justi 

:ia Militar que desarrolla lo estipulado por el Art. 114 de la Consti 

:ución PolíticaQ 

El Art. 5 Inc . l °. de l a Ordenanza del Ejército define la -

;ubordinación así : 

'Art . 5 . - Subordinación es el respeto y obediencia que d ebe 

; 1 infe rior al sup erior "". 

La Subordinación está re ~ulada e n el Art. 6 de la Ordenan 

~a del Ejército que reza : 

' Art . 6. - La subordinación s e observará rigurosamente de -

~rado a grirlo y de e mpleo a empl e o : y el exact o cumplimi e nto de las -
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~las qu e la sancionan 9 debe mantener a todos y cada uno de los miem 

)S u81 Ejército, en el goce de los derechos que las leyes les con 

~ ren y en la estricta observancia de los deberes que ~stas les im 

len ll • 

La infracción ~ la subordinación o disciplina dá lugar a -

se tipifique el delito de Insubordinación. 

Con lo antes expuesto se puede decir que Insubordinación es 

ldisciplina~ resistencia a ohedecer las órdenes dadas por un Supe--

Do acuerdo al Código de Ju~ticia Militar, la infracción a -

disciplina militar da lugar al nacimiento del delito de Insubordi 

=ió n 5 constituy6ndose ~ste ya sea por el irre speto a l Superior o --

" desobec.iencia, 

De ~11o se concluye que la expresión Insubordinación se de 

le as í : 

¡:Indisciplina ~ resistencia a obedecer las órdenes dadas por 

superiores o el irrespeto 2 éstos ¡- •• - La palabra superi(n~ deb e en 

lderse ct al como lo especifica el Art. 46 - del Código de Justici a Mi 

:ar. 

CLASES DE INSUBORDINACION. 

De a cuerdo al Código de Justicia Militar existen dos clases 

Insubordinaci5n, as1: 

1 .- Insubordinación por irrespeto al superior ; y~ 

2.- Insubordinación por Desobediencia. 

La primera puede ser de palabra~ gestos o modales , por es--

l t o o de obra . r--._------ -- -.-- .. 
( ,¡, .. -t .. 

-. 
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ELEMENTOS CONSTLTUTIVOS . 

El Art. 101 del C6di~o de Justicia Militar ·contempla el ca 

de la insubo~dinaci6n por irrespeto a s un superior as! : 

nArt . lOl.- Comet e insubordinación el militar que f a lte en 

ilquier forma, al respeto debido a la autoridad o a la dignidad -

:,sonal del superior \ . 

Los elementos que acá se necesitan jpara la tipificación -

L delito son : 

1.- Qu e se falte al respeto debido o a la dignidad personal 

del sup e rior ; y, 

2 . - Que quien lo cometa sea un militar en servicio activo. 

El Art. 105 del Código de Justicia Militar se refiere a la 

3ubordinación cometida por medio de desafío al superior. 

En la Insubordinación por desobediencia, los elementos cons 

tutivos d e tal delito son : 

1 .- Que exista una desobediencia ~ 
1 -

2.- Que qui~n la cometa sea un militar en servicio activo. 

SUJETOS . 

El sujeto activo puede serlo cualquier militar en servicio 

tiv o de grado inferior~ y e l sujeto pasivo todo militar en se~vi - -

o activo de grado sup e rior , si se tratar e de la insubordinación por 

respeto al Superior. 

En cas o de insubordinación por desobediencia , el sujeto ac 

va p uede serlo cualquier militar en s e rvicio activo y el sujeto p~ 

v o es el jer a rca que emite la orden' 

PENALIDAD~ 
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La pene se h a determinado en el Código de Justicia Militar, 

en ' los Arts . 102 ~ 103 y 105 del C6digo d e Justicia Militar) para la 

insubordina ción por irrespeto al superior , tomando e n cuenta si ésta 

o curri e re de obra o de palabra~ gestos o modales o por escrito , as! 

como tambi~n, si ocurre o no fr e nt e al e n e migo , en tiempo de guerra o 

de p az s cuand o se e stá o no desempeñando un acto del servicio . 

El Art . lO~ del Códi go d e Justicia Militar , regula un caso 

e special de la insubordinación, en qu e por ley no constituye é sta , ; 

delito y únicamente se pena al infractor si d e élla resultare un de 

lito común. 

Para la insubordinación por d e sobediencia , la pena está de 

t e rminada par a cada caso de desobediencia que ocurra, tomando en cuen 

t a si se v e rifica frente o no del enemigo,en1,tiempo de guerra o de -

paz, si ' de la desobediencia ocurriere una de las consecuencias menci~ 

n a das en e l Art . 108 del Código de Justicia Militar, si se hubiere 

producido un daño o perturbaci ón en el servicio . 

Los Arts . 111, 112, 113 Y 114 del Código d e Justicia Mili 

tar , contienencasos especiales de insubordinación por desobedi e ncia , 

a un cuan do en realidad quazá e n el sentido e stricto de la palabra no 

QS desobediencia~ sino deberian f orma r una 0 sección independiente .-



94, . . . 

TITULO IV. 

ELITOS -CONTRA EL HONOR MILITAR . 

) DEFINICrON DE HONOR . 

La may oría de diccionarios e n forma similar definen la pal~ 

r-a honor en e l siguiente sentido : :; cualidad moral que nos ll e va al -

~s s e vero cumplimiento de nuestros deberes . Respeto del prógimo y de 

Dsotros mismos/l. Gloria~ fama/l. Acciones heróicas 5 virtuosas o no 

1bl e s// . Dignidad 3 cargo o empleo/l . 

i El honor militar consist e en la cualidad moral " que todo mi 

itar debe t e n e r p a r-a cumplir . s e v e ramente los debe res que por su car 

) l e impone la ley ¡ : , 

) CLASES DE HONOR. 

El honor es uno desde el punto de vista da su significado; ~ 

ero aplicado ést e a cada elemento humano en consideración a su car-­

~! empl e o o profesión~ exist~diversas clases de honor 3 así : honor -

ilitar ~ honor religioso~ honor femenino, honor público~ etc . 

) DESCRIPCION TIPICA. 

El Título IV } Capítulo Unico del Libro 11 del Código de 

usticia Militar, trata de los d e lit o s contra el honor militar (Arts . 

17 a 129 del Ceódigo de Justicia Militar) . 

Esta clase de delitos nac e n en vista de que el Código de -

usticia Militar no admit e que un militar alegue miedo insuperable, -

e acuerdo a su Art. 4.-



95, , , • 

No setrata de casos en que el perjudicado es el militar~ -

s decir que va contra l~ dignidad de su personaD sino de casos en -

ue 10 que se protege es la dignidad de la Instituci6n, de la mili--

ia, 

-
Se podría decir que esta clase de delitos son de traición a 

a Institución de la Patria, pues se dan cuando la Fuerza Armada está 

efendiéndola. 

Se justifican por cuanto una conducta de tal naturaleza ob 

ervada por un militar lleva consigo la desmoralizaci6n del resto de 

os miembros que lo acompafian y como consecuencia se pone en peligro 

.a integridad del territorio D de la soberanía de la Rep6blica o la 

stabilidad del Estado. 

El Art. 117 del Código de Justicia Militar tipifica el de 

.ito referente al caso en que el militar cuando se encuentra en ac 

:ión de guerra o frente al ~nemigo, entendiendo estas expresiones -­

:al como lo especifican los Arts, 30 y 34 del expresado Código, huya 

lacia atrás o dé muestras de tener miedo. El Inciso segundo de dicha 

lisposición dá un caso de disminuyente en cuanto a la pena, en caso -

le que el infractor corrija su conducta. 

El Art, 118 del Código de Justicia Militar se refiere al -

1echo de que el militar en aquellas circunstancias, sin causa justi 

ficada depone sus armas, 

El Art. 119 del referido Código~ exija para su t~~~ficaci6n~ 

que al militar se le haya sefialado un puesto frente al enemigo y aquél 

reusare permanecer o situarse en dicho puesto o se retire o ceda el -

mismo, sin que lo haga por una fuerza mayor. 

El Código de Justicia Militar no define la expresión !?Fuer 

za Mayor l
', por 10 que se debe de entender tal como lo expone el Art. 
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43 d e l Código Civil que a la l e tra dic e : 

nSe llama Fuerza Mayor o caso fortuito el imprevisto al que 

no es posible resistir , como un nabfra g io , un t e rremoto, e l apresa--

miento d e Gnemigos , los , actos d e autoridad ejercidos por un funciona 

rio públ i co ~ etc .;. 

El inciso se g undo del Art . 119 del Código de Justicia Mil~ 

sino que fr e nte a los sublevados y la p e n a e s menor . 

El Art . 120 d e l referido Códi go, trata de un delito simi--

lar al d e l Art . 119 3 con la diferencia de que en é s~e únicament e s e -

retira o c e de e l puesto que se le senaló para su defe nsa o posición,y 

aqu~l , l a conducta del infractor va m~s all¿ j pues entrega o rinde -

al e nemigo, la tropa, buqu e , aeronave , pla za o puesto cuyo mando le ha 

sido dado o cuya defens~ le ha sido ~onfiada. 

En su incis o segundo también contempla el mismo caso del -

Art. 119 Inc . 2°._ 

El Art. 121 del e x presado Código de Justicia Militar, des--

crib e e l delito en que incurre el militar que se deja arrebatar por -

el e nemigo, un convoy de heridos , armas, municiones~ subsistencia o -

dinero ~ sin que para ello haya existido fuerza mayor. 

El Art . 122 del Código (' antes mencionado, se refiere a un -

hecho d e lictivo similar al anterior , 90n la diferpncia de que lo que 

se deja arr e batar ' o quitar es e l estandarte o el pabellón Nacional --

que se le ha encomen6ado conducir o custodiar, no importando que oc~ 

rra o no , fuerza mayor . - Se exije t ¿ citamente que este militar para 

que se dej e quitar el estandarte o Pabellón Nacional, primero debe -

entr e gar su vida. 

El Art . 123 del citado Códi g o, contempla el caso en que el 
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militar para no cumplir con sus obligaciones del servicio militar se 

mutile o se deja mutilar o evade ~l cumpli~iento de sus deberes, ha 

ciendo uso de falsedades en la salud de su persona. 

Los Arts . 124, 125 Y 126 del referido Código de Justicia -

Militar, mAs que constituir delitos contra el honor militar ~ dan na 

cimiento a delitos que e n lo común se conocen como ' Delitos contra la 

i lnviolabilidad del Secreto 'l ; cspec1ficamente . el Art. 124 se refiere 

a la revelación de s e cretos y los Arts . 125 y 126~ a la violaci6n de 

c c rrespond'ncia' . 

Los Arts. 127 y 128 del expresado Códig0 3 casi tratan de -

la misma cosa 3 diferenciándose en que el primero se refiere única~en 

t e a insignias o divisas militares~ que sea ante s sus superiores y que 

tales obj e tos sean arrojados; en tanto que e l segundo, trata dG una -

devolución de sus titulos, despachos , diplomas o nombramientos o que 

sus insignias o divis a s no las arroje, sino que se las despoje. 

El Art. 129 del ~; p6digo de Justicia Militar contempla el ca 

so de que un militar valiendose de su investidura, obliga o induce a 

alguno a darle o prometerle a su persona o a un tercero, dinero u -­

otra utilidado- Es un caso de corrupción militar y por ello se encuen 

tra tipificado dentro de los delitos contra el honor militar. 

Este delito en lo común y referente a funcionarios y emple~ 

dos públicos se denomina ¡¡ concusión \: tal como se encuentra determina 

do en el Art. 441 del Código Penal. 

d) ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. 

Para el delito tipificado en el Art. 117 del Código de Ju~ 

ticia Militar, es necesario que concurra los elementos siguientes: 

1.- Que el militar vuelva la espalda y huya o haga demostra 
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ciones de pánico ~ 

Z.-Que el militar se encuentr e en acción de guerra o frente 

al enemigo ; y , 

3.-Que las tropas se encuentren en peligro eminente de con 

tagio. 

El Art . 118 del "referido Código , para su tipificación , exi 

~ e los elementos siguientes : 

1 . - Que el militar abandone sus armas sin causa justifica 

da; y , 

2 .- Que el infractor se oncuentre en acci6n de guerr~ o --

frente al en e migo . 

Los elementos del delito descrito en el Art , 119 del Código 

ne ncionado son ; 
~ 

1 . - Que al militar se le señale un puesto para su defensa o 

permanencia ; 

2.- Que se encuentre frente al enemigo, rebeldes o sedicio 

sos y rehusare permanecer o situarse en dicho puesto ; y , 

3. - Que se retire o ceda e l puesto cuya defensa o posici6n 

se le hubiere confiado . 

Para que se tipifique el delito cont e mplado en el Art , 120 

del C6digo de Justicia ~ilitar9 se requiere : que concurran los el e me n 

tos siguientes : 

1.- Que a l militar se le haya dado a su mando o defensa 3 tr~ 

PU 9 buque, aeronave, plaza o puesto ; 

2 . - Que la tropa o tal e s objetos sean entregados Q los rin 

da al enemigo , o frente a rebeldes o sediciosos ; y, 

3,- Que dicha entrega sea sin emplear el militar, todos los 

~2 J~ n s ,:c J ~i'omedios de defensa que tenga a su disposición o se rinda 

sin oponer resistencia alguna, 
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' El Art. 121 del Código antes mencionado exige los elementos 

siguientes: 

1.- Que el militar se deje arrebatar un convoy de heridos, 

armas, municiones~ subsistencias o dinero; 

2.- Que tal arrebatamiento sea por parte del enemigo ; y~ 

3.- Que el arrebatamiento ocurra sin haber sido obligado -

por fuerza mayor el militar. 

Los elementos del delito descrito en el ARt. 122 del dich0 

Código son: 

1.- Que al militar se le haya dado la c'ond ucc ión o custodia 

del estandarte o el Pabellón Nacional ; 

2.- Que el estandarte o el Pabellón Nacional sean quitados 

por el enemigo; y~ 

3.- Que el militar no oponga resistencia. 

Para el delito tipificado en el Art. 123 del Código mencio 

nado al principio, los elementos son: 

1.- Que el militar se mutile o se deje mutilar o suplante -

una enfermedad o cualquier causa aparenté , y, 

2.- Que lo haga con el objeto de eximirse de las obligacio_ 

nes del servicio militar o evada el cumplimiento de sus 

deberes~ inherentes a su calidad de militar. 

Para la tipificación del delito contemplado en el Art. 124 

del referido Código de Justicia Militar, se necesitan los elementos -

siguientes: 

1.- Que al militar se le confíe reservadamente una comisión; 

y, 

2.- Que revele habérsele confiado tal comisión o dé datos -

referentes al objeto de ella; 

El Art. 125 de dicho Código exige los siguientes elementbs: 
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1 . - Que al militar se le haya confiado la conducción de un 

pacho o la transmisión de una orden , y, 

2,- Que viole dicha orden o despacho. 

Los elementos del delito descrito en el Art. 126 del Códi 

de Justicia Militar son : 

1.- Qu e al militar se le hay a confiado la custodia de pap~ 

o document o s cerrados ; y, 

2.- Que abra o permita abrir tales papeles o documentos sin 

orización competente . 

El Art. 127 del Código expresad o , requiere los elementos si 

.entes : 

1.- Que el militar arroje sus imsignias o divisas militares ~ 

2 . - Que dicho act o lo realice con despIlecio ; y, 

3. - Que dicho acto l o ejecute a presencia de sus superiores . 

Los elementos del Art. 128 del susodicho Código, son: 

1.- Que el militar devuélva sus títulos , despachos , diplo--

o nombramient o s o se despoje de sus insignias o divisas militares ; y, 

2 . - Que tales actos los realice en senal de menospreci o. 

Para que el delito tipificado en el Art. 129 del Código men 

¡nad o se d~, es necesario que concurran los elementos siguientes: 

1.- Que el militar obligue o induzca a que le den o promete~ 

indebidamente a él o a un tercero , dinero u otra utilidad ; y, 

2 .- Que tal conducta la realice abusando de su calidad de mi 

:ar o de sus funciones. 

SUJETOS. 

El sujeto activo únicamente puede ser el militar,entendié~ 

le como tal, a todos los oficiales o individuos de tropa que con --
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ropiedad de empleo 0 - asimilación forman la Fuerza Armada, tal ca 

o lo reza el Arto 43 del Código de Justicia Militaro 

El sujeto pasivo es la propia Institución~ aún cuando en -

a realidad no exista ofendido al~uno que decla~e como talo 

) PENALIDAD . 

Las penas de los delitos contra el Honor Militar las dete~ 

inan cada una de las disposiciones que los describen 9 siendo unas -

ás gravosas que otras 3 pues el legislado r ha tomado en cuenta para-

u fijación, que tales delitos ocurran en tiempo de guerra o de paz, 

rente al enemigo o frente a rebeldes o sediciosos~ la vindicación , 

i resultaren o no danos al servicio militar~ si únicamente existe ~ ~ 

iolación de documentos o revelación de su contenido y la gravedad del 

elito .... 

I r"'~~ 
l . . ;, . .. n::: ¡ -' , - .-'. ~'. ',l . L-____ . ____ ___ _ _ 
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TITULO V. 

DELITOS CONTRA EL SERVICIO MILITAR. 

CAPITULO l . 

a) DEFINICION DE SERVICIO. 

La mayoría de diccionarios coinciden al decir que la pa 

labra SERVICIO significa : ' acción o efecto de servir . Trabajo. Activi 

dad. Provecho , utilidad , beneficio. M€rito. Tiemp o dedicado a un car 

g o o profesi6n ! Servicio Militar . Nombre g~n€rico de toda orBaniza-­

ción, destinada a facilitar la acción del mando militar y a p rocurar 

a las tropas cuanto necesitan para vivir , moverse, comunicarse , com 

batir y desembarazarse d e lo inutil . 

EL SERVICIO MILITAR es : . la obligación que se imp o n e a -

todos los varones aptos fisicamente , al alcanzar la edad determinada 

po r la ley , para formar parte transitoria de las fuerzar armadas de -

la nación, en los escalones inferiores jerárquicamente en tiempo de 

paz o en el de guerra, para contrihuir a l a defensa del país ~ servir 

sus planes de expansión o conquista o constituir elementos de primera 

a ctuación en caso de s6bito conflic-to armado. Por extensión se com-­

prende la profesión militar. 

b) CLASES DE SERVICIO. 

De la definicibn del termino servicio, s e desprende que h ay 

tantas clases de servicios como a la materia a aplicarse s e refie~a, 

así: Servicio Civil en contraposicqon al servicio militar ~ servi - -
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cio de las armas 9 que significa la carrera o el servicio militar ; ser 

vicio de utilidad pública ; servicio divin0 9 servicio domAsticos ; etc. 

c) REFERENCIA A LA OBLIGATORIEDAD DE PRESTAR EL SERVICIO MILITAR. 

La prestación del servicio militar incumbe a todos los ciu 

dadanos, para defensa del territorio nacional o para la preparación 

de la misma . 

El servicio militar se establece por mandato constitucional~ 

tal como lo reza el Art. 113 de la Constitución Política así : 

!¡Art. 113 . - El servicio militar es obligatorio para todos 

los salvadoreños comprendidos entre los dieciocho y' los treinta años 

de edad . 

En caso de guerra son soldados todos los salvadoreños de -

di e ciocho a sesenta años de edad, y agotada esa clase 9 todos los sa~ 

vadoreños capaces de prestar el servicio militar. La fuerza permane~ 

t e del Ejército será fijada anualmente por la Asamblea. En ningún ca 

so sera inferior a tres mil hombres. 

Se justifica esta oblig~toriedad , por cuanto, siendo la -

fuerza armada la institución obligada a defender la integridad del 

territorio y la soberanía de la República ~ hacer cumplir la ley ~ ma~ 

tener el orden público y garantizar los derechos constitucionales , 

es decir. en términos generales s el órgano ejecutivo encargado de la 

defensa del país , debe e star integrada por un buen número de elemen 

t o s y nada mejor que por los propios hijos de la patria , sin distin 

ción de clase social, religión , etc. 

Es de lamentar que no exista ninguna ley que regule el -

servicio militar obligatorio, pues a la fecha lo único que existen 

son circulares emanadas del Ministerio de Defensa! de Seguridad Pú 
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blica y por lo tanto el mandato constitucional no se cumple a cabali-­

dad . 

Lo que sí esta regulado es lp carrera militar como profe---

sión . -



CAPITULO 11 , 

ABANDONO DE SERVICIO ~ DE DESTINO O DE RESIDENCIA, 

a ) DEFINICION DE ABANDONO. 

105. " , , 

Según Guillermo Caban e llas (1) , e l término abandono sig 

nifica~ : Dejación o desprendimiento que e l dueHo hace de las cosas -

que le pertenecen, desnudándose de todas las facultad es sobr e ellas, 

con voluntad de perder cuantas atribuciones l e competieran//.Antite 

sis de la ocupación//.En genera l significa la renuncia de un derecho 

o e l incumplimiento de un deber/l. Descuido o negligencia, 

El abandono de s erv icio militar es el incumplimiento de 

los actos del servicio , e nt e ndi~ndos e ~ st e tal corno lo describe el 

Art. 41 del Código d e Justicia Militar. 

b) DEFINICION DE DESTINO , 

' Es el establecimiento. cuerpo , instituci6n o lugar donde 

se trabaja o se ejerce un cargo. ' 

e) DEFINICION DE RESIDENCIA. 

' Domicili o , morada. habitación • Presencia y vivienda 

de determinados funci onario s en el lugar e n que desempeHan sus car 

go s o funciones. exigido corno obligación an e j a al ejercicio de los 

mjsmos. 'I1 

(1) Guillermo Cabanellas - Obra citada . 
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d) DESCRIPCION TIPICA . 

La descripci6n t1pica de tales delitos la hacen los Arts. 

130, 131 Y 132 del Códi go de Justicia Hilitar en lo que respecta al 

delito de abandono de servicio y el Art. 133 del expresado Código~ -

referente al delito de abandono de destino o residencia. 

El Art . 134 del referido Código de Justicia Militar,es c o 

mún; a ambos delitos~ determinando únicamente la sanción en caso de 

que sean cometidos por elementos civiles que se oncuentren al servi 

cio de la Fuerza Armada. 

De la lectura del Art. 13e del mencionado C6digo s e con 

cluye que en caso de que el militar justifique debidamente su au s en 

~ ~ a! ~ste no cornete el delito de abandono de servicio. Esta dispos! 

ci6n se refiere ~l abandono del pues-to por parte del militar , para 

el cumplimiento de cualquier acto del servicio. 

El Art. 132 de dicho C6digo. trata del abandono de servi 

cio re ferente al hecho de apartarse del puesto cuando ya se está de 

sempeñando, 

e) ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. 

Los del Art , 130 del Código de Justicia Militar son : 

1. - Que el militar no se encuentre en su puesto para el 

desempeño de cualquiera de los actos del servicio ~ Y o 

2.- Que este militar no justifique debidamente su ausen 

cia, 

Hay que entender que si el C6digo no dice cuáles son 108 

casos de jus-tificaci6n 9 queda su apreciación a l arbitrio del Juez -

de Primera Instancia Militar.-
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Los elementos del Art . 131 del Códi g o antes mencionado son : 

l.~ Que un Oficial haya solicitado su baja; y~ 

2.- Que dicho Oficial abandone su servicio militar antes -

d e que le sea concedida y comunicada su baja. 

El t6rmino oficial debe entenderse tal como lo dice el --

Art . 44 del Código de Justicia Militar . 

Para que exista el d e lito contemplado en el Art. 132 del 

citado Código se necesitan los elementos siguientes : 

1 . - Que el infractor se separe de su puesto a una distan 

cia que lo imposibilite para ejercer la debida vigilancia o cumplir 

las órdenes referentes al servicio que debe prestar ? y ~ 

2.- Que tal hecho ocurra en combate, frente al enemigo o 

e n circunstancias que pongan en peligro la se guridad de la Fuerza -

Armada ~ en servicio de alerta o de emergencia. 

Entendiéndo los términos alerta y emergencia , se gún lo des 

criben los Arts. 31 y 33 del Código de Justici a Militar. 

Para que se d É el delito de abandono de d e stino o residen 

cia, es necesario que la conducta d e l infractor se acople a cualqui~ 

ra de los numerales del Art. 133 del Código de Justicia Militar, cu 

yo§ elementos se deducen de la simple lectura d e ellos . 

f) SUJETOS. 

Todos estos delitos pueden ser cometidos tanto por milit~ 

r e s como por personas civiles que se encuentr e n al servicio de la -

Fuerza Armada, o sea que estén de alta . 

g )PENALIDAD . 
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El Código determina la pena para cada " delito en su respec 

tiva disposición, tomando en cuenta si el hecho ocurre en tiempo de 

guerra o de paz. frente al enemigo o en ser~icio de alerta o de emer 

gencia. asi como tambi'n si elinfracto~ es militar o civil al ser 

vicio de la Fuerza Armada ~ 

h) EXENCION DE RESPONSABILIDAD PENAh. 

Los casos en que el infractor queda excepto de responsabi_ 

lidad penal son: 

1.- En el Art. 130 del Código de Justicia Militar cuando -

la ausencia se justifica debidamente ; 

2.- En el Art. 133 No. l°. del mencionado Código, cuando -

las faltas han sido autorizadas por el superior; 

3.- En el Art. 133 No. 3°. del Código de Justicia Militar? 

si tales conductas se debieran por orden correspondiente o se justi 

fican; 

4.- En el Art. 133 No. 4°. del citado Código~ si se quedan 

con el permiso correspondiente o por causa legitima; 

5.- En el Art . 133 No. 5°. del Código antes mencionado, -­

si la mercha no ~e emprende por impedimento legal; y, 

6.- En el caso del Art. 133 No. 6°. del Código de Justicia 

Militar, si no se presentan por causa justificada.-
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CAPITULO 111. 

DESERCION. 

a) DEFINICION. 

Según Guillermo Cabanellas (1) En Derecho Penal~ la deser 

ción es un delito típicamente militar. Genericamenteconsiste en el 

abandono del servicio , sin licencia adecuada. Más específicamente se 

refiere tan s610 a soldados y clases de tropa. 

De acuerdo al Diccionario Ilustrado de la Lengua Española 

(2) el vocablo deserci6n tiene otro significado ; pero el verbo deser 

tar significa : "abandonar un soldado su puesto l. 

El delito de deserción es el mismo delito de abandono de-

servicio~ con la diferencia en que la deserción únicamente la comete 

un elemento de tropa que se encuentre prestando su servicio militar 

obligatorio, en otro caso~ será abandono de servicio. 

En otras legislaciones 9 el delito de deserci6n es privati 

vo del personal de suboficiales y soldados y el delito de abandono -

de destino o residencia, que es una modalidad del delito de abandono 

de servicio~ sólo puede ser cometido por oficiales. 

b) DESCRIPCION TIPICA. 

La descripción típíca de este delito 9 es decir, la forma -

de comisión del mismo debe ser alguna de las que señalan los Arts. -

135 Y 136 del Código de Justicia Militar , que dicen: 

I1Art. +35. - Comete delito de deserci6n el individuo de tro 

-------~----------------------------------------- - ---- --------------

ft? 3~ttt~~~~ E~~~g:tf~~ ~ 8~~~ ~ff~~~: -
(2) Diccionario Ilustrado de la Lengua Española, T. 11. pág. 446. 
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pa que durante el tiempo de servicio militar obligatorio: 

10.- Faltare arbitrariamente a las listas de retreta por -

tres dlas consecutivos en tiempo de paz, o por cua~e~ 

ta y ocho horas~ er. tiempo de guerra ; / 

20 . - Cuando se excediere por tres días consecutivos en tLem 

po de paz o por cuarenta y ocho horas en tiempo de gu~ 

rra 3 sin causa justificada~ de una licencia temporal; 

3~ . -Cuando despu~s de faltar por dos dtas consecutivos a -

la lista de retreta, se le encontrare fuera del lugar 

de su destino y a distancia que evidencie el propósito 

de abandonar las filas ; 

40.- Cuando se hallare disfrazado u oculto a bordo de embar 

caciones o aeronaves prontas a zarpar ; y , 

50.- Cuando estando en marcha las fuerzas a que pertenecie~.· 

re o en el momento de zarpar el buque o aero~ave de -

cuya dotaci6n forme " parte, no se incorpore a ella o se 

quede en tierra sin tener el correspondiente pe~miso o 

con motivos que no sean legítimos ll
• 

'ART. 136.- TAmbi~n cometen deserción : 

10.- Los militares o reservistas s en caso de guerra o de -

movilización, qu e no s e presentaren en el tiempo y en 

el lugar que señale la orden respectiYa~ : 

20 . - Las personas que hubieren sido citadas a incorporarse 

con arreglo a las disposiciones reglamentarias y no -

lo e;.f~""Crtu:~ en el plazo de rtres días desde .10. ' fecha 

que estuviere fijada para la incorporación, de tiempo ' 

de guerra ; I 

30.- El individuo de tropa que hallándose prisionero de -­

guerra recobrase su libertad y no se presentare a las 

autoridades competentes en el plazo de cinco días des 

pues de recobrarla~ si se hallare en territorio naci~ 

tia 1 , o a las autoridades consulares salvadoreñas si se 

hallare en el extranjero " . 

El ARt. 140 del citado Código contempla el caso de ncomplot 
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de deserción lT y es común a aquellas disposiciones. 

e) ELEMENTOS CONSTITUTIVOS . 

Para el caso del Art. 135 del Códi g o de Justicia Militar,-

los elementos que tipifican el delito de d e serción son : 

1 . - El autor debe ser un individuo de tropa que esté pres 

tanda su servicio militar obliga torio ; y ~ 

2 , - La forma de comisión del delito debe ser alguna de las 

expresadas por dicho artículo. 

Unicamente merec e deteners e en analizar el primero de es 

tos dos elementos y el numeral primero d e l referido Artículo. 

De a cuerdo al Art. 113 de la Constitución Politica , el ser 

vicio militar es obligatorio para todos los salvadorefios comprendi - -

d os entre los dieciocho y los treinta afias de edad. De ello se des- -

p rende que para que se dé el delito de deserción tipificado en el --

Art. 135 del Código de Justicia Militar, es necesario qu e el indivi 

duo de tropa que lo cometa ten g a dieciocho afias de edad y se encuen 

tre prestando su servicio militar obli gatorio. complementada así, al 

clemento primero, dos circunstancias : 

a) El autor debe ser salvadorefio ; y~ 

b) El autor debe t e ner dieciocho afias de edad . como mínimo, 

y treint a afias d e edad ,~ como m§ximo. 

Existe una abundante jurisprudencia e n que los Tribunales 

r e spectivos han resue lto que no existe delito de deserción cuando el 

infractor es menor de dieciocho años de e dad , y como consecuencia es 

t§ exento de responsabilidad penal , por constituir elemento del tipo, 

la edad requerida por la Carta Magna para la obligatoriedad del ser 

vicio militar. 

• .. l . ... 
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El problema que se suscita en la pr~cticia:es el de respon 

der a estas dos preguntas: 

1.- ¿C6mo terier por prDbado la edad del autor? y 

2.- ¿A qu~ persona le corresponde probar la edad del infrac 

tor? . 

A la primera pregunta hay quienes la contestan de que l¿ -­

edad se prueba con la respectiva certificación de la partida de naci 

miento, de acuerdo a lo que establece el Art. 322 Inciso 4°. del Códi 

go Civil!. 

Para otros, la respuesta la basan en que la edad del autor 

se prueba ' con la copia de la filiaci6n. 

Existiendo para otros, el criterio de que la edad del indi 

ciado~ en caso de ser reo presente, se tiene por probada con la confe 

si6n de ~ste. 

El criterio que debe prevalecer es el de que la edad del -­

reo o el de toda persona, se prueba con la respectiva certificación -

de la partida de nacimiento~ ya que así lo ordena el Art. 322 Inciso 

4°. del C6digo Civil y como tal, este criterio tiene fundamento legal. 

La segunda pregunta ha sido respondida con diversos crite 

rios también. 

Unos dicen que por constituir la edad del reo, un elemento 

del tipo, es el Juez Militar de Ins'trucci6n el obligado a agregar -

al informativo la certificación de la partida de nacimiento del pro 

cesado. 

Para otros, el obligado a probar la edad del reo es su d~_ 

fensor o ~l mismo~ pues a él interesa probar que por su edad esta 

exento de responsabilidad penal y tal circunstancia c?nstituye un ti 

p c ' de excepción perentoria y como consecuencia un caso de sobresei 
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~ 
miento definitivo~ de acuerdo al Art. 283 No. 3°. del Código de Justi I 
cia Hilitar . i 

I 

Ambos criterios tienen asidero legaL ; pero prevalecerg por 

el que el .Juez de Primera Instancia Militar o la respectiva Cgmara -

de Segunda Instancia de lo Penal se incline. 

Indudablemente que si se tiene la edad del autor como ele 

mento del tipo~ es necesario que dicha edad aparezca probada en el -

informativo ; pero no importa que medio legal de prueba se vierta en 

el mismo~ ya que puede darse el caso de que el reo carezca de parti 

da de nacimient0 9 por cualquier motivo , y entonces 3 no por este he + 

cho se declararg exento de responsabilidad penal a dicho re0 5 ni --

que el hecho no constituye delito 5 pues sería una forma de evadir 

la responsabilidad penal y se prestaría a una conducta amoral del -

interesado , 

Me parece que perfectamente bien se puede hacer uso del -

Código Procesal Penal en los casos en que e l reo carezca de partida 

d e nacimi e nto ; pero únicament e cuando éste es reo presente 5 ya que -

su forma de determinarla lo especifica e l Art. 239 Inciso 2~ Pro Pn. ! 

y s e haría con bas e en los Artículos 178 y 295 del Códig o de Justi 

cia Militar y así estar~ mejor administrada la Justicia Militar. 

En cuanto a la persona que e stá obligad a a probar tal cir 

cunstancia~ creo que para obtener una pronta administración de ju~ 

ticia militar 5 lo es el Juez Milit a r d e Instrucción ; pero eso no - -

si gnifica que cuando el sumario ha llegado a su fase final, el Juez 

de Primera Instancia Militar decretará sobr e seimiento a favor del -

p rocesado por el s610 hecho de no ~ estar agre gada la respectiva ce~ 

tificaci6n de la partida de nacimient0 9 pues e stimo que cuando están 

probados lo~ hec~ós y la edad del reo aparece en alguna forma e n el 
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proceso~ se debe de elevar a plenario y en esta fase serán obligados 

el Fiscal Militar adscrito al Tribunal o el defensor del ~eo, a pro 

bar la edad del procesado y en caso de que en el momento de senten-­

ciar no esté probada legalmente la edad del autor, el Juez de Primera 

Instancia Militar pronunciará una sentencia absolutoria 3 de acuerdo 

al ARt. 296 No. 9 del ~6digo de Justicia Militar. 

Unicamente en los casos en que en forma legal se determine 

que la edad del reo es menor de dieciocho o mayor d e treinta años. e 

creo que el Juez de Primera Instancia Militar decretará el sobresei 

miento definitivo a su favor 9 con base al Art. 283 No. 2 del Código 

mencionado , en vista de que el hech6 no constituye delito de deser-­

ci6n s pues el autor no tiene la edad requerida por la Constitución -

Política para prestar su servicio militar obligatorio y en consecuen 

cia , falta un elemento del tipo. 

Se podrá contra argumentar de que mi criterio no es posible en vista 

de que de acuerdo a los Arts. 190~ 281 Inciso 3°. y 287 del Código -

aludido, el Juez de Primera Instancia Militar Gbicamente es un Juez -

sentenciador y que al recibir el sumario, su actuaci6n se concreta -

a declarar el sobreseimiento~ elevar la causa a plenario o declarar 

si hay o no lugar a la reunión de la Corte Marcial Extraordinaria y 

como en el presente caso, no está probada legalmente la edad del au 

tor, decretará sobreseimiento a su favor. 

Estimo que tal razonamiento va contra la mejor administra 

ción de justicia, por cuanto se presta a la evasión de la respons~bi 

lidad Penal. 

Podrían conciliarse estas diversidades de criterios toman 

do un criterio razonable~ cual es de que el Juez de Primera Ipstan 

cia Militar antes de pronunciarse sobre el sobreseimiento o la ele 
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vación a plenario~ solicite de oficio a donde corresponda~ la certi 

ficación de la partida de nacimiento e prevenirle a las partes que -

prueben la edad del procesado~ pues asís se obtiene una correcta ad 

ministración de Justicia Militar. 

Esta diversidades de criterios se deben a que el Código de 

Justicia Militar , parte de la base en que siempre el procesado es 

reo presente y hace caso omiso de establecer el procedimiento en ca 

so del reo ausente y ello tiene lugar en vista de que es copia del -

Código de Justicia Militar de la República de Chile y no está acomoda 

do a las realidades de El Salvador , pues en Chile el delito ocurre -­

en cualquier momento de prestar el servicio militar y no se exije la 

obligatoriedad de éste~ 

Según el Art. 135 No . l°. del citado Códig0 9 comete delito 

de deserción el individuo de tropa que durante el tiempo de servicio 

militar obligatorio faltare arbitrariamente a las listas de retreta 

por tres días consecutivos en tiempo de paz 3 o por cuarenta y ocho -

horas en tiempo de guerra. 

El adverbio arbitrariamente .de acuerdo a Guillermo Cabahe 

llas (1) posee dos acepciones distintas ~ Por una parte expresa el ar 

bitrio (libremente según la voluntad y razón) ? sobre todo a falta de 

regla, norma o ley. En otro aspecto, arbitrariamente significa con -

arbitrariedad (abusivamente, de modo caprichoso o injusto). Siendo -

esta segunda acepción en que se debe entender el adverbio arbitraria 

mente contempla~o en ' el Artículo antes mencionado . 

Para que exista el delito, es necesario que en el proceso 

se encuentre probado que el autor faltó arbitrariamente a las listas 

de retreta por tres días consecutivos, es decir , que se debe probar 

----------------------------------------------- -- ----~ --------------

(1) Guillermo Cabanellas - Obra citada. 
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que 'la falta se debió a motivos de abuso? de capricho, sin causa le z ~ ::;. 

gal ; asimismo, la fecha y hora de las listas de retreta. 

El término retreta, de acuerdo al Diccionario Ilustrado de 

la Lengua Española (1) significa: "toque que se usa para marchar en­

retirada y para avisar a la tropa que se recoja por la noche en el -

cuartel l : o 

La hora de la retreta está reglamentado por cada cuerpo mi 

litar y se acostumbra que a dicha hora se pasará lista de cada uni-­

dad, recibiendo los respectivos partes, el Capitán de Cuarte1 9 de -­

acuerdo al ARto 209 d e la Ordenanza del Ejército . 

Si durante tres días consecutivos o cuarenta y ocho horas, 

según se tratecemtiempo de paz o de guerra, un elemento de tropa fa~ 

tare arbitrariamente a las listas de retretas incurre en la comisión 

del delito de deserción, 

d) SUJETOS. 

En el caso del Articulo 135 del Código de Justici a Militar~ 

únicamente puede s e r autor, un individuo d e tro pa que se encuentre -

prestando su servicio militar obligatorio . 

Para el caso del délito de deserción tip$ficado en el Arto 

136 del referido Código, el autor puede serlo cualquier militar? en-­

tendiéndo este término tal como lo especifica el Art. 43 del Código -

de Justicia Militar, así como también aquellas personas que pasaron a 

la calidad de reservistas; pero que se l e s ha ordenado presentarse ~­

prestar nuevamente su servicio militar y e n genera1~ las personas que 

fueron citadas para su incorporación en la Fu e rza Armada en tiempo de 

(1) Diccionario Ilustrado de la Lengua Española, T. 111 . pág. 1026. 
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guerra, pues el Art. 113 de la Constitución Política~ se los obliga. 

e) CLASIFICACION. 

De los Artículos 137~ 138 Y 139 del Código de Justicia Mi 

litar se desprende que existen dos clases de deserción: 

a) Simple ; y, 

b) Calificada. 

Siendo deserción calificada, cuando en la comisión del de 

lito concurre alguna de las circunstancias que enumera el Art. 138 -

del Código de Justicia Militar y que son Jas siguiente~: 

la.- En tiempo de guerra, frente al enemigo; 

2a.- En tiempo de guerra ; 

3a.- Frente a rebeldes o sediciosos ; 

4a.- Con violencia~ fractura o escalamiento; 

5a.- Llev~ndose armas, municiones, instrumentos, Otiles, -

herramientas o prendas del equipo, con excepción del uniforme de uso 

indispensable en el momento de desertar; 

6a.- Valerse de nombre supuesto o de disfraz; 

7a.- Hallándose en actos del servicio o cumpliendo penas -

disciplinarias; y, 

8a.- Habiendo prestado juramento a la Bandera. 

Interpretando a contrario -sensu- esta disposición, la de 

serción es simple~ cuando en la comisión del delito no concurre nin 

guna de las circunstancias enumeradas; 

f) PENALIDAD, 

Para la deserción simple, la pena es de seis meses a un --
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año de reclusi6n, de acuerdo al Art. 137 del Código de Justicia Mili 

taro pero para su determin a ción, debe tenerse presente lo que rezan -

los Arts. 7 Inciso 2°. y 19 del Código de Justicia Militar 3 de tal -­

suerte, que como el delito de deserción no admite atenuante alguna, -

la pena sera de nueve meses en caso de que no concurra alguna agrava~ 

te, de lo contrario~ la pena será de nueve meses a un año de reclu---

sión. 

La deserción califi(~ ada se encuentra penada sag6n sea la -

circunstancia descrita en el Art . 138 del Código de Justicia Militar 

que concurra a la comisión del delito , así : 

1.- Si ocurrió en tiempo de guerra y frente al enemigo, la 

pena es de diez a quince años de reclusión ~ 

2. - Si ocurrió en tiempo de guerra y no frente al enemigo~ 

la pena es de cinco a diez años de reclusión; y, 

3.- Si o curri ó con a lguna de las circunstancias expresadas 

en l o s numerales 3 , 4, 5~ 6~ 7 Y 8 9 l a pena es d e dos a cinco años d e 

reclusión. 

Estas penas las determina el Art . 139 del Código de Justi 

cia Milit a r; pero para su fijación~ debe si empre tenerse en cuenta lo 

es ti pulado por los Arts. 7 Inciso 2°. y 19 . del . dicho Código.-
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eAPITULO IV. 

INFRACCION DE LOS DEBERES DEL CENTINELA Y VIOLACION DE SU CONSIGNA. 

a) DEFINICION DE CENTINELA. 

Esta definición ya se dió en el Capítulo IV del Título 11 

del presente trabajo , por lo que se debe atener a lo dicho en este -

Capítulo. 

b) DEFINICION DE INFRACCION. 

La expresión infracción significa ~ : Transgresión, quebran_ 

tamiento, violación~ incumplimient o de una ley , pacto o tratado'~ < 

Infracción de los deberes del centinela, significa el qu~ 

brantamiento, vi o lación o incumplimiento de tales deberes, 

e) DEFINICION DE DEBER . 

Deber significa estar obligado , subordinación. 

d) CLASES DE DEBERES. 

Significando el verbo deb er 9 una obligación, se tendrá --

tantas clases de d ebe res como a materia se refiera, así : deber jurí 

dice, deber equivalente a deuda, deber de asistencia , deber señorial, 

etc. 

e) DERECHOS DEL CENTINELA. 

Los servicios del centinela están regulados en el Capítu 

lo III ~ Título IV de la Ordenanza del Ejército. 
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La Ordenanza del Ejército es una ley ~ pues ha sido creada -

por el Cuerpo Legislativo~ seg6n Decreto No. 80 de fecha 29 de Julio 

de 1934~ sancionado por el Poder Ejecutivo el 22 del mismo mes y año ~ 

publicado en el Diario Oficial No . 170 de fecha 9 de Agosto de 1934. 

Esta ley en su Art. 218 determina los deberes del centinela 

y el quebrantamiento de los numerales 20, 3°~ 9°. y 11°., constitu-­

yen delito militar. 

Se justifican la existencia de estos delitos, en vista de -

que del centinela depende la integridad de los componentes de la Fuer 

za Armada que confían en la vigilancia de aquél. Así como se castiga 

a los milftares que lesionan la persona del centinela ~ también es jus 

ticia militar sancionar a estos cuando no cumplen con sus deberes. 

f) DEFINICION DE VIOLACION. 

El verbo violar es sin6nimo de infracción y significa: "Qu~ 

brantamiento o transgresión de la ley o mandato o deberes'1. 

g) CLASES DE VIOLACION. 

Según se refiera al objeto quebrantado o trasgredido ; así -

~~$~t~~~n las clases de violación ~ así: violación de correspondencia~ 

de domicilio, de la ley~ de secretos, de sellos y documentos, de tre 

gua o armisticio, de orden o consigna ~ etc. 

h) DEFINICION DE CONSIGNA. 

De acuerdo a las concepciones q~e los distintos dicc i ona-­

rios expres~n, la expresión consigna, significa : ¡¡órdenes al que --
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manda un puesto y las que éste dá al centinela ;: , 

Par a l a materia de qu e se trata , se debe de a ceptar que 

consigna es sinónimo de orden y que significa : ' mandato del superior 

respecto a lo que debe hac e rse~ ejecutarse o impedirs e que se haga o 

se ejecute , sobre a suntos del servicio ~ Militar ¡; i tal como lo define 

el Artículo 48 del Código de Justicia Militar. 

i) CLASES DE CONSIGNAS. 

Existirá n tantas clas e s de consi g nas como clases de manda 

t o de el superior referent e a lo que debe h a c e rse,ejecutarse o impe di 

d irse que se ha g a o se ejecute sobre asuntos del servicio militar . 

j) DESCRIPCION TIPICA. 

En cuanto a los delitos contra el s e rvicio militar y e spe 

c1ficamente a infracción de los deberes del centinela y violación d e 

c onsigna s e refier e~ sus descripciones típic a s se encuentran en e l -

Capítulo 111, Título V , del Libro 11 del Códi g o aludido. 

Los Arts . 141, 142 Y 143 del Códi g o de Justicia Militar ha 

cen la descripción típica de los delitos que el centinela comete al -

infringir sus deberes y los Arts. 144 y 145 de la violación de con--

sig na. 

k ) ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. 

En lo referente a la infracción de los deberes del centine 

l a, los elementos del tipo son: 

1) Que el militar se encuentre de fa~~~e ' e-e~~t4~~l rr; y ~ 
f ' -~ ... f .... "f f' ~': . (" (": ~- ~ ~ r t\.I' ,.. 
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2) Que concurra cualquiera de las circunstancias siguientes: 

a) Abandono de su puesto o de su~a~ma~ ' 

b) Que el autor se duerma ; 

c) Que el autor se embriague~ 

d) Que se distraiga de sus funciones en perjuicio del ser 

vicio; y, 

e) Que dispare su arma sin motivo justificado, 

Para la comisión del delito de violación de consigna; los 

elementos del tipo son: 

1.- Que el militar haya recibido una orden o consigna ; y, 

2 . - Que quebrante o viole dicha consigna. 

El Artícalo 51 del Código de Justicia Militar dice cuándo -

es que una tropa o un militar s e en cuentran en e stado de ¡¡face ión 1' , -

que a la .:. letra reza : 

¡¡Art. 51 , - Una tropa o un militar están de :facción l1
, CU2.n 

do son destinados a permanecer en un puesto determinado~ o zona cum 

pli~ndo una misión especial, en virtud de una orden superior para la 

continua vigilancia o para la seguridad de la misión ordenada !: . 

De ello se concluye que la tropa o militar que se encuen-­

tra de f~ccións están desempeñando el cargo de centinela, por lo que 

al hablar de centinela, se refiere también al estado de facción. 

1) SUJETOS. 

El sujeto activo puede serlo cualquier militar, entendiendo 

0sta palabra tal como la describe el Art. 43 del é ~óaigo de Justicia 

Militar,sin embargo~ la Ordenanza del Ejército estipula en su Artícu 

lo 218, que el servicio de centinela será confiado a un soldado que -
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c6rtb~t¿ bl~hreILmK~5d Odª[s8 U arifuMi ? lié S oBltl@¿~~fiij§ S d~ELs6llialdB9 las 

especiales del puesto y las generales que especifica dicho Articulo ) 

ya mencionadas anteriormente. 

m) PENALIDAD, 

Las penas las estipula cada una de las disposiciones al -

hacer la descripción tipica respectiva~ tomando en cuenta si el de_ 

lito ocurre frente al enemigo~ en tiempo de guerra, de paz~ en ser_ 

vicio de alerta o de emergencia o si resultare un grave perjuicio a 

la Fuerza Armada~ a la Unidad o Destacament o a que pertenece el in 

fractor, o si se impidiere una acción o una operación militar o si 

por negligencia del autor la consigna o una orden esa conocida por -

el enemigo o particulares,-
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CAPITULO V. 

EXAGCION. 

a) DEFINICION. 

De acuerdo a la mayoría de diccionarios, la palabra exao--

ción significa : ¡¡ Recaudación imperiosa de impuestos o de multas/l. -

Exigentlaidepprestaciones//. Requerimiento apremiante para el pago -

de deudas/l. ContFibuc±ón ilegaX/6 Cobro injusto y violenta n , 

Según Guillermo Cabanellas (1) la exacción ilegal signifi 

ca : Exigencia improcedente de contribuciones , derechos y dádivas, -

po r un funcionario público que abuse de sus atribuciones'J . 
. ~ • 

b) DESCRIPCION TIPICA. 

El Código de Justicia Militar en el Capítulo IV del Título . 
V del Libro 11 trata del delito de exacción ilegal. 

Su descripción típica la contempla el Art. 146 de dicho Có 

digo que dice : 

¡' El militar que prevaliéndose de su condición o cargo, con 

fines de lucro para sí o para tercero ~ cobre contribuciones de gue--

rra o contribuciones forzosas sin autorización para ello ~ y , el que -

teniendo esa autorización, se excediera con el mismo fín en sus facul 

tades s será castigado con la pena de tres a cinco afias de recluéión. 

Si la exacción no se ha cometido con propósito personal si 

no en beneficio público y la contribución exigida excediera de d Qs--

cientos colones, será castigado con la pena de seis meses a un afio -

------------------------------------------------------ ------------~--

(1) Guillermo Cabanellas - Obra citada. 
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de re clus ión ': . 

La descripción típica la constituye aquella conducta de a ~u 

aquél individuo de alta que aprovechando su condición o cargo y con 

fines de lucro cobra contribuciones sin autorización alguna o tenién 

dola, la cobra en exceso, 

C) ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. 

Los elementos constitutivos d e aquella descripción típica 

son : 

1.- Que el autor cobre contribuciones de guerra o contribu 

ciones forzosas ; 

2.- Que dich o cobro no estA autorizado ~y en caso de estarl o 

lo, que sea en exceso al autorizado ; 

3.- Que se cobr e con ánimo de lucro ; y? 

4.- Que el autor lo haga prevali é ndose de su condición o -

c a rgo . 

La exacción ilegal constituye d e lito tanto militar como co 

mún, pues así la pena el Art. 146 del Código de Justicia Hilitar y -

e l Art . 443 Pn. , qom la diferencia que aqu~l se refiere par~ elemen 

tos que constituyen la Fuerza Armada y ésta para funcionarios o em-­

pleados públicos. 

~o importa que la exacción beneficie al aut or, a t e rceros 

o al público, pues el delito se comete por el hecho de cobrar las -

contribuciones a que se refi e re el Artículo 146 citado sin estar au 

torizado el autor o éste lo haga excediéndose de la autorización . 

Si la contribuci 6 n exigida fuere menor de doscientos colo 

nes j se hiciere en beneficio público, el acto no constituye delito, ' 

de acuerdo a la interpretación ( acontrario sensu) qu e se hace del = 
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inciso segundo del Artículo antes referido . 

d) SUJETOS. 

El autor anicamente puede serlo equella persona que obsten 

te la calidad de militar . . 

c) PENALIDAD. 

El Art. 146 del Código de Justicia Militar antes referido, 

pena la exacción ilegal según que esta ocurra con fin e s de lucro pa 

ra el autor o terceros o que sea en beneficio público y que exceda -

a la suma de doscientos colones 0-' Para el primer caso la pena es de 

tres a cinco años de reclusión y para el segundo, de seis meses a un 

año de reclusión. 

En otros países la exacción ilegal como delito militar es­

sancionado con la misma pena del robo . o hurto , segan sea que se com~ 

ta con violencia o amenazas o sin autoriza¿ión bastante y con fines 

de lucro.-
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TITULO VI. 

DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION y LOS INTERESES DE LA FUERZA ARMADA. 

CAPITULO 1. 

CONSIDERACIONES-GENERALES. 

El Código de Justicia Militar en su Título VI del Li~ro -

11 contempla esta clase de delitos y los divide en cuatro Capítulos 

así: Capítule 1 "Robos y Hurtos Mili tares 1. , Capítulo 11 ; DEfrauda-­

ción y t1alversación f
• Capítulo 111 : Omisiones en los Suministros Hi 

litares !: . y, Capítulo IV ¡"Falsedades en Asuntos Militares p
• 

Todos estos delitos vancontra los intereses de la Fuerza -

Armada; pero específicamente los Ce p ítulos 1 y 11, podría decirse -­

que traten de los d e litos contra la Administración de la Fuerza Arma 

da y los Capítulos 111 y IV~ contrn los intereses de dicha Institu--

ción. 

Otros Códigos de Justicia Militar regulan los delitos de -

robo y hurto como delitos contra la propiedad del Ejército 3 a los d~" 

litas de defraudación y malversación como delitos contra los int~re 

ses del Ejército é incluyen en este epígrafe~ al delito de incendio 

o destrucción de un cuartel, fortaleza, parque , arsenal, maestranza, 

fábrica de las Fuerzas Armadas u otros edificios u obras militar~s. 

La re gulaci6n de estos delitos se justifica por cuanto --­

constituyen una garantía para la consolidación de la Fuerza Armada y 

po rque además el patrimonio de ésta es también del Estado y así como 

el Código Penal común lo contempla dentro del epígrafe ¡¡Delitos con 
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tra la Administración PQblica : ' ~ el Código do Justicia Militar lo con­

te8pla dentro del epfgrafi "Delitos contra la Administración y los In 

tereses de la Fuerza Armada 1" • 

CAPITULO 11 . 

ROBOS Y HURTOS MILITARES. 

a) DEFINICION DE ROBO. 

La mayoría de Penalistas definen el robo así: ¡' Es un delito 

contra la propiedad y consiste en el apoderamiento de una cosa mueble 

ajena,conl¡ ~mino de lucro, y empleando fuerza en las cosas o viól~n3-

cia en las personas;! . 

Para el Derecho Penal común en la actualidad, el robo con 

siste: ¡' en el apoderamiento de una cosa mueble~ parcial o totalmente 

ajena, sustray~ndola de qui~n la tuviere mediante violencia o amenaza 

en la persona ! . Así es como tambi~n el Código Penal de El Salvador en 

su Art. 241 lo contempla. 

El robo militar no consiste en aquello 7 sino ¡' en el apodera 

miento de alguno de los objetos especificados -en el Art . 147 del Cód~ 

go de Justicia Militar y para el numeral 1°. de dicho Artículo, media 

re violencia o amenaza en la persona ¡ ' • 

b ) DEFINICION DE HURTO. 

La mayorfa de autores coinciden en definir el hurto así : 

¡' Es un delito contra la propiedad, la posesión o el uso, y consiste -

en el apoderamiento no autorizado de un bien mueble ajeno, con animo 

de lucro, sin fuerza en las cosas ni violencia en las personas i1
• 
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Modernamente el hurto consiste ' en ei apoderamiento dé una 

cosa mueble ', total o parcilamente ajena 3 sustrayéndola de quien la tu_ 

viere en su poder con o sin violencia en la cosa mueble P • Así es como 

tambien lo regula el Código Penal común de El Salvador, en sus Arts. 

237 Y 238 ; con la especificación de que si no ocurre violencia sobre 

las cosas, 
I 

constituye un hur~ o simple y en caso de concurrir dicha - " 

violencia, un hurto calificado. 

El hur~o militar consiste: ¡ en el apoderamiento de los ob 

jetos especificados en los Nos. 1 Y 2 del Art . 147 del Código de Jus 

ticia Militar s siempre que para el primero no ocurra con violencia o 

amenaza en la persona y para el segundo , se realice en tiempo normal , 

o sea no de guerra ni de emergencia o en el apoderamiento d~ cual~ - -

quiera de los demás objetos especificados en el Art. 149 del Código 

de Justicia Militar , 

c) DIFERENCIAS ENTRE ROBO Y HURTO . 

Es un hecho generalmente reconodido que ~ntre el robo y el 

hurto no existen diferencias esenciales y que el distingo se base en 

la manera cómo se cometen . 

La característica del robo y que lo diferencia del hurt0 9 -

es la violencia o amenaza en la persona , 

En cuanto a la diferencia entre el robo y hurto mi¡itar, -

las diferencias son: 

1.- El robo tipificado en el Art , 147 No ,ldel Código de Jus 

ticia Militar exige que concurra violencia o amenaza en la persona 

que lo custodie y el hurto no necesita dicha violencia o amenaza; 

2 ,- El robo contemplado en el No . 2 de dicho Artícul0 9 de 
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be ocurrir en tiempo de guerra o de emergencia, en cambio para el hur 

to , en tiempo normal ; y, 

3.- Para los otros casos de robo los objetos sustraídos ti~ 

nen que ser de los especificados en los Nos. 3~ 4 Y 5 del Art. 147 -

del Código de Justicia Militar, en cambio para el hurto, de los deter 

minados en el Art. 149 de dicho Código . 

d) DESCRIPCION TIPICA DE LOS DELITOS DE ROBO Y HURTO. 

Sus descripciones típicas las constituyen el apoderamiento 

de cualquiera de los objetos determinados en los Artículos 147 y 149 

del Código de Justicia Militar ~ que son tan claros y no ameritan 

transcribirlos. 

e) ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. 

Los elementos constitutivos del tipo del delito de robo son : 

1.- Que el autor se ap odere mediando violencia o amenaza en 

ls persona, de los objetos especificados en el No. 1 del Art. 147 del 

Código de Justicia Militar; 

2.- Que el aut o r se apoder e de los objetos contemplados en 

e l No . 2 de dicho Artículo, en tiempo de guerra o en servicio de emer 

g encia; y. 

3 . - Que el autor se apodere de cualqui~ra de los objetos de 

terminados en los Nos2,4 y 5 del Artículo citado. 

Los elementos constitutivos del tipo del delito de hurto - -

son : 

1 .- El mismo del numeral primero de los elementos del robo ; 

pero sin mediar violencia o amenaza e n la persona ; 
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2.- El mismo del numeral segundo de los elementos del robo; 

pero s no en tiempo de guerra ni en servicio de emergencia ; y, 

3 . - Que el autor se apoder e de cualquiera de los demás obj~ 

tos determinados en el Artícu).o 149 del Código de Justicia Militar. 

f) SUJETOS. 

Sujeto activo de tales delitos son únicamente las personas 

qu e se encuentran sujetas a la jurisdicción militar ~ o sea~ todos los 

miembros de la Fuerza Armada en servicio activo. 

g) PENALIDAD . 

De acuerdo al Articulo 148 del C6digo de Justicia Militar 

la pena para el delito de robo militar es la misma que determina el 

C6digo Penal común y enumera las circunstancias agravantes especiales 

que hacen aumentar dicha pena hasta la mitad o al máximo . El Art , 241 

Pn. ~ la determina. 

' Para el delito de hurto militar , el Art. 149 del Código an 

tes mencionado~ establece la misma pena que el C6digo Penal común de 

termina, aumentada en una tercera parte o hasta la mitad de ellas se 

gún como se cometiere.- Los Articulos 237 y 238 Pn. los especifica~~-

- .-.... - ---_._--;--;-- " , 
.¡ . ' ~ 

.. , 
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CAPITULO 111. 

DEFRAUDACION y MALVERSACION. 

a) DEFINCION DE DEERAUDACION. 

De acuerdo a Guillermo Cabanellas (1) la voz defraudación 

tiene varios significados así : "En sentido amplio. comprende cuantos 

perjuicios económicos se i~fieren abusando de la mala f~//. Delito - " 

que comete quien se sustrae dolosamente al pago de los impuestos pú_ 

blicos//. Apropiación indebida de cosas muebles, recibidas con la -­

obligación de restituirlas/l. Cualquier fraude o engaño en las rela 

c ione s con otro ¡ • 

Defraudación militar ¡" es la sustracci6n de la legal aplica 

ci6n a la administraci6n infiel de diner0 9 títulos de crédito o cual 

quier efecto mueble de propiedad del Estado y adscrito a la Fuerza Ar 

mada\:, 

b DEFINICrON DE MALVERSACION. 

Según Guillermo Cabanellas (2)9 In voz malversación signifi 

ca : " aplicaci6n o inversión de caudales públicos o aj enos en usos ---

distintos a aquellos para los cuales están destinados/l. Peculado; --

hurto o sustracción de caudales públicos '". 

e) DIFERENCIA ENTRE DEFRAUDACION y MALVERSACION. 

En el fondo ámbas voces son sinónimos 9 es decir~ no tienen 

ninguna diferencia; pero desde el punto de vista penal. la mayoría -

(1) y (2} Guillermo Cabanellas - Obra citada.-
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de autores estiman que la diferencia entre ambos delitos consiste en 

que existe defraudaci6n cuando se trata de caudales privados, confi~ 

dos a adminstradores; y malversaci6n, si la irregularidad recae so~-

~ bre caudales publicos. 

En el Art. 150 del Código de Justicia Militar se constata 

que la misma conducta tipifica ambos delitos. 

La diferencia que en el mencionado C6digo se encuentra en 

tre los delitos de defraudación y malversaci6n 3 es cuanto a los ca 

sos especiales contemplados en los Arts . 151 y 152, por cuanto ·para 

cada uno de los delitos se exije una conducta distinta . 

d) DESCRIPCION TIPICA DE TALES DELITOS . 

Sus descripciones típicas se encuentran en los Arts. l50~ 

151 Y 152 del Código de Justicia Militar. 

Los elementos del tipo son: 

1.- Que el dinero j título de créditos 6 cualquier efecto -

mueble de pertenencia del Estado y adscrito a la Fuerza Armada sean 

sustraídos de sus l e gales aplicaciones o administrados de manera in 

fiel ; 

2.- Que el autor observe una conducta que encaje en cualqui~ 

ra de los numerales de los Arts , 151 y 152 . 

e) SUJETOS. 

El sujeto activo Gnicamente pued e serlo el individuo que s e 

encuentre de alta y que sea encargado de los objetos a que se refie 

reD'~úei.t;l::¿fS dlis¡fu's.:iié;:;OO:1ree.s, y el sujeto pasivo es el Estado, represen 

dado por el Fiscal de Hacienda . 

f) PENALIDAD. 
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La pena la determina el Art1ouili~0 153 del referido C6digo~­

t o m a n d o en c u e n t 2. e 1 m o n t o del o de f r ·a u dad o o m a 1 ver s a d o 3 S i o e u r r e -

e n tiempo de guerra o de paz o dur2.nte el s ervicio de emergencia.· 
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CAPITULO IV. 

OMISIONES EN LOS SUMINISTROS MILITARES . 

a) DEFINICrON DE OMrSION. 

La mayorfa de diccionarios son un§nimes al decir que el vo_ 

cablo omisión significa: "abstenci6n de hacer ; inactividad $ q-q~e_!ud, / ­

Abstención de decir o declarar ; silencio~ reserva ; ocultaci6n. Olvido . 

Descuido. Falta del que ha dejado de hacer algo conveniente) obliga_ 

t~rib o necesario en relaci~n conalguna cosa. Lenidad, f&lojedad del 

encargado de algo 1: • 

La omisión es dolosa cua~do no se debe a simple olvido, d~ 

sidia o negligencia~ sino que es voluntaria y dirigida a la producción 

de un resultado perjudicial para otro , que podía evitar o estaba obli 

gado a impedirla. 

Penalmente 3 en la omisión hay manifestación de voluntad , 

pero puede no haber realidad o movimiento alguno exterior. 

El Código Penal en su Artículo 21 dice que los hechos puni 

bIes pueden ser realizados por acción D O por omisión~ y se reputan ca 

mo actos voluntarios. 

b) DEFINICrON DE SUMINISTRO. 

El 1l0pablo suministro significa: ;;Provisión, por lo general 

regular y en cantidad importante ; como la de viveres ~ utensilios y -

Re~trechos a las tropas, a los detenidos o presos . Abastecimiento :~ . 

c) ' CLASES DE SUMINISTRO . 

Según se trate del objeto o materia a abastecer, así será 



la clase de suministr0 9 tales como suministre de armas~ de víveres~ -

utens 11ios 1 - ~trechos de guerra ~ etc. 

p 

d) DESCRIPCION TIPICA . 

Los Artículos 154, 155 Y 156 del Códi g o d e Justicia Militar 

c ontemplan los delitos contra la administraci6n y los intereses de la 

Fuerza Armada, por omisiones en los suministros militares. 

Sus descripcion e s tipicas las constit~yen aquellas conduc - ­

tas que coinciden con la descrita en tales Artículos~ así : 

Para el caso d e l Artículo 154 , sí voluntariamente o por ne 

g lig e ncia ~ las personas encargadas de la provisión a las tropas de - ­

los elementos de guerra necesarios, no lo hacen. 

Para el cas.o del A~t ículo 155 , se omite por n ügligenc ia, su 

ministrar subsistencia , combustible u otros objetos militares , materi~_ 

les o servicio de sanidad y en su inciso segundo, la omisión consiste 

e n que no obstante e l oficial tien e conocimiento que aquella negligen 

cia GeS perjudicial para la tropa a sus 6rd e nes , no pone remedio a - -­

ella o no la denuncia a su superior. Por Gltimo para el caso del Arti 

culo 156 citado en dicho Códig0 9 la omisión consiste en permitir por 

negligencia, que se deterioren las provisiones ~ material de guerra u 

otros elementos de la Fuerza Armada , necesarios para el cumplimiento 

de su misión. 

e) ELEMENTOS CONSTITUTIVOS , 

Los elementos constitutivos de tales delitos se sacan de -

cada una de las disposicion~s mencionadas y son tan sencillos que no 

vale l a pena transcribirlos.-
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f) SUJETOS. 

Son sujetos activos , de tales delitos~ las personas que inte 

gran la Fuerza Armada y que se e ncuentren en servicio activo~ encarg~ 

dos de tales suministros . 

g) PENALIDAD. 

La pena de aquellos delitos la d e termina cada una de las 

disposiciones que las describen así: 

El Artículo 154, fija la pena según sea el daño producido 

por la omisión ~ variando de'sde veinticinco años hasta seis meses de -, 

reclusión, según el caso. 

El Artículo 155 determina taxativamente la pena. 

El Art1ouili6 ' l56~ fija la pena según si el delito ocurriere 

e n acci6n de guerra~ en servicio de emergencia o en cualquier otro c~. 

so . oscilando la pena desde seis meses hasta cinco años de reclusi6n.-
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CAPITULO V. 

FALSEDADES EN ASUNTOS MILITARES : 

a) DEFINICION DE FALSEDAD . 

La mayoría de diccionarios dan la definición de falsedad -­

asr: f!Falta d e verdad , legalidad o autenticidad . Traición, desl~61t •• 

Engaño o fraude. Toda disconformidad entre las palapras y las ideas 

o las cosas. Cualquier mutación. ocultación o desfiguración de la ve~ 

d a d y de la realidad que produce la nulidad de los actos jurídicos d e 

acuerdo a las leyes civiles o sancionada como d e lito en los Códigos _. 

Penales ~ . 

Falsedad y falsificación 9 se emplean con frecuencia como p~ 

labr5 indistintas , tal como lo emplea el Código de Justicia Militar -

e n el Capítulo IV del Título VI del Libro 11 . 

De acuerdo a cidrtos penalistps ¡ : y J a i ffiüii~er~G ~ Ga.ánellas (1) 

e s preferible emplear e l vocablo f a lsedad para la inexactitud o mali - -

cia en las declaraciones y en los dichos ~ y la voz falsificación 9 para 

la adulteración o r.: imitación d e alguna cosa , con finalidades de lucro 

o con cualquier otro propósito ilícito. 

Toda falsific a ción ll e va consig o la fals e dad~ pues al ejec~ 

t a rse aquella se produce la f a lsedad de lo hecho. 

La falsificación se agot a en la acción ~ mientras que la fal 

sedad perdura hasta descubrirse o anularse. 

Se dice que d entro del Derecho Pe nal es donde la falsedad 

posee trascendencia ma yor para el De recho. 

El Código Penal trata en distintos Capítulos , los delitos -

--------------------------------------------------------------------
(1) Guillermo Cabanellas - Obra citada . 



139 ... , 

nque interviene una falsificaci6n o una falsedad así: En eL Titulo - -

1 , Tercera Parte del Libro Segundo. contempla 108 ' Delitos contra la 

é r.ública ¡' 9 subdividiéndolo en tres Capítulos, que contienen respecti 

amente, los delitos de ¡:falsificaci6n de sellos~ marcas y efectos ti~ 

radost: 9 ¡'Falsificación de Documentos ' Y, " Falsedad Personal ! ") B,n el­

ítulo 111 de la misma parte ., " Delitos contra el Orden Económicoi ; ~ su~ 

ividiéndolo en dos Capítulos y éstos en varias Secciones , pero los _ .. 

ertinentes son : en la Sección Primera~ ' Falsificación de Moneda, Ti_ 

ulos de crédito público Y otros Delitos contra ,el Crédito del Estado ! 

,ue comprende 'Talsificación de l'loneda, Introducción " venta o circula 

:ión 1, , ¡'Alteración de t10neda ¡ , s ¡' Venta o circiailia<H6n de Moneda falsifi 

:ada recibida de buena fé " 5 " Fraudes comerciales El Industriales ' , En -

! l Título 111 de la Cuarta Parte , del Libro Segundo l se encuentra en -

La Sección Primera, el delito ~ que comete un funcionario público por 

' Nombramientos ilegales " , En la Sección Segun~a del mismo Título el -­

' Delito de Negociaciones ilícitas ;, En la Sección Tercera, se encuen- ,­

tran ¡' los delitos cometidos ' pmr particulares contra la Administración 

Pública ! Y 'en esta Sección existen los delitos de ¡' Simulación de 1n-­

fluencia l ' . :'Usurpaci6n de Funciones Públicas ' , En el Título IV de la -, 

misma parte , se encuentran los ?:Delitos contra la Administración de 

Justicia C
3 subdividiéndolo en dos Capítulos Y en estos los delitos: 

l\ Denuncia o acusación calumniosa !' ~ 1 Simulación de Delito l
' , !?Aceptación 

Falsa de Delito !' , ' 'Falso Testimonio", ! Peritaciones é Informes Falsos ¡; 

¡' Fr2ude Procesal ' ; ¡ Medio de Prueba falsa i , ¡' Prevaricato " Y ¡'Simulación 

de Influencia 1: . 

b) CLASES DE FALSEDAD. 

Según se trata del hecho u bbjeto en que incurra una false 
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dad, as í será la clase de fals edad o fals if icac ión c- que resul tárá. (fal 

sedad de documentos, de billetes de banco~ de cheques~ de firma, de -­

marcas, de moneda, de sellos, de proccdimientos ~ informes, etc). 

c) DESCRIPCION TIPICA. 

El C6digo de Justicia Militar en su : Capítulo IV del Título 

VI del Libro 11 , describe los e delitos contra la Administración y los -

Intereses de la Fuerza Armada 9 por falsedades en .a:sutrt.o5 mili tares. 

El Artículo 157 del dicho C6~igo , hac ~ la descripción típi_ 

ca del odelito de Falsificación de procedimiento criminal o administra 

tivo : militar, sellos, marcas, libros de asiento o registro, planos, -

~ir~ctivas, órdenes o itinerarios militares . 

El Artículo l58~ describe el delito de falsedad por dar un 

informe o expedir certificaciones. 

El Artículo 159, tipifica y sanciona la conducta del militar 

que con pleno conocimiento hace uso de documentos falsificados . 

El Artículo 160, es común para todas las disposicones antes 

mencionadas, pues para que aquellas conductas se tipifiquen como delí 

tos, es necesario que concurra cualquiera de los requisitos siguientes : 

1.- Que el falsario usare el documento con el fin de 6bte~­

ner para si o para otr0 9 algGn ~provecho o causar algGn perjuicio a al 

guna persona o colectividad ; y 

2.- Que resulte o pueda resultar alg~n perjuicio al Estado 

o a la Fuerza Armada. 

El Artículo 161 9 tipifica el delito de apropiación de docu 

me ntos ajenos y el de falsedad personal, ya que el autor hace uso de 

documentos ajenos como si tales documentos se tratare de su persona . 
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El Artículo 162, tipifica el delito en que incurre el mili 

tar que comete cualquier falsedad en asuntos militares de cualquier -­

otro modo distinto a los especificados en las disposiciones antes cit~ 

das. Este Artículo contempla el caso que en los corrillos jurídicos se 

conoce con el ::"nombre de ~' atarrallazo ri 1 y a que trata de abarcar l.os ca 

sos que constituyen vacío de la , ley. 

~sta disposición parece ser inconstitucional, por cuanto va 

en contra del principio de legalidad y se refiere a hechos atípicos, -

pues si una determinada conducta no está prevista en forma precisa e -

inequívoca como punible) no constituye delito~ y por lo mism09 no pue 

de ser objeto de sanción t a l hecho , de acuerdo a lo que disponen los -

Artículos 164 y 169 de la Constitución Política y el l°. del Código Pe 

na l, que dicen : 

nArt, 164.- Ninguna persona puede ser privada de su vida~ ,­

de su libertad ~ ni de su propiedad o posesión 9 sin ser previamente oí_ 

d,a y vencida en juicio ¡; con arreglo a. las Leyes r:; ni puede ser en j uici~ 

da dos veces por la misma causa. 

Toda persona tiene derecho al habeas corpus ante la. Corte -

Suprema de Justicia o Cámaras de Segunda Instancia que no residan en -

la capital~ cuando cualquier autoridad o individuo restrinja ilegalme~ 

te su libertad ". 

"Art. 169 . - Nadie puede ser juzgado sino conforme a leye&. - ' 

promulgadas con anterioridad al hecho de que se trate, y por los Tribu 

nales que previamente haya establecido la Ley ' . 

!1Art, 1.- Nadie podrá ser sancionado por hechos que la Ley 

Pe nal no haya previsto en forma precisa é inequívoca como punibles, -

ni podrá ser sometido a penas o a medidas de seguridad que ella no -­

haya establecido previamente. 
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Al aplicar la ley a un hecho, éste no podrá ser considerado 

;";más de una v.ez, para la imposición de la pena ~ salvo lo dispuesto en 

la primera pá.r'te del Artículo 53. ~: . 

d) ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. 

Los elementos constitutivos de todos los delitos antes refe 

ridos~ se deducen de cada una de las dijposiciones. así: 

Los del Art. 157, son : 

1 . - Que el ~utor cometa una falsificación ; 

2 . - Que lo falsificado sea una actuación de ppnoeedimiento 

criminal o administrativo militar~ sellos , marcas, libros de asiento o 

registro de los Cuerpos o Unidades de la Fuerza Armada, planes, direct 

tivas, órdenes o itinerarios militares; y~ 

3.- Que concurra cualquiera de los requisitos señalados en 

e l Articulo 160 de dicho Código. 

Los del Art. 158, son: 

1 . - Que el autor dé informes falsos o expida certificaciones 

falsas ; 

2.- Que el autor actúe a sabiendas de la falsedad ; y, 

3.- Que concurra alguno de los requisitos especificados en 

e l Artículo 160 dei Código de Justicia Militar. 

Los del Art. 159 , son : 

1.- Que el infractor no sea autor de l~s falsificaciones de 

t e rminadas 0 n los Articulos 157 y 158; 

2.- Que el infractor haga uso de documentos falsificados ; 

3.- Que el infractor actúe a sabiendas de aquella falsedad ; y ~ 

4.- Que concurra alguno de los requisitos contemplados en el 

Ant. 160 del referido Código. 
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Los del Art . 161, son: 

1.- Que el autor se apropie o haga uso de constancias de ba 

ja, de pasaporte, de licencia u otro documento militar ; y, 

2.- Que tales documentos no sean de su pertenencia. 

Los del Art . 162 , son : 

1.- Que el autor come ta una falsedad en asuntos militares ; 

2.- Que tales falsedades sean cometidas por otro medio dis 

tinto a los especificados en los Arts . 157 , l58~ 159 Y 161 del Código 

de Justicia Militar; 

3.-- Que dicha falsedad sea alterando u ocultando la verdad ; 

4.- Que lo haga en perjuicio de terceros o en favor de és 

o propio; y~ 

5 , - Que lo haga por escrito o usurpando calidad o empleo -

que no le correspondan . 

e ) SUJETOS. 

Para los delitos contemplados en los Artículos 157 y 161,­

e l sujeto activo puede serlo cualquier p e rsona que se encuentre sujeta 

a l a jurisdicción militar y para los demás casos ~158, 159 Y 162) , ún~ 

camente la ~persona que tenga la calidad de miiliitar, o sea los oficia 

l e s o individuos de trbpa que con propiedad d e empleo o asimiláción -

fo rman la fuerza armada. 

f) PENALIDAD. 

La pena la determina cada una de aquellas disposicones 9 t~ 

mando e n cuenta si los hechos ocurrieron en tiempo de guerra o de paz ~ 

en servicio de emergencia y abus a ndo o no de su empleo o cargo.-
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TITULO VII . 

DELITOS DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA. 

a ) ~ EFINICION DE PRISIONERO ~ 

La mayoría de diecionarios definen la voz prisionero, así: 

¡¡ fUli tar o cí vil que en una campaña cae en poder del enemigo 1" • 

Don Guillermo Cabanellas (1) dice que prisionero de guerra, 

e n sentido estricto ~ es nel militar que se entrega al enemigo y yenc~ 

dor en una capitulación, y en sentido general, es el que cae ~ en poder 

del enemigo. Por extensión se considera prisionero de guerra, el civil 

capturado en el curso de una guerra y priva d o de libertad. Asimismo , -

e l "fi&6frago, herido o enfermo perteneciente a un beligerante y captur~ 

do por el contrario il • 

b) CLASES DE PRISIONEROS. 

Si el vocablo prisionero fuese tomado e n sentido ampli o co 

mo li la privación de libertad; ~; -cautivo o víctima de una pasión; r e - -

sultaría que existirían varias clases de prisioneros ; pero para la 

incumbencia de este trabaje, se toma exclusivamente como Cabanellas lo 

define en sentido estricto. 

e) DEFINICION DE GUERRA. 

En sentido propiamente militar , de acuerdo a la Academia -

Española, guerra es: }' la desaveniencia y rompimiento de paz entre dos 

potencias".-

-------------------------------------------------------------------- -
I 

(1) Guillermo Cabanellas - Obra citada.-
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Para Gracia . guerra ~s : . la sitriaci6n de aquellos que pro 

curan ventilar sbs diferencias por la vía de fuerza 

Para Bello , guerra es : \ la vindicación de nuestros dere 

chos por la fuerza ' . 

Las g uerras han sido clasificadas en : 

1 .- Por su naturaleza 9 en defensivas y ofensiva ¿ : · 

2,- Por su objeto , en politicas . r~ligiosas . de conquis 

ta, coloniales o d e protectorado ; 

3 . - Por e l lugar d ond e se desarr o llan _ en marítimas y te 

rr e stres : 

4. - Por su ext ~ nsión , en civiles o internacionales : 

5 .- Por las personas que participan en ellas, en regula 

r o s G irregulares ; 

6.- Por el motivo ,. en justas o legítimas é injustas o -

il e gítimas : y . 

7 . - Por la posición de los belig erantes en ofensivas o 

provocadas y defensivas o no provocadas. 

Don Alejandro Alvarez (1) dic e: qu e la guerra es el el~ 

me nto importante en l a vida internacional y ~u c ha sufrido modific a 

c iones desde mediados d e l si g lo XIX. 

Algunos pe nsador~s y en esp e cial 0 1 argentino Alberdi. -

ha n calificado~la gu erra como un crimen contra la humanidad. La v e r_ 

d a d ~ es que se trata d e un fenómeno soci a l y psic o lógico. esp e cial- ·· 

men te . Ha habido en el c urso de la his-toria g u e rras benéficas para 

la humanidad . 

Es una manifestación impulsiva emplear la fuerza~al igu a l 

que en las relaciones privadas , a pesar de la existencia de la autor! 

(1) Alejandro Alvarez, La Reconstrucción del Derecho de Gentes y la 
Renovación Social. 
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dad-~ para obtener ciertas satisfacciones o repeler los ataques al ho 

Dar o dignidad personal. 

De ahí que hasta el cataclismo de 1914 ~ no se había preten_ 

d ido a bfulir la guerra, sino únicamente reglamentarla. Esta reglame~ta_ 

ci6n se ha efectuado, sobre todo en las conferencias de la Paz de la -

Haya de 1899 y 1907. Ella tiene un aspecto psicológico que no ha sido 

puesto debidamente de relieve, pues debe ser a plicada precisamente en 

los momentos en que el sehtimiento nacional de los gobiernos y de los 

pueblos están m~s ofuscados y, en consecuencia , dispuestos a violar -

e sas reglas cuando se oponen a sus intereses vitales. 

Por otra parte , en virtud de los progre~os constantes del -

arte atra~ada con respecto a los nuevos casos que se presenten. 

En la Conferenci a Internacional de la Paz celebrada en La -

Haya fué suscrito, por representantes de cuarenta y siete Estados, el 

29 de Julio de 1899, e l . convenio para el arreglo, pacífico de los con 

fl ictos int e rnacion a les . Se estableció, como anexo al uonvenio, un re 

g lamento sobre las leyes y costnmbres de la guerra terrestre ; y se for 

mu laron declaraciones referent e s al · empleó de proyectiles explosivos y 

gases asfixiantes o delet~reos. 

d) COMENTARIO AL ART. 163. 

En el Título VII del Libro 11 del Código qe Justicia Mili 

tar, se encuentra,~ un Capítulo únic o ref e rent e a l o s delitos de los --

Prisioneros de Gu e rra. 

Antes de comentar dicho Capítul o, es conveniente saber que 

e l Derecho Internacional regula lo r e ferente a las guerras y a los -­

prisioneros de guerra. 

En la antiguedad, supuest o el derecho de guerra en que se f 
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fundaba el de conquista" se decía con inflexible rigor: "Para los bie 

nes del enemigo~ la confiscaci6n) el saqueo; para la persona del enem~ 

go~ la esclavitud o la muerte') . Si, era, pues, tan dura la condición -

del enemi go v'encido ~ por necesidad había de serlo más la de los prisi~ 

neros. 

El Derecho Internacional ha suavizado mucho los rigores de 

la guerra y la condici6n de los prisioneros. 

En principi0 9 el prisionero es sagrad0 9 de no rebelarse o 

emprender la fuga. No se le puede obligar a combatir contra su ejérc~ 

too Son concentrados en campos especiales,cruce de campamentos y cár 

celes. 

Para los efectos del Derecho Internacional y del trato ) es 

indiferente que el enemigo sea capturado en el campo de batalla, en la 

persecución o en el asalto ; que se haya rendido individual o colectiv~ 

mente; que haya sido apresado con las armas en la mano y haciendo re--

sistencia, rindiéndolas o fugitivo; é incluso que se trate de un deser 

toro 

Como fund amento del Derecho de hacer pri sionero, se a l ega el 

de legítima defensa de los Estados beligerantes , que mejor sería cara~ 

terizar .com o el de conveniencia ; por que se reduce el número de comba 

tientes del adversario, se desorganizan sus unidades y se disminuye p o r 

tanto la capacidad ofensiva y defensiva del enemigo. 

De acuerdo con los tratados Internacionales de la Haya y de 

Ginepra de 1906 9 1907 Y 1929, los prisioneros quedan en poder de la p~ 

tencia enemiga, pero no de los soldados o unidades que los capturen. -

Tienen derecho al respeto de su persona y de su honor. Conservan su ca 

paciclad civil. Han de ser alimentados por el que los captura o retiene . 

El prision0ro está obligado a declarar, cuando se le interro 
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gua, su nombre y graduaci6n~ ya que en lo demás se considera informa-­

ción constitutiva de traición. 

Los efectos y objetos de uso personal del prisionero deben 

dejársele, asi como las armas meramente defensivas ; como los cascos de 

acero. Por el contrario , todas las armas ofensivas, ganado , equipo y -

pap e les son objeto de secuestro. No se le debe retirar el dinero, ~i _ 

los documentos de identidad, ni las insignias de su graduación, ni las 

condecoraciones. Debe permit~rsele mantener corres~ondéncia con su fa 

milia. 

Los prisioneros estan sujetos a las l eyes militares y pena 

l e s del pais que los ha capturado. Si se fugan, faculta a guardian es y 

vigilantes para hacer fuego contra ellos s.:i~_ no aceptan en el acto la i~ 

timidación de detenerse y ent re garse. Al finalizar las hostilidades, -

los b e ligerantes están obligados a liberar a los prisioneros. ' 

De acuerdo ale Código de Justicia Militar , los prisioneros -

de guerra y los habitantes de pais enemigo o cupado, son sometidos ~ l a 

jurisdicción militar de El Salvador, de acuerdo a lo estipulado por los 

Articulas 163 y 185 . qu e l'ezan: ' 

!!Art. 163.- Los prisioneros de guerra y los habitantes de - -

país enemigo ocupado militarmente por la Fúerza Armada Salvadorefia qu~ 

d a rán sometidos a las disposiciones establecidas por este Código, 8e-­

gún lo dispuesto en el Art. 185;; . 

"Art. 185.- En tiempo de guerra, cuando un territorio extran 

jera fuere ocupado por la Fuerza Armada Salvadorefia y la autoridad de 

dicho territorio pase de hecho a manos del Jefe de Operaciones , este -­

d e berá tomar las medidas que están a su alcan c e para restablecer y con 

servar, en cuanto sea posible, el orden y la vida pública. 

En consecuencia, corresponde a los Tribunales Militares de 
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tiempo de guerra el conocimiento de los delitos previstos 0por este Ca 

digo y p~r la ley penal coman salvador e fia , cometidos por habitantes del 

t e rritorio ocupado e n dafio de las fu e rzas armadas de ocupaci6n o de 

l a s personas pertenecientes o depe~dientes de e lla por estar a su ser 

vici0 3 as! como de los delitos comunes por l a s fuerzas de ocupaci6n en 

dafio de los habitantes del territorio ocupado. 

Si se tratare d e delitos comunes cometidos por habitantes -

del territorio ocup ado e n daño d e esos mismos habitantes, s e deferirá 

su conocimiento a las autoridades c omun e s del país ocupado. S~ las hu~ 

biere; pero si dichas autoridades n o existieren o hubieren abandonado 

sus puestos las autoridades militares s¿lvadorefias de ocupaci6n 3 desi~ 

narán las personas que deben ocupar dichos car go s , las que juzgarán de a 

los delitos cometidos conforme l a ley del país ocupado !' , 

Esta disposici6n es la que r egula específicamente la con---

ducta delictiva de los prisioneros de g u e rra y de los civiles que ha 

biten el territorio ocupado por la Fuerza ArmadaS SAlvadorefia . 

Si se tratare de delitos puramente militares 3 los infracto 

res son juzgados de acuerdo al Códi go de Justicia Militar y si fues e n 

delitos comunes, los infractores son juzgado s de la siguiente manera : 

Si el delit o fuese cometido , por los habitant e s del territ~ 

rio ocupado en perjuicio de las fu erza s de ocupación o de las personas 

pertenecientes o dependientes de e lla por es~ar a su servicio ; o por -

las fuerzas de ocupación en perjuicio de los habitant e s de dicho terri 

torio , se les juzgará de acuerdo al Código Penal Salvadorefio. 

En aquellos casos y en éstos, los Tribunales competent es 

para conocer de dichos delitos , son los Tribunales Militares de tiempo 

de . guerra. 

Si se tratare de delites comunes cuyos autores fuesen l os h a 
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bitantes del territorio ocupado y en perjuicio de ellos mismos s serán 

juzgados conforme a la ley del pais ooupado y por sus Tribunales, ya 

sea que sus titulares sean las autoridades que estaban fungiendo come 

tales en ese momento , o personas designadas por las autoridades mili 

tares salvadoreñas de ocupación, 

El Articulo 163 del Códi go de Justicia Militar no trata es 

pecíficament e de los delitos cometigos por los prisioneros de guerra , 

sino que es una disposición general que complementa el Artículo 185 ~­

por cuanto éste s e refiere únicam e nte a los de litos com e tidos por los 

habitantes del territorio ocupado y aqué l abarca a e stos y a los pri 

sioneros de guerrao-
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COMENTARIO AL LIBRO 111. 

DE LAS FALTAS. 

a) DEFINICION DE FALTA. 

Se aefinir.á la ,:voz falta, no en su sentido amplio, sino 

desde el punto de vista penal~ que es lo que incumbe c al presente tra 

ba jo . 

De acuerdo a la mayoría de diccionarios, el vocablo falta ~ 

significa: "incumplimiento de obli ga ción jurídica o de deber moral. 

Descuido, negligencia ~ omisión, Contravención ~ ya sea de policía o el 

delito venial, el casti ga do con pena leve i' . 

En el Derecho Penal~ faltas significa: ¡' las acciones u ami 

siones voluntarias castigadas por la ley con pena leve ; por lo cual -­

se han denominado delitos veniales o miniaturas de delito :: . 

El Códi go , ;Penal no define lo que e s falta ~ pero de la l ec 

tura de los Articulas l~ y 2°. se desprende que las faltas, li son h e chos 

punibles ", al igual ~ue los delitos , con la diferencia de que aquellos 

son sancionados con pena más leve que éstos. 

El Artículo 164 del Código de Justici a Militar, determina -

lo que constituye falta y no da una definici6n de €sta, pero de su con 

texto se desprendd c que f a lta militar es ' toda infracción de los debe 

r e s militares cspecificadas como tal por el Código de Justicia Militar 

o la infracción que menoscabe la disciplina militar o dafi e el servicio 

militar y que no constituya delito de a cuer do al mismo Códi go " . 

b) CLASIFICACION DE LAS FEn~!S. 

Las faltas se suelen clasificar desde distintos puntos de -
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vista. Atendiendo a su pena o al bien jurídico lesionado; por lo que ' 

se clasifican en graves y leves ; contra la vida y la integridad pers~ 

nal; relativas a la prevención de delitos contra la vida y la integri 

dad personal ; contra los bienes jurídicos de la familia~ las buenas -

costumbres y el decoro ~6blico ; contra el Orden y la Tranquilidad p6 

bli8a ; etc. 

El Código de Justicia Militar no hace una clasificación taxa 

tiva~ a6n cuando en su Capítulo 1 del Libro 111 en su mote diga lI CLA 

SIFICACION " ; pero del contexto de las disposiciones que constituyen -

los Capítulos 1 y 11 de dicho Libro , se desprende que las faltas se -

clasifican en: 

1.- Faltas graves o faltas propiamente dichas: Y5 

2.- Faltas leves o simples infracciones. 

Existiendo para las primeras una especie de agravante, si -

se cometen ~con cualquiera de las formas contempladas en el Art. 165 

de dicho Código. 

El LIbro III en su Capítulo I dá la idea de que trata de la 

clasificaci6n de las faltas y el Capítulo II ~ de las simples infrac--

ciones de Disciplina Militar con su respectiva clasificación 9 como si , 
se tratase ~e dos cosas totalmente diferentes; al igual que la Ley de 

Ascensos Militares, en su Artículo 66-A; pero no es así. ya que tanto 

los hechos comprendidos en el Capítulo I como los del ' Capítulo 11 --- o 
constituyen infracciones de la disciplina militar y por lo mismo~ am 

bos son faltas.- Por otra parte 9 los hechos punibles únicamente se di 

viden en delitos y faltas , de conformidad al Artículo 20 del Código -

Penal y en general al Derecho Penal. 

Si se infringen los deberes militares, se est~ infringiendo 

la disciplina militar, ya que de acuerdo a la Ordenanza del Ejército, 

disciplina militar es la fiel observancia de los Reglamentos y las Le 
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yes Militares ; y tanto aquellos como éstas contienen derechos y debe­

res para los miembros de la Fuerza Armada. 

Se ignora cuál es el espíritu del Legislador, ya que el Có 

digo de Justicia Militar carece de una exposición de motivos , elemento 

necesario para dictar una ley ó pudiendo consideraDse, que el L~gisla 

dar lo que quizo decir es que los hechos punibles comprendidos en el 

Capítulo I,··deben tomarse como infracciones graves y por lo mismo~ s~ 

rán sancionadas con una pena drástica ~ escogida de entre las determi 

nadas en el Artículo 168 de dicho Código y las simples infracciones, 

con una pena meos drástica. 

Otro argumento que demuestra que los hechos punibles de los 

Capítulos 1 y 11 del Libro 111 constituyen faltas , es el que se des-­

prende de la int e rpretación del Artículo 168 ~ ya que el Legislador al 

hacer la designación típica de cada falta , no determina su respectiva 

pena , sino por el contrario, escoge un Capítulo aparte (111) para es_ 

pecificarlas y dicho Artículo es general , pues se refiere a las sancio 

nes que se impondrán por ~as infracciones disciplinarias, sin hacer -

distinción de faltas y simples infracciones de disciplina militar . 

El Código . de Justicia Militar atendiendo a la calidad pers~ 

nal del autor de las , faltas ~ la clasifica en: 

1.- Comunes; y, 

2,- Particulares . 

Las particulares las subdivid e a su vez en: 

1.- Particulares de Oficiales ; y, 

2 . - Particulares de Tropa . 

tas faltas comunes reciben tal denominación, porque pueden 

ser cometidas por f ualquier persona que obstente la calidad de militar, 

es decir, ya sean Oficiales o elementos de tropa.-
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Las faltas pueden clasificarse atendiendo a su forma de ej~~u 

cución~ en: 

a) Faltas por acción; y 

b) Faltas por omisión. 

Las primeras, las constituyen las faltas especificadas en el 

Artí culo 166 Nos. 1<:, 2 9 3, 4 ~ 59 8 , 9 , 1O, ll~ 12, l3~ 14, 15, 16, 

17 Y 18, comunes a todos los militares, y las la. y 2a. de las partic~ 

lares de Oficiales, así como también las del Art. 167 Hall Nos. 4, 5 , 

7, 8, 10, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20 Y 21, comunes a todos los mili 

tares; nb l. Nos. 1 Y 2, part iculares de Oficiales:y "eH Nos. 1 ~ 3 Y 4, 

particulares de tropa. 

Las segunda. aquellas faltas ' tipificadas en el Articulo -

166 Nos. 6 y 7; comunes a todos Yos militares y las del Artículo 167 

Ila l Nos. 1, 2, 3~ 6, 9, 11, 16 Y 17 ; y, I' c 1
• No. 2, particulares de -

tropa. 

c) ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. 

Los elementos necesarios para que se constituya una falta 

militar son: 

1- Que el autor cometa un hecho de los expresados en los -

Articulos 166 y 167 del Código de Justicia Militar ; 

2.- Que exista una infracción de la disciplina militar ; 

3.- Que dicha infracción menoscabe la disciplina o dan e el 

servicio militar ; y, 

4.- Que la infracción no constituya delito de los tipific~ 

dos en el Código de Justicia Militar. 

La determinación del elemento tercero, queda al arbitri o -
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del superior del autor. 

d) SUJETOS. 

Empleando la interpretación ; acontrario-sensu '; de los Ar_ 

tículos 166 y 167, se deduce que si existen faltas e speciales, las h 

hay generales, constituyendo éstas, aquellas infracciones discipli_ 

narias que a juicio del superior menoscab8 la disoiplina o dañe el 

servicio, que no constituyan delito militar ni se encuentren compren 

didas en dichas disposiciones . 

Las falt a s generales pueden ser cometidas por cualquier 

persona que tenga la calidad de militar en actual servicio . 

De las faltas especiales, pueden s er sujeto activo: 

1.- Para las comunes a todos los militares, cualquier ofi 

cial o individuo de tropa ; 

2.- Para las particulares de Of~ciales, únicamente la per 

sona que obstente tal calidad ; y, 

3 . - Para las particulares de tropa 9 cualquier individuo -­

que forme parte de la tropa. 

El vocablo tropa viene del latín troppus y significa : lI re 

baño, por la docilidad que la obedienci a y disciplina imponen a los­

ejércitos ~! 

En sentido amplio, por tropa se ent iend e: ¡' la gente militar 

en su generalidad H y en sentido estricto~ a los sargentos, cabos y -

s~ldados. 

De acuerdo al Artículo 115 de la Constitución Política~ -­

dentro de la Fuerza Armada existen grados. 

De conformidad a los Artículos 20. de la Ley de Ascensos -

Militares y 20. de la Ordenanza del Ejército , la voz Grado se defi 

, I 
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ne así : 

IIGrado Militar, es el título que expresa categoría en la j~ 

rarquía militar H • 

La Ley de Ascensos Militares en su Artículo 17 9 clasifica a 

los militares atendiendo a una escala ascendente g así : 

1.- Tropa: que comprende a los militares desde soldados -­

hasta Sargento ; 

2.- Oficiales: que comprende a los militares desde Sub-Te 

ni e ntes hasta Capitán ; 

3.- Jefes : qu e comprende a los militares desde Mayor hasta 

COl~onel; y, 

do. 

4.- Generales: que comprende a los militares con este gra 

El Artículo 18 de la mencionada Ley los clasifica así : 

1.- Clases : 

Cabo, 

Sub-Sargento, y, 

S2rgento. 

2.- Oficial e s: 

3.- Jefes: 

Sub-Teniente , 

TenientE;~ y, 

Capitán. 

l1ayor, 

Teniente Corone1 9 y , 

Coronel. 

q . • -- Generales. 

Esta Ley no expresa lo que se debe entender por Militar y -
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de ,acuerdo al Titulo 111 del Libro 1~. del Código de Justicia Mili 

tar (Art. 43) en los casos en que tenga que aplicarse este Código, -

debe entenderse por Militar, a todos los Oficiales o individuos de -

tropa que con propiedad de empleo o asimilación forman la Fuerza Ar 

mada. 

Para los efectos de la interpretación y aplicación del Cé 

digo de Justicia Militar, la denominación de Oficiales no se entende 

derá tal como lo describe la Ley de Ascensos Militares, sino como lo 

expresa el Artículo 44 de dicho Código en su inciso 19, que dice: 

HArt. 44" - La denominaciÓn de Oficiales comprende a los mi 

litares COD0 grado desde Sub-Teniente, o su equivalente, hasta Gene 

ralo Almirante 11
.- El mismo Artículo continua haciendo una clasifi 

caclón de los Oficiales así : 

la . . - Generales y Almirantes, que comprende a los Oficiales 

con estos grados . 

2a.- Jefes,que comprende a los militares con grados de Ma 

yor hasta Coronel ; y, 

3a.- Oficiales, que comprende a los militares con grados -

desde Sub~me.ietitehhasta Capitán. 

Es de hacer notar que para los Generales y Almirantes el -

Código habla de Oficiales y para Jefes y Oficial e s, de militares, ca 

mo si tanto aquellos como estos no fues e n también Oficiales. 

Asimismo, es curioso , que el Código de Justicia Militar ha 

ce referencia a la forma como deben de interpretarse los distintos -

vocablos; pero en lo que respecta a la expresión " tropa ;; no lo hace .; 

sino Gnicamente a expresión ~ clases de tropa ' i en su Artículo 45 que 

reza: 

¡¡ Art. 45 . - La denominación de ' Clases de Tropa l
' o simple - - , 
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mente fjClases n ~ comprender§ a los Sargentos, Sub-Sargentos y Cabos ll • 

En el Artículo 43 dicho Código habla únicamente de Oficia 

les é individuos de tropa, sin hacer distinción alguna ; de propiame~ 

te tropa y clases de tropa.- La interpretación lógica de esta disposi 

ción es la de que el t~rmino tropa comprende a los militares desde -

soldado hasta sargento, tal como lo expresa el Artículo 17 de la Ley 

de Ascensos Militares. 

De lo anterior se concluye que, los sujetos activos de las 

faltas o infracciones disciplinarias, son : 

10.- Para las Generales : cualquier militar~ comprende desde 

soldado hasta General; 

20.- Para las Comunes : a todos los Militares : cualquier Mi 

litar, comprendiendo desde Soldado hasta General; 

30.- Para las Particulares de Oficiales; únicamente aque-­

llos militares que obstentan un grado desde Sub-Teniente o su equiv~ 

lente, hasta General ; y, 

40.- Para las Particulares de Tropa: cualquier militar que 

forme parte de la tropa, comprendiendo ésta, desde Soldado hasta Sar 

gento. 

No se menciona el grado de Almirante, en vista ~qe 0 déeacuer 

do a la Ley de Ascensos Militares, dicho grado no existe y si apar~ 

ce en el Código de Justicia Militar, es porque como antes de dijo, -

este Código es copia del Código de Justicia Militar de Chile y en es 

te país si existe el grado de Almirante . 

e) PENALIDAD. 

El Código de Justicia Militar cuando hace las descripcio 

nes típicas de los delitos, determina a la vez las resrectivas penas; 
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cosa diferente hace cuan~o trata las faltas militares, pues acá úni 

camente los tipifica ; pero guarda silencio en cuanto a sus penas. 

Dicho Código en su Capítulo 111 d e l Libro 111 hace refe--

rencia a la clasificación~ duración y efectos de las penas discipli 

no.rias. 

El Artículo 168 de dicho Código d e termina y clasifica aqu~ 

llas penas; el cual dice : 

"Art. 168 . - Las infracciones disciplinarias se castigarán 

con las sanciones siguientes: 

la.- Suspensión de empleo hasta por 30 días ; 

2a.- Arresto hasta por 30 días ; 

3a . - Suspensión de mando ; 

4a . - Destitución de Clase ~ 

5a . - Suspensión de Clases ; 

6a.- Aislamiento de la población cuartelaria ; 

7a .- Plantón ; 

8a . - Fajina ; y, 

9a . - Pelotón de maniobra . 

A los oficiales no se impondrán más penas disciplinarias 

que la de suspensión de empleo, arresto o suspensión de mando F , 

Parece que este Capítulo perfectamente bien podr~a inclu_ 

irse en el Título 11 del Libro 1 del Código de Justicia Militar, --

por cuanto las faltas constituy e n también infracciones penales mili 

tares, ya que son hechos punibles a l igual que los delitos . 

Si son tratadas por separadas las penas, se ignora porqué 

fue incluída dentvo de las penas principales (Art. 8) , la de arresto 9 

pues no existe en el Código de Justicia Militar ningún delito san 

cionado con dicha pena. -
[ 1- \ .. , . ... <l o '1 ,1 ~._ .... ; , ..... . ., ,.. 

. , · 
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El Articulo 12 del Código de Justicia Militar dice que la 

pena de arresto consiste en la privación de la libertad desde uno a 

sesenta días como máximo y el Artículo 168 antes referido habla de 

la pena de arresto hasta por treinta días como máximo. 

De acuerdo al Artículo 167 de la Constitución Política~ -

la pena de arresto tiene como máximo hasta treinta días. 

No se sabe con certeza cuál es el espíritu del Legislador, 

pues no bbstante que la Constitución Política determina el término -

de treinta días para el arresto, aparece en el Código de Justicia Mi 

litar, el de sesenta días como máximo. 

Quizá lo que dicho Legislador tuvo en mente cuando se dió 

e l Código de Justicia Militar fué que la pena de arresto contemplada 

en el Artículo 8 sería para los delitos militares y la pena de arres 

to especificada en el Artículo 168 No. 2 9 sería exclusivamente para 

las infracciones disciplinarias ; pero aún así, no tiene razón de ser~ 

ya que en todo caso) aquella disposición es inconstitucional y no po 

dría tener aplicación el arresto que excediera de treinta días, 

Las penas de suspensión de empleo y la de suspensión de man 

do (Art, 168), constituyen a la vez, penas acéesorias (Art. 8 Inc, ~ 

Nos. 2°. y ~ 3°.) en los casos en que el autor es sancionado con la pe 

na de reclusión. 

El Capítulo 111 del Libro 111 al determinar la duración y -

efectos de las penas para las infracciones disciplinarias 9 guarda si 

lencio en lo que se refiere a las penas de suspensión de empleo y sus 

pensión de mando, por lo que se deben de entender en la manera en que 

las describen los Artículos 14 y 15.- Pero diferenciándose aquélla, -

en que cuando constituya pena principal (para las infracciones disci 

plinarias) su t~rmino máximo es de treinta días y cuando sea acceso--
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ria a la pena de reclusión s su duración será la misma de la pena pri~ 

cipal (reclusión). 

Las infracciones disciplinarias (faltas) pu~den ser sancio 

nada~ con cualquiera de las penas especificadas en el Articulo 168 -­

del Código de Justicia Militar y su determinaci6n y duraci6n quedan -

al arbitrio del superior que las impone ; pero con las observaciones 

siguientes : 

1a.- Las faltas cometidas por Oficiales, Gnicamente pueden 

ser sancionadas con las penas de suspensión de empleo, arresto o sus 

pensión ~ de mando ~ 

2a.- Las faltas cometidas por elementos de tropa~ pueden ser 

3ancionadas con cualquiera de las penas determinadas en el Articulo -

168, a excepción de la de suspensión de mando, destitución de clase y 

s uspensión de clase que no ~ sop láplibablasla s losldoidados, sino Gnica 

mente a los Clases de Tropa (Sargento, Sub-Sarg e nto y Cabos) ; 

3a,- Cuando se tratare de faltas cometidas por Oficiales, l a 

pena podrá ser impuesta por el Ministro o Sub-Secretario d e Defensa o 

Jefes de Cuerpos u oficinas Militares, a excepci6n de la pena de sus 

pe nsión de empleo. que copresponde imponerl a. Gnicamente al Ministro 

o Sub - Secretario de Defensa ; 

4a.- Si s e tratase de las faltas cometidas por elementos d e 

t ropa (Clase ó individuos de trop a ) las penas son impuestas Gnicament e 

por los Comandantes del Cuerpo Militar donde el infractor está pres 

tando su servicio militar; y. 

5a.- Cuando por la gravedad de la falta u otro motivo, haya 

dado lugar a la instrucción de un informativo , de acuerdo al Articulo-

281 Inciso final del Código de Justicia Militar, cualquiera de los ti_ 

tular e s del Ministerio de Defensa podrá imponer la sanción disciplina 
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ria. 

Para los oficiales y clases subordinados del Comandante del 

Cuerpo~ de acuerdo al Artículo 187 del Código de Justicia Militar~ no 

pueden imponer pena alguna y sus conductas se limitan a ordenar la de 

tención del infractor (clase o individuo de tropa)~ hasta que aquél en 

vista del parte diario~ senale la respectiva sanción. 

Si la falta fuese grave ? la autoridad facultada para imponer 

las sancion~s disciplinarias? ordenará la instrucción del respectivo -

informativ0 3 de acuerdo al Artículo 188 de dicho Código , pues así exis 

tirá una mejor y justa administración de justicia militar~ ya que con 

el informativo se sabrá los pro y los contra del imputado, si existe o 

no un delito o falta y determinar una sanción justa. 

El Código de Justicia Militar no trató en su Capítulo 111 -

del Libro 111 lo referente a la aplicación de las penas disciplinarias 9 

sino que lo incluy6 dentro del Capítulo 1 del Título 11 del Libro IV -

cuyo mote es ¡¡ Quienes ejercen la jurisdicci~n Hilitar: ' y puede obser--

varse que en su Artículo 183~ habla de la jurisdicción militar para d~ 

litas en tiempo de paz, en el Artículo 18 1+, lo hace para en tiempo d e 

guerra ; y en ninguno de ell~s se encuentra que exista jurisdicción mili 

tar para las infracciones disciplinarias ~ así como tampoco que el Mini~ 

tro y Sub-Secretario est~n facultados para e jercer jurisdicción mili - -

tar ; por lo que lo expuesto en el Artículo 186 y 187 del Código de Jus 

ticia Militar quedaría mejor ubicado dentro del Capítulo 111 del Libro 

111 de dicho Código o tratar en aqu é l Capítulo , lo referente a la ju--

risdicción militar para las infracciones disciplinarias 3 ya que puede 

haber lugar a la instrucción de informativos para estos casos. 

Es de hacer notar~ que el Código de Justicia Militar 9 cuan 

do en sus Artículos 186 y 187 trata de la aplicación de las penas di~ 

ciplinarias 9 lo hace en forma taxativa en lo referente a la determina 
- - -" 

,...~---~ --~ - -- ~ . -
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ción de las autoridades que las impondr~n y sin embargo, aGn cuando -­

las faltas hayan sido cometidas por elementos de tropa, est§nfacultados 

el Ministro y Sub-Secretario de Defensa~ para imponerles las respecti 

vas penas, de conformidad al Artículo 281 Inciso final del citado Códi 

go. 

Llama la. atención lo que el Artículo 66 ¡:A' de la Ley de -­

Ascensos Militares dispone, ' por cuanto , da la idea d8 que podría dar 

se el caso en que puede negarse el ingreso a los cursos que dicha Ley 

exige para poder ascender al grado inmediato o negarse la sustentación 

qel examen extraordinario de que trata el Artículo 60 de la misma, pa 

ra también poder ascender al grado inmediato, por haber cometido una -

infracción de disciplina.- Se dice que llama la atención, porque tal -

situación podría dar motivos a que el autor pase a la situación de re 

serva, lo que le perjudica gravemente. 

Si eso es así$ puede argumentarse que tal disposición es in 

constitucional y aGn más~ va en contra de la disposición 47 de la ~is 

ma Ley, por las razones siguientes : 

1.- De acuerdo a los Artículos 164 y 171 de la Constitución 

Política, ninguna persona puede ser enjuiciada dos veces por la misma 

causa ni ningün poder ni autoridad puede avocars e causas pendientes, -

ni abrir juicios fenecidos. 

De conformidad al Artículo 27 del Código de Justicia Milit a r , 

las penas so extingue? por las mismas causales que el Código Penal co 

mún especifica.- El Artículo 120 No. 2 Pn. dice: 

liLa pena se ext ingue : 

20 o - POr su cumplimiento ; . 

Aplicando tal disposición a lo que se está tratando ~ se -­

concluye que una vez cumplida la pena disciplinaria, se extingue ésta 
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y el caso pasa a ser fenecido y no podria ser objeto de un nuevo jui -­

cia. 

Se dice que parece inconstitucional ~ porque en caso de que ­

el infractor se le niegue aquellos derechos , después de que ya cumplió 

su pena 9 vendría a ser una especie de nueva sanción " lo que a toda luz 

e s inconstitucional , 

2.- Si en los casos en que los procesos se encuentran pen- ­

dientes, según el Artículo 47 de aquella Ley los autores son posterga 

dos hasta que se dicte la sentencia y en caso de absolución o sobresei 

miento definitivo , tienen el derecho de ascender ; ¿Qué pasaría si a -­

los infractores no se les ascendiera por las razones antes expuestas? 

Parece que entre los Artículos 47 y 66 l1 A ~ 9 existe una pe-­

queña pugna.-
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COMENTARIO AL LIBRO IV. 

TItULO VIII. 
--_._---

BRIDCEDillMillENTOS MILITARES. 

CAPITULO l. 

a) DEFINICION DE PROCESO . 

La mayoría de diccionarios definen la voz proceso ; así : !·Pr.:?. 

greso , avance, Transcurso del tiempo . Las diferentes fases o etapas de 

un acon tecimi ento, Conjunto de autos y ac tuaciones. Litigio sometido 2 

conocimiento y resolución de un Tribunal . Causa o juicio criminal. Pro 

cedimiento : . 

Como se ve ? la pa l abrn proceso tiene } también fuera del cam 

p o jurídico un significado comGn que , deriva do del verbo proceder ~ in 

dica en genera l . la continuación de una serie de operaciones variadas -

v incul a das por la unidad del fin. 

Para los Juristas , proceso es la serie de lns actividades -

qu e s e deben llevar a cabo para llegar a obtener la providencia juris 

dicciona l . 

Procedimiento, de acuerdo a Guill e rmo Cabanellas (1) , sign! 

fica : !' Modo de proceder en justicia ) actu2ción de trámites judiciales o 

administrativos ; es decir , el conjunto de autos, diligencias y resoluci~ 

nes que comprenden la iniciación , instrucción . des e nvolvimiento , fall o 

y e jecución de una causa. tI 

Don Piero Calamandrei (2) , dice ; ¡ Proceso ' y j Procedimiento \ 

(1) Guillermo Cabanellas - Obra citada . 

(2) Piero Calamandrei. Derecho Procesal Civil. Tomo l . pág. 318. 
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aún empleándose en el lenguaje común como sinónimo , tiene significado 

t~cnico diverso, en cuanto el ' -Procedimiento ' indica más propiamente e l 

aspecto exterior del fenómeno procesal !' . 

Procedimiento Penal ; es la serie de investigaciones y trami_ 

tes para el descubrimiento de los delitos é identificación y castigo de 

los culpables . 

El proceso o j uicio militar e s ::el que tiene por obj eto la -

ave riguación y castigo d e los delitos y faltas puram e nte militares o e l 

de los delitos a que se r e fiere el Art. 177 de la Constitución Política !' . 

b) CLASES DE PROCESOS. 

Según sea el fin que persigu e el proceso o procedimiento, -

a sí habrán tantas clas e s de procesos (Civi1 9 Penal , Administrativo, C~ 

nó nico , Internacional , Legislativo , Quirúrgico , Químico , etc.) 

Lo que interesa es lo referente al procedimiento penal mili 

taro 

Don Ramón M~ndez Alaniz (1) dice : ¡' Ineficaces serían, l~ obra 

de l Legislador y los principios d e la ciencia ; si a l o hecho hasta aquí 

se concretara ; que habiendo Ley y Tribunales que la reintegren en su n o~ 

malidad, sería todo mera teoría y bellos conceptos ideales ? sino se fij~ 

se l a forma y manera , de por medios solemnes , conocer la existencia real 

de la vio l a ción del d e recho, y el agente activo d e tal acción puniblc ~ -

o sea a la sentencia , qu e solo así e l derecho puede imperar ! . 

No podrá ser de otro modo , que la acción d e l Estad o e n e l or 

den Penal~ se manifiesta por la Le y y por la Sentencia . Si la primera -

e s la solemne declaración del Derecho , d e l a conciencia jurídica de su 

tiempo , es la segunda más r ea l y oportuna encarnación de esta conci e ncia ~ 

p uesto que por ella s e exterioriza el derecho estatuído e n forma pos i ti 
- - ------------------------ - ----------------------------------- -- ----- - -
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va , y se hace efectivo su imperio , dándole el alcance que debe tener ~ y 

sujetándose esta augusta función a más progresivos principios que l a - -

propia Ley ~ que los Tribunales con sus sentencias y los jurisconsultos 

con sus opiniones~ llegan hasta variar la propia Ley , cuandó así lo exi 

je la ilustración jurídica y la progr e siva marcha del derecho. 

El enjuicimiamiento , la regulación del juicio criminal ) no -

es mera cuestión de forma y conjunto de intrincados detalles s sino que 

e s el complemento necesario del der e cho e n sí . e s la esencia misma del 

principio jurídico, pu e s unidas están con él en tan íntimo consorcio , -

como e l que funde en un solo todo , la sentencia y la forma de los casos. 

El proces o criminal es , la gráfica expresión del método lóg~ 

co empleado para adquirir el conocimiento cierto de la existencia de un 

h e cho y sus accidentes " los que , e n lo criminal son ; el d e lito; sus n o 

tas y caracteres ~ y persona responsable ~ con las circunstancias que pu~ 

den modificarlla responsabilided , que en abstracto le atribuye a éstos 

el precepto escrito. 

Según se ha comprendido e n l o s distintos tiempos por los c on 

cep tos del delito ó acción que de é st e nace 3 derecho de punición y qui ón 

tiene la facultad de ejercitarla , han v a riado tambi~n las formas d e en 

juiciar en sus esenciales bases. 

No otra cosa exprésan los sistemas conocidos con las denomina 

ciones de Inquisitivo ° Secreto , y Acusatorio y público~ llevando aquél , 

como necesarias notas , la escritura y el secreto de la instrucción , la 

prisión preve~tiv~ del procesado , y la forma oficial de todos los actos ; 

y é ste , la contradición entre partes " la oralidad y publicidad del jui 

cia . y la libertad provisional del acusado ? hasta que se pronuncia la 

sentencia definitiva. 

De éstos~ sus propios caracteres esenciales. se deduce ! qu e -­

la acción penal se ejercita dentro dol sistema inquisitivo , por medio -
~ 
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d e l funcionario judicial ~ tendi e nd o a la investigación imparcial del h~ 

cho constituyente del delit o" y de la persona responsable ~ y en el acu 

satori o puro , se comienz a por l a imputaci ón de un hecho punible~ que un 

a cusador privado o p6blico, dirige contra un individuo ~ forzado por es 

te motiv o a defenderse. Es pués ; bien distinta la posición del Juez Ins 

tructor según de uno u otro sistema se trate , Corre~ponde a éste averi 

guar la verd a d y aportar los elementos del fallo en el procedimiento in 

quisitivo ; no hay genéricamente hablando , ni acusador ni acusado no 

hay contradicción e ntre partes ~ el Juez proc e d e por propia iniciativa ,­

y con absoluta libertad e n el debi~n acopia las pruebas de cargo , las ~ a 

pre cia y dicta s e nt 8 nci a y hasta el reo e s uno de tantos me dios de prue 

bao 

En el otro sistema ~ existen dos p a rt e s que ~ luchan con igu a 

les armas y en el mismo terreno ; imput§ndose y ~efendi~ndose ; el los , -­

los contendientes , traen los elementos d e adquisición de la verdad , sus 

respectivas fuerzas y medios de acción equiparados están, y el Ju ez di 

rije la discusión , encausa los proc e dimientos y contribuy e tambi é n a 1 2 

fijación de la verdad ~ p e ro d e una manera subsidiaria é indirccta ~ pu es 

la iniciativa toda es de las partes. 

Si como se h a dicho ~ no es el pro c edimi e nto criminal otra c~ 

Ras que la via , e l med io de obtener la v erdad , s e rá e ntre las citada s -

fo rm a s de enjuiciar, la más ad e cuada 9 aquella qu e contenga el mé todo 

más adm itid o~ e n la época de qu e se tr a te l para buscar la verdad y a cu 

yo amparo diga la expe riencia y la lógica que se logra con menos posibi. 

lidades de error. 

No cab e la menor dud a. que la base de un aciertado ~ j*icio e s 

una buena perc e pción del ob jet o sobr e qu e va a juzgar~e , y que mal pue 

de percibirs e por la int e ligencia 9 si no s e l e presenta e n su puridad y 

propia esencia~de modo , que a lo primero a qu e debe atenderse, es a pe~ 
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cibir bien, libre de preocupaciónes , con sereno espíritu y con quieta 

y sosegada imaginación ' y así , las demás operaciones del entendimien 

to , que trabajan para adquirir la verdad . tendrán elementos ade-cuados 

para resolver los problemas que en el conocimientv se le ocurre~a la 

inteligencia, ya por vul gar é instintivo Drocedimiento mental . ya por 

lógico método. 

Aparte de estas~peraci o nes mentales , ha de utilizar el Juez 

otros medios exteriores de conocimiento , que en derecho se llaman pro 

b anzas~ y son~ o directas facilitadas por propia inspecci6n y por -

testimonios aceptables ?o indirectas y deducidas de hechos ciertos.Así 

que 9 traído a una causa el acto objeto de investigación , se fija la exi~ 

tencia de esta , su íntima e sencia~sus naturales propiedades y relacio 

De s , y se ll e ga al fall0 9 0 sea la afirmación cierta de la existencia _. 

de l hecho investi gado,y determinación de su autor ; pero relacionando -

e stas dos verdades como una sóla cosa y apreciando detalles y accide~ 

tes que pueden modificar hasta la misma esencia de lo ej e cutado. 

El Código de Justicia Militar adopta p a rte de ambos sistemas ~ 

tiene un período complet a mente inquisitivo , hasta la elevación a plen a 

rio , y el otro pdblico 9 aunque escrito ~ donde hay acusaci6n _ defens a y -

contradicci6n entre partes . No es la encarnaci6n de ning6n sistema p~ 

ro ~ ni en la mezcla de ambos se dió predominio al qu e imperiosam e nte -

,lo demandaba,como má s lógico , más seguro de aport a r elementos ci e rtos 

de juicios. 

Instructor , Fiscal , Defensor , Auditor y Tribunal Sentenciador 

son los que dentro del procedimiento criminal militar encarnan los -

elementos que la. lógica exije para la mejor garantía en la adquisi-­

ci6n de la verdad. ~e la justa compensación en las funciones de estas 

e ntidades depende la bondad d e la ley procesal y del sistema de en 

juiciar. 

El procedimiento Militar con más o menos predominio de uno 



u otro sistema~ tiene el sumario como parte secreta (Art. 272 C.J.M.)~ y 

en la que solo desarrolla su iniciativa el Juez Instructor ; el plenario , 

público, donde en algGn modo se ~cepta el sistema acusatorio, aunque - ­

truncando su esencia, pues lucha cÓn mejores armas y en más extenso cam 

p o la dGfensaque la acusación ~ y ·':por último s el período de sentencia ~­

donde interviene el Tribunal sentenciador , ya que el Juez de Primera Ins 

tancia tiene limitada su actuación de conformidad con los Arts. 190, 281 

Inc . ..:tr · 287 del Código de Justicia Militar. 

c) DEFINICrON DE JURISDICCION. 

La palabra jurisdicción se forma de JUS y de DICERE , que si~. 

nifica aplicar o declarar el derecho. 

De acuerdo a don Ramón M~ndez Alaniz (1) , la palabra juris~­

dicción significa : i facul tad jurídica ? el derecho de aplicar las leyes -

en determinados asuntos ,: . 

Don Guillermo Cabanellas (2) dice : " Genéricamente jurisdicción 

significa autoridad, potestad s dominio, poder/l. Conjunto de atribucio 

nes que corresponden en una materia y en cierta esfera territorial/l. -

Potestad de conocer y fallar en asuntos civiles , criminales o de otra -

naturaleza, según las disposiciones legales o el arbitrio concedido/l. 

Territorio en que un Juez o Tribunal ejerce suautoridad l
• 

Escriche (3) define el término jurisdicci6n así : ' ·poder o a~ 

toridad que tiene alguno para gobernar y poner en ejecución las leyes y 

especialmente~ la potestad de que se hayan revestido los Jueces para a~ 

ministrar justicia, sea para conocer de los asuntos civiles o crimina -·-

(1) Ramón Mendez Alaniz - Obra citada . 

(2) Guillermo Cabanellas - Obra citada . 

(3) Escriche , Diccionario Jurídico . 
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les~: as1 de unos como de otros , y decidirlos o sentenciarlos con arreglo 

a las leyes i : . 

Esta definición es idéntica a la que el Código de Procedimie~ 

tos Civiles en su Artículo 20 dá -; el cual dicc ; ¡' Jurisdicción es el po 

der de administrar justicia conforme a las leyes ' . 

La nueva organización Italiana y que modernamente es más 

aceptada~ concluye en que jurisdicción o funci6n jurisdiccional ¡:es aqu~ 

lla actividad del Estado por medio de la cual este tutela en forma con 

creta y directa, aquellos intereses que son tutelados en forma general 

y abstracta por la norma de derecho cuando dichos intereses no son sa - ­

tisfechos en forma expontánea, es decir. cuando surgen obstáculos a l a 

satisfacción expontánea de tales intereses . obstaculos que pueden ser la 

duda o incertidumbre o la insumisi6n rebelde del obligado por la norma : 

( 1 ) . 

Borras (2) dice : ¡¡El Poder Judicial es el titular único de -

la jurisdicción. 

La actividad jurisdiccional es una actuación de voluntad aj~ 

na, porque el Juez está sujeto a la voluntad del Legislador ~ formalment e 

expresada en precepto legal. El mandato del Legislador esta concedido -

en términos generales y la función del Juez consiste en aplicar la norma 

3bstracta al caso concreto.- El juzgador , pues, no puede administrar ju~ 

ticia según su arbitrio. sino según el imperativo de la ley~ Por e so s o 

lice que est5 sujeto a una voluntad ajena , la d e l Legislador , si bi e n -

La concreción de la norma al caso que se le pres enta la hace con pl e n a 

Lndependencia, según su libre criterio , 

y es autónomo por que todo órgano investido de jurisdicción, 

1) Dr. Rodolfo Antonio Gómez, copias de clase de Instrucción Criminal . 

2) Borras. La Estructura del Estado. 



cuando desarrolla su actividad no está sometido , en su función 9 a ningún órgano del -

Estado~ titular del Poder Legi slativo o Ejecutivo . ni tampoco a otro ór 

gano jurisdiccional de categoría superior, Los órganos titulares de la 

jurisdicción son independi e ntes. Si bien existe un escalonamiento jerár 

quic o d i e stos órganos, que va desde el Tribunal Supremo hasta el Juzg~ 

do inferior con competencia más limitada en l a materia y en el territo 

rio, la subordinación sólo s e dá en el orden adminjstrativo) no e n el j~ 

risdiccional. 

El sistema de recursos, en virtud de los cuales el órgano s~ 

periar puede modificar una resolución adoptada por el inferior, no si gni 

fica excepción a este principio. Porque al administrar justicia en vir 

tud de las apelaciones o de los recursos que las leyes establezcan, los 

superiores no juzgan ,para aprobarla . censurarla o c or~egir~ a~ de la Bctí 

vidad de los inferiores ~ e l tema del recurso no es en realidad lo hech o 

po r el Juez de que procede la r e solución impu gnada , sino las mismas ra 

zones y pretensiones de las partes, de las que conoce de nuevo el órgan o 

superior !" . 

El derecho general se divide en parte sustantiva y parte ad 

jetiva. 

La relación de derecho material e s lo que se conoce como r e 

lación de derecho sustantivo . 

La función jursidiccinal sirve a todas las relaciones mat e - ­

riales , d e tal suerte qu e frente a un proceso se está en presen&ia ~ de - ­

dos relaciones jurídicas : 

a) Relación de derecho material (debat e s , tanto en mat er ia -

civil como en materia penal) ; y~ 

b) Relación de derecho procesal. 

En el curso de un proceso, normalmente la relaci6n de de 

recho material es incierta; pero la relación de derecho Procesal~ es - -



173, " " . 

siempre cierta . 

Existe un interés por parte del Estado de penar un delito y -

por parte del indiciado , el interés de gozar del der echo de libertad. 

La relación del Derecho f,rocesal es doble, En lo civil, por-

un lado ~ la r e lación existente entre el que demanda con respecto al Esta 

do~ Y9 por otro~ tad~9 la del demandado con respect9 al Estado . En lo Pe 

nal ~ pon un aad0 9 la relación existente entre e l Ministerio Público (Fis 

calía) con respecto al Estado , y , por otro lado ~ la del indiciado con -

respecto al Estado. 

La función jurisdiccional está al servicio de los áistintos 

dere chos sustantivos, 

Seg ún sea el derecho sustantivo al qu e sirve la función ju --

risdiccional~ así recibir á su nombre específico ésto. (Civil, Penal ) La 

boral ~ .etc . ). 

Naturalmente , dentro de la jurisdicción penal , e l desarrollo 

del ' proceso es necesari o~ en cambio, e n la jurisdicción civi1 9 el proc~ 

so es eventual , no n e cesario, ya que la loy dá ciertos me dios para evi 

tar el proceso . (conciliacióD ~ transacción , etc.). 

En el Der e cho Sust a ntivo Penal se dic e que es necesario un pr~ 

ceso ~ porque frent e a un delito ) surge automáticamente el desenvolvimie~ 

to de un proces0 9 ya que existe una duda permanente y únicament e a tral. 

ves de tal proceso la función jurisdiccional Penal pu e de de spejar esa -

duda , 

El pFincipal obstáculo que impide la satisfacción expontánea 

de los intere ses que son tutelados 8 D forma general y abstracta por la 

norma penal lo constituye aquella duda n incertidumbre (si ocurrió rea~ 

mente un delito y si el indiciado es o no r ealmenteJel autor del mism o ) . 

A la part del Derecho Pe nal Común ! surge un proceso penal c~ 

mún ; pero como también existen ciertas materias o d e rechos sustantivos 

.,.,...- --
1 ¡.c-. 
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que son tratndos en forma especial, es que también nace unn jurisdicción 

Penal Especinl para cada una de aquéllas 3 ya. sea en atención a l n mat e­

ria o a la calidad d e las personas que int e rvienen y as! se tiene la ~~ 

risdicción Especial de la Hacienda PGblica, Juri~dicci ón Esp e cial Mili] 

tar , Jurisdicción Especial Tut e lar de Menores ~ Jurisdicción Es pecia l P2 

ra los accidentes de Tr§nsito , Jurisdicción Es pe cial para los Pe ligro- -­

sos, etc. 

La Jurisdicción ~1ilitar es: 7' aquella Jurisdicción Esp e cial o 

Privativa, mediante la cual s e regula o determina la persona en orden a 

su profesión : pero que en ciert o s y determinados casos puede hacerse ex 

tensiva a personas no militares ~ . 

La Jurisdicción Nilitar s denominada t a mbi é n castr e ns e , ¡¡e s -

la potestad de qu e s e hallan inves tidos l o s Ju e c es, Cort e s Marciales y 

Tribunales Militares , para conoc er de las causas que se susciten contr a 

los individuos d e la Fuerza Armada y dem§s sometidos al fuero militar !- , 

Esta jurisdicción e s privativa porque n o compr ende a t odas las personas, 

sino Gnicame nte a aqu e llas que e st§n sujetas a l Código d e Justicia Mili 

tar , tal como lo sde termina e l Artículo 1°. de dicho Código, 

Kos delitos puramente militares~ los que van a h e rir a l a 

Institución Fuerza Armada en sus e s en cial e s fin e s, o a coartar sus l eg! 

timos medios de acción, deben s se:r juzgados po r Tribunal e s Militares , e s 

cosa fuera de toda duda 1: raci~nal . 

La jurisdicción militar, c ompe t e a l o s Tribunale s organizados 

en e l Ejército s en lo que concierne a lo judicial . 

La jurisdicci6 n militar ti e ne dos fu ente s, la pr imera , la -­

propiamente militar, fundada en las a:ondiciones e senciale s que ostenta 

la Fuerza Armada para constituir un e lemento apropiado de fu erza pot e nt e 

y eficaz ; y la s egunda ! nacid a d e l decreto d e suspensi6 n d e garantias -

constitucionale s (Art . 177 C . P . ) , cu a ndo s e suscita e stados anormal e s 
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dentro de la Sociedad en general , y que a los actos de fuerza opone la 

energía racmonal, pronta y autoritaria de su Poder 9 como actos de légi 

tima defensa social. 

d) CLASES DE JURISDICCION. 

La jurisdicción se divide según sea el objeto sobre que reca e 1 

y vía que se utilice ; per~ el concepto fundamerttal de la expresión ju- -

risdicción no varía y así tenemos que existe: jurisdicción propia , del e 

gada, preventiva , contenciosa , voluntaria , eclesiástica y secular, jud! 

cial y administrativa ~ común u ordinaria y especial o privilegiada~ ci_ 
, 

vil, penal , comercia1 9 acumulativa , contencioso - admini~trativa , e tc. 

Asimismo existe una jurisdicción gubernativa. que se ejerce 

por las apt oridades y J e fes Militares . para la c orrección de las falt a s 

militares~ y cuyo ejercicio y alcanc e re gi stra el Código de Justicia Mi 

litar.- De ésto s e des b r e nde que al hablar de jurisdicción militar s e -

refiere al orden criminal . 

e ) DEFINICION DE COMPETENCIA. 

Según don Ramón M6ndez Alaniz (1) la expresión Competenci a~ 

significa: " La norma que marca la extensión de la jurisdicción e n gen c _ 

ral, y el ejercicio de la misma dentro del Tribunal de uno o varios órde 

nes jurisdiccionales . Siendo la jurisdicción la que determina la especie 

y la competencia el genero' , 

De acuerdo a Guillermo Cabanellas (2) , el vocablo competencia 

significa: r : Atribución~ potestad 1 incumbencia// . ldoneidad, aptitud/l. F 

Capacidad para conocer una autoridad sobre una materia o asunto/l. D e r~ 

----:~~:-:~:~----=~-~~---~------~~-------~------~7 ~~~=-~-- - ----~---- - - . 
(1) Ramón Mendez Alaniz - Obra citada. 

(i) Guillermo Cabanellas - Obra citada. 
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ch o para actuar. El derecho que tiene un Juez o Tribunal para el conoci 

miento , trámite o resolución de un negocio judicial " . Los Jueces tien e n 

facult~des para conocer de ciert o s asuntos en atenci5ri a l a naturaleza 

de estos, lo cual determina su compet e ncia . 

En materia Pena1 9 compet e ncia ; e s el derecho que un Juez ti e 

ne para inquirir lo relacionado con la c omisión de un delito o para ju~ 

garlo , . . 

Competencia lOes la jurisdicci6n referida a un órgano det e r 

minado para un cas o o cierto género de cas os determinados entre ciertas 

y determinadas personas ~. 

La competencia es un a concreción de la jurisdicción , 

Couture (1) dice: ¡' La c ompe tencia es la medida de la juris- ·-

dicción:1
• 

De las anteriores definiciones se deduce que entre jurisdic 

ción y competencia ex ist e una diferencia y qu e ambos vocablos no son -

sinónimos, ' pues todo Juez. ti ene el podor de juzgar ; pero está limitado 

e n razón de su comp e tencia y hasta se puede llega r a manifestar que 8 S 

concebible l a existencia de Jueces sin c ompe tenci a y c o n jurisdicción ; 

pero nunca la existencia de Ju eces sin jurisdicción y con c ompet e ncia . 

El estudio de la competencia e s e l e s~udi o de la jurisdic-- -· 

ción y entre ambos vocablos existe una relación de g~nero a especie : -

siendo el género la jurisdicción y la especie s la competencia. Aplica~ 

do esta sino nimia a la 1 6g ica 1 se p ued e d e cir que la jurisdicción es e l 

continente y la compete ncia su cont e nido . 

Se dice que la com pe tencia es el cuantum de la jurisdicción 

y por tanto , aquella es una porción de ésta . 

f) CLASES DE COMPETENCIAS . 
----------------------------------------------------------------------
(1) Eduardo Couture , Teoría Ge neral del Proc e so . 
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La competencia se clasifica según sea el criterio empleado -

para su determinación . 

Los criter~os determinantes de la Compet e ncia I son aquellos 

principios procesales que sirven para establecer eh un momento determi 

nado~ el órgano dotado de jurisdicción y competencia para un determina 

do n e g o c i o j u r í d i c o 1 • 

gano; 

así: 

Se pueden resumir e stos criterios as1 : 

10.- Criterio fundado en la Mate~ia ; 

20 .- Criterio fundado en ia función adscrita ai respectivo ór 

3Q .- Criterio funda do en el territorio ; 

40.- Criterio fun dado e n la c a lidad de la persona ; Yo 

50 .~ Criterio fundado en la gravedad de la infracción. 

La competencia en relación al criterio empleado se clasifica 

10 . - En relación con el criterio fundado en la materia, en: 

a) Competenci~ Civil . 

b) Competencia Penal. 

Ambos pueden ser tanto de orden común com o de orden e special ~ 

y , s e denominan: 

A) Competencia Civil Común (Ej : Dere cho de familia, patrimo 

nial ~ sucesiones ~ etc.). 

B) Competencia Civil Es pe cial (Ej : Inquilinato) laboral , admi 

nistrativo, Hacienda , mercantil ~ etc.) . 

C) Competencia Penal Común (Referente a la Jurisdicci ón Pe n a l 

Común) . 

D) Competencia Penal Especial (referente a la Jurisdicción Pe 

nal Especial, Ej : Hacienda , Militar, Pe ligrosidad , Menores, Tránsito , 

etc.). 
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20. - En relación con e l criterio fundado en l a función adscri 

:a al respect~vo órgano, en : 

A) Competencia Absoluta. 

B) Competencia 'Relativa , 

En lo Civil la comp e tenci a es absoluta cuando la volunt ad <de 

_as partes no pueden derogarla y r e lativa, cuando las par~es si pueden 

le rogarla. 

En Materia Pe nal , la compe tencia e s si e mpre absoluta, pues 

~n ningún caso queda al arbitrio de las part e s . 

La comp e tencia Funcional E: S : ¡C una compe tencia absoluta deter 

}inada por las funciones ~ las facultad e s y l o s poderes que corresponden 

1 un determinado órgano jurisdicciona l , personificado e n uno o en vari o s 

;u j e tos í
; . Así S 0 tiene la competencia funcional del Juez de Paz~ de Pri 

lera Instancia~ Cámaras de Segunda Instanci~ y Corte Supr e ma de Justi- ­

;ia.- En l o militar , del Juez Militar de Inst~ucción ~ de Primera Inst a~ 

~ i a ~1ilitar , de las Cort e s Mar ciales , de las Cámaras de Segunda Inst a ncia 

lue conocen en materia militar , d e l Comandante Ge n e ral de la Fuerza Ar 

nada, del J e f e de Operacion e s en Campana y de la Cort~ Suprema d e Jus 

ticia cuando c o noc e en mat e ria militar . 

3.- En relación c on e l criterio fundado en el territorio, se 

J u e de decir qu e l a mayoría de Penalistas le llaman de mayo~ import a nci a , 

¿ OX" cuant o con tal crit er i o se det e rmina la comp e tencia t erritorial y -

se dic8 que e s e l más importante e n vista de que en mat er ia penal la r~_ 

gla d e oro l a constituye d o que e s e l Ju e z del lugar donde se cometió e l 

ielito e l que debe duzgar a l delincuente . empleando aquel principio jur! 

j. ico qu e reza ~ ; L o cus Regi t Actum '·; . 

El delito es el tipico hecho jurídico y e l lugar dondese prod~ 

c e~ es el que fija la compet e ncia . 

El Código Proc e sal Penal Común lo e specifica e n su Artículo 
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En lo que a materia militar se refiere 9 el Código Penal Co~ún 

únicamente determina que los Tribunales y Jueces Militares constituyen 

órganos ordinarios especiales y que el Código de Justicia Militar, as! 

como también otras leyes militares especiales s serán las que determina 

rán la competencia de aquellos (Arts.lO Inciso 2 ? y 20 Pro Pn.). 

El Código de Justicia Militar no contempla taxativamente el 

principio fundado en el territori0 9 para determinar la competencia de -

cada órgano militar, sino que en ciertos casos 9 se podria afirmar qu e l o 

hace tácitamente 9 tal seria , como cuando un elemento de tropa es autor 

de un delito de Derserción o abandono de servicio , pues de acuerdo al -

Artículo 249 Inciso 30 . el facultado para ordenar la instrucción del - ­

sumario es el Jefe del Cuerpo donde s e cometieron tales delitos y lógic~ 

mente éste nombrará a un Oficial de alta en ese mismo Cuerpo Militar y 

no a otro de alta en un cuerpo distinto de donde es Jefe él. En este ca 

so el Juez Militar d~ Instrucción competente lo ha sido el del lugar -

donde se cometió el delito militar. 

En caso de ~ue el d e lito militar s ea com e tido por un oficial 

o por individuos de tropa ; pero se tratase de un delito de la competen __ 

cia de las Cortes Marciales o por ·~ particular e s en los delitos a que se 

refiere el Art. 177 de la Constitución Política ~ las personas facultadas 

para nombrar a los Jueces de Instrucción Militar son los titulare s del 

Ministerio de Defens a de acuerdo a los Arts . 198 y 249 del Cód igo de -­

Justicia Militar; quienes podrán nombrar a cualquier oficial que cre a n 

conveniente , ya que sus f a cultades no están limitadas en cuanto al pri~ 

cipio fundado eIT el te~~itorio . 

De acuerdo al Artículo 13 Incisos 20. y 30. de la Ley Orgáni 

ca del Poder Judicial únicamente existe un Juzgado de Primera Instancia 

Militar~ cuya competencia se la determina el Código de Jueticia Militar, 



y demás leyes militares especiales y su jurisdicción c o mprende todo e l 

territorio de la República . De ésto se cmlige que también acá ha teni 

do que ver el principio fundad o en el territorio. 

4,- En lo relativo al criteri o fundad o en l a calidad de la ~ 

persona, se dice, que la competenc ia se clasifica en: 

a) Compet e ncia Re ligios a~ 

b) Competencia Académica, 

c) Competencia ConstituciQnal~ 

d) Compe tencia Militar , etc. 

El crit e rio fundado en l a calidad de la p erson a consiste en 

que según sea la persona que cometió el delit o, as! será e l Tribunal 

competente para juzgarlo y también s e comprend e a las otras pe rsonas 

sin la mismá cali dad que ta~bién int e rvinieron e n el hecho de lictiio ' 

y por e so antiguamente recibió e l nombre de fu ero atractivo.- ESte cri 

te rio tenia como fundam e nt o el estado de la persona, la jerarquía, l a 

e stirpe, e tc . EStas razones determinaban l o s privilegios que recibían 

e l nombre de fuero y así nacían el fuero r e ligio so, académico, mili--

tar, constitucional, et~. 

La Revolución Francesa de 1879 que fu é una revolución c o n_ 

tra la monarquía, puso fin a todos los fuer o s y desaparecieron los -

Tribunales esp u ci~ les. Este p rincipio s e encuentra regulado en e l Ar 

tículo 93 de la Constitución Política que dice: 

"ARt. 93 . - Gozan del fu e ro mili tal" l o s i miembros de la Fu er 

za Armada en servicio activo, por delitos y faltas p uram e nt e milita 

res. Se prohibe al fuero atractivo : . 

Sin embargo, la misma Co nstitución Polí tic a expresamente -

permite un privilegio o fuero e n atención a la calidad de la persona , 

cuando en aquél Artículo habla del goce de fuer Q;-}fi""i:l-i-t:-a-p..,.-~-- p.o..r ,_Q.:tf'&-, 
. --. ~ . .... . ~ ' .. .. ' .. , . . , . , . . , , 
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parte tácitamente lo permite 3 respecto a ciertos funcinarios~ pero por emanar de l a 

Carta Magna ~ recib e el nombr e de !;Fuero Constitucional H ~ tal como lo -

~xpre sa el Art. 211 que dice: 

¡'Art . 211, - El Presidente y el Vic e- Presidente de la Repú-o
-

b lica ~ los Designados a la Presidencia~ los Ministros y Sub-Secre ta---

ri os de Estado , los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y de -

las Cámaras de Segunda Instahcia , el presidente y l o s Magistrados de -

la Corte de Cuentas de l a República , e l ~i~c a l Gen e ral de la Repúbli 

ca ~ el Procurador Gen eral d e Pobres , los miembros del Consejo Central 

de Elecci ones y del Consej o Superior de Salud Pública. y los represe~T. 

tant e s diplomáticos , r e sponderán ante la Asamblea Legislativa por los 

d Glitos oficiales y comunes que cometan . 

La Asamblea, oyendo a un fiscal de su seno y al indiciado, 

o un defensor especial, e n su caso , declarará si hayo no hay lugar a 

f ormación de causa . En e l primer caso , se pasarán las diligencias a 

1 ~ -c. Cámara de Segunda Instanci a qtie determ~ne la Le y , para que conoz ca 

en pr imera instancia, y, en e l segundo cas o) se archivarán. De l a s neso 

lu ciones q u e pronuncie la Cá mar & mencionada conocerá en Segunda Ins--

tancia una de las Salas de la Cort e Suprema de Justicia , y del recur 

so de casa c ión , la Corte e n pleno. 

Cualquiera persona ti e n e derecho a denunciar los delitos -

d e que trata este Articulo, y de mostrarse parte ~ si para ello tuvie 

'::' A 13.8 c u a lidades r equeridas por la Ley !;, 

Este mismo privilegio l o encontramos desarrollado en e l Ar 

ticulo 13 del C6digo Procesal Penal que dice: 

f!Art. 13 . - Los cómplices estarán somOetidos al mismo Juez -

que juzgue a los a utores , salvo que cualquiera de los imputados goce 

de privilegio constitucional ~ en cuyo caso todos serán juzgados por el 



182. 0 . 

Tribunal que la Constitución indica. No obstante, tendr§n valor las di 

ligencias practicadas por otros funcionarios para establecer el cuerpo 

de l delito en aquellos que dejar e n sefiales " . 

El antejuicio a que hade referencia el Articulo 211 de la -

Constitución Política, constituye una garantía y privilegio para las -

au toridades, ya que son personas que están desemp eña ndo cargos import a~ 

t e s, en el Estado y sirve para evitar que ' el orden estatal sea int e rrum 

pido. 

El antejuicio o juicio previo como se le quiera llamar, ti~ 

ne por objeto discutir si vale o no la pena que se inicie un proceso 

penal, si en realidad merece suspender al funcionario que se dice es 

autor de un delito, ya que qui~n decidirá sí es o no culpable , será 

el Tribunal competente para sentenciar definitivamente; 

En definitiva se dice que este privilegio constitucional -

no es en ~ ; sí para la persona, sino que para la calidad del cargo que 

desempefia. 

Para J: los diputados la Constitución Política les concede -

este privilegro, exclusivamente para los d~litos oficiales , tal como 

lo determina en su Artículo 212 que dice: 

IlArt , 212.- El Artículo anterior se aplicará a los Diputa_ 

dos de las Asambleas Legislativa s y Constituyente por los delitos ofi 

ciales que cometan, y e n cuanto a los comunes se estará a lo dispue~ 

to en el Art. 45 de esta Constitucíón li • 

5.- Por último, se tiene el criterio fundado en la grave--

dad de la infracción. 
~ . 

Este criterio en materia procesal civil se basa en el va--

lar económico de la cosa litigada que se divide en: 

a) Juicio de Mayor Cuantía, 
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b) Juicios de Media Cuantía ; Y9 

c) Juicio de Menor Cuantia. 

El de mayor cuantía es para cuando la cosa litigada tiene -

un valor mayor de quinientos colones y el Juez competente es el de -

Primera Instaneia en1duicio Ordinario. 

El de media cuantía es para cuando la cosa litigada tiene 

un valor menor de quinientos colones y mayor de doscientos colones y 

el Juez competente es el de Primera Instancia en Juicio Sumario. 

El de menor cuantía es para los casos en que la cosa liti_ 

gada tiene un valor menor de doscientos colones~ correspondiéndole la 

competencia para conocer de ello a los Jueces de Paz. 

En materia Penal~ la cosa cambia. pues no se dividen aten 

diendo al orden econ6mico~ sino que en relación a la gravedad de la -

infracción~ así: 

De acuerdo al Código de Instrucción Criminal derogado ac--

tualmente por el Código Procesal Penal ~ se dividían en: 

a) Delitos : Y. 

b) Faltas. 

Los delitos s e subdividían en: 

a) Delitos Graves ; Y9 

b) Delitos Menos Gra~es. 

El Código P~ocesal Penal no contempla esta clasificaci6n~ -

sino que d e acuerdo al Artículo 20. los hechos punibles únicam~nte se 

dividen en : 
( 

a) Delitos ; y, 

b) Faltas. 

Correspondiendo la competencia para conocer de los delitos 

a los Jueces de Primera Instancia o Cámaras de Segunda Instancia según 
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el caso ; y, de las faltas~ la competencia corresponde en primer lugar, 

a los Jueces de Paz y en ciertos casos~ a los Jueces de Primera Ins 

tancia. Todo de acuerdo a los Articulos 15 No. l? ~ 16 Y 19 del Cadi 

go Procesal Penal. 

El C6digo de Justicia Militar de a6uerdo a su Articulo 1 0 .-

el hecho punible lo divide en: 

a) Delitos puramente militares ; y, 

b) Faltas puramente militares. 

La competencia la determina seg6n ~s~a la pena conque se san 

cionan los delitos, pues en unas v e c e s serán competentes para conocer 

e l Juez de Prime ra Instancia Militar o las Cortes Marciales ; y en ca 

so de tiempo de Paz ~ siempre es compet e nte para conocer del sumario, -

el Ju e z Militar de Instrucción, ya que en tiempo de guerra, el proce 

d imiento es espeéial , 

Para conocer de las faltas , son competentes tanto titular e s 

de l Ministerio de Defensa y de Seguridad Púb lica; como los Jefes del 

Cu erpo u Oficinas Militares en que ocu~rieren dichas ~altas.-

El Código Procesal Penal ~ de acuerdo a su Articulo 6~ única 

mente determina la competencia Penal atendiendo a los principios fun 

dado s e n la materia~ t e rritorio y ce la conexión. 

g) CLASES DE TRIBUNALES MILITARES. 

Teniéndose ya una idea general de la jurisdicción militar,-
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e s 16gico que lo sigUiente es sab e r cugles son los Tribunales ejerci 

tadores de es e poder e~p e ~ial de administrar justicia en los asuntos 

c o rrespondi e nt e s a tal potestad . 

Se entiende por Tribunal de Justicia ~ el lugar destinado a 

los Jueces para administrar justicia y proferir sus sentencias. 

De acuerdo al Artículo 177 del Código de Justicia Militar~ 

l a jurisdicción militar se ejerc e únicame nt e p or los Tribunal e s~ auto 

ridades y funcionarios que dicho C6digo de termina. 

No existe una disposici6n expr e sa que especifique cuáles son 

los Tribunales Militares ; pero de los Articulos 183 y 184 del citado 

Código ~ que rezan : 

"11 r't. 183. -

La jurisdicci6n militar p ara d e litos ~ en tiempo de paz~ será 

e jercida por : 

10.- Los Jueces Militares de Instruc~ión; 

20 .- Los Jueces de Primera Instanci a Militar ; j 

30.- Las Cortes Marciales ; 

40. - Las Cámaras de Segunda Instancia ; 

50.- El Ccmandante General de l a Fuerza A~mada ; y, 

" Art. 184. - En tiemp o de gu e rra ,,-.'- funcionarán los Tribunales 

pe rman e ntes de tiempo de paz e n cuanto fuer e posible y lo permitan -

l as necesidades de la g uerra , per c c o n sujeci6n al proc-edimiento es 

pecial establecid o por este Código para tiempo de guerra. 

En las unidades que se encuentr e n en servicio de campaña, -

la jurisdicci6n militar se ejerce : 

1 . - Por e l Comandante Ge neral de la Fu e rza Armada 3 

2 . - Por las Cortes Marciales de UrgeI}...~.i§ _ ; __ _ 
¡ ;' . .. ~ 
¡ 

l' ... 'P • • , 
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3.- Por los Jefes de Operaciones en Campaña; y~ 

4.- Por los Jefes de Unidades, buques o aeronaves~ cuando -

operen independient e mente o se encuentren incomunidados n , 

Se puede deducir cuales son los Tribunales Militares. 

La Ley Org6nica del Poder Judicial dnicamente regula lo re 

ferente al Juzgado de Primera Instancia Militar ~ dando la impresión -

que sólo éste es un Tribunal Militar~ cosa errónea, pues de acuerdo a 

aqu~llos Articulos , lo ser& por ejemplo tanto el Co~andante General 

de la Fuerza Armada, cuando se halla en funciones judiciales, como lo 

es una Corte Marcial ; porque ambos están cumpliendo con la sagrada mi 

sión de j 'uzgar los hechos punibles, de su competencia, cometidos por 

las personas sujetas a la jurisdicción militar. 

" De los Artículos antes transcritos se desprende que existen 

dos clases de Tribunales~ as1 : 

20,- Tribun~les para delitos en tiempo de guerra. 

Aquellos funcionan también en caso de guerra si las necesi 

dade s d e ~sta lo permiten. 

En general, los Tribunales Militar e s son : 

A.- Para el conocimiento de los delitos en tiempo de paz: 

1.- El . Juzgado Militar de Instrucción que se crea para cada 

Daso e specífico y que tiene la calidad de Juzgado de Paz, segfin lo -

especificado por los Artículos 194 y 247 (2) del CÓdigo de Justicia 

Hilitar. 

2.- Los Juzgados de Primera Instancia Militar. En la actua 

lidad por reforma hecha a la Ley Orgánica del Poder Judicial, dnica--

mente existe un Juzgado de Primera Instancia Militar 9 con sede en la 

ciudad de San Salvador y por tanto la jurisdicción la ejerce en todo 
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0 1 territorio de la Repdblica . 

3.- La s Cortes Marciales : Estas se dividen, de acuerdo al' -

Artí culo 192 del referido Código, en : 

a) Cortes Marciales Ordinarias, 

b) Cortes Marciales Extraordinarias; y , 

e) Cortes Marciales de Urgencia ; pero únicamente las dos ~~ 

primeras ejercen jurisdicción en tiempo de paz; 

4. - Las C~maras de Segunda Instancia . En la a~tualidad sol a 

men te la C~mara Segunda de lo Penal de la Primera Sección del Cen 

tro ejerce jurisdicción ~ilitar, por las r azo nes expuestas en el num e 

ral segundo; 

5.- El Comandante General de la Fuerza Armada; y, 

6.- La Corte Suprema de Justicia. Este Tribunal dnicamente 

e jerce jurisdicción miiitar cuando conoce en casac16n. 

B . - Para el conocimiento de los delitos en tiempo de guerra : 

10. - El Comandante General de la Fuerza Armada y Jefes de O 

:8raciones en Campana . Ambos se constituy e n Tribunales Militares cuan 

do e jercen jurisdicción militar; 

20. - Las Cortes Marcia~es de Urgencia ; 

30.- Los Tribunales permanentes de tiempo de paz si fuere -

po sib l e y lo permitieren las necesidades de " la guerra; pe ro en tal ca 

so se aplicar& el proc~dimiento para dicho tiempo~ 

El Articul o 184 Inciso 20 . No. 40 . de l Código referido con 

cede la facultad de e jercer jurisdicción a los Jefe~ de Unidades, bu 

ques o aeronaves, cuando operen independientemente o se encuentren -

incomunicados, pero en ninguna disposición se le asigna el procedi-­

mi e nto a emp lear en caso de que ellos ejercieran efectivamente dicha 

jurisdicción y me atrevo a decir, que en realidad, e stos seBores no -
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e jercen ~ 1uDisdicción en ningGn caso , sino q ue están facultados para 

ordenar la formación de la Corte Marcial de Urgencia, de acuerdo a lo 

que especifica el Articulo 340 del menciona do Código, quie~es si juz 

garán a los infractor e s y tal facultad conc e dida a quellos, estimo, -

que no e~ una ejerción de jurisdicción ~ ya que el Articulo 249 de di_ 

c h o Código determina que persona e s la facultada para ordenar la ins 

trucción de un sumario y sin embargo, estas personas no aparecen den 

tro de las que el mismo Códi go menciona en los Artículos 183 y 184 -

como las .. , que ej ercerán jurisdicción militar. 

h) JURISDICCION y COMPETENCIA DE CADA TRIBUNAL MILITAR. 

Para llevar e l mismo orden en que s e clasificaro n los Tribu 

nales Militares, así se tr a tar& este literal . 

1.- JUZGADO MILITAR DE INSTRUCCION. 

El Códig o de Justicia Militar n o limita la jurisdicción del 

Juez Militar de Instrucción e n razón Ul:territorio, por lo que , ~ste 

puede practicar una diligencia judicial en cualquier parte de la Rep~ 

b lica y siempre tendr~ valor , por lo tanto, su jurisdicción Gnicamen 

te e stá limitada por su competencia, 

La compet encia del Juez Militar de Instrucción s e la d a termi 

na e l Código de Justici a Militar en su Articulo 189 que dice: 

IlArt. 189.- Los Juec e s Hilitares de Instrucción tiene comp~ 

teneia para instruir el sumario e n las causas seguidas por d e litos -

militares de que corr e sponda conoc e r a los Jueces de Primera Instancia 

t1ilitar y a las Cortes Marciales~ en su caso f' . 

De e llo se concluy e que e l Juez Militar de Instrucción tien e 

competencia Gnicamente para instruir un sumario . 

E s t e s u m a r i o los e r á par a los del i t o s m ;bLi:t ¡;tr.e ? en q u e c o - _. 
ti. ' • ( ~. ... ~ 
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rrespond; ' conocer en p lenario al Juez de Prime~a Instancia Militar o 

las Cortes Marciales Ordinarias, as! como d e aquellos delitos cuyo -

juzgamiento correspondan -a las Cortes Marciales Extraordinarias e n ~ 

ti em po de paz, no a s! , e n tiempo de guerra . pues en tal caso,ei proc~ 

dirniento es especial . 

2 .- JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA MILITAR. 

ESte mote tr ata en plural en vista de que el C6digo de Ju~ 

ticia Militar en sus Artículos 188Nb ~ Y 202 se expresa en plural -

e l primero y el segundo determina los Juzg ado s de Primera Instancia 

Miliiar existentes segan d~cho C6digo , pero la realidad es que, por -

reforma hecha al Articule 13 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, -

se suprimieron los Juz gado s de Primera Instanci a Militar con sede e n 

l as ciudades de Santa Ana, San Vicente y San Miguel, q uedando anica--

mente el de San Salvador con jurisdicci6n en todo el territorio de l a 

República. 

El Código de Justicia Mili~aren su Articulo 201 determina -

la jurisdicción militar para los Juzgados de Primera Instancia Mili 

tar atendiendo a l principio fundado en el territorio ; disposici6n qu e 

se expresa en plural en relación al Articulo 183 No. 2; pero sin es 

pecificar~ cuales son dicho~ Tribunales. 

Como antes se dijo, actualmente ex iste únicamente un Juzg~ 

do de Primera Instancia Militar con jurisdicci6n en todo e l territo ; 

rio de la República. Es pues, en definitiva, que la Ley Org§nica del 

Poder Judicial, en su Artículo 13, la que determina la jurisdicción ~ 

militar del Juzgado de Primera Instancia Militar. 
, 

La competencia de este Juzgado ~ se la determina e l C6digo -

de Justicia Militar en su Articulo 190, que dice: 

"ARTo 190.-Los Jueces de Primera Instancia Militar con~cerán 
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e n el plenario despu5s de concluido el sumario por los Jueces de Ins-

trucci6n , de todas las causas por delitos militares cuya máxima pena 

sea de diez afios de reclusi6n, cometidos por personas sujetas a la j~ 

risdicci6n militar. En los delitos que sean de la competencia d e las 

Cortes Marciales, Ordinarias o Extraordinarias conocerán~ después de 

concluído el sumario en la forma siguiente: 

10.- En las causas sujetas a conocimiento de las Cortes Mar 

ciales Ordinarias, s6lo para los efectos de elevar la causa a plenari o 

o sobr e seer ~ según proceda, y enel primer ,; caso de poner a dü~posi 

ci6n del Tribunal competente, la causa ~ las pruebas de convicci6n y el 

p rocesado o procesados, si estuviere o estuvieron detenidos; y 

20 . - En las causas sujetas a conocimiento d e las Cortes Ma~ 

ciales Extraordinarias~ s6lo para los efe ctos de de clarar si hayo no 

lugar a la reunión de dichas Cortes y en e l primer caso , practicar la 

insaculación y sorteo corr e spondiente , r e cibir la protesta de ley a -

l o s miembros d e la Corte, instalarla y pon e r a su disposición la cau 

sa, l a s piezas d e convicci6n y el r eo o reos si estuviere o estuvieren 

dotenidos ll
• 

De e sta disposici6n se desprende que la competencia del Juez 

de Primera Inst a ncia Militar se concr e ta en conocer en pl e nario de los 

• delitos militares cuya máxima pena sea de diez años de reclusi6n y si 

se tr a tare de los delitos cuya -' pena es mayor a diez afios de reclusión 

o de los especificados en el Artículo s 177 de la Constituci6n Política, 

SU competencia está limitada a decretar auto de elevación a plenario 

en e l primer caso y poner la causa a disposición de la Corte Marcial 

Ordinaria para qUé ésta continúe conociendo~ o decretar auto de sobr e 

seimiento en caso proceda ; y , en el segundo caso, a declarar por medi o 

de un auto, si hayo no lugar a la reunión de la Corte Marcial Extra 
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ordinaria, En caso declarare haber lugar~ practic ará la insacula-- ' 

ción y sorteo de' los miembros que integrarán dicha Corte y las demás 

diligencias determinadas en el numeral 20. de aquella disposición. 

s- CORTES MARCIALES. 

El Artículo 192 del Código antes mencionado clasifica a las 

Cortes Marciales~ en tres clases, así: 

la . - Corte Marcial Ordinaria ~ 

2a.- Corte Marcial Extraordinaria; Y 9 

3a.- Corte Marcial de Urgencia. 

De acuerdo a l Artículo 204 del Código de Justicia Militar, 

las Cortes Marciales Ordinarias se .integran por cinco miembros mili_ 
I 

tares, así: tres de ellos deberán ser Coroneles , Tenientes Coroneles 

o Mayores ~ y los otros dos) Capitanes, Tenientes o Subttnientes ~ cuyos 

nombramientos lo hace el Ministerio de Defensa por medio de la Orden 

General del me s de enero y para un período de dos años, tal como lo es 

tipula el Art. 206, 

Por un imperio legal, en la Capitalde la~epfiblica debe~á es 

tar integrada una Corte Marcial Ordinaria, cuya jurisdicción es todo 

el territorio de la RepGblica, tal come lo especifica el Articulo 205 

Inciso 19 de aquél Código; pero pueden crearse otras Cortes Marciales 

Ordinarias, con sus respectivas jurisdicciones territoriales determi 

nadas, si el Ministerio de Defens2 lo considera conveniente, tal como 

lo faculta el inciso 20. del Artículo 205 d e l Código de Justicia Mili 

taro 

De acuerdo al Artículo 209 de este Código, las Cortes Mar 

ciales Ordinarias son presididas por el mié~bro de mayor graduación, 

lógicamente lo será uno de los tres Jefes qu e las integran y en caso 

concurrieren dos . o más de la misma graduación, la presidirá el más an 
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tiguo . 

La competencia de la~ Cdrtes Marciales Ordinarias est~n de ' 

terminadas por el Articulo 192 Inciso 20. deÍ Código antes referido -

que a la letra dice: 

¡¡Art. 192.- La Corte Marcial Ordinaria tendrá competencia -

para conocer en · primera inst a ncia de los delitos militares sancionados 

en este Código con una pena superior a diez afios de reclusión~ que fu~ 

ren cometidos por oficiales comprendidos en los numerales 20. y 30. -

De est e Artículo y del 190 No. l~ se concluye que la compe 

teneia de la ~ Corte Marcial Ordinaria está limitada para conocer en -

primera Instancia y despu~s de haberse decretado el auto de elevación 

a plenario por el Juzgado de Primera Instancia Militar, de los delit o s 

militares ~ cuyas penas sea superior a diez afios de reclusión y que 

fueren sus autores Oficiales con categoría de Coroneles, Tenientes Co 

roneles, Mayores, Capitanes , Tenientes o Subtenientes. 

En cuant o a la Corte Marcial Extraordinaria se pued~ decir: 

No es un Tribunal Militar de carácter permanente,ya ~e d e 

conformidad al Artículo 207 del Código de Justicia Militar, se forman 

para cada causa, o sea para cada caso de la compet e ncia de dicha Cor 

te y estará integrada por siete miembros 6ilitares así : cinco con ca 

t e goría de Jefes (Coro neles, Tenientes Coroneles y Mayores) y los otros 

dos, con categoría de Oficiales (Capitanes , Tenientes y Subteriientes) ~ 

pero e n caso de que un indiciado tuvi ere el grado de General o Almir a n 

t E, necesariamente debe integrar dicha Corte un miembro con ese mismo 

grado y si el Ministerio de Defensa lo creyere necesario o convenient c 9 

designará a un Abogado para que forme parte de dicha Cort e , en susti 

tución de un miembro militar. ,------.. " . '. 
1 . 
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Los miembros de la Corte Marcial Extraordinaria~ no son de 

signados 1 sino que son sorteados e ntre los Oficiale s del mismo grado 

que integren las listas remitidas a l Juzgado de Primera Inst a ncia Mi 

litar , por el Ministerio de Defensa . 

Esta corte e s presidida por el miembro de mayor graduación 

o el mgs antiguo si concurren dos ~ más con e l mismo grado. 

El Código d e Justicia Militar no dice expresamente cual e s 

la jurisdicción d e la Corte Marcial Extr a ordiaria , pero como se for 

ma para cada causa~ se entiende que su jurisdicción es en todo e l te 

rritorio de la República. 

Su comp e t encia sí e stá determinada e n e l Artículo 192 Inci 

80 30. del Códi go de Justicia Militar 9 e l du a l dice: 

" Art, 192 Inciso 30.- La r: Cort e Marcial Extraordinaria 

conocerá en Primera Instancia de los delitos espec ificados en e l Art . 

177 d e la Constitución Política ., cualquiera que sea la pena ; así como 

tambi~n de los d e litos com e tidos po r los miiitares indicados en el nu 

me ral lo . del Art. 44" . 

De este Artículo y del 190 No . 2~ s e d e sprende que l a comp~ 

t a ncia de la Cort e Marcial Extraordinari a se concreta a conocer en - ­

Primera Instancia y después de que el Juez de Prim e ra Instancia Mili 

tar ha declarado que hay lugar a su formación é instalación ~ de los -

delitos de traición~ espionaje~ rebelión y sedición ~ y de los demás -

delitos contra la paz , la independ e nci a de l Estado y contra el Der e~ 

cho de Gentes, si estuvieren suspendidas las garantías constituciond_ 

l e s , cualquiera qu e sea la pena y personas que intervengan y de los 

delitos militares comet idos por miembros de la Fu e rza Armada que t e n gan 

el grado de Generala Almirante.- La competencia está fundada en razón 

de la materia encuanto se r e fiere a la cualidad, gravedad del delito 
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y en razón de la calidad de la persona. En el primer caso por ser del 

conocimiento de un Tribunal de grado jurisdiccional superior al Juez 

de Primera Instancia Militar y por incluir solamente delitos con pena 

mayor, y en el segundo caso, por incluir la categoría de General o Al 

mirante. 

La tercera clase de las Cortes Marciales la constituye la -

Corte Marcial de Urgencia 3 Tribunal que no es de carácter permanente, 

sino funciona exclusivamente para el tiempo de guerra , empleando un -

procedimiento especial. 

Esta Corte Marcial se integra por tres miembros militares -

propietarios y dos suplentes (Oficiales; Clases o soldado), designados 

por el Jefe de Operaciones en Ca mpaña o por el Jefe de Plaza o Unidad 

sitiada, o por el Capitán de buque o aeronave aislados , s e gGn el caso, 

de acuerdo al Articulo 214 del Códi g o de Justicia Militar ; p e ro de --

conformidad a lo especificado en el Artículo 340 de d i c h o Código, ta~ 

· bi~n es competente para ordenar l a formación de la Corte Marcial d e -

Urgencia, e l Comandante General de la Fuerza Armada, qui c n designará 

a los miembros que integrarán la misma. 

El objetivo de este Tribunal e s actuar rápidamente para sa! 

var la Fuerza Armada~ contener excesos de tropa, mantener o restable 

cer la disciplina militar en tiempo de guerra. 

No existe disposición alguna e n que e xpresamente se le de--

termine la jurisdicción de la Corte Marcial d e Urgencia, pero del con 

texto de los Artiéulos 214, 340, 34': Y 344 Inciso 30 .. del Código d e 

Justicia Militar, se puede decir que la jurisdicción de dicho Tribuna l 

e stá determinada en atención al territori o y comprende Gnicament o la -

demarcación territorial e n que se encuentra instalada dicha Corte . 

La competencia de la Corte Marcial de rUFgen~ase la d~te~ 
f. ,~ 

. i t. ,.:¡ " ,..' - , ,.. '"J ., 

, . , 
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mina el Artículo 192 Inciso 40. de aqu~l Código ~ que dice : 

¡ , Art . 192 Inciso 40 . . ·- La Corte Marcial de Urgencia tiene - . 

competencia para conocer en primera instancia de todos los delitos -

establecidos en este Códig0 3 en los casos señalados especialmente p~ 

ra tiempo de guerra 1: • 

De esta disposición se desprende que la Corte Marcial de -

Urgencia tiene competencia para conocer de cualquie~ delito puramen __ 

te militar, o sea de los establecidos en el Código de Justicia Mili 

tar , pero únicamente en tiempo de guerra. siempre y cuando , las cir 

cunstancias no permitieren el funcionamiento de las Cortes Marciáles 

Ordinarias o Extraordinarias y que a juicio del Comandante General -

de la Fuerza Armada ~ del Jefe de Operaciones en Campaña, del Jefe d e 

Plaza sitiada, de una Unidad aislada ? del Capitán de buque~o aeronaves 

aislados en su caso~ estimaren que es indispensable la reunión de di· 

cha Corte Marcia1 9 tal como lo especifican los Artículos 214 , 337 , 

338 Y 340 del código antes mencionado. 

4 . - CAMARAS DE SEGUNDA INSTANCIA . 

El Artículo 183 No. 4~ del Código de Justicia Militar se 

expresa en plural y lo hace para guardar coordinación con el No. 29 

de dicha disposición : pero como antes se dijo ) actualmente únicamen_ 

te funciona un Juzgado de Primera Instancia Militar , tal término no 

está acorde, pues siendo un sólo Juzgado de tal categorÍa el que es 

tá funcionando, lógicamente también será una sola Cámara de Segunda 

Instancia la que conocerá en materia militar y ésto es tan cierto~ -

que el Artículo ~ Inciso l° . y 5°, de la Ley Orgánica del Poder Judi 

cial determina que la Cámara Segunda de 10 Penal de la Primera Sección 

del Centro, con sede en la capital de la Rep6blica , es la que conoce 

rá de los asuntos tramitados por el J·uez de Primera Instal)cia Mjl:i,.:~ar ~ 
r - -- - - -
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en tal virtud , la jurisdicci6n de dicho Tribunal comprende todo el te 

rritorio de la República . 

La competencia se la d~termina los Artículos 191 del Código 

de Justicia Militar y el 6°. Incis02 y 5 de la Ley Org!nica del POder 

Judicial que especifican que dicho Tribunal es competente para cono 

cer en Segunda lnstancia de las resoluciones dictadas en Primera Ins 

tancia por el JUez de Primera Instahcia Mili aro 

La Cámara de Segunda Instancia ~ (Cámara Segunda de lo Pe 

nal de la Primera Sección del Centro) es competente para conocer en 

Segunda Instancia 3 ya sea de las resoluciones que admiten el recurso 

de apelación o de las se·ntencias definitivas que de conformidad al -

Código de Justicia Militar van en consulta a dicho Tribunal . 

Lo relativo a las resoluciones que admiten apelación, en 

el Capítulo que trate de tal recurso se desarrollará más ampliamente 9 

por lo que únicamente se trata acá 9 de las sentencias definitivas pr~ 

nunciadas por el Juez de Primera Instancia Militar y que van en con-­

sulta a la Cámara de Segunda Instancia. 

De acuerdo al Artículo 297 del Código de Justicia Militar j -

únicamente se consultarán a la Cámara de Segunda Instancia~ las sen 

tencias definitivas pronunciadas por el Juzgado de Primera Instancia 

Militar en que aparezca que la pena del respectivo delitos por su na 

turaleza y no atendiendo a las circunstancias modificativas de la res 

ponsbilidad penal (atenuante~ y agravantes) sea mayor a un afto de re 

clusión. 

La Cámara de Segunda Instancia 'procede y falla conforme al 

procedimiento indicado en el Código Procesal Penal y no . al ~ódigo de 

Instrucción Criminal como dice dicho - A~tículo, ya que este Código 

fu~ derogado por aqu~l y además . porque así lo especifica el Artículo 
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351 de dicho Código Militar. 

5.- COMANDANTE GENERAL DE LA FUERZA ARMADA . 

Se dijo antes que . el Comandante General de la Fuerza Arma 

da y el Jefe de Operaciones en Campaña ~ constituyen Tribunales Milita 

reS cuando ejercen jurisdicción . 

El Artículó 183 No. 50. del Código antes citado , es clar6 -

al expresar que el Comandante General de la Fuerza Armada ejerce ju - ­

risdicción militar en tiempo de paz y el Artículo 184 Inciso 2° , No .-

10. y 3~ del mismo Códig0 9 lo es, al expresar que ejercen jurisdicción 

militar en tiempo de guerra, el Comandante General de la Fuerza Arma 

da y los Jefes de Operaciones en Campaña ' 

e El Artículo 32 del referido Código especifica lo que se en 

tiende por Servicio de Campaña ~ el cual reza : 

' Art. 32.- Se entiende por . Servicio de Campaña : cuando una 

fuerza opera en plaza o territorio declarado en estado de guerra , aun 

que ostensiblemen~e no aparezca enemigo armado , y cuando ~ por razones 

de Gobierno o· Estado, la autoridad militar dispone que las tropas - - ­

practiquen servicio como en tiempo de guerra . 

De ello se entiende que el Jefe de · Operaciones en Campaña 

es aquél superior que dirije las operaciones a efectuarse cuando se 

est~ en servicio de campaña. 

De lo dicho se concluye que el Comandante General de la -­

Fuerza Armada ejerce su jurisdicción militar. en todo el territorio -

de la Repfiblica, y por el contrario , el Jefe de Operaciones en Camp~ 

na la tiene limitada en raz6n al principio fundado en el ter~itorio J 

ya que 6nicamente la ejercerA en la parte del territorio en que sea -

declarado el servicio de campaña. 

La competencia de cada una de dichas autoridades " las de-
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terminan tanto el Artículo 116 de la Constitución Política ~ como el -

Articulo 193 del Código d6 Justicia Militar , que a la letra dicen: 

¡' Art. 116 o - De las resoluciones de las Cortes Marciales se 

admitirán recursos , en última instancia ? ante el Comandante General 

de la Fuerza Armadas o ante el respectivo Jefe de Operaciones en Cam 

pañao Para el juzgamiento de los delitos militares habrá Tribunales y 

procedimientos especiales " . 

. Arto 193 . - El Comandante General de la Fuerza Armada y el 

Jefe de Operaciones en Campaña, conocerán en última instancia de los 

recursos interpuestos contra la sentencia dictada por las Cortes Mar 

ciales ¡ o 

De estas disposiciones se concluye que en los casos ~n que 

conocen las Cortes Marciales (Ordinaria , Extraordinaria o de Urgencia) 

los recursos que las respectivas sentencias admiten , únicamente son -

conocidos por el Comandante General de la Fuerza Armada o por el Jefe 

de Operaciones en Campaña, en su caso . 

Cabria preguntar ¿y cuáles son los recursos que admiten ta 

les sentencias?La respuesta la encontramos en distintas disposiciones 

del Código de Justicia Militar , tales como el 286 No. l° .• 316 Inciso 

4°. , y 5° ., 318 Inciso 29, 328 , 350 Y 358 - pero todas ellas llegan a 

una sola respuesta, cual es la de que las sentencias pronunciadas por 

las Cortes Marciales , únicamente admiten el recurso de apelacióri y no 

más,- Esta misma afirmación se ded~ce de lo que el Artículo 359 del Có 

digo citado determina. pues el recurso de casación se . puede interpo -- ­

ner exclusivamente contra las resoluciones por delitos militares , pr~ 

nunciadas por las Cámaras de Segunda Instancia ~ concretamente " la Cá 

mara Segunda de lo Penal de la Primera Sección del Centro , y en los -

casos en que conforme al Derecho común , procede dicho recurso . 
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La Constitución Política en su Artículo 116 habla de resolu 

cion e s de las Cortes Marciales y el Código de Justicia Militar en su 

Articulo 193 habla de la sentencia dictada por las Cortes Marciales ; -

esta situación da la idea de que el Comandante General de la Fuerza -

Armada o el Jefe de Operaciones en Campaña en su caso, únicamente tie 

n e n competencia para conocer en última instancia de los recursos in - -

terpuestos de las sentencias pronunciadas por las Cortes Marciales y 

no de las resoluciones pronunciadas por otro Tribunal Militar . Esto ' e s 

cierto en lo que se refi e re al Jefe de Operacion e s en Campaña~ más n o 

lo e s . respecto al Comandante General de l a Fu e rza Armada , ya que ... e s 

te , de conformidad a , los Artículos 286 No . l ~ y 318 Inciso 2~ del Có 

digo de Justicia Militar tiene competencia para conocer en segunda In~ 

tancia ; en grado de apelación , cuando se ha interpuesto este recurso 

de la resolución pronunciada por el Juez de Primera Instancia Militar 

p o r medio de la cual sobresee en el informativo a favor de los indi 

ciados , en los delitos cuyo conocimiento es d e la competencia de las 

Cortes Marciales Ordinarias y Extraordinarias. 

Se afirma que ünicamente d e esta clase de resoluciones cono 

c e en Segunda Instancia el Comandante General de la Fuerza Armada , en 

vista d e que la Corte Marcial de Urgencia funcion a exclusivamente e n 

tiempo de gUérra, conociendo en Primera Instancia , sin tener nada qu e 

ver el Juzgado d e Priméra Instancia Militar , pues emplea un procedi 

miento especial. 

Es importante hacer notar qu e , el Comandante General de la 

Fuerza Armada tiene competencia para conocer e n última Inst~ncia de 

las sentencias pronunciadas por cualquiera de las tres clases de Cor 

tes Marciales ~ ya sea en tiempo de guerra o en tiempo d e paz ; y , el 

Jefe de Operaciones en Campaña exclusivamente de las sentencias die 
r --- - - ----, . '. . . ~ ,' 

~ --- -.- - ---) 

; ~J ' '''' 
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tadas por la Corte de Urgencia , la cual funciona únicamente en tiempo 

de guerra, siempre y cuando el recurso de apelación se haya interpue~ 

to para ante su autoridad y no para ante el Comandante General de la ~' 

Fuerza Armada ~ ya que de conformidad al Artículo 350 del Código men 

cionado ~ tal recurso puede ser interpuesto ante cualquiera de los ._ -

dos . 

En el procedimiento especial para en tiempo de guerra, no -

se dá en ningún momento el caso de sobreseimiento ~ sino que , la Corte 

dictará una sentencia sobre la culpabilidad o no de los indiciados 9 -

la cual podrá ser condenatoria o absolutoria. 

La competencia del Comandante General de la Fuerza Armada -

no es exclusivamente la de conocer en última Instancia de los recur 

sos interpuestos de la sentencia dictada por las Cortes Marciales , aún 

cuando así lo determine la Constitución Política en su Artículo 116 -

y el Código de Justicia Militar en su Artículo 193 , sino que , además . 

tien e competencia para conocer en Segunda Instancia , en grado de con 

sult a; de las sentencias pronunciadas por las Cortes Marciales Ordina 

rías y Extraordinarias , tal corno lo expr e san los Artículos 316 Inciso 

último en relación con el Artículo 328 del Código Miliar citado . 

La sentencia dictada por la Cort e Marcial de Urgencia , de -

acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 350 y 358 de dicho Código , -

únicamente admite el recurso de apelación y en caso de no apelarse de 

dicha sentencia , €st a no se consulta , sino que queda ejecut oriada y -

luego se procede a su ejecución y tal situación se justifica , en vis 

ta de que el proc edimiento es especial , dada la situación de guerra 

e n que se encuentran y así se logran los objetivos antes expresados. 

6 . - LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA . 
, 

El Artículo 183 en su numeral 6': expresa que la jurisdic - - ·· 
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c i on militar para los delitos en tiempo de paz es ejercida por la Cor 

t e Suprema de Justicia. 

El Artículo 184 en su Inciso l~ ! manifiesta que en tiempo -

de guerra funcionarán los Tribunales permanentes de tiempo de paz en 

c uanto fuere posible y .lo permitan las necesidades de la guerra, pero 

con sujeción al procedimiento especial establ e cido para el tiempo d e 

g u e rra ; pero del cont e xto de todas las disp o siciones que tratan es~ e 

p ro cedimiento especi a l, así como del Artícul o 359 , se concluye qu e 

la Corte Supr e ma d e Justicia no ejerce la jurisdicción militar ni -­

ti e ne competencia militar para conocer en algún caso , e n tiempo d e -

g u e rra , ni aún en ti e mpo de paz , si los delit o s son del conocimi e nto 

de las Cortes Marciales Ordinarias o Extraordinari~s. 

\ La Corte Supr e ma de Justicia es el máximo Tribunal del Po 

da r Judicial que ejerc e la administración d e Justicia y su jurisdic 

. c ión comprende tod o el t e rritorio de la República ~ 

En el Capítulo 11 , Título 11, Libr o IV del Código de Justi 

c ia Militar , se encu entra determinada la comp e t e ncia de los funciona 

río s y Tribunales qU 8 e j e rcen jurisdicción militar , sin embargo , aún 

cuando en el Artículo 183 aparece la Corte Suprema de Justioia como -

Tribunal que ejerc e la jurisdicción militar ) aquél Ca pítulo guarda si 

lencio en cuanto a la competencia de la Cort e Supr e ma de Justicia ; p e 

ro ello no significa qu e este máximo Tribuna l no tenga competencia p~ 

r a conocer en asuntos militares > sino que su c ompetencia se la deter 

minan otras disposiciones y otras l e yes secundarias. 

En realidad . no existe un tan s o l o caso en que la Cor~e -

Plena tenga competencia para conocer en materia penal militar ; pero -

sí la tiene la Sala de lo Penal de dicha Corte . por ser la competen 

"t e para coriocer de 1 recur -.50 de casación en lo Penal. 
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De acuerdo al Artículo 359 del Código de Justicia Militar~ -

que a la letra dice: 

'Art , 359,·· Podr& interponerse recurso de casación contra ~ 

las resoluciones por delitos militares , pronunciadas por las Cámaras 
r 

de Segunda Instancia , en los casos en que conforme a las disposicio 

nes de derecho comdn , proceda tal recurso . aplicSndose en su caso to 

do lo referente al recurso de casación eri lo Penal Comün '", 

Se deduce que el recurso de casación en materia penal mili 

tardnicamente puede interponerse ; de las resoluciones pronunciadas 

por las CSmaras de Segunda Instancia . y ~stas. tienen~ompetencia para 

conocer de las resoluciones dictadas en Primera Instancia por los .. -

Jueces de Primera Instancia Militar, de acu e rd o al Artículo 191 de .-

aquel Código Militar y siendo que el Artículo 190 del mismo cuerpo de 

l e y determina la competencia del Juez de Primera Instancia Militar . -

lógico es que la Sala de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia ti~ 

ne competencia para conocer del recurso de ca sación en materia Penal 

Militar~ ünicament e, de los delitos cuyo conocimiento compete al Ju~ 

gad o de Primera Instancia Militar. Esta limitaci ón se . la determina tan 

t o el Código de Justi c ia Militar en su Artículo 359 , como tambi€n la 

Ley de Casación en su Capítulo I ~ Artícul o Preliminar y el Código Pro 

cesal Penal en su Artículo 567 en cuanto al recurso de casación se r e 

fiere , ya que por otra parte, la Constitución Política en su Artículo 

116 Y el Códig o d e Justicia Militar en su Artículo 193 , expresamente 

determinan que de l a s resoluciones pronunciadas por las Cortes Marcia 

les, es el Comandante Ge neral de la Fuerza Armada o el Jefe de Opera 

ciones en Campana , el competente para conocer en ültima Instancia . 

Es importante hacer .notar la situación que se presenta en 

tre la Constitución Política en su Artículo 89 No. 2 " la Ley Orgán~ 
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ca del Poder Judicial en su Articulo 48 No. 9~ y el C6digo de Justicia 

Militar , en su Articulo 319 ~ que a la letra dicen : 

~" Art . 89, -· Son atribuciones de la Corte Suprema de Justicia : 

2a. Dirimir las competencias que se susciten entre los Tribunales y -

Jueces de cualquier fu~ro y naturaleza ' , 

¡ Art . 48. -- Son atribuciones de la Corte Suprema de Justi--

cia s adem~s . de las que la presente Ley u otras le determinen , las si 

guientes : 

9°.- Dirimir las competencias que se susciten entre los -

Tribunales y Jueces de cualquier fuero y naturaleza ' . 

'; Art, 319 . - Si el Juez de Primera Instancia Militar estima 

re que no procede la formación de la Corte Marcial Extraordinaria ~ _ . 

por no ser el asunto de la competencia de dicho Tribunal , pronunciar á 

resolucion razonada en ese sentido y remitirá los autos en consulta ~ -

por intermedio del Ministerio de Defensc ; al Comandante General de -

la Fuerza Armada ~ quien r e solverá lo que estime pertinente : . 

Se dice que es imp ortante hacer notar tal situaci6n . porque 

dan la idea de que existe una contradicción entre las ' dos primeras y 

la del Cadigo de Justicia Militar . 

La solución a en contrarse puede s er variada dependiendo d e 

la manera de como s e int e rprete ese conflict o d e competencia a q~e s e 

refiere el Articulo 319 del C6digo Militar mencionado . 

El Artículo 1193 del C6digo Procesal Civil da una definición 

del vocablo competencia y dice " 

¡¡ Art , 1193.- Competencia es la contienda que se suscita en 

tre dos Jueces ~ Tribunales sobre a quien corresponde el conocimiento 

de un asunto. Esta puede promoverse de oficio o a instancia de parte !' . 

proced,imiento para dirimir la competenci a. 

Los Artículos del 1194 al 1206 de di~_~~ C.ód_:!-go establece el 
.. . h.. '& ., 1 ; -. ~' . 

, 
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En el caso planteado, el Articulo 319 del Código de Justi --

cia Militar no habla de una contienda surgida entre el Juez de Prime 

ra Ihstancia Militar y la Corte Marcial Extraordinaria , pues este Tr! 

bunal aún no se ha formado~ por lo tanto . esta disposición constituye 

un caso especial de incompetencia ; pero no una contienda entre dos --

Tribunales y por lo mismo no existe ninguna contradicción , gua-rd~nd~ 

se siempre los valores jurídicos y jerárquicos de cada cuerpo de Ley 

antes citados. 

Se justifica e sta disposición , en vista de que así se man 

tiene el espíritu del Leg islador de que sea el Comandante General de 

la Fuerza Armada el qu e conoce en última Instancia en los ~asoS del -

80 nocimiento de las Cort e s Marciales . 

Enel caso de oue la contienda se suscitare entre el Juez de 

Primera Instancia Militar y un Tribunal común . si es la Corte Suprema 

de Justicia, la fac~ltada para dirimirla , pues e xpresamente lo dicen 

a quellas disposiciones que no importa el fuero ni naturaleza. 

Cabria preguntarse ¿y si la contienda se suscitare entre el 
, 

Juez de Primera Instancia Militar y la Corte Marcial Ordinaria , será 

la Corte Suprema de Justicia competente para dirimirla? 

Me parece que la respue sta es afirmativa ~ por las razones -

sigui entes : 

La Corte Marcial Ordinaria es un Tribunal permanente que 

e jerce jurisdicción militar , de acuerdo a l os Artículos 183 No . 3 ; 204, 

205 Y 206 del Código de Justicia Militar , c on su competencia determi __ 

nada por el Artículo 192 Inciso 2°. de dicho Código , y el Juzgado d e 

Primera Instancia Militar también lo es , tal cerno en su oportunidad 

se demostró. Siendo así las cosas , en caso d e que la Corte Marcial Or 

dinaria al recibir la causa , las pruebas de convicción y el procesado 
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o procesados, sí estuviere o e stuvieren detenidos . resolviere que el de_, 

lito o delitos quejieron lugar a l,<rinstrucc~ón de la causa ~ no es o no son 

de los de su conocimiento ~ de acuerdo al Artículo 192 Inciso 2~ se 

ra la Corte Suprema de Justicia 9 la facult a da para dirimir esa comp~ 

tcncia 9 de acuerdo a lo dispuesto por la Constituci6n Política , Ley -

Orgánica del Pod e r Judicial y Código de Procedimientos Civiles 9 ya que 

el Código d e Justicia Militar nada dice al respecto y por lo mismo~ -

no existirá ninguna contradicción a este Código. • 

El C6digo d e Justicia Militar expre samente regula lo ref e 

rente a las contiendas de jurisdicci6n que s e susciten entre autori 

dades militares o entre é stas y las autori dades judiciale s del fuero 

comfin, tal como lo especifica su Artículo 241 , que a la letra dice : 

¡' Art , 241 . - Las competencias de jurisdicci6n que se susci 

ten entre autoridades judiciales militares o entre ellas y las autori 

dades judiciales del fuero comün ) serán r e sueltas por la Corte Supr e 

roa de Justicia 9 observándose los tramites de las l e yes ordinarias y -

las disposiciorles de e st e Código ' . -

Pero e n cuanto a la competencia en razón a la mat e ria dentro 

de las Cortes Marciales Ordinarias , guarda silencio . 

i) PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO MILITAR. 

Teniendo y a un conocimi e nto de lo que es un p roceso militar . 

es oportuno, tambi é n saber qué personas son las que intervie nen en el. 

Por regla general . al hablar de personas que intervienen -

e n un proceso , se está frente a las partes que en él intervienen. 

Parte significa litigant e~ ya s ea actor o demandante , como 

también ~ r eo o demandado . 
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De acuerdo al C6digo Procesal Eenal el proceso puede ini- -

ciarse por tres maneras ~ 

a) Por denuncia o 

b) Por acusaci6n : y 

c) De oficio . 

En todo proceso penal , las pa rt e s que intervienen son dos : 

1 . - La que acusa ~ Y 9 

2.- La que defiende. 

En un proceso penal militar tambi é n son estas dos partes las 

6nicas que intervienen s pero adem&s exist e n otras personas que part! 

cipan en el desarrollo de dicho proceso , aOn sin ser partes, por lo -

que~ no me referiré exclusivamente a las partes que intervienen en el 

proceso militar al decir personas , sino que lo hago en el sentido de 

enumerar todas aquellas personas que de alguna manera intervienen en 

dicho proceso. 

El C6digo Procesal Penal en su Artículo 145 determina las -

maneras de iniciar un proceso penal coman . 

El Código de Justicia Militar no contempla ninguna disposi 

ción expresa que determine las maneras de iniciar un proceso militar ~ 

pero de la lectura del Artículo 24 9 se concluye que la única manera -

que admite dicho C6digo para dar inicio a un proceso militar , es la -

de oficio. 

El Código de Justicia Militar d e termina dos clases de proc~ 

dimientos , así : 

1.- Procedimiento Ordinario en tiempo d e paz ; y," 

2.- Procedimiento Extraordinario. 

El primero comprende dos secciones : 

a) Del Sumario ; y , 



207 , ... 

b) Del Plenario. 

El procedimiento Extraordinario se refiere exclusivamente -

para el tiempo de guerra . 

Segan sea la clase de procedimiento a e mplearse ) asi serán 

también las personas que intervienen en un proceso militar. 

El procedimi e nto ordinario en ti e mpo de paz , segan sea la -

~ lase de Tribunal Hilitar que conozca del delito o delitos , asi deter 

mina a las personas que intervienen. 

De acuerdo al Articulo 249 del Código de Justicia Militar~ 

para iniciar la instrucción de un proceso militar , es necesario una. -

orden de proceder , o se~ una excitativa. Esta orden emana de la auto 

ridad que determina dicho Articulo, según sea la calidad de la perso 

na que intervenga como indiciado o según la clase de delito o segan -

sea el momento en que ocurrió el mismo. 

Siempre qu e el indiciado sea un Oficial de la Fuerza Armada, 

la orden de proceder emanará del Ministerio de Defensa. 

Si las garantías constitucionales (Arts.154 ; 158 Inciso 19, 

159 Y 160 C . P.) se encuentran suspendidas y se cometieren por perso 

nas particulares , cualquiera de los delitos especificados en el Arti_ 

culo 177 de la Constitución Politica ; la orden de proceder emanará -­

del Ministerio de Defensa . 

Si el indiciado fuese un individuo de tropa y el delito co 

metido fuere de los del conocimiento de las Corte~ Marcial~s s tal or 

den de proceder también emanará del Ministerio de Defensa. 

Si el delito fu e re de la competencia del Juez de Primera 

Instancia Militar, cuyo autor fuere un individuo de tropa ~ la orden • 

de proceder emanará del Jefe del Cuerpo Militar donde está de alta di 

c.ho reo . 
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De lo anterior se colige qu e . si el delito fu e re cometido -

por un oficial o por par-ticular ~ s 5 si s~ tratare d e los delitos a que 

se refiere el Artículo 177 de "la Constituci6n Política o por indivi 

duos de tropa si fuere de los delitos de la competencia de las Cortes 

Marciales ~ l a primer persona que int e rvien e en el proceso militar es 

cualquiera d e los titulare s d e l Ministerio de Defensa , pues el Artícu 

lo 249 antes mencionado , únicam e nte denomina el Ministerio ; sin espe 

cificar cu~l de los dos titulare s ser~ el que emitir~ la orden de pr~ 

ceder.- En el caso d e que se tratare de delitos de la competencia del 

Juzgado de Primera Instancia " cuyos autores fueren individuos de tro 

pa, la primer persona que intervendrá en dicho proceso , lo ser~ el Je 

fe del Cuerpo respectivo. 

La s e gunda persona que interviene en el proceso militar lo 

es el Juez Militar de Instrucci6n . 

La tercera persona ~ la constituye el Secretario del Juez Mi 

litar de Instrucción , ya qu e de acuerdo al Artículo 259 No. 2~ 9 está 

obli gado a nombrar inmediatamente ) su Secretario de actuaciones . 

La cuarta persona ~ lo es e l propio reo (pres e nte o ausente) 

o su def e nsor , pues de acuerdo a los Articulas 227 y 259 No . 3 ~ Inci 

so 2~3 el Juez Militar de Instrucción e st~ obligado a nombrarle un d e 

fensor de oficio , en caso d e que e l r e o no manifestare defen~erse por 

s1 mismo o no nombrare defensor de su persona , dentro de l a s veinti - ­

cuatro horas siguie nt e s a la notificación que se le hizo del auto de 

procesami e nto. 

ESte punto es muy important e 9 por cuanto que siendo un man_ 

dato del Código de Justicia Militar y la Constitución Po11tica en su 

Art1pulo 164 ordena qu e ningun a persona pu e de ser privada de su vida , 

d e su libertad . ni de su propiedad o posesión . sin ser previamente -
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olda y vencida en juicio con arreglo a las leyes , en caso de que el -

Juez Militar de Instrucci6n no lo hiciere , se tiene como que se ha de 

jado al reo sin defensa y por lo tanto , acarrea ·una nulidad absoluta 

de acuerdo al Artículo 551 No. 5~ del Código Procesal Penal. 

En est~ sentido, el Código de Justicia Militar es un cuerpo 

de ley que en realidad sl cumple con aquél mandato constitucional, ~ ­

pues el reo en ningún momento queda sin ser oído , ya que desde el ini 

cío del proceso ~ siempre tiene defensor, en cambio ~ en el proceso pe 

nal común~ el imputado tiene derecho a nombrar defensor desde el iní 

cio del proceso , pero si no lo hace, el Juez no está obligado a nom 

brárselo~ pues es hasta en el auto de elevación a pJenario , en que el 

Juez le hace la prevención relativa a su defensa, en caso no tuviere 

defensor y aún mSs . dicho reo para defenderse por si mismo, el tódigo 

Procesal Penal l e exije que sea persona autorizada legalmente para - ­

ejercer la defensoría, caso contrario ~ no ' puede defenderse por sí mis 

mo. - El Articulo 228 del Código de Justicia Militar determina las pe~ 

sonas que pueden desemp~nar la defensoría militar. 

De acuerdo al Articulo 215 del C6digo de Justicia Militar,­

el Ministerio Público está representado en la administración de Justi 

cia Militar ~ por un Fiscal General Militar y por un Fiscal Militar Per 

manente. ESte es el Fiscal Militar 5 que de acuerdo al Artículo 218 -

de dicho cuerpo de ley " esta adscrito al Juzgado de Primera Instancia 

Militar~ pudiendo mostrarse parte desde el inicio del proce-so, por lo 

que en caso lo h~ciere , sería la quinta persona que interviene en un 

proceso Militar , pero como estA facultado es potestativa, n o una ohli 

gaci6n 9 se puede decir, que esta persona no es de las que en ' el suma 

rio intervienen obligatoriamente , como si lo son 5 las otras cuatro --­

personas anteriormente citadas.- Constituyendo sl . parte en el plena 
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Si se tratare de delitos de la competencia de las Cortes -" , 

Harciales Ordinarias o Extraordinarias , es parte acusadora ~ por orden 

imperativo, el Fiscal Ge neral Militar . 

Concluído un sumario , el Juez Militar de Instrucción ~ está 

obligado de acuerdo al Artículo 277 , a remitirlo al Ministerio de De 

fensa o al Jefe del Cuerpo , según sea aqu e l o éste, el que ordenó in 

coarse el proceso y lo nombró Juez . Si fuer e el Jefe del Cuerpo ; el -

que recibe el infcrmativ0 5 de acuerdo al Inciso 2~ del Artículo 279 -

inmediatamente lo remitirá al Ministerio d e Defensa. 

Recibido dicho informativo por el Ministerio de De fensa) in 

mediatamente se pasará al Auditor General o "Auditor Militar Genera1 5 -

para qu e emita su dictamen , el cual sera fundado en las resoluciones 

que especifica el Artículo 280 . 

En esta fase s e tiene que la sexta persona que interviene en 

un p roceso militar , lo es el Auditor G~neral Militar o Auditor Militar 

Gen era l. 

Re cibido nuevamente el informativo por el Ministerio de De-

fensa~ éste dicta una resolución, ya sea la d e practicar las diiigen 

cias aconsejadas por el Auditor General . aconsejando sobreseer o ele 

var a plenario dicho informativo. 

Si la resolución fuere la de sobrese e r o elevar a plenario 

el informativo, éste será remitido al Juez de Primera Instancia Mili 

tar o 

En esta fase se v e que la séptima persona que interviene en 

el proceso militar es el Juez de Primera Instancia Militar . 

Acá es donde sí interviene obligadamente el Fiscal Militar 

Permanente, pues se le hace la notificación 
.. \ 

del auto de sobreselmlen 
r-- -------- - " .-:""-::;-::--1 
. ;' ! . *.% ~ . '" t f"'" v. , • , 
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to o de elevaci6n a plenario , quien si lo creyere conveniente , pbdrá 

apelar de dicha resolución . 

Si el delito fuese de la competencia del Juez de Primera - -

Instancia Militar o se le da al . informativo el tramite legal correspo~ 

diente al procedimiento Plenar~o establecido e n el Capítulo 1 de la -

Sección 2a. del Título IV del Libro IV (del Art. 287 al 297 inclusive ) , 

De lo anterior se concluye que en tales casos únicamente in 

tervienenlas siete personas antes ~encionadas . 

Si el delito fuere de los del conocimiento de la Corte Mar 

cial Ordinaria 3 una vez que quede ejecutoriado el auto de elevaci6n a 
J 

p lenari0 3 el Juez de Primera Instancia Militar ordenará por autq . en e l 

proceso~ la remisión de la causa y las piezas de convicción " . . a la Cor 

te Marcial Ordinaria. 

En esta fas~ 5 se ve que intervienen en el proceso militar -

nuevas personas, en primer lugar , los cinco miembros que integran la 

Corte Marcial Ordinaria , siendo uno de e llos el Presidente y otro~ el 

Secretario , luego, de acuerdo al Artículo 300 del Código de Justicia-

Militar~ interviene e l Fiscal General Militar y por último, intervi e 

ne el Comandante General de la Fuerza Armada quien conoce en apela-

ción o en consulta de la sentencia dictada por dicha Corte . 

Si se tratar e de un delito de la c ompetencia de la Cort e -

Marcial Extraordinaria y el Juez de Primera Instancia estimare que -

p rocede su formación ! dictará un auto no sobreseyendo ni elevando a -

plenario ~ sino en el sentido de qu e e n tal caso . pr6cedela formación 

de una Corte Marcial Extraordinaria y ordena dicha formación , practi_. 

cando inmediatamente todas las diligencias ordenadas en el Capítulo -

111 , Sección 2a. Título IV del ' Libro IV . (Arts . 317 a 326 inclusive) . 

Instalada la CJrte Marcial Extraordinaria , se ve que en el 
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proceso penal militar , tiene intervención otras personas , tales como 

los siete miembros que la in~egran . siendo uno de ellos el Presidente 

y otro el Se cretario . 

El proceso militar que se inst~uya en tiempo de guerra e tie 

ne un trámite especial (Art . 337 a 350 inclusive), 

Si quien conociera de un delito en tales circunstancias ~ -

fuere la Corte Marcial de Urgencia . las personas que intervienen en el 

proceso militar son ~ 

En primer lugar! de acuerdo al Articulo 340 del Código de -

Justicia Militar ) puede serlo el Comandante General de la Fuerza Arma 

da , el Jefe de Operaciones en CampaBa ! el Jefe de una Plaza sitiada ~­

de una Unidad aislada, el Capitán de buque o aeronave aislados , segan 

e l caso , pues son las personas facultadas para ordenar la formación de 

dicha Corte . 

En segundo lugar, intervienen los tres miembros militares 

que integran la Corte Marcial de Urgencia , aún cuando sus resoluciones 

aparecen como un solo cuerpo, ya que es un Tribunal pluripersonal. 

En tercer lugar intervienen el reo o su defensor . 

En cuarto lugar , interviene un Fiscal Militar o un Fiscal -

Especifico. 

Por altimo s en caso de que las part e s hicieren uso del .der e 

cho de apelar de la sentencia dictada por la Corte de Urgencia ! la - ­

pe rsona que intervi e n e en el proceso militar ~ para conocer en segunda 

y última instancia s es el Comaridante Gener a l de la Fuerza Armada o el 

J e fe de Operaciones en Campana ! según sea ~ para ante q uien de estos -

hayan apelado .-

j) FUNCIONES QUE DESEMPEÑAN · CADA UNA DE TALES PERSONAS . 
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Se tiene que seguir el mismo orden del literal anterior 9 p~ 

ra mejor comprensión . 

Se dijb que en primer lugar las personas que intervienen en el proc~ 

so militar son los titulares del Ministerio de Defensa o el Jefe del 

Cuerpo respectivo , en los casos del procedimiento en tiempo de paz ~ 

ya que si lo es ~ del procedimiento especial en tiempo de guerra , lo 

puede ser también el Comandante General de la Fuerza Armada , el Jefe 

de Operaciones en Campana . el Jefe de Plaza sitiada ? de una Unidad -

Aislada o el Capitán de buque o aeronave aislados ; según el caso . 

Al Ministro y al Sub - Secretario de Defensa les compete las 

funciones siguientes: 

1. - Emitir la orden de proceder a la instrucción del suma 

rio . en los delitos militare,; cuyos autores sean oficiales de la 

Fuerza Armada o personas civiles . si se tratare de los delitos a que 

se refiere el Articulo 177 de la Constitución Politica : Y . en todo -

caso si se tratare de los delitos de la competencia de las Cortes Mar 

ciales. 

2.- Nombrar al Juez Militar de Instrucción en los casos -

en que a ellos comp e te emitir aquella orden de proceder. 

3,- Poner a disposición del Juez Militar de Instrucción si 

multáneamente con su nombramiento . al procesado o · procesados . si fue 

ren reos presentes y en su oportunidad . ·si se las pidiere aquél o -

fueren capturados posteriormente al nombramiento de dicho Juez . 

4 , - Conceder el plazo a que se refiere el Articulo 255 del 

Código de Justicia Militar . 

5 , - Dar por recibido el sumario y pasárselo inmediatamente 

al Auditor Militar General para qu e éste emita su dictamen . 

6.- Resolver lo que estimare conveniente , basándose en el 
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dictamen del Auditor Militar Gen e ral (practicar diligencias ; elevar 

la causa a pl e nario o sobreseer) . 

7 . - Remitir el informa tivo al Ju e z de Primera Instancia -

Militar si resolvieren que se sobresea o s e eleve a plenario dicho in 

formativo . 

8 ,- Aplicar las penas disciplinarias en los casos de los Ar 

tículos l86 ~ 281 Inciso último y 248 del Có digo de Justicia Militar. 

9 . - Nombrar para un período de dos años mediante la prim e 

r a Orden General del mes de enero respec-tivo . a los miembros qu e in_ 

t eg rarAn la Cort e Marcial Ordinaria o Cortes Marciales Ordina - - ­

rias si lo considerar e n conveniente ~ d e termin á ndoles a cada una ~ su ,­

jurisdicción territorial . 

10 . - Remitir al Juez de Primera Instancia Militar , si ~st e 

lo pidiere ~ las listas d e oficiales hábil e s para integrar las Cortes -

Marciales Extraordinarias . 

ll . ~ Designa r si tuvieren a bien , a l o s Oficiales que int e 

grarán las delegaciones que asistirán a la vista pública en los cas o s 

e n que conoce la Corte Ma rcial Ordinari a o Extra ordianria . 

12. - Si lo crey e ren necesario ~ d e sig nar a un abogado para qu e 

form e parte de la Corte Ma rcial Extraordin a ria , e n sustitució~ ' d e . un 

mi e mbro militar.-· 

13 . - De signar si lo estimaren conveniente , un lugar distin 

t o a l d e la capital de la Re pública s para e l funcionamiento de la Cor 

t e Marcial Extraordinaria. 

14 . - Propon e r al Fiscal Ge n eral de l a Rep6blica , los n ombr a 

mi e ntos , remociones o sustituciones del Fiscal Ge neral Militar y fle -

los Fiscales Militar e s Permanentes . 

15.- Remitir . una lista de oficiale s hábiles para desem peñar 
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el cargo de defensor de oficio ? al Juez Militar de Instrucción o Juez 

de Primera Instancia Militar que se le requiriere. 

16.- Proponer a la Corte Suprema de Justicia " los nombramien 

tos y remociones del Juez de Primera Instancia Militar. 

17.- Nombrar a la persona que desempeftar& en propiedad las -

funciones de Secretario de un Juzgado de Primera Instancia Militar . 

18.- Nombrar conjuntamente con el Titular del Poder Ejecu 

tivo~ a los Auditores Militares. 

19.- Verificar todo lo neces~rio para obtener la extradi-­

c ión del procesado , en los casos en que éste estuviere ausente del -

pais y se supiere su paradero ~ siempre y cuando se lo solicite la au 

toridad juzgadora. 

20.- Ordenar la publicación en la Orden General , 'caso esti_ 

maren , que tal publicación no perjudica la disciplina o prestigio de 

la Fuerza Armada , un extracto d8 las sentencias pronunciadas por los 

Tribunales Militares , cuando se tratare de oficiales , 

21.- Nombrar a propuesta del Fiscal General Militar, a los 

empleados inferiores necesarios para el servicio de investigaciones é 

identificaciones. Y, 

22.- El Ministerio har& si fuere posible , el sorteo de los 

miembros que deban integrar las Cortes Marciales Extraordinarias , que 

funcionar&n en tiempo de guerra. 

A los Jefes nel Cuerpo Militar corresponde desempeftar las -

funciones siguientes : 

1.- Emitir la orden de proceder a la instrucción del suma- ­

rio , si se tratare de delitos cometidos por individuos de tropa de a~_ 

ta en dicho cuerpo y no fueren delitos del conocimiento de las Cortes 

Marciales : 
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2 . - Nombrar a los Jueces Militares de Instrucción que ins--

truiran aquellos informativos ' 

3.- Conceder el plazo a que se refiere el Articulo 255 del 

Código de Justicia Militar ~ 

4 . - Proceder inmediatamente a la detención de los culpables 

en caso de fla~rant e delito militar y a la comproba-ción por los me - ­

dios a su alcance, de la existencia del hecho : 

5 . - Con las diligencias especificadas e n el numeral ante -- ­

rior ~ si resultare , qu e el hecho reviste los cardcteres de un delito 

militar~ ordenará la instrucción del sumario y pondrá a disposición -

del Juez Militar de Instrucción . dichas diligencias juntamente con el 

reo ; en caso no revista los cáracteres de un delito , sino de una fal 

ta ~ aplicará el castigo correspondiente · 

6.- Poner a la orden del Juez Militar Je Instrucción , al in 

diciado por delito militar, cuando aquél se lo pidiere por medio de -

oficio; 

7.- Dar por recibido el sumario y remitirlo inmediatamente 

al Ministerio de Defensa y de Seguridad P6hlica : Y. 

8.- Aplicar las penas disciplinarias en los casos de los Ar 

tículos 186 , 187 Y 258 Inciso 20. del Código de Justicia Militar. 

A1Comandante Ge neral de la Fuerza Armada compete desempeftar 

las funciones siguientes : 

1. - Ordenar la formación de la Cort e Marcial de brgencia y 

designar a los miembros que la integrarán y a la persona que fungirá 

como Secretario d e este Tribunal : 

2.- Resolver lo conveni e nte en la causa criminal que reci 

biere en consulta ~ cuando el Juez d e Primera Instancia Militar esti 

mare que no procede la formación · de la Corte Marcial Extraordinaria, 
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p or no s e r el asunto de la competencia de est e Tribunal ; 

3 . - Conoceren última Instancia d e l o s r ~ cursos int e rpuestos 

contra la sentencia dictada por las Cortes Marcial e s (Ordinaria ~ Ex-­

traordinaria y de Urgencia) ; 

4.- Nombr a r por medio d e l Ramo d e Defensa , a los Auditor e s 

tHlitares ~ 

5. - Verificar la ejecución de la s e ntencia definitiva qu e -

~ l mismo pronunci a r e, e n caso de que ~l haya sido el que orden6 la -

formación o reunión de la Cort e Marcial de Ur gencia ! 

6 . -- Ordenar la suspensión de l a e j ec uci ón de la pena d e mu e r 

t e : 

7.- Nombrar a l a persona que deba fungir corno Secretario d e 

actuaciones ~ cuando actúe corno funcionario judicial ~ 

8.- Nombrar un Fiscal Especifico para que interponga en l a 

Corte Marcial d e Urg e ncia , cuando no fuere posible la concurr~ncia -

d e l Fiscal General Militar o del Fiscal Milita~_ Pe rmanente , caso de -

qu e sea él quien ordenar e la formación de dicha Corte : 

Al Jefe d e Operaciones e n Campaña corresponde desempenar las 

funciones siguient e s ' 

1 . - Ordenar la reunión o formaci6n d e la Corte Marcial de -

Urgencia ; 

2 . - Decretar la detenci ón del r e o o reos qu e deban ser en- ­

juiciados por la Cort e Ma rcial de Urgencia y ponerlo o ponerlos a la -

orden de este Tribunal ; 

3 . ~ Nombrar a la persona que fun g irá como Secretario de ac 

tuacion e s 3 cuando a ctú e como funcionario judicial ' 

4 ,- Conocer en última Instancia de los recursos interpuestos 

c ontra la sentencia dictada por la Corte Marcial de Urgencia ; 
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5 . - Realizar la ejecución de la sentencia definitiva que h~ 

biere pronunciado él mismo si fuere él la persona que emitiq la orden 

de proceder y reunió la Corte Marcial de Urgencia ; 

6.- Verificar el sorteo de los miembros que deban integrar 

las Cortes Marciales Extraordinarias en cas o de imposibilidad del Mi 

nistro de Defensa , para hacerla cuando se empleare el procedimiento 

e n tiempo de guerra ; y , 

7 . - Nombrar un Fiscal Especifico para que intervenga en la 

Corte Marcial de Urgencia " cuando no fuere posible la concurrencia d e l 

Fiscal General Militar o del Fiscal Militar Pe rmanente . caso de qu e -

se a él quien ordenare la formación de dicha Corte . 

El Jefe de Plaza sitiada , de una Unidad Aislada y el Capit ~n 

d e buque o aeronave aislados ~ pueden desempeñar las funciones siguie~ 

t e s : 

1. - Ordenar la reuni6n d e la Corte Marcial de Urgencia y --

fo rmarla ; 

2 . - Decretar la detenci ó n del reo o reos que deban ser e n -­

juiciados y ponerlos a la orden de dicha Corte. 

3 . - Nombrar a l a persona que deba fungir como Secretario de 

a ctuaciones , cuando a ctúe n como funcionarios judiciales ~ 

4 . - Verificar la ejecución de la s e ntencia definitiva que -

p r onunciare el Comandante General de la Fuerza Armada o el J-efe de 

Op e raciones en Campaña , que hubiere conoci do e n apelaci6n de la sent e~ 

c i a definitiva pronunciada por la Corte Marcialde Urgencia ~ cuya ord e n 

de proceder y reunión de dicha Corte , ellos l a h-ubieren emitido y -­

rea lizado :, y , 

5 .- Nombrar un Fiscal Especifico para que intervenga en la Corte Mar-­

cial de Urgencia 5 cuando no fuere posible la concurrencia del Fiscal 
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General Militar o del Fiscal Militar Permanente 3 caso de que sea él -

quien ordenare la formación de dicha . Corte . 

Al Juez Militar de Instrucción l e corresponde desempeñar las 

funciones que el Articulo 196 del Código db Justicia Militar determi 

n a, el cual a la letra dice : 

"Art . 196. - Corres ponde a los Jue ce s de Ins trucción : 
\ 

10. -' Instruir los sumarios que les hayan sido ordenados , ob 

se rvand o estrictament e las disposiciones , pe rtinentes de este Código ~ 

20.- Prove e r t o do lo necesario a la seguridad del encausad o , 

g uardando siempre a su j e rarquía aquellas c onsideraciones que fu e ran-

c ompatibles con el e stricto cumplimiento de la Ley ' y ; 

30 , - Informar a la autoridad que l o s nombró ~ sobre la tra 

mitación y resultado d e l sumario ) pudiendo incluso indicar en resolu 

c ión razonada . la proc e d e ncia de la elevaci6 n . a plenario o , el sobre­

s e imiento . 

El Juez Instructor nombrará su Secretario a cuyo efecto se 

informará ! en las oficinas respectivas , de los Oficial e s que estuvie _ 

r en disponibles. No habiendo Oficiales en disponibilidad ~ podrá nom 

b:rar Clases 1 ; 

Al Secretari o d e l Juez Militar d e Instrucción le compet e -

ú nicamente autorizar todas las diligencias que aquel verifique. 

Al imputado de un delito militar l e queda todo e l campo 

a bi e rto para poder hacer us o de su derecho de d e fensa y por lo tant o , 

p u ed e realizar cualquier act o que le sirva de prueba para demostrar -

s u inocencia o justificación . etc. 

El Minist e rio Público esta representado en la administra 

ción de Justicia Militar , por un Fiscal Gen e ral Militar y por Fisca 

l e s Militares Permanentes . 
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Al Fiscal '~neral Militar le corresponde desempefiar las fun 

ciones especificadas en el Artículo 217 del Código de Justicia Mili 

tar ) que reza : 

I Art. 217.- Al Fiscal Gene~al Militar corresponde : 

10.- Intervenir como acusador en todas las causas de juri~ 

dicción de las Cortes Marciales Ordinarias o Extraordinarias ~ 

20.- Promover ante las Cortes Marciales los recursos lega 

les de las sentencias pronunciadas :, 

30.- Dar opini6n razonada en todos aquellos casos en que las 

Cortes Marciales mandaren oirlo sobre peticiones de la defensa ; 

40.- Velar por la recta y pronta administración de Justicia 

y denunciar las irregularidades que notare ' 

50.- Practicar todas las diligencias conducentes a la es-- -

tricta ejecución de las sentencias que dictaren las Cortes Marciales~ 

a cuyo efecto tendrá libre entrada a los lugares donde aquellas se -

cumplan y podrá solicitar de las autoriaades militares las medidas -

que considere oportunas . Si se tratare de la pena de muerte ~ d e berá 

estar presente en su ejecución, 

60 . - Cuidar de que los Fiscales Militares Permanentes cum 

plan con sus obligaciones : dirigirl e s las instrucciones convenientes ; 

y resolver las consultas que ~stos le hicieren ; Y. 

70.- Mostrarse parte acusadora ante los Tribunales Comunes 

e n los juicios que afecten la administración o intereses de la Fuer 

za Armada, previo requerimiento del Ministerio de Defensa " . 

Al Fiscal Militar Permanente le compete ~esempefiar las fun 

ciones que el Articulo 218 de dicho Código determinas el cual dice : 

. " Art. 218.- Habrá un Fiscal Militar Permanente adscrito a 

cada Juzgado de Primera Instancia Militar Y l de'or-r -e::?,ponderá: r ~. 'I i~', ' .... r I ' -, • 

I ¡" .J'f. 1. . .... • •• . ...~~, --~-~ .. - , -
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10.- Intervenir como acusador en todas las causas de la --

competencia ~e los Jueces de Primera Instancia Militar pudiendo mos 

trarse parte desde la iniciación del sumario , ante los Jueces Milita 

res de Instrucción ~ 

20.~· Velar porque sea estrictamente observado el orden legal 

en materia de competencia ; 

30. - Proceder a la respectiva investigación de los hechos l -

conservar todas las probanzas que pudieran servir para establecer la 

verdad y solicitar l a pr~c - tica de diligencias necesarias para la - -

comprobación del cuerpo d e l delito y la delincuencia ; 

40.- Cumplir las instrucciones que recibieren del Fiscal Ge 

neral Hilitar ; 

50 . - Denunciar ante las autoridad e s correspondientes todas 

las infracciones militares de que tuviere conocimiento : y , 

60 . -- Practicar todas las dili ge ncias conducentes a la estric 

ta e jecución de las sentencias dictadas por los Jueces de Primera Ins 

tancia Militar a cuyo efecto tendrá las mismas facultades concedidas 

al Fiscal General Militar en el Artículo anterior . 

Los Fiscales Militares Pe rmanentes ; a requerimiento del Fis 

cal General Militar , tienen facultad de mostrarse parte acusadora an 

te las Cortes Marciales Extraordinarias o de Urgencia ' , 

La Auditoría Militar , de acuerdo al Artículo 223 de aquel -

Código Militar 3 será desempeñada por un Auditor Militar General , ads 

crito a la Comandancia General de la Fuerza Armada y al Ministerio de 

. Def e nsa ; y por Auditores Militares adscritos a cada una de las Cor-

tes Marciales qtl.e se formaren. 

El Auditor Militar General está facultado para desempeñar , 

l a s funciones determinadas en el Artículo 225 del Código de Justicia -
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Militar , que dice : 

' Art . 225 . - Corresponde al Auditor Militar General : 

10 .- Revisar todos los sumarios que eleven los Jueces Ins 

tructores ? indicando los vicios o defectos del procedimiento para .. 

que sean debidamente subsanados y aconsejar e l sobreseimiento o la -

e l e vaci6n a plenario ; 

20.- Asesorar al Comandante General de la Fuerza Armada y -

a ~ Ministro de Defensa e n lo que se refiere a l a ejecuci6n de las Le 

yes Orgánicas y Administrativas de la Fuerza Armada ; Y . 
f 

30 . - Centraliza r la jurisprudencia de los Tribunales y las 

op iniones de los Auditores manifestadas en sus dictámenes , lo mismo 

que las opiniones d e particulares u otros fun c ionarios . relativas al 

Ramo' de Justicia Militar : . 

Las funciones que corresponden a los Auditores Militares _ ., 

ad scritos a cada una de las Cortes Marci~l e s qu ~ se formaren , las es 

pec ifica el Artículo 226 de dicho C6digo Militar ) que dice: 

¡' Art. 226 .- Correspond e a los Auditores Militares : 

10.- Vigilar la tramitación de los juicios que se siguen en 

las Cortes Marciales ; 

20 . - Asistir a las deliberaciones de la Corte cuando se tra 

te de dictar sentencia ~ y resolver cualquier duda o dificultad legal , 

siempre que para ello fuere requerido por alg~no de los miembros de -

las Cortes ; 

30.- Redactar las sentenciaE y cumplir con todas las demás 

obligaciones que las ley e s impongan : Y . 

40.- Informar de sus actuaciones al Auditor Militar General . 

El Juez de Primera Instancia Militar está facultado para -

re~lizar las funciones de juzgador en la fase plenaria, o sea , las -
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diligencias que el Capítulo I , Sección Segunda . Título IV del Libro -

IV del Código de Justicia Militar determina , es decir todas las dil{ 

gencias que dicho Código establece para el procedimiento plenario de 

las causas relativas a lps delitos militares cuya máxima pena sea de 

diez años de reclusión , cometidos por personas sujetas a la j-urisdi~ 

cion militar .' 

En las causas relativas a delitos que son de la competencia 

d e las Cortes Marciales Ordinaria o Extraordinaria~ al Juéz de Prime 

ra Instancia Militar corresponde desarrollar las siguientes funciones : 

1.- Elevar a plenario o sobreseer en los delitos de la com 

potencia de la Corte Marcial Ordinaria : 

2 . - Si eleva a plenario . poner a disposición de aquel Trib~ 

na1 9 la causa ? las pruebas de convi~cion y el procesado si estuviere 

detenido ;, 

3.- Declarar si hayo no lugar a la formación de la Corte -

Marcial Extraordinaria : 

4. - En caso haya lugar a tal formación , instalar dicha Cor 

te y poner a su disposición ~ 

reo si estuvieredetenido ~ y , 

a causa , las piezas de convicción y el 

5.- Si declara no haber lugar a dicha formación por no ser 

e l asunto de la competencia de la Corte Marcial Extraordinaria, remi 

tir la causa al Comandant e General de la Fuerza Armada para que re- ­

suelva lo conveniente. 

Los miembros Militares que integran las Cortes Marciales -

(Ordinaria, Extraordinaria y de Urgencia) no tienen funciones especí 

ficas indíviduales, sino que las diligencias son realizadas por el -

Tribunal como una unidad y únicamente el Código de Justicia Militar­

determina ciertas facultades para el Presidente y Secretario respec 
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tivo . 

El Presidente de la Corte Marcial Ordinaria y Extraordina 

ria tiene las facultades siguientes : 

1.- Dirigirse al Fiscal General de la República para que -

designe un Fiscal Específico , cuando no fuere posible la asistencia -

del Fiscal General Militar ni la de ninguno de los Fiscales Militares 

Permanentes; 

,;, - Idcnt.if. icar a.l procesado; y, 

3.- Mantener el orden y compostura en las sesiones . 

En t~rminos generales , toca a los Presidentes de dichas Cor 

tes , presidir a su respectivo Tribunal , en todo el procedimiento que 

desarrollaran en la fase plenaria que les corresponde y que está d~ 

terminado en el Código de Justicia Militar en los Capítulos 11 , 111 

y IV 9 Sección 2a. Título IV del Libro IV. 

Al Secretario de actuaciones ; le corresponde' 

1 . - Preguntar a los miembros de las Cortes . si tienen algán 

motivo de excusa que alegar ; y , 

2.- Darle lectura a los pasajes que especifica el Artículo 

308 del Código de Justicia Militar y al resultado de las deliberacio 

nes . 

k) RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS JUDICIALES MILITARES Y DE LAS 

PERSONAS . QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO MILITAR. 

Tratándose de los delitos y faltas comunes , todos los fun --

cionarios militares están sujetos a los procedimientos ordinarios es 

tablecidos por el Código Procesal Penal , 

Si se tratare de faltas disciplinarias militares , reprimir_ 

.," 

" . ," 
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las ~ es de comp e tencia del Comandante General de la Fuerza Armada 9 de 

los Titulares del Ministerio de Defensa o del Jefe de Operaciones en 

Campana en tiempo de guerra , segan sea el caso y la persona que las -

cometa. (Arts , 24-8 C , J.M . ). 

El Capítulo 111 , Título 111 , Libro IV del Código de Justi 

cia Militar establece la forma en que los funcionarios judiciales m! 

litares responden por sus actuaciones ~ pero d e l contexto del Artículo 

24 7 se desprende que en dicho Capítulo se regula exclusivamente a los 

de litos oficiales q~e cometan en el ejercicio de sus cargos los Jue - -

ces Militares de Instrucción . los de Primera Instancia Militar y los 

mi embros de las Cortes Marciales. 

El mismo Artículo hace una asimilación de los Jueces Mili 

tare s de Instrucción , a los Ju e ces de Paz y d e los miembros de las -

Cortes Marciales, a los Magistrados de las Cámaras de Segunda lristan 

cia. No hace referencia al Juez de Primera Instancia Militar , porque 

de acuerdo a la Ley Orgánica del Poder Judicial , tiene la misma cate 

go ría de los Jueces de Primera Instancia del fuero común . 

La responsabilidad en que incurren las otras personas que -

intervienen en los asuntos judiciales militares las determina el Códi 

go de Justicia Militar en distintas disposiciones . 

El Artículo 247 de dicho Código dice: 

n Art. 247 . - Los Jueces de Ins trucc ión , los Jue,ces de Prime 

ra Instancia y los miembros de las Cortes Marciales " responderán de 

los delitos oficiales que cometan en el ejercicio d e sus cargos " de -

conformidad con el Art. 213 de la Constitución Política. 

Para los efectos del Inciso anterior , los Jueces Militares , 

de Instrucción se asimilarán a los Jueces de Paz y los miembros de -

las Cortes Marciales • a los Magistrados de las Cámaras de Segunda Ins 
r-:----------------------
¡ ~ ~, ;;..- - r '. -, .".. --, 

f Yf . ~/ •. f "'V :"r.\.. . . 
~ : ", v , .. , ._~. . ~ ... ..... ; 
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tancia' . 

El Articulo 213 de la Constitución Política dice : 

r Art . 213 , -- Los Jueces de Primera Instancia ,. los Gobernadores Departa 

mentales ) los Jueces de Paz y los demás funcionarios que determina la 

Ley , serán juzgados : por los delitos oficiales que cometan ~ por los -

Tribunales comunes ~ previa declaratoria de que hay lugar a formación 

de causa ~ hecha por la Corte Suprema de Justicia , Los antedichos fun 

cionaríos estar~n sujetos a los procedimientos ordinarios por los de 

litos y faltas comunes qu e cometan · ." 

Esta última disposici6n es extensiva a los demás funciona 

rios que las leyes s e cundarias les otorguen el mismo privilegio cons 

titucional . 

Este Articulo de la Carta Magna . es más amplio que el A~ 

tículo 247 del C6digo Militar citado , ya que ~ste les conc e de aquel -

privilegio, únicamente a los Jueces de Instrucción Militar ~ los Jueces 

de Primera Instancia Militar y a los miembros de las Cortes Marciales , 

e n cambio; aquella disposici6n , en relación con el Artículo 415 d e l -

Có digo Procesal Penal , tambien gozan del privilegio constitucional , l o s 

Auditores Generales Militares, 

De lo anterior se concluye que . los Jueces de Instrucci6n Mi 

litar , los Jueces de Primera Instancia Militar y los Auditores Genera 

les Militares, serán juzgados por los delitos oficiales que cometan s -

por los Tribunales comunes , previa d e claratoria de haber lugar a form a 

ción de causa ) hecha por la Corte Suprema de Justicia , 

El Artículo 247 antes transcrito ~ asimila a los miembros -

de las Cortes Marciales con los Magistrados de las Cámaras de Segu~ 

da Instancia y el Artículo 213 de la Constitución Política , no inclu 

ye a los Magistrados de las Cámaras de Segunda Instancia, sirio que a 
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6stos, la Constituci6n Política les otorga un privilegio distinto ~ ya ­

que , de acuerdo a su Artículo 211 , tales funcionarios responderán ante 

la Asamblea Legislativa por los delitos oficiales y comunes que come -·" 

tan. 

Cabe preguntarse , ¿En definitiva " ante qué Organismo respon 

derán los miembros de las Cortes Marciales? 

El Código de Justicia Militar es una ley especial , pero de 

carácter secundario, en cambio s la Constitución Política~ constituye .­

una ley primaria y~ es la que genera . los principios fundamentales que 

serán desarrollados por la Ley secundaria .. De éll0 9 se concluye que, -

en el caso de los delitos oficiales cometidos por los miembros de las­

Cortes Marciales , no tiene aplicaci6n el Artículo 213 de la Constitu 

ción Política, como lo establ e ce el Artículo 247 del Código de Justi 

cia Militar , sino que , el aplicahle es el Artículo 211 de dicha Consti 

tüción, por lo que en definitiva , los miembros de las Cortes Marciales , 

responderán por los delitos oficiales ante la Asamblea Legislativa , 

Tanto el Articulo 211 como el Artículo 213 de la Carta Magna, 

e l privilegio que conceden a los funcionarios que éllos especifican , -

consiste en que para ser juzgados estos , es necesario un antejuicio )­

donde la Asamblea Legislativa o la Corte Suprema de Justicia , en su ca_ 

so , declararán que hay lugar a formación de causa ~ y no que, cualquier 

Tribunal común conocerá de oficio , por denuncia o por acusación hecha 

por cualquier persona. 

El procedimiento para el antejuicio que exije el Artículo -

211 de la Constitución Politica en su inciso primero , lo est ¿ blecen ,-­

el mismo Artículo, en su inciso segundo y el reglamento de la Asamblea 

Legislativa, tal como 10 determina el Artículo 417 Inciso l~ del Códi 

go Procesal Penal. 
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El procedimiento para el antejuicio a que se refiere el Ar 

tículo 213 de la Constitución Política ; lo establece el Artículo 419 

del Código Procesal Penal. 

Si la resolución de la Asamblea Legislativa fuere que no -

hay lugar a formación de causa ) las diligencias se archivarán " en ca~ 

bio , si la misma resolución la diere la Corte Suprema de Justicia ~ en 

el caso del Artículo 213 de la Constitución Política, no se archivan 

simplemente las diligencias , sino qu ~ se dictar§ el sobre~eimiento a -

favor del funcionario imputado. 

Si la resolución fuere que hay lugar a formación de causa " 

en el caso de los funcionarios que responden ante la Asamblea Legisl~ 

tiva ~ la Cámara Primera de lo Penal de la Primera Sección del Centro , 

es el Tribunal que conocerá en Primera Instancia , la Sala de lo Penal 

de la Corte Suprema de Justicia , conocerá en Segunda Instancia y la -

Corte Plena 3 con exclusión de la Sala de lo Pena1 9 conocer§ en casa- -. 

ción, tal como lo especifican los Articulos 211 Inciso 20. de la Cons 

titución Política y 417 Inciso 20 , y 50. del Código Procesal Penal . 

En el caso de los funcionarios a que se refiere el Artíc~ 

lo 213 de la Constitución Política , el antejuicio puede ser instrui 

do por la propia Corte Suprema d e Justicia , por la Cámara de Segunda­

Instancia Seccional respectiva o por el Juez de Primera Instancia de 

signado por la Corte, según sea la categoría del funcionario imputa 

do. Si ~ste fuere Jue~ de Primera Instancia o Gobernador Departamen 

tal, lo puede instruir la C§mara de Segunda Instancia Seccional res 

pectiva y si fuere Juez de Paz 9 Auditor General Militar u otro funcio 

nario a que se refieren los Artículos 213 d e la Constitución Políti 

ca y 415 del Código Procesal Penal, lo puede instruir el Juez de Pri 

mera Instancia que la Corte Suprema de Justicia designe . _. . 
. , 

'. .. 
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Lo dicho hasta acá para el Juez de Paz , corresponde también 

a los Jueces Militares de Instrucci6n , pues para los efectos de la res 

ponsabilidad~ de acuerdo al Inciso 20. del Artículo 247 del Código de 

Justicia Militar, este funcionario se asimila a aquél ~ teniendo ambos) 

la misma categoría ., por la misma razón , el Código Procesal Penal en su 

Artículo 415~ no menciona expresamente a los Jueces Militares de Ins-

trucción. 

Si la Corte Suprema de Justicia resolviere que hay lugar a 

formaci6n de causa 9 la Cámara de lo Penal de la Primera Sección del -

Centr0 9 es el Tribunal que continuará la instrucci6n de la causa hasta 

dictar l~ sentencia definitiva~ o sea , conoce en Primera Instancia . la 

Sala de lo' Penal de la Corte Suprema de Justicia en Segunda Instancia 

y la Corte en pleno con exclusión de la Sala de lo Penal en Casación ~ ' . 

de acuerdo al Artículo 419 Inciso final del Código Procesal Penal , y 

a las reglas generales de la apelación o consulta y el Articulo 14 I~ 

ciso lo . numeral 30. ~ Inciso 20. numeral 20 . del C6digo Procesal Penal. 

El procedimiento a emplear la Cámara ~ lo determinan los Ar 

ticulos 417 Inciso 20. , 420 , 421 Y 422 del C6digo Procesal Penal. 

En cuanto a la responsahilidad de los demás funcionarios y 

otras personas que intervienen en asuntos judiciales militares . son -

otras leyes u otras disposiciones del Código de Justicia Militar que 

la regula. 

Sobre la responsabilidad de los Secretarios de los Jueces -

Militares de Instrucci6n s de los Jueces de Primera Instancia Militar y 

los de las Cortes Marciales , puede decirse " 

El C6digo de Justicia Militar no contempla ninguna disposi 

ción que se refiera a dicha responsapilidado 

En cuanto se refiere a los Secretarios de las Cortes Marcia 
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les , se justifica . pues- de acuerdo al Artículo 233 Inciso 40. de dicho 

Código , las funciones de Secretario se desempefian por uno de los miem 

bros que la componen y en este caso , el Secretario al cometer un deli 

to oficial , no responde como tal sino como miembro integrante de la -

Corte Marcial ~ cuya forma de deducirle su responsabilidad , ya se dijo 

anteriormente . - Pero ) en lo referente a los . Secretarios de los J-ue -­

ces, Militares de Instrucción y de Primera Instancia Militar no se ju~ 

tifica, por cuant0 9 se presta a dudas de si responden o no de los deli 

tos oficiales que cometan . 

El Articulo 415 del Código Procesal Penal da la solución -

e n relación a los Secretarios de los Jueces de Primera Instancia Mili 

tar l ya que expresamente incluye a dichos funcicnarios y por la misma 

razón~ responden al igual que tales Jueces , de conformidad al Artículo 

213 de la Constitución Política . 

Si se tratare de los Secretarios de los J-ueces Militares -

de Instrucción s puede decirse que siendo éstos iguales a un Juez de Paz 

para los efectos de su responsabilidad ~ sus Secretarios lo serán tam 

bi€n a los Secretarios de los Jueces de Paz y e n este caso , cabe la -

aplicación del Artículo 415 del Código Proc e sal PGnal y en definitiva 

responderán al igual qu e los Jueces Militares de Instrucci6n . de con_ 

f o rmidad a lo que establece el Artículo 213 d e la Constitución Políti 

ca . 

Si Ror el c ontrari0 9 s e argumentara que en lo Penal no ti a 

nen aplicaciones las reglas de la interpretación por analogía , tal ca 

mo lo expresa el Artículo 4 del Código Penal Común , se ll e garía a la 

conclusión de que los Secr e tarios de l o s Jueces Militares de Instruc~ 

ción no son sujetos d e r e sponsabilidad penal , por los delitos oficia 

les que cometieren , constituyendo un vacío de la ley. 
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Me parece que i si bien es cierto . que los Juzgados de Ins -. · 

trucción Militar son Tribunal e s Militares constituídos para cada caso 

o delito puramente militar, o sea no de carácter permanente , sino tam 

poral ~ no por ello ) los Secretarios respectivos están exentos de res 

ponsabilidad·, y por lo tanto , soy de opinión , que tales Secretarios . ­

r e sponden de igual manera que los Jueces de Instrucción , de acuerd o _. 

e l Artículo 213 de la Constitución Política y 415 del Código Proc e sal 

Penal , 

En cuant o a la responsabilidad d e l Comandante General de -

la Fuerza Armada , s e dic e: 

De acuerdo a l Artículo 70 de la Constituci6n Política . el -

Pr e sidente de la República es el Comandant e Gen e ral de la Fuerza Arma 

d a y por tal razón , su r~ sponsabilidad e stá re g ulada po r el Artícul o 

211 de dicha Constituci ó n, 

El Ministro y Subsecretario de De f e nsa y de Se guridad pa -­

h lica, responden por los delitos oficiales y comunes que cometan s an 

t e l a Asambl e a Le g islativa . tal com o lo establ e c e el Artículo 211 de 

la Co nstitución Política . 

En cuant o a la res p onsabilidad d e l Auditor Militar Gen eral , 

y a s e dijo que de acu e rdo al Artículo 415 d e l Código Procesal Penal , lo 

h a c e n segan lo establecido en e l Artícul o 21 3 de la Consíituci~n Polí 

t ica . 

En l o qu e r e sp e cta a la r e sponsabilidad del Fiscal General 

Mi litar y de los Fis ca l e s Militares Permanentes . se puede decir ~ que ~ 

de a cuerdo a lo que e stablecen los Articulas 221 del Có digo d e Just~_ 

c i a Militar y 415 d e l Có digo Procesal Penal r e sponder§n de los d e li 

tos oficiales que cometan en el ejercicio d e sus cargos , de conformi 

da d a l Artíc~lo 213 d e l a Constitució n Política . 
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Por filtimo , tenemos q ue la responsabilidad d e l o s defensa 

res en las causas militares ) la determina el Artículo 231 del Código--

de Justicia Militar , que dice : 

! Art , 231 . -- El defens or que no preste la debida asistencia 

a la defensa de su patrocinado o no cumpla con los deberes de su car 

go con toda diligencia , incurrirá e n responsabilidad penal ; pero si --

el defensor fuere militar , se comunicará la falta al Ministerio de De 

fensa para que ~ste imponga la sanción disciplinaria que cr e a conve ---

Estas personas no pueden ser sujetos activos de los de 

litas Oficiales . sino comunes y de acue rdo al Artículo 232 de d icho -

Có d i g o Militar ~ son sujetos d e aplicación d e la legislación común r e 

lativa a la defensoría .-
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CAPITULO 11 . 

ACUMULACION. 

a) DEFINICION. 

El Dr. Luis Alfredo Bonilla (1) , en su Artículo " La acumu¡a 

ción de autos "., dice ~; l' La palabra acumulación tiene una primera acep ' " 

ción que significa, según su etimologia , pues viene de la voz latina -, 

' acumulare !: la que a su vez se deriva de ¡ ad a ' y ;, cumulare ~ - ~ aman 
, 

tonar, amontonamiento o reunión de varias cosas ; pero ent~ndiéndose -

que estas cosas se confunden en un todo y pierden o es dificil const~ 

tar después su individualidad. La segunda aceptación de dicho vocablo 

significa ~ juntar ' ~ 'unir : 5 dos o más cosas 9 las que conservan después 

de su unión su naturaleza propia. En este sentido es que se toma en -

e l lenguaje forense la palabraacumulaci6n , pues en él significa se 

gún lo transcribimos de la Enciclopedia Espasa ; la reunión de diver 

sas acciones o de distintos juicios que tienen una base común , para .-

que se ventilen y decidan por un mismo Juez . en un mismo procedimien 

to y con una misma sentencia . Y que en ese concepto es tomada la pa_ 

labra acumulación cuando se habla de la acumulación de autos , es de 

eir e en la significación de juntar ~ ,- unir ' dos o más cosas que con 

servan su naturaleza original , nos lo demuestra la índole misma de la 

institución que estudiamos , pues en ella se un e n dos o más pleitos en 

uno solo . pero no se confunden , y esta unión tien e por objeto que los 

procesos acumulados se si g an bajo una misma tramitación y se decidan 

e n un mismo fallo y no hace que cada pleito pierda su ori g inalidad , es 

decir, lo que podríamos llamar su individualidad ~ Aunque los juicios 

se decidan en una misma sentencia ~ esto e n nada implica que aquellos 

-------------------------------------------------~---- -------------- -

(1) Dr.Luis Alfredo Bonilla.Carta Forense~Revista O~gano del Circulo de Abogados 
Salvadoreños. C. A.S., Tomo 11. No. 4, pág. No . 73 



234 • • • • • 

se confundan , pues el fallo que deba de comprenderlos debe hacer las -

separaciones debidas , o sea las diferencias que entre los procesos acu 

mulados existen . 

Guillermo Cabanellas (1) dice : Acumulación de autos es la 

reunión de varios p¡'ei tos en un~solo <, o de varias causas en una sola, 

con el objeto de que continúen y se decidan en un solo juicio ' . 
. 

En definitiva , se puede definir la acumulación de autos , -

A a sl. : 

¡' Es un acto judicial en cuya virtud se unen dos o más jui 

ci o s que se siguen separa damente ; en uno solo , con el objeto de trami 

tarlos bajo un mismo procedimiento y compr e nderlos en una misma sen 

tencia . l ' • 

y~ la ~cumulación de autos en materia penal militar ~ así : 

¡' e s un acto judicial militar . por medio del cual dos o más procesos -

p enales militares qu e se instruyen separadamente ~ se unen en uno solo ~ 

c on el objeto de tramitarlos bajo un mismo procedimiento y conocimi e~ 

to de un solo Tribunal Militar y resolverlos en ' una misma sentencia. 

La institución de la acumulación de autos tiene las finali 

dades siguiente: 

1.- Con ella se pretende mantener el prestigio de la admi 

nistr~ción de justicia , reuniendo en un solo juicio dos o más que ve~ 

sen sobre un mismo asunto o sobre cuestiones que tiene entre sí enla __ 

c e o relación , con el objeto de evitar decisiones contradictorias, es 

decir 9 que los autos acumulados se decidan en una misma sentencia , lo 

qu e se logra , si es un solo Juez competente el que tiene a la vista -

ambos expedientes y r e suelve él sol~ la controversia ; 

(1) Guillermo Cabanellas - Obra citada. 
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2.7Proporciona a las partes que litigan :, una pronta administra 

ci6n de justicia , ya que hai una economia de tiempo cuando se resu~l 

ven dos pleitos de una sola vez que cuarido se resuelven por separado : 

3.- Se persigue que los aut6s acumulados se sometan a un -

misThO mecanismo procesal ~ es decir , que con la acumulación de autos 

se quiere lograr , que los juicios acumulados se prosigan bajo el mis 

mo procedimiento. 

Esta finalidad trae las consecuencias siguientes : 

a) Que se paralice el desarrollo del proceso más avanzado 

y se haga avanzar el m€nos ~ es decir ~ se suspende el juicio que está 

más pr6ximo a su terminaci6n hasta que el otro se halle en el mismo 

estado! lo cual reporta una gran utilidad a las partes , pues pueden 

en un solo escrito hacer peticiones que comprendan a ambos juicios , -

aprovecharse de los mismos términos probatorios, aducir una misma -

prueba para ambos juicios , etc . 

b) que no pueden acumularse autos que se encuentren en di~ 

tintas instancias ~ es decir ~ no puede suscitarse la acumulación cuan 

do un juicio se está ventilando en ~rimera Instancia y otro juicio . 

en Segunda Instanci~ , tal como lo dice el Articulo 547 Incas 20. del 

Código de Procedimientos Civiles y el Artículo 170 de la Constitución 

Política , que reza : 

: Art. l70 . -Un mismo Juez no puede serlo en diversas instan 

cias en una misma causa. 

En caso de revisión en materia cr i minal , el Estado indemn~ 

zará , conforme a la ley , a las víctimas de los errores judiciales d e 

bidamente comprobados : . 

c) La regla general es que el pleito más moderno se acumu 
./ 

le al más antiguo, siendo el Juez que conoce de éste ~ el ~ompetente 

~ f¡;~~~IO~f-C -:-CF-':~-~~-~- ', 
l :"' ''.~;''_~~;.J~.ú ~~. ~~ • v · ~~ ... j 
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para conocer de ambos , tal como lo expresa el Art.1culo 550 Inciso _ 

20 . del Código de Procedimientos Civiles ; y , 

d) No pueden acumularse entre si , juicios que sean de dis 

tinta clase o diferente naturaleza . Lo que significa que únicament e 

son acumulables entre sl ~ los juicios que son d e la misma clase ; v e ~ 

vigracia ; dos juicios ordinarios entre si " dos juicios ejecutivos e ~ 

tr e S15 dos juicios posesorios entre si - p e ro no un juicio ordinario 

y un j-uicio ejecutivo . Esta consecuencia la de t e rmina el Artículo -. 

547 Inciso lo. del Código de Procedimientos Civil e s . 

4 . - La acumula c ión de autos tiend e a garantizar los d e re- · 

chos particular e s , al r e unir en un solo juicio dos o más distintos , -

qu e por tener entr e sí conexión o enlace ~ s e ría p e rjudicial su reso __ ( 

l u c ión separadament e ; por ej e mplo : juicios d e concurso de acreedor e s . 

e tc. 

b) CLASES DE ACUMULACION . 

Siendo qu e e l vocablo acumulación significa ' acción d e -

r e unir , juntar o alleg a r dos o mas cosas , o tramitación conjunta ' . 

se concluye que se tendrán diferent e s clas e s d e a cumulación s depen - -

di e ndo del tipo d e c o sas o tramitación d e qu e s e trate ; para e l ca 

so : 

1.- ACUMULACION DE ACCIO NES : Esta significa : ' la facultad 

qu e tiene el actor para e jercitar en una misma d e manda todas las ac 

c ione s qu e contr a e l d e mandado tenga a su favor aunque procedan d e 

diferentes títulos y que no sean incompatibl e s entr e si ; . (1) . 

El vocablo ¡ acción ' si g nifica : " la facultad que una pep-s~ 

(1) GUILLERMO CABANELLAS- Obra citada . 
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na tiene para p~dir al Estado la actuaci6n de la Ley en beneficio de 

su derecho - . 

El Artículo 124 del Código de Procedimientos Civiles defi 

n c el término ; acc ión '; as í : 

iArt . 124 . - Acción es el medio legal de pedir en juicio lo -

que se nos debe " , 

El Artículo 198 del Código de Procedimientos Civiles con -­

t e mpla la acumulación d e acciones 9 el cual a la letra dice : 

' Art. 198 .- En _una misma demanda no pueden interponerse di 

v e rsas peticion e s , ex ce pto e l caso en que s e an r e lativas a la mism a -

a cción . También podr§ en una misma demanda us a rs e de muchas acciones , 

con tal que no sean contrarias . 

Se entenderá qu e son contrarias las acciones : 

10. - Cuando s e excluyan mutuament e , de manera que la ele c 

ción de una d e ellas impida o haga ineficaz e l e jercicio de la otra ; 

20 . - Cuando e l Juez no sea competent e para conocer de la 

a cción que se acumula a otra , con tal qu e s e alegue la incompetencia 

o que la jurisdicción no pueda prorrogarse ~ 

30 .- Cuando las acciones deban ventilarse y decidirse en -

juicios de diferente naturaleza . 

Sin embargo de lo dispuesto en los incisos precedentes ) P9-

drán acumularse las acciones ~e menor a las d e mayor cuantía , y e n 

e st e caso , así como e n e l de acumulars e varias acciones de menor - -­

cuan~ía 9 se determinará la comp e tenci a del Juez y la clase de juicio 

que haya de seguirse por el valor acumul a do de todo lo que sea obj~ 

to de la demanda :- . 

De lo ant e rior se puede concluir que la acumulación de ac 

cione s ¡ es la reunión de una sola demanda d e varias acciones , con el 



238 . ... 

objeto de que se ~esUelvan en una misma sentencia y por un solo Juez : . 

2.- ACUMULACION DE AUTOS. Lo referente a esta institución , -

ya se trató en el literal anterior. 

3. - ACUMULACION DE DELITOS s que significa : ¡' que en un mismo 

proc~so penal hay pluralidad de agentes en un solo delito , varios de 

litos cometidos por un solo delincuente o pluralidad de delitos y 

agentes ' 

4 . - ACUMULACION DE PENAS s la cual se entiende cuando hay - -

aplicación a un delincuente de las penas que corresponden a cada una 

de las infracciones por él cometidas ~ 

5. - ACUMULACION DE BENEFICIOS . que signifi¿a : segGn Guiller 

mo Cabanellas (1) ' Reunión de dos o m~s dignidades y benefi6ios que 

pueden concurrir en una sola persona ; etc. 

Si se atiende a la materia en que se verifica la acumulación 

de autbs , ésta puede ser : 

1 . - Acumulación Penal . es decir de juicios penales : 

2 . - Acumulaci6n Civil, o sea , de juicios o pleitos civiles ; 

3 . - Acumulación Penal Militar, entendiéndose por tal , si -

se tratare de juicios o procesos penales militares ; 

4 . - Acumulación Mercantil . es decir ~ de procesos o juicios 

mercantiles :, 

5.- Acumulación Laboral , o sea, de juicios o procesos labo 

rales ~ etc. 

c) CASOS DE ACUMULACION. 

En materia ~ivil ~ los casos en que procede la acumUlación -

de autos, los especifican los Artículos 545 y 546 del C6digo de Pr~. 
----------------------------------- - ---- - -----_.------~--------- ---
(1) -<OO.illermo cab·anellas _. Obra citada . 
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cedimientos Civiles. 

En materia Penal ~ ya no se habla de acumulación de autos ~ -

s ino que de ! ' competencia por conexión ' . 

Segfin don Guillermo Cabanellas (1) , el vocablo con~xi6n . -

significa : ' Relación , enlace , atadura . trabazón , junta , concatena '· -

ci6n de una ~osa con otra ' . 

El mismo autor define la frase Conexión de Causas , así : -

' Interdependencia de dos causas o litigios diversos J pero con el mi! 

mo objeto y entre iguales o relacionadas partes . tratados en juicios 

diferentes, que lleva a acumularlos en unos mismos autos , para que -

recaiga una decisión finica y evitar juzgamientos contradictorios'. 

De lo anterior se deduce que cuando se habla de conexidad 

o conexión , se est~ en presencia de dos o más procesos , pero que - - -

guardan entre sí una relación , es decir, que todas las controversias 

de todos esos procesos , constituyen partes de una controvesia esencial 

La conexidad , supone pues . procesos que se inician ant e di 

ferentes Jueces. 

La conexidad es un título determinante de la competencia -

penal, tal como lo ex~resa el Artículo 6 del C6digo Procesal Penal , 

que dice ; 

' Art. 6,- La competencia penal se determinará por razón de 

la materia , del territorio y de la conexión 

En lo civil la conexidad es un Título determinante de la -

competencia , pero en forma . indirecta. 

La conexidad en lo Civil, produce dos efectos ~ 

1. - Efecto inmediato , que es la acumulacíón de autos : y ~ 

2. - Efecto mediato, que es determinar la competencia . 

En materia Penal. la conexidad produce los mismos efectos , 

pero en forma invertida, así : . 
- - - --- - - ----- ------ - - - -- ---- ----- - - - - - ----- - - " - ~ -- ... -- - - --- -- ... - - " - - - . . . -
(1) Guillermo Cabanellas - Obra citada . 
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l. Efecto inmedIato , que es det e rminar ia competencia ; y ~ 

2. - Efecto mediato , que es la acumulación de autos. 

Los objetivos de la conexidad o conexión son : 

1. - Hacer efectivo el principio d e economia procesal ; y ~ 

2 . - Precaver el que se dicten sentencias contradictorias ,-

tendiendo con ello ~ a mantener el prestigio de la administración de 

justicia . 

Las reglas para los procesos penales conexos y consecuente 

mente para la acumulación de autos o procesos pena¡ e s , las determina 

e l Código Procesal Penal en su Articulo 28 . que a la letra dice : 

li Art. 28. - Si alguien hubiere cometido diversos delitos en 

distintos lugares o en un mismo lugar donde existieren var~os jueces 

competentes , cada Juez practicará la depuración del informativo por ­

el delito cometido en su jurisdicción o del que haya prevenido la ju 

risdicción 5 hasta dejarlo en estado de sobreseimiento s de elevación 

a plenario o de llamamiento a juicio. 

Terminada la depuración del respectivo informativo se dara 

cuenta con él , para los efectos de acumulación , al Juez que estuviere 

conociendo del delito que tenga señalada mayor pena máxima . Si los -

deli tos tuvi eren señalada mayol~ pena máxima . igual , la a .. cumulac ión se 

hará al proceso seguido ante el Juez que tuviere aprehendido al im 

putado, y si éste fuere ausente, al proceso más antiguo ; regla que -

también se aplicará cuando se trate de varios imputados por un ~ismo 

delito y uno de ellos al menos estuviere procesado por otro delito. 

El Juez que conociere del delito que tuviere señalada la -

mayor pena máxima podrá solicitar de oficio o a petición de parte p~ 

ra efectos de acum.ulación> la remisión de los informativos que haya.n 

instruido los otros jueces . y éstos debe~án remitirlos de inmediato. " 
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En lo referente a la materia Penal Militar , el Código de --

Justicia Militar , por ser anterior al Código Proce~al Penal no habla 

de ' competencia por conexión i
', como sería lo más indiéado , sino que -

habla de ¡acumulación ' 

El Artículo 242 del Código militar citado en sus numerales 

1 Y 2 , determina la competencia en razón a la conexión , es decir , d~ 

termina la competencia del Tribunal Militar para conocer en los ca-

sos en que procede la acumulación de procesos penales militares ~ cuan 

do una misma persona comete diferentes delitos militares y se le ins 

truyen dos o más procesos separadamente y por diferentes Tribunales 

Militares, el cual a la l e tra dice : 

¡ ' A r t. 2 4 2 . -, L o s pro c e s o s pe n a 1 e s mil ita r e s q u e s e s i g a n con 

tra personas sujetas R la jurisdicción militar son acumulables , segun 

las reglas siguientes : 

la.- Cuando a una misma persona se le siguen dos o más pro 

cesos por delitos militares de que deban conocer los Jueces de Prime_ 

ra Instancia Militar, será competente para el juzgamiento de todos - -

e llos ~ el Juez que conoci e re del juicio más antiguo : 

2a .- Cuando a una misma persona se l e siguen dos o más pr~. 

c~sos por delitos militares de los cuales unos sean de la " competen 

cia de los Jueces de Primera Instancia Militar y ot~os de la comp e - -

tencia de las Cortes Marciales 9 se acumularán todos al proceso por -

el delito de más gr} vedad y tendrá competencia para el juzgamiento _. 

de todos ellos, el Tribunal a quien correspondiere conocer del delit o 

más grave. 

3a . - La acumulación puede ser promovida por cualquiera de 

las partas~ pero podrá decretarse de ofici0 9 si los procesos que de 

ben acumularse se siguen ante un 



4a. " La acumulación solo podrá decretarse cuar '" 

procesos se hallen en estado de instrucción ' . 

4 : " • , 

todos los 

Los numerales 30. y 40 . de dicha disposición , se refieren ~ -

el primero a la forma de promover tal acumulación , y , el 20, a la f a 

se en que deben encontrarse los procesos penales militares para que , ­

proceda la acumulación . 

El Artículo 243 de dicho Código ? se refiere a que en caso 

que la acumulación sea promovida por cualquiera de las partes el Mi 

nisterio de Defensa es el que decide si proc e de o no dicha acumula- ­

ción ; pero el Juez que está conociendo es el que la decreta o denie 

ga 9 con base en la opinión de aquel Ministerio. 

El Artículo 245 del Código militar mencionado" regula lo -

referente al caso en que la acumulación no procede, 

De acuerdo al Articulo 246 del Código de Justicia Militar) 

en la acumulación de procesos penales militares , son aplicables las 

disposiciones del procedimiento coman relativas a la institución d e 

la acumulación de autos . 

En definitiva se puede decir qu e In a cumulación de proc e 

sos penales militares c procede cuando se trata de varios delitos mi 

litares cometidos por una misma persona~ siempre y cuando dichos pro 

ceBOS se hallen en estado de instrucción, -
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CAPITULO 111. 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO Y PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO . 

a) CASOS EN QUE PR6cEDEN TALES PROCEDIMIENTOS . 

El Código de Justicia Militar no contiene disposición expr~ 

sa que especifique en qué consiste el procedimiento ordinario ni el -, 

extraordinario ~ sino que ? únicamente habla en los Títulos IV y V del 

LibroIV de lo~procedimientos ordinarios en tiempo de paz y extraordina 

rios en tiempo de guerra , recibiendo esta denominación ~ en virtud -

de constituir procedimientos especiales para los delitos militares -, 

cometidos en tiempo de guerra y ~on términos cortos . es decir , bre-

ves.- De ello se puede deducir . que los procedimientos Ordinarios son 

los que el Código de Justicia Militar establece para los delitos mi 

litares cometidos en tiempo de paz y comprende dos fases: 

1) Fase Sumaria ; y , 

2) Fase Plenaria. 

b) TRIBUNALES MILITARES QUE CONOCEN DE CADA UNO DE TALES PROCEDIMIEN 

TOS. 

El procedimiento ordinario para delitos militares ' en tiem_ 

po de paz 5 es desarrollado por los Jueces . Militares de Instrucción , 

de Primera Instancia Militar, la Corte Marcial Ordinaria y la Cort e 
, 

Marcial Extraordinaria . 

El procedimiento extraordinario s o especial para los deli __ 

tos militares ocurridos en tiempo de guerra . lo pueden desarrollar -

los Tribunales permanentes de tiempo de paz, si su funcionamiento fu e 
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re pbsible y lo permitan las necesidades de la guerra ; pero especial_ 

mente ~ e l Tribunal Militar que tiene competencia para conocer de di 

chos delitos y consecuentemente emplear tal procedimiento ) es la Cor 

te Marcial de Urgencia . 

c) PROCEDIMIENTO SUMARIO . 

1.- CONCEPTO. 

Don Ramón Méndez Alaniz (l) ~ dice ~ Llámase sumario , al pe 

rioda procesal ~n el que "la instrucción eS secreta y el Juez del mis 

mo, el llamado a r e coger con ordenado método , los elementos esencia 

les del proceso criminal . Es éste period~del juicio ~ el más intere- ·­

sante, y en el que más inteligencia y perspicacia ha de ponerse a con 

tribución , dado que constituye la base del acto final del proceso , o 

sea la sentencia ~ · . 

Don Carlos Castellanos R. (2) dice ; " El sumario está cons 

tituido por todas las actuaciones judiciales tendientes al estableci 

mientú del hecho punible originante de ellas y al aseguramiento de 

los sindicados como presuntos delincuentes , y al de las r e sponsabi 

lidades pecuniarias consiguientes 

El Código Procesal Penal salvadorefio. en sus Articulos 1, -

115 , 394 Y 408, dicen : 

¡·Art. 1.- El juicio penal tendrá por objeto establecer la 

existencia de una infracción penal , averiguar quién o quiénes la co 

metieron y sanciona~ o absolver a las personas que resulta~en o fue 

r e n declaradas culpables o inocentes. 

(1) Ramón Méndez Alaniz - Obra citada . 

(2) Carlos Castellanos R. Curso de Procedimientos ' Militares.pag. 112 . 
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Los Juicios Penales serán : ord~narios . sumarios y verbales. 

Las disposiciones pertinentes de este Código determinarán los delitos 

y faltas sujetos a los procedimientos indicados , sin perjuicio de lo 

que otras leyes procesales estatuyan ' . 

!"Art. 115 . - Estan sujetos a juicio penal ordinario los pr'~ 

cesos instruidos por delitos sancionados con pena de muerte o con p~ 

na de prisión cuyo limite máximo exceda de tres años. 

La instrucción tendrá por objeto pr~cticar los actos y di 

ligencias necesarios para comprobar la existencia del delito y esta 

blecer qui~n o qui~nes son los responsables . asi como las circunstan 

cias que excluyan , atenGen o agraven la responsabilidad del o de los 

imputados. 

Comprenderá todas las diligencias judiciales que se llevan 

a efecto desde al auto cabeza de proceso hasta que se estime sufi- ­

c i e ntemente depurado el informativo . inclusive el auto de sobresei - ­

miento , en su caso ~ ' . 

LArt. 394 . -- Los Jueces de Primera Instancia dentro de su -

re spectiva jurisdicción , tienen competencia para conocer en juicio -

sumario de los procesos que hubieren de instruirse de oficio , por de 

nuncia o por acusación ; 

a) Por delitos sancionados con pena de prisión cuyo limite 

máximo no exceda de tres años~ y~ 

b) Por delitos sancionados con pena de multa. 

Los Jueces de Paz tendrán competencia, de acuerdo con el -

Articulo 19 ~ para instruir las primeras diligencias en las causas por 

los delitos a que se refiere el inciso anterior , salvo si se tratare 

de delitos sólo perseguibles por acusación en que corresponderá ex_ 

clusivamente toda la instrucción a los Jueces de Primera Instancia L
, " 
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;' Art. 408 . - Corresponde a los jueces de paz, dentro de su -

respectiva jurisdicción , el conocimiento de las faltas . en juicio -- -

oral y público. 

Serán aplicables al juicio oral ~ en lo pertinente , las dis 

posiciones del Titulo 111 , Libro Segundo d e este C6digo ' . 

De ello s e concluye 9 que en el procedimiento penal común -

s e d an tres clases de juicios~ así ~ 

1. - Ordinario ; 

2.- Sumario ; y , 

3.- Verbal. 

El C6digo de Justicia Militar no admite estas tres clases -

de juicios , sino qu e el procedimiento ordinari o en tiempo de paz , l o 

d ivide en dos secciones, así : 

a) Sección Primera del Sumario ; y , 

b) Sección Segunda del Plenario . 

Establece los procedimientos plenarios para cada Tribunal -

!'H litar , así : 

a) Procedimiento Plenario de las Causas sujetas a conocimien 

t o de los Jueces de Primera Instancia Militar ~ y 

b) Procedimiento Pl e nario de las Causas sujetas a conoci - --

miento de las Cortes Marciales Ordinarias . 

Por último establece el Procedimiento de las Causas sujetas 

a conocimiento de las Cortes Marciales Extraordinarias , cuya fase si 

bi e n es cierto que no s e ha declarado por medio de autos ~ la eleva--

ci6n a plenario de dichas causas, la realidad es que la Corte Marcial 

Extraordinaria para su funcionamiento . de acuerdo al Artículo 328 ~ - -

aplica las disposiciones relativas a la Corte Marcial Ordinaria y por 

la misma razón, puede decirs~ ~~eesta clase de PQ cedimienotos se _o ª-~_~_ 
BIBLIOTECA C~NT ~AL. . 

• ~ •••• O~ U "'UA~~ J 
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De lo anterior se deduce qu e el sumario } en los procedimie~ 

tos militares~ no constituye una clase de juicio ) sino que una fase -

del procedimiento ordinario en tiempo de paz . 

El Código de Justicia Militar no define lo que es un suma -­

rio ~ sino que en su Articulo 251 , especifica los objetivos de ~ste~ -

por lo que se puede afirmar que la fase sumaria del procedimiento o~ 

dinario en tiempo de paz es : . aquel periodo procesal . en el que la -

instrucció n es secreta (Art . 272 C.J.M.) y el Juez Militar de Instruc 

ción~ el llamado a recoger con ordenado m~todo , los elementos esencia 

les del proceso penal militar (Art . 271 C . J . M, ) i . 

La definición que don Carlos Cast e llanos R. dá del sumario~ 

tiene aplicación al sumcrio establecido por el C6digo de Justicia MI 

litar 9 pues lo permiten los Artículos 251 y 271 Y se puede definir --

así : 

¡' La fase sumaria es la primera f lse del procedimiento mili 

tar ordinario en tiempo de paz , que e stá constituida por todas las -

actuaciones judiciales tendientes a la comprobación de la existencia 

del hecho punible originante de ellasy al aseguramiento de los sindi 

cado s como presuntos autores 

2 .- OBJETIVOS . 

Como objetivos esenciales , ha de dirigirse la instrucción -

sumarial ~ a la determinación precisa de la existencia positiva del d e 

lito y de su autor, y después 9 como complem e nto a estos fines, procu 

rar se fije cuanto condu z ca a suministrar e lementos de juicio , para -

l a graduación de la responsabilidad que nacen de tal delito. 

El Código de Justicia Militar en su Artículo 251 9 determina 

taxativamente los objetivos que tiene el sumario , el cual dice : 
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' Art. 251 .- El sumario tiene por objeto : 

10 .- Comprobar la existencia de algunos de los hechos que -

este Código sanciona ~ 

20.- Reunir todos los datos y antecedentes que puedan in -­

fluir en su calificación legal 

30 .- Determinar la persona de los autores y cómplices ; Y . 

40 0- Practicar todas las diligencias necesarias para la - ~ ­

ap rehens ión de los indiciados"; . 

3. - DILIGENCIAS A EFECTUAR. 

El sumario es instruido por el Ju ez Militar de Instrucción , 

quien al recibir su nombramiento y la orden d e proced e r , la primer -

diligencia que efect6a es proveer e l auto cabeza del proceso , el -- ­

cual debe contener todo lo que el Artículo 259 determina. 

El Capítulo 111 . Titulo IV . del Libro IV . del Código de -­

Justicia Militar establece el procedimiento para la instrucción del -

sumario por e l Juez Militar de Instrucción y está facultado para em 

plear las r eg las de procedimiento común 3 de acuerdo a los Articulos 

178 y 271. 

Lo referente a la instrucción antes referida, no hay probl~ 

ma alguno , pues el Código de Justicia Militar es claro al establecer 

su procooimiento ; pero sí e s importante tratar de analizar si en lo -

que respecta a la defensoría está bien regulado o no ~ pues parece que 

hay una incongruencia en lo que a t~rminos se refiere. 

El Artículo 227 del Código d e Justicia Militar dice : 

¡" Art. 227 , - Todo procesado suj eto a la j -urisdicción mili 

ta r tiene derecho a defenderse por sí mismo o por medio de uno o va 

rios defensores nombrados por ~l. Si no hiciere uso de este derecho 

dentro de veinticuatro horas de notificado el auto de procesamiento , 
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se le nombrará defensor de oficio por el Juez que cono zca de la causa " . 

¡'Art. 259. -- El Juez Militar de Instrucción que haya sido -

designado por quien corresponda para la fo~mación del sumario inmedia 

tamente que r e ciba su nombramiento y la orden de proceder , proveerá 

el auto cab eza del proceso qu-e contendrá : 

30. - La orden de hac e r saber ' la providencia al Fiscal Mili 

tar que corresponda y al presunto indiciado , a quien prevendrá mani 

fieste en el acto de notificación 5 si se defenderá por sí mismo o nom 

brará defensor dentro · de veinticuatro horas despu~s de la notifica-­

ción, bajo el apercibimiento de nombrarle defensor de oficio , si no . 

manifiesta defenderse por sí mismo o no hace el nombramiento en el -

término señalado . 

Si la orden de proceder indicare que el presunto indiciado 

se encuentra guardando detención en algún establecimiento militar o 

de otra índole , el Juez ~ además de proveer lo que se deja indicado an 

teriormente, también ordenará que el indiciado continae guardando d~ 

tención por el té~mino de inquirir , que no excederá d e setenta y dos 

horas ; . 

¡Art. 228 . - Los procesados ante los Tribunales Militar e s -

pueden nombrar como defensor o defensores a l~s mismas personas que -

conform e la legislación común puedan ejercer la defensoría ~ pero s 

además, pueden escoger para que los defiendan a Oficiales de la Fuer 

za Armada. 

Cuando el nombramiento d e defensor sea de oficio s se dará 

preferencia a militares de igual o superior graduación que el proc~ 

sado~ que est~n en servicio activo. 

La defensa de oficio recaída en militares es acto de ser 

vicio; pero el Juez para nombrarlo , requerirá previamente al Minis 
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terio de Defensa para que le envíe una lista de Oficiales hábiles pa 

ra desempeñar el cargo de defensor de oficio ' o 

y el Artículo 260 , dice : 

¡;Art . 260 0- Si el presunto culpable esta detenido durante 

01 término de inquirir ~ el Juez instructor le tomará declaración in 

dagatoria dentro de las veinticuatro horas de iniciado el informati 

vo o desde que el detenido hubiere sido entregado o puesto a dispos! 

ción del Juez Instructor , a menos que lo impidiere algún grave moti 

va , que se consignará en la causa en cuyo caso se verificará lo más 

pronto posible , 

El ind i€!j.ado tiene derecho a que su defensor es té presente 

durante la declaración indagatoria o 

La incongruencia consiste en que cómo es posible que el _ _ o 

roo declare dentro de las veinticuatro horas de iniciado el informa 

tivo s si es necesario esperar que transcurran veinticuatro horas de~ 

pués de hecha a dicho reo ~ la prevenci ó n relativa a su defensa ~ para 

nombrarle defensor de oficio en caso este no se pronuncie sobre su ·· 

defensa, 

Otra incongruencia la constituye el hecho de que el Código 

de Justicia Militar exige qu e se le nombr e d e fensor de oficio dentro 

de las veinticuatro horas de notificado el auto de procesamiento y a 

la vez, ordena que el Juez para nombrar al defensor de oficio , requi~ 

ra previamente al Ministerio de Defensa para qu e le envíe una lista 

de Oficiales hábiles para desempeñar el cargo de defensor de oficio y 

lógicamente . ésto nec e sita más de veinticuatro horas. 

El espíritu del legislador es el no permitir que el indi­

c iado sea procesado sin darle entero cumplimiento al Artículo 164 d e 

l a Constitución Política, relativa al sagrado derecho de defensa , 
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que tiene s pues en caso de incumplimiento a tales disposiciones ] axis 

te abundante jurisprudencia de los Tribunales Militares superiores ; -

en que declaran nulo todo el proceso y se ordena la libertad d e l reo . 

La regulación hecha por el Código de Justicia Militar en lo 

que rtspecta a la defensoría . es correcta y de vital importancia por 

cuanto el procesado en ningún momento se queda sin ser oído , pero ne_ 

casi ta que se le haga un mejor acoplamiento en lo referente al térmi 

no para el nombramiento del defensor de oficio. 

La forma e n que el reo declarará la determinan los Artícu--

108 261, 262. 263 . 264 Y 265 del Código de Justicia Militar. 

El Artículo 267 de dicho C6digo , especifica los documentos 

que se agregarán a l os autos : pero ademas , aún cuando no ex ista dis 

pos ición expresa, es necesario tambi ~n agregar la certificación d e l a 

partida de nacimiento del procesado , ya qu e si no tiene diecioch o - -

afios de edad. no está ob ligado a prestar el servicio militar y por --

tanto , no podrá ser au tor del delito de Des e rción. 

Para obtener la comprobaci6n del hecho punible, el Juez Mi 

litar de Instrucci6n practicará todas las diligencias que sean necesa 

rias s recogiendo la prueba pertinente de acuerdo a las reglas de pro 

cedimiento común , tal como lo dice el Artículo 271 ' lo que significa , 

que para cada clase de prueba~ el Juez Militar de Instrucción , tien e 

q u e proceder de acuerdo al Código Procesal Penal y en el caso partic~ 

lar de la prueba testimonial también las disposiciones pertinentes - -

de l Código de Procedimientos Civiles. 

Por últim0 1 el Juez Militar de Instrucción , al haber practi 

cado todas las diligencias necesarias para la comprobación del delito 

y la averiguación de las personas responsables remite el informativo 

a la autoridad que lo ordenó :, juntamente con un inf0rme , - cuyo con.teni 
... 
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do lo determina el Articulo 278. 

Las demas diligencias a practicarse para dar por concluido 

el sumario . las determinan los Articulas 279 , 280 Y 281 del CódigQ -

Militar antes citado. 

4 . - INTERVENCION DE LAS PARTES. 

De conformidad al Artículo 272 el sumario por delitos mi 

litares es secreto y menciona a qué personas se entiende por partes, 

el cual dice: 

' Art. 272. - El sumario por delitos militares es reservado s 

entendiéndose por tal , que s610 tendrán conocimiento de él ; la auto· 

ridad que ordenó la instrucci6n ] el Tribunal que instruye el sumario 

y las partes que intervienen en ~l o sea el reo . su defensor y los -

Fiscales y Auditores Militares . 

De ello se concluye. que ünicamente las partes tienen acce 

so para conocer del sumario. 

Los únicos que pueden hacer peticiones son el reo o su ce 

fensor y los Fiscales~ pues el Auditor no es parte acusadora , ni de 

fensora, sino que , un asesor' jurídico. 

d ) PROCEDIMIENTC PLENARIO. 

1.- CONCEPTO . 

Según Guillermo Cabanellas (1) . la fase plenaria es: ' la fa 

se que sigue al sumario o sumaria y en la cual se formulan los car 

gas y defensas. 

El Código de Justicia Militar y el Código Procesal Penal no 

definen la fase plenaria, pero éste último por lo menos . en su Arti 

culo 296 determina sus objetivos . el cual a la letra dice: 

'Art o 296. -- El plenario tiene por objeto discutir contradic 

------------------------------------------------------------------ - --. 
(1) Guillermo Cabanellas - Obra citada. BI.lIOT~CA C~NT"Al 

aa ....... ••• ~ ... , • .., 



toriamente los elementos de juicio recogidos en la instrucción y reci 

bir las pruebas qu e la acusación y l a d e fensa propongan y l a s que de ­

oficio estimare conveniente ordenar el Juez , a fin de establecer la -

culpabilidad o la inocencia del imputado y dictar la sentencia que 

proceda ~- . 

De esta disposición y de las que establecen el procedimie~ 

to plenario militar . s e deduce que la fase pl e naria es ~ ;- la segunda -

f a s e del procedimiento militar ordinario para e n tiempo de paz ; que -

~iene por objeto discutir la inocencia o culpabilidad del procesado y 

pronunciar la sent e ncia correspondiente 

La fase ple naria da principio con el auto en qu e lo declara 

a sí . 

El auto de e l e vación a plenario puede definirse de la man e 

ra siguiente ~ 

1: Es una -s entenc ia interlocutor ia con fuerza def ini ti va ~ en 

la cual considerando el Juez de Primera Instancia Militar , que se ha ­

c oncluido el procedim~nto sumari o y n o p r o c ede e l sobre seimiento, si 

no que los hechos estan comprobados y determinada las persona~de sus 

autores , ordena la continuación del proceso penal militar j en su fas e 

contradictoria o plenaria ': . Por la lógica jurídica se llega a concluír 

que para la fase plenaria es incuestionable que se necesitan dos co 

sas~ una de ellas , es que en lo actuado se halle establecido el hecho 

punible y la otra , también el presunt o delincuente. 

Existen tres sistemas para desarrollar los procedimientos -

penales , así : 

1 .- Sistema Acusatorio ; 

2 . - Sistema Inquisitivo ~ y 

3.- Sistema Mixto. 
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CARACTERES DEL SISTEMA ACUSATORIO : 

A) La facultad de promover la acusación no compete a deter­

minada persona en calidad de mandataria de la Sociedad ni ~n calidad­

de ofendida, sino que por regla general . reside en todos los ciudada ­

nos , pero es necesario para la iniciación del juicio , la intervención 

de alguien que asuma la responsabilidad de la imputación .. pues desde­

el comienzo del juicio, las personas que en él intervienen , .se encuen 

tran diferenciadas en su calidad de actor y reo : 

B) El debate es público desd e el comienzo hasta el final~ -

de modo que en cualquier momento del juicio su estado es conocido por 

cualquier ~ersona , incluso el aCubado ~ 

C) En las partes recae la obligación de vertir pruebas y de 

desvanecerlas (atacarlas , borrarlas , desprestigiarlas , tachándolas) ; ­

El acusador está en la obligación de probar su acusación y el reo en­

la de establecer su defensa : el juzgador no pasa de ser un mero espe~_ 

taJor ; 

D) Las pruebas se producen oralment e, no se consignan en es 

crito y la de testigo es la principal : el acusado no pierde por ningún 

motivo su libertad dura~te el juicio , sino hasta que se dicta sentenci a 

condenándoJo ; 

E) Generalment e en un Tribunal de conciencia el que decide- ­

sobre la inocencia o culpabilidad del acusado . 

CARACTERES DEL SISTEMA INQUISITIVO : 

A) El proc e dimiento puede iniciarse de oficio , no es neces~­

·ria la interveción de partes , aunque a veces se sigue con la particip~ 

ción de un funcionario delegado . por la Sociedad ; 



255 • . • • 

B) El procedimiento es secreto . no se le da noticia de gl­

al procesado, aunque a veces es solo durante una parte del juicio -­

que se mantiene al reo en tal ignorancia ~ 

C) El Juez tiene iniciativa en cuanto a las pruebas y es -

su deber procurarlas : 

D) Las pruebas ~ aún tratándose de la testimonial se consig 

nan por escrito ; 

E) El procesado es privado de su libertad desde el inicio ­

del proceso ; la sentencia es pronunciada por Tribunales de derecho que 

se atienen para dictarla a la valoración que de las pruebas hacen 

las leyes . 

SISTEMA MIXTO: 

El Sistema Mixto participa de caracteres de uno y de otro -

de 108 anteriores sistemas ; se estirea que es el que mejor responde al 

sentimiento de justicia , por lo que ha sido adoptado por la mayor pa~ 

te d e los Códigos de Procedimientos Penales y es él que sigue nuestro 

Código Procesal Penal .-

De lo anterior se desprende que el procedimiento ordinario­

en su fase sumaria emplea el sistema inquisitivo , por cuant0 5 el suma 

rio e s secreto y el Juez Mi litar de Instrucción tiene iniciativa en -

cuanto a las pruebas y su deber es procurarlas y , ser el procesado, -

privado de su libertad desde e l inicio del proceso ~ Empleando en su fa 

se plenaria, el sistema acusatorio , ya que el debate es público desde 

e l comienzo hasta el final , en las partes recae la obligación de vertir 

pruebas y de desvanecerlas ~ pues el Ministerio Público e st á obli ga do-

a probar su acusación y el reo, en establecer su defensa o el juzgador 

no pasa de ser un mero espectador y sentenciador. 
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Para la iniciación del juicio plenario y su desarrollo ~ es 

indispensable la fase sumaria , pues con ésta se logra el estableci -

miento del hecho punible y el descubrimiento del presunto culpable. 

2.- OBJETO. 

El Código de Justicia Militar no tiene disposición expresa 

sobre el objeto del procedimiento plenario , tal como lo hizo con el­

sumario en su Artículo 251 , por lo que es aplicable el Artículo 296-

del Código Procesal Penal antes transcrito ~ concluyendo , que dich o -

objeto es: r:discutir contradictoriamente los elementos de juicio r~~ 

cogidos en la instrucción sumaria y recibir las pruebas que la acus~ 

ción y defensa propongan , a fin de establecer la culpabtlidad o ino ­

cencia del imputado y dictar la sentencia que proceda ' . 

La naturaleza de la discusión plenaria es la de un juicio-

ordinario. 

El origen de dicha controversia deviene de la Constitución 

Política , la cual , garantiza con toda amplitud, el sagrado derecho de 

defensa ~ en su Artículo 164 . - De ahí , pues ; que en ningún caso puec a 

ser condenada una persona sin que se defienda como corresponde y sin 

que se le venza en la discusión judicial, por los medios y formas d~ 

terminadas en las ' leyes desarrolladoras de los principios constituci~ 

nales. Del procedimiento plenario puede resultar, también ~ patentiz~ 

da la inoc encia del imputado. En ese caso , tal inocencia debe ser con 

sagrada en la sentencia de los Tribunales Militares . a fin de que el 

enjuiciado sea rehabilitado como es debido, y reintegrado a la Socie 

dad sin mácula alguna.-

3.- DILIGENCIAS A EFECTUAR. 

Si el delito es de la competencia del Juez de Primera Ins-
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tancia Militar , después de elevado a plenario el informativo , el ---­

Juez abre a pruebas por veinte días y continGa con el trámite esta-­

bl e cido por los Artículos 289, 290, 291 Y 294 del Código de Justicia 

Militar. 

Para sentenciar . de acuerdo al Articul o 295 , se atend rá a­

las disposiciones del Código Procesal Penal e n cuanto a la apreci~ -

ción de las pruebas y en cuanto a las formas de dichas sentencias , lo 

harán al Código Procesal Penal y al Código de Procedimientos Civiles . 

Lo que contendrá la senten c ia, se lo determina el Artículo 

296 del Código de Justicia Militar . 

Si el delito fuere de la competencia de la Corte Marcial -

Ordinaria~ dictará auto de elevación a plenario y ejecutoriado ~ste 

ordenará por auto en el proceso, la remisión de la causa y las pi~ -

zas de convicción a la Corte Marcial Ordinaria , poniendo a su disp~­

aición . al reo o r e os en el lugar donde guardan detención provisional 

y de ahí en adelante, es este Tribunal militar el que conocerá canfor 

me lo establece el Capítulo 11 . Secci ó n Se gunda , Título IV del Libro 

IV del Código de Justicia Militar. 

Si el delito fuere de la comptencia de la Corte Marcial Ex 

traordinaria , el Juez d e Primera Instancia Militar no decreta auto de 

e l e vación a plenario , sino que . declara que hay lugar a formación d e­

una Corte Marcial Extraordinaria con designación de los indiciados -­

qu e deben ser juzgados y el delito que se les imputa ! luego de ejec~­

toriado dicho aut0 5 procede a la instalación de dicho Tribunal ~ de a­

cuerdo al Procedimiento establecido en el Capítulo 111 . Sección Segu~. 

da, Título IV del Libr o IV del Código de Justicia Militar . 

4 . - INTERVECION ' DE LAS PARTES 

Las partes (reo o defensor y fiscal) tienen int e rvención --
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necesaria en lafase plenaria ; por cuanto a ellas les corresponde pr~ 

sentar pruebas de cargo y de descargo ! ya que el Juez de Primera lns 

tancia Militar no ti e ne iniciativa propia para buscar la prueba , si -

no que es un mero espectador y sent e nciador . 

En las causas de la competencia de las Cortes Marciales. O~ 

d inaria o Extraordinaria , las partes pueden presentar nuevos testigos ; 

pero la Corte tambi~n puede de oficio ordenar el examen de los testi-

ga s y peritos que hubieren declarado en el sumario , es decir ; no son -

me r o s espectadores y sentenciadores 9 tal como lo es el Juez de Pri-

mera Instancia Militar . 

Estos Tribunales resuelven sobre la culpabilidad del reo se 

g dn los dictados de su conciencia . apreciando las pru e bas en su con-

junto y tomando en cuenta la naturaleza de los hechos y el e nlace en -

tr e los datos r e cogido s y la verdad que se trata de e stablecer , por -

l o que se convierten e n un Tribunal de conciencio 1 al igual que lo e s 

el Jura d o en el Proceso Pe nal Coman. 

- _ .- - , 
r~~_--:"---"- .:-;~ ~ 

-! .-, . : 

. i 
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TITULO IX. 

DE LOS RECURSOS DE LA SENTENCIA . 

CAPITULO l . 

a) DEFINICION DE RECURSO. 

El Diccionario de la Real Academia ~ define el vocablo recur 

so, así : j' Recurso es la acción que concede la ley al interesado en -

un juicio o en otro procedimiento , para reclamar contra las resolu--

ciones, o ante la autoridad que las dictó o ante alguna otra ' 

Fgbrega , lo define como : ' la facultad que a los litigantes 

compete , de pedir la enmienda de una resolución judicial , algunasv~ 

ces ante el mismo Juez o Tribunal que la dict6 ~ pero , generalmente , -

ante un Tribunal Superior :; . 

Dan CArlos Castellanos R. (1) define el recurso así : ¡-Es el 

derecho de pedir al propio Juez proferidor de una providencia s su re 

vocación o modificación ; o bien , de hacer tal demanda ante otros Jue 

ce s Superiores l' • 

Los Códigos de Procedimientos Civiles . Procesal Penal y de 

Justicia Militar , no definen lo que es el recurso, sin embargo , los 

dos primeros hablan de recursos , ordinarios y extraordinarios . 

El Dr. R e n ~ Padilla y Velasco , en su t e sis doctoral (2) , -

tomando en consideración lo que es la legislación salvadorefia , ll eg a 

a dar la siguiente d e finición que es más comprensiva de lo que es el 

recurso en nuestra l e gislación . Y así él defin e el recurso judicial 

(1) Carlos Castellanos R. - Obra citada. 
(2) Dr.Ren€ Padilla y Velasco, Apuntes de De r e cho Procesal Civil Sal 

vadoreño, Tesis d o ctoral. 
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en la siguiente forma: : La facultad que concede la ley al interesado 

en un juicio o en otro procedimiento , para reclamar contra las reso 

luciones o falta de resolución , ora ante la autoridad que las dic-tó . 

ora ante otro superior, para que las enmiende , amplie s reforme , revo 

que o anule ¡ .• 

Se justifica decir que el recurso es una facultad , tal ca 

mo lo define Fábrega ~el Doctor Padilla. y Velasco , porque no es obli 

ga torio a la parte perdidosa el interponer un recurso! es potestat! 

va de parte de ella 9 interponerlo o no. puede conformarse con la --

sentencia, reconocer la razón de ella ~ pero sí por el contrario ~ se 

siente agraviada 9 considera la sentencia injusta o ilegal , entonces , 

tiene la facultad de interponer el recurso. 

Los medios d e impugnación del p roce-so , de que habla el -

C6digo de Procedimientos Civiles y Procesal Penal . lo constituyen 

los recursos que la l e y permite contra las resoluciones judiciales , 

ya sean ~stas interlocutorias o definitivas. 

El Dr. Francisco Arrieta Gallegos (1) dice : ' Los recursos 

se han establecido como medios de impugnación de la sentencia ante -

la posibilidad de que ~sta s e a injusta o adolezca de un vicio que la 

deje sin valor alguno , es decir, que la anule , o , tambi~n . en el ca 

so de que el Juez no pronuncie la sentencia correspondiente dentro -

de los términos qu e la Ley s e fiala , Por tal raz6n , no obstante que -

la sentencia definitiva se debe considerar inmutable . producir los -

efectos de cosa juzgada y ser instrumento de certeza , ante la posib! 

lidad de que el Juez , como hombre falible que es se pu e daequivo - -

car ! se han establecido los recursos, como medios id6neos de lograr 

(1) Francisco Arrieta Gallegos. Trabajo presentado al certamen de 
Cultura Jurídica 1969/709 organizado por la Federación de Asocia 
ciones de Abogados de El Salvador , Publicado en ' Carta Forense ~'­
Revista Organo del Círculo de Abogados Salvadoreños. Pág , 9 , 
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la justicia o fin supremo que el proceso debe perseguir : 

b) CLASES DE RECURSOS . 

Por la naturaleza del presente trabajo , no se entra a enume 

rar la clasificación que de los recursos o med iosde impugnación se -

puede hacer de conformidad a su regulación hecha por el C~digo de Pr? 

c e dimientos Civiles ; sino que, exclusivamente la que procede de acue r 

do al C6digo t Procesal Penal y de Justicia Militar. 

En base a lo estipulado por el Código Procesal Penal , los 

recursos que se han establecido como medios de impugnación de las r~ 

soluciones judiciale s s e pueden clasificar d e la man e ra siguient e: 

(Para mejor comprensión se hace en forma sinóptica). 
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P.) 

1,( B) 

C) 
I ! 

CLASIFICACION ~ ¡ 
DE LOS RECUR , L 
SOS . ' 
(SEGUN EL CO \ 
DIGO PROCESAL ) 
PENAL). I 

1 A ) 

I 
j 

i 
11) .... 

E) 

L--

Los que se interponen ante el mismo Juez 
o Tribunal que dictó sentencia y éste --­
los resuelve : 

Los que se interponen ante el mismo Juez 
o Tribunal que pronunció la sentencia r e 
currida ~ pero son resueltos por otro --~ 
Juez o Tribunal distinto: 

Los que s e interponen 'ante otro Tribunal 
distinto al que pronunció la resolución 
recurrida o Tribunal que está conociendo 
del asunto ~ y , él mismo resuelve : 

r 1- Explicación y Aclaración. (Arts . 
509 C, Pr.Pn . y sig. ) 

/1' 2- Revocación o Hutación. (Arts . 513 
C, Pr. Pn. y sig . ) . 

1 3- Revisión. (Arts . 606 C.Pr.Pn .y sig. ) 

r 1- Apelación. (Arts ,5 20 C. Pr.Pn .y sig.) 
l < 2- Casación.(Arts.567 C.Pr . Pn .y sig . ) 
; , 
¡ 3- Revisión. (Arts.606 C.Pr ,Pn .y sig. ) , 
'--

{ l:'-:---De Hecho. (Arts . 539 C.Pr.Pn .y Sig.). 
1 

".1 2- Queja por Atentado. (Arts.556 c. 
1 Pr. Pn. y sig . ) . _ 
¡ 3- Queja por Retardación d~ Justicia. 
1_ CArts .563 C. Pr.Pn. y Slg. ). 

1- Explicación y Aclaración . (Arts . 509 C.Pr. Pn .y sig . ) 

2- Revocación o Mutación. (Arts.5l3 e.Pr. Pn .y sig. ) 

Ordinarios : 

Extraordinarios : 

(' 3- Consulta. (Arts .517 e . Pr o Pn. y sig. ) 
i 

J 
l 

4- Apelación. (Arts . 520 C. Pr,Pn. y sig. ) 

5- de Hecho . (Arts , 539 e . Pr , Pn . y sig. ) 

1- Que ja por At entado . (Arts.556 e .Pr . Pn.y sig . ) 

2-- Quej a por Retardación de Justicia. (Arts . 563 e. 
Pr o Pn. y sig . ) 

3- Casación . (Arts.567 e. Pr . Pn. y sig. ) 

4- Revisión. (Arts . 606 C. Pr, Pn , y sig . ) 
rv 
O'l 
rv 
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Cabe hacer la siguiente aclaración , en lo que respecta al 

recurso ordinario de consulta , regulado en e l C6d igo Procesal Penal. 

(Arts . S17 Pro Pn. y sig.): Este . Código , en su Capítulo 111 ; Título -

I, Libro III t cont e mpla la consulta como un recurso pero del conte~ 

to de las correspondient e s disposiciones , se desprende que en reali 

dad , la consulta no constituye un recurso . entendiendo este vocablo 

tal como se ha definido anteriormente , sino que ; quiza podría decir 

se , que constituye una fas e del proceso Penal por medio de la cual -

la respectiva sentencia definitiva pronunciada e n primera Instancia , 

queda confirmada " revocada o modificada ~ pero no por hab e rlo inter-­

puesto una de las partes ~. sino que , el Tribunal se Segunda Instancia 

tuvo a bien resolver e n tal sentido . por considerar su procedencia ; ­

y , su funcionamient os lo es de oficio por mandato legal .- La consul _ 

ta procede aún cuando l a s partes expresamente manifestaren su canfor 

midad con la sentencia definitiva o no hici ere n uso de sus d e rechos 

de a pelar de ella si el delito fuere sancion a d o con pena mayor a -­

tres años de prisión . 

El Código de Justicia Militar e de los recursos antes enum e 

radas , únicamente establece los de apelación y casación ; y , la c o n ­

sulta , la estipula no como recurso, sino que como una fase más del -

proceso penal militar aún cuando la regul e conjuntamente con el re 

curso de apelación. De e llo se puede decir que d icho Código clasif! 

ca los recursos establecidos como medios d e impugnación de la s en t e n 

cia , ya sea ésta intcrlocutoria o definitiva ~ así : 

1.- Apel a ci6 n . (Arts .3S 1 C . J . M. Y sig.) . 

2 . - Casaci ó n . (Arts , 359 C , J. M. ). 

e) OBJETIVOS DE LOS RECURSOS. 
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De las mismas definiciones dadas del recurso . se deducen -

cuáles son sus objetivos ~ ya que todas son unánimes al determinar 

los mismos objetivos que se pr e tenden con los recursos . 

Con base a dichas definiciones se puede afirmar que los r~ 

cursos tienen por objeto garantizar los derechos de las personas in 

teresadas en un asunto criminal , pues se sabe que el criterio humano 

se caracteriza por ser falible. En consecuencia pueden ser cometidos 

algunos errores y con ellos causar males involuntarios a los liti -­

gantes , ora por ser lesivos a los principios doctrinarios del dare-­

cho, o bien por ir contra las formas procesivas. 

Esos males no deben ser consentidos en manera alguna ; -

pues sería causar grave daño a la justicia y bien justo es no dejar 

sin reparación el mal causado, máxime qu e la Constitución Política -

de la RepGblica en su Artículo 164 garantiza el derecho de defensa -

con toda amplitud y con ese fin ~ el Código Proc es al Penal establece 

los recursos como medio de impugnación de las resolucion e s judicia-· 

les en materia penal . 

Como consecuencia de lo anterior, por medio de los recur-­

sos lo que se persigue en suma , es la reparación del daño causado con 

la resolución recurrida y sus efectos son destruir una providencia -

judicial, modificarla o dejarla firme de toda firmeza. 

Conforme el Código Procesal Penal, si los recursos son de 

explicación y aclaración o revocación , lo que se persigue con ellos 

es que el Juez que está conociendo y dictó la resoluci ón recurrida , 

aclare algún punto dudoso u oscuro de dicha resolución . ó que resue~ 

va sobre algün punto accesorio a la cuestión principal y que no se -

ha de cidido en la sentencia, ó que por contrario imperio a la ley . 

revoque el auto interlocutorio recurrido y que causa daño al recurren 
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te . 

Si fuere el recurs o de apelación el interpuesto~ lo que S8 

pretende es~ que el Tribunal de Segunda Iñstancia reforme .. revoque o 

declare nula la resolución recurrida ; pero según el Artículo 548 Pr , 

Pn .• dicho Tribunal cuando conoce e n apelación o en consulta~ puede 

confirmar la sentencia ~ reformarla , revocarla o declararla nula. 

Si el recurso fuere el de ' Queja por atentado ' , su objet! 

va lo constituye la pretensión de que el Tribunal superior mande -­

deshacerlo y reponer las co-sas al estado que tenían en el acto de 

haberse cometido el at en tado y obtener indemnización po r dafios y -­

perjuicios sufridos. 

Conel recurso de ! Queja por retardación de Justicia l ~ lo -

que se persigue es obtener una administración de justicia sin retar 

ao. 

Con el recurso de casación , lo qu e se pretende es que e l -

Tribunal superior case la sentencia y se repare el dafto causado. Los 

efectos de tales sentencias las determinan l os Artículos 589 y 590 -

Pro Pn ,~ que dicen : 

Art . 589.- Cuando se casare una sentencia por motivo de -

fondo se pronunciará la que fuere legal , salvo si la casación ha si 

do procedente por incompetencia por razón de la materia , en cuyo ca 

s o se ordenará al Tribunal competente que proceda a la investigaci6n 

respectiva! si el hecho fuere perseguible de oficio ; y si el motivo 

de casación fuere el de no haberse apreciado adecuadamente la prueba 

del cuerpo del delito o de la delincuencia de conformidad con las re 

glas de la sana crítica 5 cuando la ley así lo establezca , se declara 

r á la nulidad de lo actuado a partir del auto de elevación a plena- ­

rio o del auto de llamamiento a juici0 9 inclusive y se pronunciar¿ 
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la resolución que corresponde . 

,. Art . 59 O . - Cuando se casare una sent ene ia por mot i vo de _. 

forma se declarará la nulidad del acto procesal que la contenga y de 

los que sean su consecu e ncia y se mandará reponer el proceso desde el primer 

acto válido a costa del funcionario culpable 5 devolviéndose a tal 

e f e cto los autos con certificación de la sentencia , excepto en el 

primer caso del número ocho y en los del número nueve del Artículo .-

573 ~ en cuyos casos s e resolverá lo que fuere legal ' . 

El Tribunal que conoce en casación . puede en los casos en 

que se ha recurrido por motivos d e fondo . reformarla~ revoca~la o d~ 

clararla nula, tal como s e desprende d el Artículo 5589 transcrit0 1 -

al decir qu e pronunciará la que fu e re legal . 

El recurs o d e Revisión tiene por objeto que el Tribunal que 

pronunció la sentencia ejc cutoriala , la anul e o la revoque. 

Los objetivos de los recursos de apelación y casación e sta 

b l ec idos por el Códi go de Justicia Militar son los mismos obj e ti 

vo s ant e riormente men c iona dos y únicament e tiene ciertas diferencias 

en cuanto al proc:edimi e nto a aplicarse en e l r ec urso de apelación . 

Los efectos del recurso de apelación son los mismos ~ pu e s 

el Tribunal que con oce An apelación puede co nfirmar la sentencia , -

reformarla o revocarl a, según proceda conf orme a derecho . 

El recurso d e casaci6n contra las resoluciones por delit o s 

militares producen los mismos efectos que la casación en materi a pe 

nal común~ por cuanto l de acu e rdo al Articulo 359 d e l Código d e Justi 

cia Militar , dicho r e curso proced~ únicament e en los casos en que de 

a cue rdo a las disposicion e s de derecho común se admit e, aplicándos e 

a la vez todo lo referent e al recurso de casaci6n en lo penal común . 

es decir~ lo que el Código Procesal Penal contempla al respecto . 
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CAPITULO 11 . 

APELACION . 

a) DEFINICION . 

En el Diccionario de Derecho Usual de don Guillermo Caba - ­

llas (1) se encuentra la definición del vocablo apelación ~ siguiente : 

,: Recurso que la parte, cuando se cons idera agrav iada por la resolu ··­

ción de un Juez o Tribunal } eleva a una autoridad judicial superior ; 

para que " con el conocimiento de la cuestión debatida , revoque s modi 

fique o anule la resolución apelada 

Don Carlos Castellanos R. (2) dice : ' El recurso de apela-­

cÍón es el remedio ordinario , que se conced e con el fin de que~ quien 

se c onsidere agraviado ensus d ere chos con alguna resolución de los -

Ju e ces de Primer grado puede acudir al Tribunal superior correspondi e? 

t e~ con el fin de que en segunda instancia sea revisada la referida 

resolución. Como una consecuencia d e ello la providencia recurrida 

puede ser co~firmada ~ revocada o modificada : . 

Escriche , (3) define la apelación como : ¡:la provocación h e 

cha del Juez inferior al superior por razón del agravio causado o 

que puede causarse por la s e ntencia ¡ o bien , la reclamación o recur 

so que alguno de los litigantes u otro interesado hace al Juez o Tri 

bunal superior para que reponga o reforme la sentencia del inferior ' 

El Código Proc e sal Penal y d e Justici a Militar . no contem 

plan disposición expresa que defina lo que e s el recurso de apela - -

-------------------------------------------------------------------
(1) Guillermo Cabanellas - Obra citada. 

(2) Carlos Castellanos R . - Obra citada . 

(3) Escriche~ Diccionario Jurídico . 
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ci6n ; por lo que tiene que aceptarse la definici6n que el C6digo de­

Proc-edimientos Civiles en su Artículo 980 dá) el cual dice: 

¡ Art. 980. - Apelación o alzada es un recurso ordinario que 

la ley concede a todo litigante cuando crea haber recibido agravio por 

la sentencia del Juez inferior . para reclamar de ella ante el Tribu 

nal Superior' . 

De acuerdo al Dr. Francisco Arrieta Gallegos (l) ~ las raz~ 

neS por las aue existe el recurso de apelaci6n ó se pueden sistetizar 

en 3: 

la,~ Para enmendar el daño causado a los i~j~stamente agr~ 

viadas ~. 

2a. - Para corregir la ignorancia o la malicia de los Jue 

ces inferiores; y 

3a.- Para que los litigantes que hubiesen recibido algún -

agravio, por su impericia, negligencia o ignorancia ~ traten de repa 

rav ese defecto; obteniendo justicia en segunda instancia. 

b) CASOS EN QUE PROCEDE APELACION . 

El Código de Justicia Militar admite el recurso de apela 

ción en los siguientes casos : 

1 . - Del auto de sobreseimiento (Art.286 y 318 Inc. 20 . C.J . 

N . ) 

2~- Del auto de elevación a plenario (Art . 287 Inciso final 

y 298 Inciso 30. C. J. M.). 

De las sentencias definitivas (Arts . 237 . 316 Inciso 40. y 

3 50 C . J. M.). 

---------------------------------------------------------------------

(1) Francisco Arri e ta Gallegos - copias de clases . 
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c) TRIBUNAL MILITAR QUE CONOCE . 

Si la sentencia recurrida ~ sea interlocutoria o definitiva, 

fuere pronunciada por el Juez de Primera Instancia Militar , en los -

caso d~delitos cuyo conocimiento fuer~ de su competencia , el Tribu-­

nal que conocerá e n apelación será la Cámara d e Segunda Instancia - ­

respectiva~ concretamen tc , la Cámara Segunda de lo Penal de la Prime 

ra Sección del Centro. 

Si se apelare del auto de sobr e s eimiento pronunciado por -

el Juez de Primera Instancia Militar , tratándose de delitos cuyo ca 

nocimiento compete a las Cortes Marciales, la a utoridad que conoc e rá 

en apelación será el Comandantp. General de la Fu e rza Armada . 

En apelación de las sentencias definitivas pronunciadas por 

las Cortes Marciales, Ordinaria o Extraordinarias , el competente pa_ 

ra conocer es el Comandante General de l a Fuerza Armada y si fuere -

de la pronunciada por la Corte Marcial de Urgencia , sort competentes 

para conocer en apelación, el Comandante General de la Fuerza Armada 

y el Jefe de Operaciones e n Campaña~ según sea ante quien de ellos s e 

interponga dicho recurso . 

De la apelación interpuesta del auto de elevación a plena 

rio, pronunciada por el Juez d e Primera Instancia Milit a r , conocerá 

la Cámara Segunda de lo Penal de la Primera Sección del Centro. 

d) PROCEDIMIENTO . 

El recurso de apelación cuyo conocimi e nto corresponde a -

la Cámara de Segunda Instancia , e n la actualidad Cámara Segunda de -

lo Penal de la Primera Sección del Ce ntr0 5 se interpone , admite y 

tramita, conforme a las reglas establecidas en el Código Procesal Pe 
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nal, de acuerdo a lo estipulado en los Artículos 351 del Código dé -

Justicia Militar y 6 Inciso 50. de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

que a laletra dicen : 

"Art. 351.- Los recursos y consultas de las resoluciones -

pronunciadas por los Jueces de Primera Instancia Militar, se interpo~ 

drán, admitirán y tramitarán s conforme a las reglas establecidas en 

el Derecho Procesal Penal comun por la Cám a ra d e Segunda Instancia 

con jurisdicción donde se haya pronunciado la resolución. 

Los Fiscales Militares tienen derecho a presentarse como -

parte en las dilig e ncias de Segunda Instancia 

l ' Art _ 6 . - Habrá en la capital de la República seis Cámaras 

dercminada s " Cámara Primera de lo Civil de la Primera Sección del -

Ceb :.: ro \ , nCámara Segunda de lo Civil de la Primera Sección del Cen 

tro ~ , • Cámara Pr·imera de lo Penal de la Pr imera S ec c ión del Centro ~ , 

¡' Cámara Segunda de lo Penal de la Primera Sección del Centro; , 

ra Primera de lo Laboral ,.' y ¡'Cámara Segunda de lo Laboral. ¡ , • 

Cáma 

Los mencionados Tribunales conocerán en Segunda Instancia 

de los asuntos que fueren de su respectiva competencia, así; La Cám~ 

ra Primera de lo Civil de la Primera Sección del Centro , conocerá -

de los asuntos civi10s tramitados ante el Juez Primero de Hacienda ; ­

los civiles y de co~ercio tramitados por los Jueces Primero , Segundo 

y Tercero d e lo Civil . con asiento en ciudad de San Salvador --­

y por e l Juez de Primera Instancia de Tonacatepeque en los ramos ci 

vil y de comercio . 

La C~mara Segunda de lo Civil de la Primera Sección del - ­

Centro conocerá de los asuntos civile s tramitados ante el Jue z Segu~ 

do de Hacienda ; los civiles y de comercio tramitados por los Jueces 

Cuarto ~ Quinto y Sexto de lo civil con asiento en San Salvador ; y .. 
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los tramitados por el Juez de Inquilinato. 

La Cámara Primera de lo Penal de la Primera Secci6n del 

Centro conocerá de los asuntos tramitados por los Jueces Primero , Se 

gundo ~ Tercero y Cuarto de lo Penal , con asiento en San Salvador : de 

los asuntos tramitados por el Juez Primero de Hacienda y por el Juez 

de Primera Instancia de Tonacatepequ8 0 ambos en el ramo Penal .) como 

también de los asuntos tramitados en los Juzgados Primero y Segundo 

de Tránsito ~ con asiento en San Salvador. 

La Cámara Segunda de lo Penal de la Primera Secci6n del -

Centro conocerá de los asuntos tramitados por los Jueces Quinto . 

Sexto y Séptimo de lo Penal , con asiento en San Salvador ~ de los 

tramitados por el Juez de Primera Instancia Militar y por el Juez -

Segundo de Hacienda en el ramo penal : por el Juez de Menores y de -

los asuntos tramitados por el Juez Tercero de Trántiso . con asiento 

e n San Salvador . 

La Camara Primera de lo Laboral , conocerá de los asuntos -

de trabajo ven~ilados en los Juzgados Primero y Segundo de lo Labo_ 

ral de la ciudad de San Salvador : y de los Juzgados de los Departa-­

mentas de Santa Ana, Sonsonate y Ahuachapán. 

La Cámara Segunda de lo Laboral conocerá de los asuntos -

de trabajo ventilados en los Juzgados Tercero y Cuarto de lo Laba 

ral de la ciudad de San Salvador , y de los ventilados en los Juzga 

dos de los Departamentos de La Libertad , Chalatenango. Cuscatlán, -

La Paz, San Vicente, Cabafias, San Miguel ~ Usulután , Morazán y La -­

Unión, como también en el Juzgado de Primera Instancia de Tonacate 

peque . 

Las Cámaras de lo Civil y de lo Penal también conocerán -

en Primera Instancia de los demás asuntos que determina la ley ; y , -
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la Cámara Primera de lo Civil de la Primera Sección del Centro cono 

cerá asimismo~ en primera Instancia ,. de las demandas a que se refie 

re la fracción tercera del Art. 21 de la presente ley " cuando el va 

lor de la cosa litigada exceda de quinientos colones o fuere de va - ­

lor indet erminado ¡ • 

El proce-dimiento a aplicarse en el recurso de apelaci6n -

en que la Cámara de Segunda Insta~cia conoce~ lo establece el C6digo 

Procesal Penal en su Capítulo IV " Título 1 . • del Libro Tercero (Arts. 

520 Pr o Pn. ~ y sig.) y Título 11 del mismo Libro (Arts. 546 Pr, Pn . 

y sig.), 

Para el recurso de apelación de las sentencias pronuncia 

das por las Co~tes Marciales s Ordinarias . Extraordinarias y de Ur -­

gencia , las reglas de su procedimiento las establece el Código de -­

Justicia Militar , en su Capitulo 1 , Titulo VI , del Libro IV (Arts.-

352 a 358). 

El procedimiento del recurso de apelación de las sentencias 

dictadas por la Corte Marcial Ordinaria, es el siguiente : 

1.- Interposición del Recurso de Apelación . La interpreta 

ción de dicho recurso se hace ante la Corte Marcial Ordinaria . de p~ 

labra 9 en el acto de la notificación de la s e ntencia definitiva o ~ -

por escrito , dentro de veinticuatro horas contadas desde dicha noti 

ficación j tal como lo e specifica el Artículo 352~ 

2.- Admisión del Recurso de Ap e laci ó n , De conformidad al -

Articulo 316 Inciso 40 . • las sentencias definitivas pronunciadas pdr 

la Corte Marcial Ordinaria son apelables y s e admite dicho recurso 

para ante el Comandante Ge neral de l a Fuerza Armada , 

3 . - Trámit e d e l Recurso de Apelación. Los Articulos 353 ~ -

354 Y 355 establecen el trámite respectivo , así : 
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a) El Comandante General de la Fuerza Armada por auto en el 

proceso sedá por recibido de la respectiva causa nombra su Secreta 

rio de actuaciones (Art.235 C.J.M.) y señala una audiencia común para 

que las partes presenten por escrito sus respectivos alegatos , dentro 

de setenta y dos horas contadas desde la f e cha de la notificación de 

tal resolución; 

b) En caso de que una de las partes solicitare la recepción 

de nueva prueba, lo abrirá a pruebas por el término de ocho dias ~ 

c) Si las partes solicitaren después de los alegatos es-­

critos o del t~rmino de prueba ~ una ampliación verbal de sus alega-­

tos escritos , el Comandante General de la Fuerza Armada, señalará -­

una audiencia para dicha ampliación :, 

d) Concluída la audiencia para la ampliación verbal de los 

al e gatos escritos de las partes el Comandante General de la Fuerza 

Armada ordenará por auto en el proceso , que el informativo pase al -

Auditor Militar General para que emita un dictamen jurídico del pro 

ceso ; 

e) Emitido dicho dictamen ~ el Comandante General de la Fuer 

za Armada pronunciará la sentencia definitiva, confirmando , reforma~ 

do o revocando la sentencia pronunciada en Primera Instancia por la 

Cort e Marcial 'Ordinaria 9 de conformidad con la ley " es decir ~ dicha 

sentencia tendrá las formalidades que el Código Procesal Penal esta_ 

blece para las sentencias pronunciadas en Segunda Instancia (Art.547 

Pr o Pn.) ; y 

f) El Comandante General de la Fuerza Armada ordena la remi 

sión del informativo y certificación del fallo pronunciado en el in 

cid e nte de apelación, al Juez de Primera Instancia Militar~ para la -

e jecución de la sentencia definitiva pronunciada por él. 
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El proce-dimiento del recurso de apelación de las sentencias 

dictadas por la Corte Barcial Extraordinaria , es el siguiente : 

1 .- INTERPOSICION 'DEL RECURSO . La apelaci6n se interpone an 

t e la misma Corte Marcial Extraordinaria. d e palabra ~ si se hace en -

e l acto mismo de la notificaci6n de dicha sentencia, o, por escrito~ ­

si se hace dentro de las veinticuatro horas contadas desde la notifi 

caci6n referida :, 

2 . - ADMISION DEL RECURSO. De conformidad al Articulo 328 . -

e n la Corte Marcial Extraordinaria tiene aplicacibn las disposicio 

n e s establecidas par a l a Corte Marcial Ordinari a , comprendidas d e l -

Art iculo 305 al 316 inclusive . por lo qu e , de acuerdo a este Gltimo 

Articulo. la sent e ncia d ef initiva dictada por la Corte Marcial Extra 

ordinaria es apelabl e y di c ho recurs o se admit e para ante el Coman 

dante General de la Fuerza Armada ; 

3'7 TRAMITE DEL RECURSO. Este tr&mite lo establecen los -­

Articulas 356 y 357 ) de la manera siguiente: 

a) El Comandante Ge neral de la Fuerza Armada . por auto en -

e l proceso . se da por recibido del informativ o y nombra su Se cretari o 

de actuaciones (Art.235) : 

b) Por auto en el proceso _ sefiala una audiencia par a que - . 

las partes aleguen v e rbalmente sus d e rechos , la cual s e sefialará den 

tro .de las veinticuatro horas de notificada tal resolución ; es de 

cir~ el Comandant e General de la Fuerza Armada por auto concede audie~ 

cia a las partes para que verbalmente alegue n sus derechos y cada - ­

parte está obligada a hacer uso de tal audi e ncia , en cualquier mome~ 

t o que lo desee den~ode las veinticuatro horas de haber sido n o tifi 

cada de aquella providencia ; 

c) Concluido l o s alegatos verbales de las partes ~ el Com a n 
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dante General de la Fuerza Armada por auto ordena que el Aud:.tor Militar 

General emita un dictamen jurídico del proce~so. 

d) Emitido dicho dictamen , el Comandante General de la -­

Frierza Armada dictará la sentencia definitiva , confirmando, revocan 

do~reformando la sentencia pronunciada en Primera Instancia por la -

Corte Marcial Extrordinaria; y 

e) Posteriormente . el Comandante General de la Fuerza Arma 

da ordena la remisión del informativo juntamente con la certifica- o 

ción del fallo pronunciado en el incidente de apelación al Juez de -. 

Primera Instancia Militar , para la ejecución d e dicha sentencia. 

El procedimiento establecido para el recurso de apelación 

interpuesto de las sentencias pronunciadas por las Cortes Marciales 

de Urgencia, lo contempla el Artículo 358 del Código de Justicia Mi 

litar, que a la letra dice: 

' Art. 358 . - El recurso de apelación de las sentencias pronu~ 

ciadas por las Cortes Marciales de Urgencia se interpondr&n ante ella~ 

de palabra 9 en el acto de la notificación ~ y recibidos los autos por 

el Co~andante General de la Fuerza Armada o por el Jefe de Operacio 

nes en Campaña en su caso , previo dictamen d e l Auditor Militar o de 

un Auditor Especifico qu~ se nombrará en el acto , resolverá sin m&s 

trámite lo que estime arreglado a derecho. ; 

De éllo se concluye : 1.- El recurso de apelación se inte~ 

pone ante la misma Cort e Marcial de Urgencia y Gnicamente de palabra 

e n el acto de notificación de dicha sentencia : pero manifestando el 

recurrente para ante qu~ autoridad apela. (Arts.350 y 358). 

2.- No existe audiencia para que las partes aleguen sus de 

rechos ~ 

3.- El Comandante General de la Fuerza Armada o el Jefe de 
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Operaciones en Campaña s por auto en el proceso , se dá por recibido -

del informativo o causa, nombra su Secretario de actuaciones (Art. -

235) Y ordena que el Auditor General Militar o un Auditor Específico 

que nombrará en el acto ~ emita su dictamen j-urídico del proceso ; 

4.- Emitido dicho dictamen. el Comandante General de la 

Fuerza Armada o el Jefe de Operaciones en Campaña ~ que esté conocien 

do del incide nte de apelación , pronunciará su sentencia definitiva,­

lo que estime arreglado a derecho ~ es decir, confirmando , reformando 

o revocando la sentencia dictada en Primera Instancia ? 

Marcial de Urgencia ~ Y5 

;lO r la Cort e 

5 .- Posteriormente, de acu e rdo al Artículo 360 Inciso 20.,-

ordenará l a remisión de l~ caus a al Jefe qu e dió la orden de proceder 

y reunió la Corte Marci al de Urgencia . para que ejecute su fallo. -
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CAPITULO 111, 

CASACION , 

a) DEFINICION. 

En el Diccionario de Derecho Usual de don Guillermo Cabane 

11as (1)9 se encuentra lo definido de casación como: . Acción de anu 

lar y declarar sin ningún efecto un acto o documento/l. La instancia 

excepcional , al punto de no resultar grato a los procesalistas el .­

término~ que permite recurrir contra el Tribunal de apelación u otros 

especiales ( como los amigables componedores) tan sólo en los casos 

estrictamente previstos en la ley , cuando se haya incurrido en el -

fallo contra el cual se acude en casación ? bien en una infracción 

e vidente de la ley o e n la omisión de alguna formalidad esencial en -

el procedimiento ~ . 

El Dr. Francisco Arrieta Gallegos , en su trabajo presenta 

do a l Certamen de Cultura Jurídica 1969/70 (2) , dice : ~ : l) Significa 

do de la palabra . La palabra casaci6n provien e del latín caso - as-are , 

que significa casar " abrigar~ anular, quebrantar ; deshacer ! 

El sentido con que se usan las palabras casación (sustanti 

vol y ca~ar (verbo) en castellano , responde a la significación de -

las voces latinas abrogatio, onis, abrogación . casación ~ anulación . 

supresión ; y derogatio, onis ~ derogación . abolición . anulación de la 

ley y de alguna de sus cláusulas. 

Don José María Manresa y Navarro, comentando la Ley de Enju~ 

ciamiento Civil españolas explica que del verbo latino cassare , que 

(1) Guillermo Cabanellas - Obra citada. 

(2) Francisco Arrieta Gallegos - Obra citada . 
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significa quebrantar ~ anular 'y figuradamente abrogar o derogar , se -

deriva&l verbo castellano casar y el sustantivo casación ) que se han 

adoptado ~n el lenguaje forense para designar el recurso especial y 

extraordinario que tratamos , 

Otros sostienen que el vocablo proviene tambi~n de la voz 

francesa casser , que quiere decir romper . quebrar y anular : . 

La Ley de Casación contenida en el Decreto Legislativo No. 

1135 del 31 de agosto de 1953 , ni el Código Procesal Penal definen 

lo que es el recurso de casación , por lo que se debe atender a lo -

que otros autores dicen al respecto. 

La Ley de Casación originalmente en su Capítulo 111 regu 

laba el recurso de casación en lo Penal . pero este Capítulo , es de 

cir esta regulación , fué derogada por el Código Procesal Penal ~ con 

t e nido en el Decreto Legislativo No . 450 del once de octubre de 1973 . 

cuya vigencia dió principio , el 15 de Junio de 1974,-como lo expresa 

el Artículo 738 literal b) de dicho Código Proc e sal Penal ~ pues éste 

e stablece la regulaci6n especial para tal recurso. 

El Doctor Francisc6 Arrieta Galle - gos (1) dice : i De acuerdo 

con los expositores del Derecho las características que singularizan -

el Instituto de la casación , son los siguientes : a) El interés p6bl! 

ca o su condición preferentemente p6blica : b) Ser un recurso extrao~ 

dinario ; c) Se caracteriza asimismo por su rigor formal ; Y 9 d) Tiene 

1 a c a s a c 1'6 n un fin re n o v a dar ~ . e o n t in ú a e x p r e s a n do : '. S e ha d i s cut ido 

tambié si la casación es o no un verdadero recurso " . Para mí sí lo -

es y lo califico de recurso supremo o dentro de la jerarquía de los me 

dios de impugnación ; razón por la que está confiado al Supremo Tribu 

nal de Justicia. 

(1) Francisco Arrieta Gallegos, Obra citada~ Numeral (7)~(8) y (9). 
Pág. 12 Y 13. 
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La casación tiene como lo explica el Doctor José Ricardo 

Girón en su conferencia !-Consideraciones al Recurso d e Casación en -

mat e ria Civil ; 9 dos designios fundamentales : a) la defensa del dere 

cho objetivo ; y , b) e l logro de la unidad e n su interpretaci6n , es -

decir : 'la defensa de la l e y y la uniformid ad de la jurisprudencia. -

El primer fin o designio -defensa de la ley=se basa en el respeto a 

la norma legal como suprema fuente del derecho y segundo -uniformi -­

dad d e la jurisprudencia- responde a dos principios fundamental e s d e 

justicia : la igualdad a nt e la ley y la certidumbre juridica 9 indispe~ 

sable e n el tráfico humano ~ la cual se consid e ra como el mayor méri 

to de casación . 

Aún cuando en esta transcripción se habla del Recurso de C~ 

sación en materia Civil ~ es notorio comprender que los mismos fin e s -­

tiene tal recurso en materia Penal ya que el recurso es el mismo , -

variando únicament e en las reglas establecidas para su mecanismo pr~. 

cesal . 

b) CASOS EN QUE PROCEDE LA CASACION . 

El Código de Justicia Militar regula lo referente al Recur 

so de Casación , en su Articulo 359 , que a la letra dice : 

' Art . 359 .- Podrá interpone rse recurso de casación contra 

las resoluciones por delitos militares , pronunciadas por las Cámaras 

de Segunda Instancia , en los casos en que conforme a las disposicio 

nes de derecho común , proceda tal recurso , aplicándose en su caso to 

do lo referente al recurso de casación en lo Penal común ' . 

De esta disposición se concluye que los casos en que el R~_ 

curso de Casación en materia Penal Militar tiene lugar ~ son los mis 

mos casos que el Código Procesal Penal determina para los delitos -



comunes, 

El Recurso de Casación contra las resoluciones judiciales -

por delitos militares , únicam e nte puede interponerse de las resoluci~ 

nes pronunciadas por las Cámaras de Segunda Instancia , concretament e 5 

Cámara Segunda de lo Penal de la Primera Secció~del Centro , siempre y 

cuando proceda tal recur-so conforme a las reglas establecidas por -

el Código Procesal Penal, 

Los únicos delitos que permiten hacer uso si necesario fue 

r e~ del Recurso de Casación ? son aquellos cuyo conocimiento comp ete 

al Juez de Primera Instancia Militar (Art . 190 C , J .M, ) . 

El Artículo 568 del Código Procesal Penal determina las re 

soluciones j-udiciales en que procede hacer uso del Recurso de Casa 

ción ; el cual reza: 

Art . 568 . El recurso de casación s610 podrá interponers e 

centra las sentencias y autos interlocutorios definitivos pronunciados 

por las Cámaras de Segunda Instancia o por la Sala de lo Penal de la 

Corte Suprema de Justicia , en su caso : en l a s causas seguidas por de 

litos que tengan señalada una pena privativa de libertad cuyo mínim o 

sea o exceda de tres años de prisión ' 

El Artículo 569 del Cuerpo de Ley mencionado , especifica -

cuáles son los autos interlocutorios definitivos objeto de c a sación 9 

y dice : 

. Art . 569 , Son autos interlocutorios definitivos. objeto de 

casación : 

lo.) El auto de sobreseimiento definitivo pronunciado en -

Segunda Instancia ~ 

20) Los que declaren que el hecho investigado constituye -

falta ~ si el posible delito imputado fuere sancionado con pena priv~ 
.. ~ -- ... - - ~ r ......... --· .. - -- --

; r, . ... ., 
, 
I . . ; t 

" . . 
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tiva de libertad cuyo mínimo sea o exceda de tres años de prisión ~ 

30) Los que declaren inadmisible o desierta una acusación -

en causas por delitos perseguibles a instancia de parte ~ 

40) Los autos que deniegan la suspensión condicional de la -

ejecución de la pena o la libertad condicional ; y 

50. - Los autos que hagan imposible la continuación del pro 

De lo anterior se desprende ~ que en los delitos militares,-

sancionados con p e na infe rior a tres años de reclusión , no da lugar -

al Recurso de Casación . 

El recurso mencionado . se fundam e nta e n motivos de fondo o 

de forma , como lo expresa el Artículo 570 Pro Pn . ; siendo los Artícu 

los 571 ~ 572 Y 573 los en cargados de determina r cuáles son los moti 

vos de fondo y de forma. 

e) TRIBUNAL QUE CONOCE DE CASACION . 

El Código de Justicia Militar no expresa qu€ Tribunal es -

e l que tiene competencia para conocer del Recurso de Casación ; pero -

como de conformidad a su Articulo 359 ó tienen aplicación las reglas -

establecidas en el Código Procesal Penal , es por medio de este cuerpo 

de ley , que se pued e saber cuál es el Tribunal Superior que conoc e de 

dicho recurso. 

El Articulo 567 del Código Procesal Pe n a l determina el Tri 

bunal competent e para conocer del Recurso de Casación . que a letra di 

ce : 

~ Art. 567 .- Corresponderá a la Sala de lo Penal de la Corte 

Suprema de Justicia el conocimiento del recurso d e casación en mate--
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ria penal ; pero cuando tal Sala conozca como Tribunal de Segunda Ins 

tancia , del recurso de casación conocerá la Corte en Pleno~ excluída 

la Sala de lo Penal ; . 

El Articulo 211 Inciso 20. de la Constitución Política esta 

blece los casos en que una de las Salas de la Corte Suprema de Justi 

cía conoc erá en Segunda Instancia y la Corte en Pleno del Recurso de 

Casación : siendo el Artículo 417 del Código Procesal Pe nal ; el que -­

establece que en Primera Instancia conocerá la Cámara de lo Penal de 

la Primera Sección del Centro. 

De conformidad a los Articulos 14 Inciso 20. numeral 20. del 

Código Procesal Penal y 50 literal a) de la Ley Orgánica del Poder -

Judicial ~ la Sala de lo Penal de ¡a Corte Suprema de Justicia conoce 

rá en Segunda Instancia del incidente de apelación " de las resolu-­

ciones pronunciadas en Primera Instancia ~ por las Cámaras de Segunda 

Instancia 9 constituyendo estos los casos en que del Recurso de casa-­

ción conocerá la Corte en Pleno . 

Con base a lo anteriormentedicho y a lo establecido en los 

Artículos , Preliminar de la Ley de Casación y 567 del Código Procesal 

Pena1 9 corresponde a la Sala de lo Penal de la Corte Suprema de Jus 

ticia conocer del Recurso de Casación en lo Penal " siempre y cuando -

no haya conocido en Segunda Instancia y a la Corte en pleno, excluida 

la Sala de lo Penal, del Recurso de Casación cuando esta Sala haya co 

nocido en Segunda In~tancia. 

De todo lo expresado . s e concluye , que del Recurso de Casa_ 

ción que se interponga contra las resoluciones por delitos militares 

pronunciadas por la Cámara Segunda de lo Penal de la Primera Sección 

del Centro , siendo procedente dicho recurs0 9 el Tribunal competente 

para conocer lo será, la Sala de lo Fenal de la Corte Suprema de Jus 
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ticia. 

d) PROCEDIMIENTO. 

Con base en el Artículo 359 d el Código de Justicia Militar s 

para el procedimiento del Recurso de Casación que se interponga de ~ ­

las resoluciones por delitos militares dictadas por la Cámara Segunda 

de lo Penal de la Primera Sección del Ce ntro ; se aplicarán las reglas 

e stablecidas por el Código Procesal Penal . 

Las reglas relativas a la interpretación y trámite y reso 

lución de dicho recurso, las establece e l Código Procesal Penal en su 

Sección Segunda Capítulo 111 , Título IV del Libro Tercero. (Arts . 515 

a 598 inclusive) 

En lo que r es p ec ta a la casación de Derecho, contempl-ada -

e n la Sección Tercera , Capi tulo 111 , Título IV , del Libro Tercero -­

(Arts. 599 a 605 inclusive) del Código Procesal Penal . no tiene apli 

.cación en los delitos militares sancionados con l a pena de muerte , -

p u e s estos delitos no son de la comp e t enc i a del Juez de Primera Ins 

tanc ia Militar, sino de las Cortes Marciales y en tales casos. los -

funcio narios compet e ntes para conoc er e n Qltima instancia . l o son ~ el 

Co mandante General de la Fuerza Armada y el Jefe de Operaciones en -

Camp ana , admiti~ndose finicamente el Recurso de Apelación de las sen 

tancias pronunciadas por las Cortes Marciales. 

Para finalizar el presente Capítulo s referente a la casa­

ción " s e puede afirmar que con base en las disposiciones estableci 

das por el Código Proc e sal Penal (Arts . 589 y 590) , a nu e stra Legis 

lación , s e acopla lo qu e don Guillermo Cabanellas (1) con respec - to 

(1) Guillermo Cabanellas - Qbra citada , Tomo 1. pág. 356. 
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al fallo dice: ' Segan los sistemas de casaci6n . el Superior Tribunal 

resuelve en d e finitiva ~ al menos en los de infracci6n de ley (ya que ~ 

en los de quebrantamiento de forma esencial , han de reponerse las ac 

tuaciones en el momento del defecto procesal y lue-go proseguir nue~~ 

mente el juicio) ! o remite los autos al Tribunal inferior para que - ­

dicte nueva sentencia , teniendo en cuenta los puntos reformados o ca_ 

sados por el Supremo Tribunal . En el primer caso , contra tales fallos 

no cabe recurso , la sentencia pasa en autoridad de cosa juzgada ; y -

los fundamentos integran l a jurisprudencia citada ante los mismos Tri 

bunales li
• 

J. 
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CAPI TULO IV . . 

EJECUCION DE LA SENTENCIA. 

a) DEFINICION DE EJECUCION. 

En el Diccionario de Derecho Usual de don Guillermo Cabane 

llas (1) define el vocablo . Ejecución ' como : ' Efectuaci6n, realiza- - -

ci6n , cumplimiento ; acci6n o efecto de ejecutar o poner por obra al 

guna .cosa!!. Efectividad o cumplimiento de una sentencia o fallo de -

Juez o Tribunal competente; como cuando se toman los bienes del deu 

dor moroso para satisfacer a los acreedores me diante dicha orden ju_ 

dicial!/, Aplicación de la p e na de muerte!l . Exigencia o reclamací6n 

de una deuda por vía ejecutiva ' . 

La mayoría de diccionarios contemplan una d e fini6ión del -

término ¡' Ejecución 1
" ~ en forma similar a la dada por don Guillermo Ca 

banellas 9 por tal raz6n no se transcriben . 

b) DEFINICION DE LA SENTENCIA . 

Don Guill e rmo Cabanellas ~ (2)de la palabra : Sentencia '" , da la 

definición siguiente : ' Dictamen , opinión , parecer propio!/. Decisión 

extrajudicial de la persona a qui e n s e encomienda resolver una contro , 

versia , duda o dificultad!! . Resolución judicial en una causa/l o Fa 

110 en la cuestión principal de un proce-so!!. El mgs solemne de los 

mandatos de un Juez o Tribunal por oposici6n a auto o providencia ' .-

ContinGa expresando el s a nor Cabanellas: I La palabra sentencia proce 

de de l latin senticndo~ qu e equival e a sintiendo ; por expresar la --

(1) y (2). Guillermo Cabanellas - Obra citada, Tomos 11 y IV 9 pág. 
19 Y 44. resp ec tivamente. 
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sentencia lo que siente u opina quien la dicta. Por ello se entiende 

la decisión que le-gltimamente dicta e l Juez cdmpetente . juzgando de 

acuerdo con su opinión y según la Ley o norma aplicable : , 

El Código de Justicia Militar y Procesal Penal ~ no contem 

plan disposición expresa que defina el vocablo sentencia , por lo que 9 

se debe de atender a las definiciones que los expositores del Dere - ­

cho dicen al respec - t0 9 y , a la definición que de ella hace el Códi 

go d e ProcedimiEntos Civiles, en su Artículo 417 ; que dice : 

!'Art. 417 . - Sentencia es la decisión del Juez sobre la 

c ausa que ant e ~l se controvierte . Es interlocutoria o d e finitiva: - . 

Tales Códigos, tampoco hacen una clasificación taxativa de 

las sent encias ~ ni mucho menos las definen ~ sin embargo, el Código -

Procesal Penal , en su Artículo 710 ~ habla de sentencias interlocuto 

rias y definitivas . 

De conformidad al Articulo 711 del Código Procesal Penal .­

las normas procesales civiles tienen aplicación e n el procedimiento 

penal ~ el que a la letra dice : 

óArt . 711 . -- Serán aplicabl e s al procedimiento pe,nal las -­

normas procesales civiles , en lo que no estuviere expresamente regu 

lado por este Código y n o se oponga a la doctrina que lo info rma l' . 

Con base a esta disposición s o aplica e n el procedimiento 

pe nal , el Artículo 417 del Código de PROCEDIMIENTOS Civil e s antes 

transcrito y todas las disposiciones referente a la clasificación de 

la sentencia , si e ndo éstas las de los Artículos 418 , 419 Y 984 Inciso 

lo . y 20 . ; que dicen : 

! Art. 418 .- Se ntencia interlocutoria e s la qu e se da sobr e 

algún Articulo o incident e, De finitiva es aquella en que el Juez . -

concluido el proc e so, resuelve el asunto principal ; condenando o ab 



solviendo al demandado, Las sentencias interlocutorias se llaman tam 

bien autos ' , 

¡: Art, 419. - Las otras providencias que expide el Juez. en el 

curso de la causa 9 se llaman decretos de sustanciación " , 

PArto 984.- La Ley concede apelación en ambos efectos, sal 

vas las excepciones que adelante se expresan ~ de toda sentencia defi 

nitiva o interlocutoria con fuerza de definitiva pronunciada en jui 

cio ordinario en que se ventile una cantidad que exceda de quinien- -

tos colones , o alguna acción de valor indeterminado, 

Se llaman interlocutorias con fuerza de definitivas las --

sentencias que producen daño irreparable o de difícil reparación por 

la definitiva , '; 

De lo expresado en los Artículos transcritos del Código de 

Procedimientos Civiles 9 se puede hacer de las sentencias , la siguie~ 

te clasificación : 

SENTENCIA: 

r~. ) 
1- Interlocutoria.( 

12 ) 
I~-

Con fuerza Definitiva. 

Simple. 

11- Definitivas , 

El Código de Justicia Militar regula en cuanto a las senten 

cias definitivas ~ únicamente sus formalidad e s . 

Para las sentencias definitivas pronunciadas por el Juez de 

Primera Instancia Militar , de acuerdo a su Articulo 295 , para las --

formas de las sentencias definitivas , se aplican las disposiciones -

d e l Derecho Común, concretamente del Código Procesal Penal. 

Como en el procedimiento penal militar no está establecido 

la institución del Jurado s sino por el contrario , el Juez resuelve -

conforme a derecho 9 las sentencias se fundamentaran de la manera ex 
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presada en el Articulo 506 del C6digo Procesal Penal . que dice : 

:·Art. 506 . - En los juicios de que no conozca el jurado. se 

pronunciará sentencia condenatoric cuando en el proceso exista prue 

ba suficiente que demuestre sin dejar duda ~ la existencia del hecho 

punible y lleve al espíritu del Juez la C61' teza de la verdad sobre -

la participación y culpabilidad del imputado en la infracción penal. 

En estos casos, asi como cuando procediere sentencia defi 

nitiva absolutoria , el Juez pronunciara la qu e corresponde dentro de 

los tfirminos sefialados en este Código ' . 

Y s su forma, la determina el mismo Cód igo , en su Artículo 

507 5 a excepción del inciso tercero del numeral 20.; que reza : 

" Art. 507.- Los Jueces pronunciarán las sentencias defini 

tivas con sujeción a las siguientes reglas ' 

la) En e l pr eámbulo o introducción s e principiará expresa~ 

d o e l nombre d e l Ju zgado, el lugar la hora y la fecha en que se pr~ 

nuncie . la forma de iniciación del proceso , d e l delito investigado ! 

f e cha , hora y lugar de su comisión , si se supi ere , individualizando a 

l os imputados por su nombre y apellido : su eda d e stado . oficio o -­

profesión y domicilio ~ también se consignarán l os mismos datos r es- ­

pacto a los ofendidos : y los nombres y apellidos . profesión u oficio 

y domicilio de las p artes que h-ubieren int e rvenido en el juicio y -

el carácter en que han actuado ~ 

2a . } A continuación c onsignarán en pá rra f6~ separados l os 

hechos que se consideren probados comenzando con los relativos a la 

exi stencia d e l delito y continuando con los d e la participación que 

en él hubiese tenido cada uno de los imput ados , g rado que de la mis 

ma se hubiere acreditado , si así fuere el c a so , las causas que 6X-­

cluyen o circunstancia s que modifican la r e sponsabilidad si estuvie 
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ren suficientemente probadas y lo relativo a la acción civil. 

Si el proce-so no hubiere sido sometido a conocimiento del 

Jurado , en esta parte d e la sentencia el Ju e z apreciará la prueba -­

c on la debida motivación , sin repetirla , de acuerdo con las reglas -

p E! rtinentes establecidas'J y concluirá co'n la declaración de que las­

pruebas han demostrado la culpabilidad o inocencia o que no son sufi 

cientes para comprobar la imputación . 

3a) En seguida se cit-ará las disposiciones legales que se 

consideren aplicables, se hará constar que se falla en nombre de la 

Repfiblica de El Salvador y concluirá con la parte resolutiva en la -

que , segan el caso ! se condenará a los imputados por el delito que -

haya sido materia del proceso, imponiéndoles la pena principal y ias 

accesorias que corresponda " o se les absolve rá de culpa por la acci6n 

e ntablada ) ord enándose , cuando fuere el caso , su libertad o la cesa-­

ción de las restriccion e s impuestas ; Y: 

4a.-) La firma del Juez Y secretario , bajo pena de nulidad -

s i se omitiere tal formalidad " , 

Pero fundamentalmente se debe atener a la forma especific~ 

da en el Articulo 296 del C6digo de Justicia Militar" que a la le 

tr a dice: 

'Art. 296.- En l~ sentencia el Juez : 

lo . expresaré. ; 

a) el lugar , hora 3 día Y año en que pronuncia la sentencia ; 

b) el nombre , apellido , edad , profesión u oficio Y domiei 

lio del indiciado ; 

c) el delito por el cual se le juzga ; 

d) el nomhre~ apellido y domicilio de las otras partes e n -

e l juicio , Y del ofendido ; 
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e) haberse cumplido todas las formalidades prescritas por -

la Ley ; 

20.- Hará relación de los hechos ventilados en la causa y 

de su presentación por el Fiscal ~ y el acusador 5 si lo hubiere ; 

30.- Hará relación d e las pruebas presentadas por la defen 

sa ; 

40.- Hará la apreciación de todas las pruebas ~ 

50 .- Hará relación de las conclusiones del Fiscal y del acu 

sa ~or ~ si lo hubi ere~ en sus al ega tos d e bien proba-do ; 

60.- Hará relación de las conclusiones presentadas por la -­

defensa en su al egato de bien probado : 

70. - Apre-ciará , relacionándolas , las conclusiones de las -

partes : 

80 .- Si decide que el indiciado es culpable ~ fallará conde 

nándolo y aplicándole la pena r e sp e c - tiva : 

90.- Si decide que el indiciado no e s culpable , fallará ab 

solviendolo y ordenando su libertad ; y . 

100 .- Citará los Artículos de la ley en que base su senten 

cia " . 

Concluyendo se afirma que las sentencias definitivas pro- ­

nunci~das por el Ju ez de Primera Instancia Militar en lo referente a 

sus formalidades~debe contener los requisitos exigidos por el Artícu 

- lo 296 del Código d s Justicia Militar y complementarse en su r edac 

c ión , a las reglas es table cidas por el Códi go Pr o c e sal Penal en su -

Ar ticulo 507 y fundament ¿n dose en lo establecido por e l Artículo 5 06 

del mismo Código Procesal Pe nal. 

Para sent e nci ar~ el Jue z de Prim e r a Instancia~ hará una 

apre ciación de las pruebas , e n cuanto a su valoración , de a cuerdo a 
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lo establecido en el Código Procesal Penal en su Artículo 488 y los -

del Capítulo 11 , Título I ~ Tercera Parte del Libro Segundo (Art. 490 

y sig.) . 

Las formalidades que las sentencias definitivas pronuncia-­

das por las Cortes Marciales, Ordinaria y Extraordinaria , deben onser 

var~ las determina el Artículo 316 del Código de Justicia Militar. 

Las Cortes Marciales para s e ntenciar . no hacen una aprecia 

ción de las pruebas , ya que no resue lven conf o rme a derecho~ sino que, 

sus miembros por medio del voto deciden si es o no culpable el reo.­

En e sta forma de resolv e r , se asimilan a l a del Tribunal del Jurado. 

que opera para los delitos comunes. 

Las Cort e s Marciales , Ordinaria y Extraordinaria. para r e 

so lver sobre la culpabilidad del reo . lo hac e n segün los dictados de 

su conciencia, apreciando las pruebas en su conjunto~ tomando en cue~ 

ta la naturaleza de los hechos y el enlace e ntr e los datos recogidos 

y la verdad que se trata de establecer, como lo especifica el Artícu 

l o 315 Inciso 20 . del C6digo de Justicia Militar. 

Para l a sentencia definitiva pronunciada por la Corte Mar-­

cial de Urgencia, el Código de Justicia Militar no determina expresa 

meFte sus formalidades ; pero se sobreentiende de que tales formalida 

des serán las mismas que exigen las de las Cortes Marciales Ordinarias 

y Extraordinarias , pues de acuerdo al Artículo 348 del Código de Jus 

ticia Militar, la Corte Marcial de Urgencia resuelve sobre la culpa 

bilidad del reo de la misma forma qu e lo hacen las otras dos Cortes -

Marciales. 

e ) EJECUCION DE LA SENTENCIA . 

Conociéndose en qué consiste una ejecución y una sentencia, 
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procede saber lo que es la e jecución de una sentencia. 

Don Guillermo Cabanellas (1) de la ;' Ejecución de la Senten 

cia l' ~ d§ la definición siguiente: '"El acto de llevar a efecto lo dis 

puesto por un Juez o Tribunal en el fall o que resuelve un a cue-stión 

o litigio. Como requisito fundament a l , la sentencia ha de ser firme . 

es decir, consentida por las partes o que no qu epa contra ella nin -­

gGn recurso , salvo e l extraordinario de revisión . Há de h a ber sido -

dic tada por Juez comp e tente y de acuerdo c on las leyes de forma y -­

fondo que regulen la materi a, Asimismo ~ en l a fas e e jecutiva del fa 

110 , ha de seguirs e e strictam e nt e lo dispue sto en la l ey ~ y no cab e -

ni aplicar una p e n a m¿ s s e v e ra , cuando de lo penal se trate , ni agr~ 

var el f a llo dictado e n lo civil , Important e diferencia entre los -­

e njuiciamientos ordinario y criminal ~ como en todo el proc-edimiento 

de una y otra clase ; consiste en que la ejecución de la sentencia ci 

vil debe ser solicit ada por la parte a quien interese , mientras qu e -

se procede de oficio cua nd o a penas atañe " , 

El Código de Justicia Militar e n su Capítul o II ~ Título VI 

del Libro IV , establece las regl a s rel a tivas a la ejecución de la 

sentencia ; pero no especifi~a e n qu§ consiste dicha ejecución. 

Del contenido en estas r eg las y de l a definición que don -

Guillermo Cabanella s proporciona ~ s e pued e d e ducir que la ejecución 

de la sentencia en materi a penal militar , e s : ¡ El acto de llevar a -

e fecto lo dispuesto ~ por el Ju ez de Primera Instancia Militar o un 

Tribunal Militar, en el fallo emitido en la causa instruida por un d e 

lito militar ", 

Más sencilla me nte , " Es e l cumplimient o de la sentencia pr~ 

(1) Guillermo Cabanellas - Obra citada . Tomo 11, p§g, 21. 
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nunciada por el Juez, Tribunal o funcionario competente " . 

d) TRIBUNAL MILITAR QUE LA EJECUTA. 

El Articulo 360 del C6digo de Justicia Militar determina la 

competencia de la autoridad judicial para la ejecuci6n de la senten 

cia, que dice : 

'Art. 360. - El Juez de Primera Instancia Militar respec-tivo 

es el funcionario competente para dar cumplimiento a las sentencias -

definitivas pronunciadas por las Cámaras de Segunda Instanci~ o el C~ 

mandante General de la Fuerza Armada~ que conocieron en apelación o 

consulta de las sentencias definitivas pronunciadas por el Juez o por 

las Cortes Marciales Ordinarias o Extraordinarias , en su caso ; para-

cuyo efecto al recibir el expediente original , con la certificaci6n 

' ... 
del fallo, procederá a darle cumplimiento 'y la notificará a las par 

tes dentro de veinticuatro horas de haberlo recibido. 

Cuando se tratare de sentencia definitiva pronunciada por _. 

el Comandan 'te General de ' la Fuerza Armada o del Jefe de Operaciones -

e n Campaña, que hubiere conocido en apel a ci6n de la sentencia defini 

tiva pronunciada por una Corte Marcial de Urgencia ., el funcionario en 

cargado de darle cumplimiento es el Jefe que diá la orden de proceder 

y reunió dicha Corte , quien al recibir la sentencia condenatoria eje 

cutoriada , la notificará al reo a más tardar dentro de seis horas a -

partir del momento de r¿cibido \ . 

De esta disposición se concluye : 

1.- El Juez de Primera Instancia Militar , es el competente -

para llevar a cabo la ejecución de las sentencias definitivas pronun_ 

ciadas en las causas seguidas por delitos militares ~ cuyo conocimien 

te le compete a é1 9 y a las Cortes Marciales ; Ordinaria y Extraordi 



294 .... 

naria ; 

2.- El Jefe que dio la orden de proceder y reuni6 la Corte 

Marcial de Urgencia, es el competente para dar cumplimiento a la sen 

tencia ~efinitiva pronunciada en la causa instruida por delitos mi 

litares , que son del conocimiento de dicha Corte. 

El Artículo 361~ se refiere únicamente a la forma de darle 

cumplimiento a una sentencia absolutoria. 

Las disposiciones establecidas en los Artículos 363 a 370 

inclusive~ se refieren a la forma de llevar a cabo el cumplimiento -

de la sentencia condenatoria, cuya pena del delito sea la de muerte , 

así como también ~ a las reglas de ejecución de esta pena.-
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TITULO X. 

DE LA LIBERTAD PROVISIONAL. 

CAPITULO UNICO. 

a ) CONCEPTO DE LIBERTAD CONDICIONAL . 

Don Guillermo Cabanellas (1) al definir el vocablo liber 

tad~ dice: ~ Facultad natural que tiéne el hombre de obrar de una ma 

nera o de otra y de no obrar por lo que e s r e sponsable d e sus actos' . 

Co ntinúa diciendo: ~ ' justiniano la definí~como . la facultad natural -

de h a cer cada uno lo que quiere, salvo impedírselo IR Fuerza o el -

Derecho ¡ , 

El vocablo 'provisional ~ significa : . Interino o temporal " . 

De a mbas d e finiciones se puede decir que libertad provi- -

sional es \' la facultad ,natural temporal ., no . perenne 9 de hacer cada -

uno lo que quiere ! . 

Don Guillermo Cabanellas (2) dic e: " Libertad Provisional 

e s la liberación transitoria que con fianza o sin ella, se concede al 

procesado cuando sus antecedentes no hacen ten e r su ocultación y siem 

pre que el delito imputado no sea de extrama gravedad : , 

El Código de Justicia Militar en su Título VII del Libro -

IV establece el instituto de la libertad provisional y en su Capítu 

lo 111, Título 11 del Libro Primero , los de la Remisión Condicional 

de la Pena y la Libertad Condicional.-

En ninguna disposición dicho Código e xpresa en qué consis 

t e cada uno de tales institutos ; pero de sus regulaciones estableci 

------------------------------------------- ------------------------
(1) y (2) Guillermo Caban e llas - Obra citada. Tomo 11, p&g,550-555 , 
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das en tal Código y de las definiciones que los distintos dicciona_ 

rios y juristas dan~ se concluye que todos tratan de la misma clase 

de libertad -Provisional·- con la diferencia, que cuando habla de la 

Remisión Condicional de la pena y de la Libertad Condicional. hace -

referencia a los términos ' Condenados y ' Se ntenciados , ~espectiva_ 

mente~ en cambio, al tratar de la Libertad Provisional , no. Como con 

secuencia, la libertad provisional obtenida por medio de los dos pri 

meros institutos~ constituyen derechos que el Tribunal y la Ley con 

c e d e n a los reos que se encuentran ya sent e nciados ~ por el ~ontrario, 

la obtenida por medio del instituto de la Libertad Provisional , es -­

un derecho que el Juez concede a los reos que aún no han sido senten 

ciados. 

La Remision Condicional de la Pena s establecida en el Arti 

culo 23 del Código de Justicia Militar ~ favorece únicamente a los -­

reos que obstentan la calidad de oficial de la Fuerza Armada y consi~ 

te en la suspensión temporal o transitoria de la pena, pues está li 

mitada por un término de dos años para que dicha suspensión se vuelva 

definitiva, asi como tambi€n, a que durante este periodo . el reo fa_ 

vorecido no incurra en un nuevo delito militar o común , ni reincida 

en faltas, pues en caso contrario, además de la nueva pena cumplirá -

e l resto de la primera . 

Los requisitos para gozar de esta suspensión de la pena , -

los determina el Articulo 24 del Código Militar citado. 

Para obtener la Remisión Condicional de la Pena, el Código 

de Justicia Militar no exije que el reo haya permanecido privado de 

su libertad durante cierto tiempo, por lo que . dicha Remisión proc~ 

de tanto para los reos presentes como para los ausentes. 

La Libertad Condicional,se encuentra establecida en el Ar 
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ti~ulo 25 de dichd C6digo) qu e dice : 

l'Art . 25 . - Se establece la libertad condicional para los -

s e ntenciados a má s de tres años de reclusi ó n qu e hayan cumplido los 

do s tercios de la pe n a impuesta ~ siempr e qu e r e un a n las condicion e s 

si guient e s ~ 

la.- Que e l proces a do no haya sido ej e cutoriada mente con 

de n a do con anterioridad por delito militar o com6n : y 

2a, - Que haya observado bu e na con duct a positiva durant e .. 

e l cumplimiento de la pe na t é o 

De e sta dis posición s e desprende que tal instituto s e h a 

cr e ado exclusivame nte pa r a los r e os pr e s e nt e s , pues se les exije de 

t e rminado ti e mpo d e privaci6n de libertad y p a ra los delitos cuya -

p e n a sea superior a tr e s a ños de reclusión ~ constituye ndo esta situ~ 

c i6n otra diferencia mGs con la Remisi6n Condicional de la Pena ~ 

pues ésta es exclusiva mente para los delit o s cuya pena no exceda d e 

tre s años de reclusi 6 n . 

El Articulo 26 del C6digo antes referido , expresa que la 

libertad condicional s e decretará previa l a informaci6n que señala 

el C6digo Penal común ; pero e n l a actualidad ; e l C6digo Penal vige~. 

t e 9 no contempla ninguna disposici6n r e ferente a dicha información ? 

sino que ~ es el Código Pro ces a l Penal el que lo establece en su Ar 

tículo 642 . 

El institut o d e la Libertad Provisiona l (Arts . 372 - 373 C oJ o 

Mo) ha sido creado e n l a prác-tica , exclusivam ente pa~a los proces~ 

do s que tengan la cat egorí a de oficiales d e alta , s e gún se despr e n 

de del Artículo 372 ~ qu e d ice : 

¡' Art . 372. - Siempr e que se tratare de delitos militares 

cuya pena máxima no exceda de cinco añ o s de reclusión , y los indi 
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ciados fueren Oficiales ~ podrán gozar de libertad provisional , a jui 

cio del Tribunal o del Juez ~ cuando no haya funda ·!os temores de que -

se fugue y hubiere observado buena conducta anterior, En este caso el 

favorecido deberá prom e ter bajo palabra de honor presentarse siempre 

que sea requerido , b a jo pena de desobediencia. 

Si se tratar e de reos que no estan de alta, go~-arán de la 

libertad provisional d e a cuerdo con las disposiciones del Código Pe 

nal común y cuando fuere procedente ' . 

Se afirma tal cosa, en vista de qu e si e l inciso 20 . de di 

cho Articulo , habl a de reos que no estan de alta . el lo. , se tien e -

que referir a Oficiales que están de alta. 

La afirmación comprendió tambi~n ~ que tal instituto , en l a 

practica, ha sido cr e a do exclusivamente par a Oficiales de alta y ~s 

ta a firmación tiene su fundamente en lo siguiente: 

1.- El Artículo 372 , transcrito , e n su inciso lo. no s e r e 

mit a a las disposicion e s del Código Penal Común ; tal como lo hace e n 

su inciso 20. , cuando habla de reos que no e st á n de alta ; 

2.- El Código Penal común no cont empla el instituto de la 

Lib e rtad Provisional ni e xpresamente lo tr a t a el Código Procesal Pe 

nal , lo que significa, qu e en ningún caso, un procesado que no esté 

de alta goz wá de l a lib e rtad provisional; 

3.- El Código Procesal Penal en su Capitulo 11, Titulo IV, 

Primera Parte~ del Libro Segundo (Arts.250 y sig . ) ~ establece el ins 

ti tuto de la !: Excarcelación ;' s Y ~ de su regulación 3 se concluye, qu e 

es el mismo instituto de la Libertad Provisional establecido por el 

Código de Justicia Militar ; 

4. - Si se da por sentado~ que la excarc e lación es la misma libertad 

provisional de que habla el Código de Justicia Militar , también se 
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constata que en los casos a que se r efiere el Artículo 372 Inciso 20 . 

del Código Militar citado, tampoco procede la excarcelación, pues de 

acuerdo al Artículo 250 del Código Procesal Penal, la excarcelación 

procede 6nicament~ para los delitos s a ncionados con penaprivatiNa 

de libertad que no exceda del límite máximo de tres años d e prisión 

y l a libertad provisional está creada para los delitos militares cu 

ya pena máxima no exceda de cinco años de reclusión a menos ~ que se 

admita que procede la excarcelación 6nicamente para aquellos casos -

en que se tratare de delitos militares cuya pena máxima no exceda de 

tres años de reclusión ; no proc e diend0 5 en los casos en que exceda -

a esta pena. 

b) CASOS EN QUE PROCEDE . 

Este literal casí qued6 desarroll ad o en el literal ante-­

rior; pero como el Código de Justicia Militar está vigente y contem 

pla el instituto de la Libertad Provisional (Art . 372) . se h e ca ne 

cesarío tratar los casos e n que éste procede. 

La Libertad Provisional tiene lugar siempre que se trata_ 

re de reos con categoría de Oficiales ; que se encuentren de alta~ -

procesados por delitos militares cuya pena máxima no exceda de cin 

co años de reclusión y que a juicio del Tribunal Militar o Juez de 

Primera Instancia Militar. no h aya fundados temores de que se fu-­

gue~ y además~que hubiere observado buena conducta anterior a la -

comisión del d e lito. 

En lo que respecta a la libertad provisional de los reos -

que no estáñ de alta 5 que-dó completamente desarrollado en el lite 

ral anterior ~ siendo por lo mismo ,innecesario repetirlo .• 
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, 
c) TRIBUNAL QUE LA CONCEDE . 

Tratándose de que la libertad provisional proced e únicamen 

te para los delitos militares cuya pena máxima no exceda de cinco - -

a ños y que de conformidad a l Artículo 190 d e l Código Militar mencio 

nado~ son de la competencia del Juez de Primera Instancia M_ilitar el 

conocimiento d e los delitos milit a res cuya má x ima pena s e a de di e z 

años de reclusión , cometidos por cualquier p e rso na qu e se encuentre ,. 

e n servicio activo , e xc e pto ~ si se tratare de Ge nerales o Almirant e s , 

pues en tal caso~ d ichos delitos son de la c omp e tenci a de la Cort e -

Marcial Extraordina ria , e l Xribunal o funci onario competente para - -

co ncederla es el Jue z d e Primera Instancia Militar o la Corte Marci a l 

Extraordinaria en su c a s o . 

d ) PROCEDIMIENTO. 

El Códig o d e Justicia Militar ! para l o s casos en que l o s -

reo s fu e ren Oficiale s d e alta , no exije ni e stabl e ce ningún proc edi 

mient0 5 sino que lo d e ja a juicio del Juez o Tribunal ~ apreciar si -

hay o no fundados t e mor e s de que dicho reo s e fu g ue y la buena c o ndu~ 

ta a nterior del que pr e t e nde ser favorecid o , sin e mbargo , e n lo q u e 

r e s pecta a este r e quisit o de observancia d e bu e n a conducta anteri o r a 

la comisión del delit o , creo qu e sí s e hac e nec e sario practicar un a s 

diligencias~ tales como : solicit a r antecedent e s p e nales ~ recibir d e 

claraciones de t e stigos ~ revisar la hoja de servicio , solicitar cer_ 

tificación de la hoja d e Registro de conducta que el De partamento de 

Justicia Militar del Ministerio de Defens a lleva , etc. 

En lo qu e resp e cta a los reos que no están de alta ~ el Códi 

g o de Justicia Militar se remit e a las disposiciones del Código Penal 

común;pero ya en los anteriores literales se trató este caso. -
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TITULO XI . 

DE LAS INCOMPATIBILIDADES Y EXCUSAS. 

CAPITULO r . 

DE LAS INCOMPATIBILIDADES. 

a ) DEFINICrON. 

Don Guillermo Cabancllas en su obra Diccionario de Derecho 

Usual (1) del vocablo INCOMPATIBILIDAD dá la definición siguient e : -

' Exclusión natural o legal de una cosa o causa de otrall . Contradic 

ciónll . Anta~onismoll . Cohabitación o convivencia imposible o inso - -

portablell . Incapacidad para e jercer un cargo o para realizar un ac 

tO jurídico ; y así hay incompatibilidad d e los Jueces para comerciar 

allí donde ejercen su jurisdicción/l. Imp ed im e nto .. prohibición o ta 

cha legal para ej ercer al mismo .tiempo dos cargos o funciones . 

El Código de Justicia Milit a r en e l Capítulo que regula las 

disposiciones refer ent e s a las incompatibilidades y excusas . no con_ 

templa ningun Artículo qu e defina ni la incomp a tibilidad ni la excu 

sa ; pero la definición dada por d on Guillermo Caban e llas de la incom 

patibilidad , es m¿s que suficiente para t e n e r conocimi e nto de su si~ 

nificado . 

El Código Militar mencionado , en su Capítulo Unico . Titulo 

VIII , Se cción Segunda , d e l Libro Cua rto , e stable ce las disposiciones 

relativas a las Inc ompatibilidades y Excusas : pe ro r e almente , sobre 

l a s incompatibilidad e s ~ únicame nte hac e ref e r e ncia el Artículo 374 

--------------- - ----------------- -- --------------- ------------- - _. 
(1) Guillermo Cabanellas - Obra citada . Tomo 11 . pág . 359 . -

r~"-'--- ~ 
i ;. . ~~. 

- . -_._- - \ 

"' .. , .. 
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que se refiere a los miembros de las Cortes Marciales. 

b CAUSAS DE INCOMPATIBILIDAD . 

Las causas de incompatibilidad de los miembros que integran 

las Cortes Marciales , las determina el Artículo 374 mencionado , que -

dice ; 

' Art. 374. El cargo de miembro de las Cortes Marciales es -

incompatible con cualquiera de las funciones siguientes: 

1 .- Comandante General de la Fuerza Armada ; y . 

2.- Ministros o Subsecretarios de Estado , 

También tiene incompatibilidad para desempeñar funciones -

en las Cortes Marciales " los Oficiales que no esten en servicio acti 

vo , salvo en tiempo de guerra l 
• . 

c) PERSONAS QUE SON AFECTADAS POR ELLAS . 

La incompatibilidad como antes se dijo~ está establecida -

para los miembros d e las Cortes Marciales y en los casos determinados 

por el Artículo 374 ' transcrito. De esta disposici6n se desprende que , 

las personas afectadas por tales incompatibilidades ~ son : 

1.- El Comandante General de la Fue rza Armada ; 

2 . - Las personas que desempeft a n el cargo de Ministro de Es 

tado ; 

3.- Las personas q ue desempeftan el cargo de Subsecretario 

de Estado ; y , 

4.- Los oficiales que se encuentren d e baja~ o sea, que no 

esten en servicio ac-tivo (de alta) , excepto . en tiempo de guerra. 

Las incompatibilidades constituyen una incapacidad para -
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desempeñ a r el cargo d e miembro de las Cortes Marciales 9 y de acuerdo 

a los Articulos 211 , 304 Y 327 del C6digo de Justicia Militar , al -­

s e r alegada por el afectado ~ es resuelta por e l Presidente de la Cor 

t e y en caso de qu e ~ st e lo sea ~ la r e suelve n los otros miembros d e 

d ichas Cortes . - Así mism o; s e especifica qu é persona sustituirá al -

a f e ctado 9 caso sea a dmiti da dicha incapacida d . -
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CAPITULO 11. 

DE LAS EXCUSAS. 

a) DEFINICrON . 

Don Guillermo Cabanellas (1) define el vocablo excusa~ ca 

mo: tRazón o causa para eximirse de una carga o cargo público/ /. t-10 

tivo fundado o simple pretexto rara disculparse de una acusación//.-

Descargo/ /. Excepción': . 

El Código de Justicia Militar , establece las disposiciones 

referentes a las excusas, en sus Articulos 375, 376 . 377 . 378. 379 Y 

380 ; pero ninguno dá una definición del vocablo excusa. 

Del contexto de estas disposiciones , se desprende que el 

legislador al emplear el vocablo excusa ,. lo hace en el sentido de qu e 

si g nifica una razón o causa para que las personas que determinan di 

chos Articulas y que intervienen en el proceso penal militar s puedan 

eximirse del desempeño de sus funciones (mi e mbros de las Cortes) o -

del conocimiento de determinado asunto o causa. 

b) CAUSAS DE EXCUSAS. 

Las causas de excusa para conocer en determinrooosunto o in 

formativo , por parte de los Jueces , Militares de Instrucción y Prim~ 

r a Instancia Militar . asi como tambi~n, de cualquiera de los miem---

bros integrantes de las Cortes Marciales~ las determina taxativament e, 

e l Articulo 375 del Código de Justicia Militar , que dice: 

' Art. 375 .- La excusa de los Jueces Militares de Instrucci ó n , 

(1) Guillermo Cabanellas - Obra citada. Tomo 11 . pág. 144. 
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los Jueces Militares de Primera Instancia y del Presidente o Vocales 

de las Cortes Marciales para cono cer en las causas judiciales milita 

res de su competencia , deben fundar~e en al guna de las causas siguie~ 

tes : 

la.- Parent e sco de c o nsan g uinidad dentro del cuarto grado 

civil o segund o de afinidad con cualquiera d e los proc e sados , con 

la persona ofendida o p e rjudica da directamente por el delito o con 

la persona que desempeñe los car go s de d e f e ns or o Fiscal Militar ; 

2a, Hab e r hecho la denuncia o intervenido en la causa co 

mo acusador, d e f e nsor , p e rito o testigo o t en~ necesariamente qu e 

ser esto último. 

No se considerará ante este num e ral el Oficial que se hu 

bi e re 11mi t ado a transcrib ir o dar pase a la denunc ia o a dar la or 

den de . proceder ~, 

3a . Hab er sido acusador o d ef e nsor e n causa crimina l de al 

g uno de los proc e sados en los dos años precedentes a la iniciació n 

del juicio ; 

4a . - Haber sido denunciado o acusado como autor o cóm p lice 

de un delito común o militar ~ por alguno de los procesados ~ 

5a .. - Tener p l e ito pendiente con e l ac usado o con el of e n 

dido, ante funcionarios judiciales d e l orden civil o funcionarios -

administrativos ; 

6a. - Tener a mi stad ínt im a o enemis t ad manifiesta con e l -­

a cusado o con el of e ndido o con alguna de l a s partes; 

7a. - Ser deudor ~ a creedor o fiador del acusado ; y 

8a . - Ser Comandant e u Ofici a l de la Compañ-ía o de una U 

nidad análoga en que hubier e estado de alta el procesado ~ al cometer 

e l delito , o hab e r s e rvido a las órd e nes del acusado, cuando éste --
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fuese sometido a jui¿io por hechos relativos al ejercicio de su mando ' 

Los representantes del Ministerio Público (Fiscales) , Audi 

t a res Militares y los Secretarios de los Jueces ~ Militares de Instruc 

ción o Primera Instancia Militar ~ únicamente pueden alegar las cau -­

sasestablecidas en el Articulo 375 Nos . l o .• 40. Y 60. antes trans 

critos. 

Para los defensores de oficio ) las causas de excusa, se las 

determina el Artículo 377 de dicho Código , que a la letra dice : 

' Art. 377.- Son causas únicas de exc usa de los defensores 

d~ oficio: 

la. - Ser ·perjudicado en el proc~s o e h a ber declarado como 

testigo de cargo ; 

2a .- Enfermedad grave debidamente comprobada ; 

3a.- Enemistad manifiesta con el acusado ; 

4a . - Comisión especial y permanente del servicio ; Y o 

5a .- Haber int e rvenido en la form a ción del sumario como 

Jue~ Militar d~ Instrucción o Secretario del mismo . 

Los Artículos 378 Y 379 ~ regulan la forma de resolver las 

excusas alegadas por las pe rsonas antes mencionadas : así como tambi. é n 

l a au toridad o Tribunal que las resolverá. 

De acuerdo al Artículo 380 del Cód igo Militar referido ~ el 

Comandante General de la Fuerza Armada Y el J e fe de Operaciones en -

tiempo de guerra, no pueden excusarse por causa alg~no ni ser recusa 

do en ningún caso que dice: 

" Art. 380.- El Comandante Gen era l de la Fuerza Armada n o -

puede excusarse de conocer en ningún asunto de su competencia ni pu~ 

de ser recusado en nin g ún caso. 

Lo mismo se aplica al Comandante en Jefe de Operaciones en 
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c) PERSONAS QUE SON AFECTADAS POR ELLAS . 

Las excusas~ pueden en unas ocasiones , favorecer a las pe~ 

sanas que las aleguen y en otras~ las pueden afectar. Esto se des--­

p rende de la interpretación que puede hacerse del Artículo 378 del _. 

C6digo mencionado, q ue dice: 

l"Art. 378 . - Todo miembro de un Tribuna.l Militar que se e n 

cuentre comprendido en algun a de las respectivas causas de excusa , -

deberá ponerlo inmediatamente en conocimiento de quien corresponde ;­

y c uando no lo hici e r e, el reo , el Fiscal o e l defensor podrán hac e~ 

lo presente a fin de que requiri~ndose al respecto una manifestaci6n 

del funcionario indicado , s e resuelva si es l e gal la excusa y deb e -

ser reemolazado ' 

Entendi éndo s e, que en los casos en que dichas per-sonas -­

las aleguen " lo hac en concientemente d~que no les conviene conocer 

del asunto de que se trate . Y . en los casos e n que las excusas son -

calladas por las personas que conocen del asunto judicial y alegadas 

por las partes , las afectan. pue s el resolverse que son admitidas ~ -

tales personas serán retiradas del respectivo c o nocimiento del infor 

mativo y delito. 

Las personas que pueden ser ex cus ada s las determinan los -

Articulas 375 , 376 Y 377 del Código de Justicia Militar . que son : 

1.- Los Juec es Militares de Instrucci6n ; 

2 . - Los Jueces de Primera Instancia Militar (en la actua 

lidad solamente funciona uno) -

3.- Los miembros de las Cortes Marciales ; 
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40.- Los Fiscales Militares (General y el adscrito al Juzg~ 

do de Primera Instancia Militar) ; 

5.- Los Auditores Militares (General y los adscritos a ca 

da una de las Cortes Marciales que se formen) ~ 

6a.- Los Secretarios de los Jueces , Militares de Instruc 

ción y de Primera Instancia Militar , y _ 

7 . - Los defensores de oficio. 

Tomando en cuenta, que, tanto las incompatibilidades como 

las excusas . producen el mismo efecto ~ cual es , de que las personas 

e n que concurran no conozcan del asunto de que se trata, se puede -

decir en su conjunto ; lo siguiente : 

Si administrar justicia consiste en proporcionar por igual 

a la Sociedad lo que le es debido ~ y al individuo lo que le perte 

neco o no es motivo de extrafieza el hecho de que las leyes positivas , 

encargadas de determinar las formas y procurar los mejores medios de 

q u e esta función se desempeñe , prevean y señalen los motivos que la 

vician; que la facultad del sentimiento, tales como la pasi6n , el -

inter6s. el propio provecho, temores , ofrecimientos . intranquilidad 

de 0.spíritu, simpatía y demás afecciones y e stados del ánimo , sea -

lo que de un modo erróneo imponga el criterio para la alta misión -

de juzg ar los actos humanos , aquilatando su culpabilidad y decidien 

do hasta la vida de las personas ; por €so pa ra garantizar la human a 

re c titUd en el juzgador, no permite la ley qu e d e sempeñe su cargo , 

si hay motivos raci onal e s . para considerarlo influí do por alguno 

de los g€r~enes d e parcialidad ~ tildándole e ntonces de incapaz ~ in 

c ompatible. 

Puede adolecer de parcialidad , todos los que de un modo u 

otro intervienen en el proceso penal militar o penal común ~ ya con 
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el carácter de funcionarios judiciales ya con el de element o s de 

prueba , lo mism o los Jueces . miembros de las Cortes , Secretarios ~ 

Fi scal e s y que los p erit o s y t e stigos. Sin e mbarg o , como éstos los 

t e stigos , simplement e aportan noticias " y sus ma nifestaciones son --

2p r e ciadas en relación al grado de veracid a d que revisten , y con 1i 

br e criterio por el Tribun a l , no son ni hay p or que lo sean, materia 

d e incompatibilidad. Lo s d e fens o res , atendi d a su misi6n , tampoc o son 

t ac hados por parci a l e s, que c a balmente parcial e s deben ser , sino po r 

l a influencia s que ~ su e l e vada cate gorla p e rs o nal o lazo s de par e n_ 

t e sco, puede ejerce r e n l a imparcialida d d e l o s r e pr e sentantes de -

la l e y . o por la incomp a tibilidad qu e implique n los funcionarios d~ 

l a defensa ~ con los de l pr o pio destino . 

De las incompa tibilidade s y e xcus a s s e p ued e n hacer las -

d if e r e ncias sig ui e nt e s : 

Las incompa tibilid a des incapacitan _ l a s excusas , dispens a n 

de tomar parte en actos jud iciales. 

Al incompatibl e s e le porhibe ej e rc e r las funciones y s e -

l e invalida lo hech o) cua ndo las ejerce ~ al excusado , se le permit e 

que d ecline el e jerc erl a s ; p e ro de e jercerla s e s válidamente. Lo uno 

es ob ligatorio , lo otro e s potestativo par a e l funcionario. 

LaS e xcusas se conocen y admiten a · po st e riori y se ciñen -

a l c aso presente .-
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TITULO 11, 

JURISPRUDENCIA. 

En lo que respecta a la Justicia Militar, la Jurisprude"n­

cia es abundante en los casos de los delitos de laco~p~tencia de -

los Tribunales de Primera Instancia MIlitar y de las respectivas 

C~maras, n6 asl de los Tribunales que conocen en casaci6n~ concre -

t~ndose por ello a trascribir una sentencia de cada delito mili 

tar~ 

¡¡¡¡JUZGADO DE PRH1ERA INSTANCIA MILITAR: San Salvador, a las diez ho 

ras del dla veintiocho de agosto de mil novecientos . setenta y tres, 

El presente juicio por Delito Militar ha sido iniciado y-

seguido de oficio contra el reo ausente Soldado OSCAR MAURICIO ME -

NENDEZ PORTILL0 9 de diecinueve años de edad~ soltero, estudiante, o 

ri~inario y vecino de Ciudad Delgado de esta ciudad , hijo de Maur!-

cio Menendez y de María Antonia Portillo, procesado por el delito -

de Desérci6n Simple, 

/ Han intervenido en el juicio : El Doctor Francisco Arturo -

Samayoa, como Auditor Militar General, el Doctor Juan Wilfredo 

Hinds, como Fiscal Militar Permanente y el Teniente Francisco Ja 

vier Oviedo, como Defensor de Oficio del Indiciado, los dos prim~ -

ros Abogados y el ultimó Militar en Servicio Activ0 9 todos mayores-

de edad, y de este domicilio. 

CONSIDERANDO : que en el presente juicio se han cumplido -

todas las formalidades prescritas por la Ley. 

CONSIDERANDO: que OSCAR MAURICIO MENENDEZ PORTILLO, duran 
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te eltiempo de servicio militar obligatorio, de-sertó de la Fuerza A - ~ 

érea Salvadoreña, con sede en Ilopango . 

CONSIDERANDO: que los anteriores hechos se han probado con-

las declaraciones de los testigos: Sargento Miguel Angel Mart1nez -

Meléndez (fs , 7f,), y Subsargento Héctor Antonio Cabrera Quiñónez 

(fs.8f . ), quienes por su orden $ interrogados e n legal forma dij~ 

ron: EL PRIMERO : ""Que el día 8 de dici e mbre del año próximo pasa -

do, encontrándose como Oficial de Servicio d e l Escuadrón Aerotrans-
i 

portado y en el parte de Rancho del mediodía, fué informado por el-

Clase de Servicio de dicho Escuadrón, Sub-Sargento Héctor Antonio -

Cabrera Quiñónez, que el soldado Osear Mauricio Menéndez Portillo,-

se encontraba faltando. Que inmediatamente dió parte al Capitán de-

Cuartel, Señor Capitán Alvaro Salazar Brenes, de esta novedad ~ ----

quien ordenó s e procediera a investigar la desaparición de dicho --

soldado. En las investigaciones y búsqueda hechas al respecto, se -

pudo constatar que dicho Soldado Menéndez Portillo, se había fugado 

del Cuartel, evadiendo la vigilancia del SGrvicio de Seguridad,pre-

textando ir a la Enfermería del Cuerpo, a pasar Revista Médica. Que 

ignora la hora y lugar por donde efectuó la evasión , Informó de es-

ta novedad el señor Comandante de Guardia, Teniente Alvaro Rafael -

Saravia. Que a la formación de Retreta ~ también se rindió la misma 

novedad~ por no haberse presentado el Soldado mencionado a esa for-

mación , Que perteneciendo al mismo Escuadrón, se ha dado cuenta que 

el Soldado Menenuez Portillo , faltó a dos listas de Retreta más, -

faltando arbitrariamente a tres Listas de Retreta consecutivas, Que 

lo dicho es la verdad, por constarle de vista y oídosi1¡¡¡¡¡¡II I!If'lln; ,-

EL SEGUNDO: ¡¡U¡¡Que el día 8 de diciembre del año recién pasado y en 

contrándose como Clase ~ de Servicio del Escuadrón Aerotransportad~ 
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en la semana correspondiente del dos al nueve de diciembre del mis~ 

mo afio, en la formación del mediodla para Rancho , encontró faltando 

al Soldado Osear Mauricio Menéndez Portillo y de lo que informó al 

Señor Oficial de Servicio del mismo Escuadrón , Sargento Miguel An - . 

gel Martínez Meléndez, Que momentos más tarde y cuando el Sargento­

Martlnez Meléndez. dió parte al señor Capitán Alvaro Salazar Brenes , 

Capitán del Cuartel de ese dla ~ éste señor Oficial ordenó su büsqu~ 

da 3 la que el declarante e fectuó personalmente ~ no encontrándolo en 

las instalaciones d e l Cuerpo . Que ex usando ir a pasar Revista Medi 

ca a la Enfermerla d e l Cuerpo~ burló la vigilancia del Servicio d e­

Se guridad , ya qu e no sabe la hora y lugar por donde efectuó la eva­

sión, Asimismo a la formación de Retr e ta, tampoco s e presentó. Qu e­

le consta que el parte del Señor Comandante del Escuadrón Aerotrans 

portado es ve~ldico porque faltó a dos Listas de Re tr e ta más, fal -­

tando con ello a tr e s Listas d e Re treta e n forma arbitraria. Que lo 

dicho es la verdad 3 por constarl e de vista y oídos ~l¡¡!'i¡ ¡:.- y con 

las Certificaciones de Alta y Baja y Hoja d e Filiación del menciona 

do r e o, qu e corren agregadas a fs . 12 y 13 frentes, r e spectivament e. 

CONSIDERANDO ; que el señor Fiscal en su alegato de - fe. 

28 en síntesis expone: i¡¡ll!i¡¡iEl Cuerpo del Delito está comprobado -­

con la certificación agregada a fs . 12, extendida por el Comandante 

de la Fuerza Aerea Salvadoreña , en la qu e aparece que el procesado­

causó alta e n dicho Cuerpo el dla primero de diciembre d e mil nove­

cientos set e nta y dos y las declaracioneo:; de lo~testigos Teniente Al­

varo Rafael Saravia 3 Sargento Migu e l Angel Martínez Melendez y Sub­

Sargento Hector Antonio Cabr e ra Quiñónez 3 a fs . 6, 7 Y B, respecti~ 

vamente.- La De lincuencia e stá comprobada con las declaraciones d e ­

los t e stigos mencionados y la certificación d e fs. 12 en la que ap~ 
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rece que el soldado Oscar Mauricio Menéndez Portillo causo baja en­

la Fuerza Aérea Salvadoreña el día treinta y uno de Diciembre del -

año pasado, por haber cometido el delito de deserción. El delito co 

metido por el procesado está señalado en el Art . 135 # ley la pena­

que le corresponde es la de nueve meses de reclusión de conformidad 

a lo dispuesto en el Art . l37~ en relación con el Art. 19~ todas las 

disposiciones citadas del Código de Justicia Militar ~¡lll¡t !l ! . - El señor 

Defensor no hizo uso del traslado que se le confiTió 

CONSIDERANDO; que con la Certificación que corre agreg~ 

da a fs 3 12 f . ~ se ·prueba la calidad de miembro de la Fuerza Armada­

en servicio activo de Oscar Mauricio Menéndez Portillo y con las de­

claraciones antes relacionadas se ha comprobado plenamente el cuerpo 

del delito y la delincuencia del procesado, quien ha cometido el de­

lito de Deserción Simple tipificado en los Arts . 135 numeral ley 

137 del Código de Justicia Militar 3 castigado con la pena de seis -

meses a un año de reclusión. 

CONSIDERANDO, que no concurre atenuante ni agravante -

alguna, a favor ni en contra del procesado , la pena a imponérsele es 

la de seis meses de reclusión~ de conformidad con el ~rt. 137, en -

relación con el Art. 19 Inciso Primero , ambas disposiciones del Có­

digo de Justicia Militar~ más las penas accesorias correspondientes . 

POR TANTO: En vista de las razones expuestas y dispo - ­

siciones legales citadas y Artículos 1 , 11, 17 3 18 Y 19 Inciso l~, -

135, 137, 294, 295 Y 296 del Código de Justicia MIlitar; 35, 37 Y ~ 

42 Pn ., 419, 420 Y 421 Instrucción y 27 C. P., a nombre de la Repú-­

blica, FALLO : Condénase al reo causante OSCAR MAURICIO MENENDEZ POR 

TILLO, de generales expresadas, a sufrir la pena de SEIS MESES DE -

RECLUSION, por el delito de Deserción Simple, cometido en la Fuerza 
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Aérea Salvadoreña, con sede en Ilopango, el día ocho de diciembre de 

mil novecientos setenta y dos, y a las penas accesorias siguientes:­

Pérdida de los derechos políticos y privación de los derechos de pa­

tria potestad, tutela, curaduría y participación en el Consejo de -

Familia durante el tiempo de la condena aunque e sta se conmute o el 

reo fuere indultado, a no ser que se le rehabilite, y al pago de las 

costas y gastos del presente juicio , con la salvedad de que la acce­

soría de privación de derechos de patria potestad ~ tutela, curaduría 

y participación en el Consejo de Familia comenzará al cumplir el reo 

veinti6n años de edad . Líbrese el oficio que ordena la Ley Electoral 

Vigente. -HAGASE SABER. 11 11 11 II I ¡ "" " !li lf i ll ,-

!i TI!l 1111 JUZGADO DE PRIMERA IUS TANCIA MI LITAR DE OCC IDENTE, Santa Ana , ­

a las ocho horas veinte minutos del veinticinco de octubre de mil no 

vecientos setenta y dos . -EI presente juicio criminal Militar ordin~­

-rio se ha seguido de oficio contra el reo CABO MARIO GOMEZ RAMIREZ­

de veintidós años de edad, jornale ro, originario y vecino de la ciu­

dad de San Migue~, cabecera departamerital del mismo nombre 9 hijo de 

Valentín Ramírez y Teresa Gómez 5 por el delito de Abandono de Servi 

cio de la Segunda Compañía de Fusileros d e l entonces Destacamento -

Militar de esta ciudad, hoy, Comando de la Segunda Brigada de In-­

fantería, hecho ocurrido al retirarse de dicho Cuerpo Militar estan­

do de Clase de Aseo en horas de la mañana del diecinueve d E ----~-~--

enerode mil novecientos setenta. Han intervenido en la fase plena­

ria como Fiscal Militar Permanente el Doctor F~cundo de Jes6s Ruíz­

Rodas y como Defensor de Oficio el Teniente Oscar Armando Carranza, 

el primero del domicilio de la ciudad de San Salvador y el segundo 

del de esta ciudad.-Leídos los autos; y, CONSIDERANDO: l-El juicio-
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sumari0 fue iniciado po~ el señor Subteniente Enzo Guillermo Rubio-

Juez Militar de Instrucción, con base a la orden ' de pr?ceder de fs. 

2 fr. conforme a la cual proveyó el auto cabeza de proceso de fs . 3-

f.v. a las once horas del treinta de enero de mil novecientos seten 

ta y continuado por el señor Capitán Ricardo Augusto Peña Arbaiza--

de acuerdo a la orden de proceder de fs . 27 fr. dándosele al suma--

rio el curso determinado por la ley y previo dictamen del señor Au-

ditor Militar General, se recibi6 en este tribunal procedente del -

Ministerio de Defensa para los efectos legales, 11- Segan consta en 

las certificaciones de la Novedad de la Compañía de fs. 6 fr., d e l-

nombramiento de Clase de Aseo de fs. 15 fr., altas y bajas de fs.42 

fr. y copia de la filiación de fs. 7 fr ., se ha establecido en lo ~ 

posible el cu€rp~del delito de abandono de servicio por cuanto se-

ha probado que el Cabo Mario Gómez Ramírez e l diecinueve de enero -

de mil novecientos setenta y encontrándose de alta en la Segunda 

Compañía de Fusileros del entonces Destacamento Militar de esta 

ciudad 9 y a la vez en funciones de Clase deAseose retiró de dicho 

cuerpo sin autorización llevándose su equipo y no regresó sino hasta 

que fue capturado en el Cant6n El Roseo, jurisdicción de San Miguel 

después de haber cometido delito común al cual se refiere el oficio 

de fs. 54 fr., III-La delincuencia del procesado Cabo Mario Gómez-

Ramírez se ha probado suficientemente con las declaraciones del CaPi, 

tan Pío Ernesto Delgado de fs. 8 f.v' 9 como denunciante y las de tes 

tigo subSargento Ernesto Roldan Murga de fs. 9 f.v . , Cabo Luis ArmaR 

do Rodríguez Guardado de fs. 9v. 10 fr., Cabo R~né Luna M~gaña de fs . 

10 f.v., Cabo Jose Manuel Trujillo Berganza de fs. 10v. 11 fr ., Sub-

sargento / Mario Velís Góchez de fs. 11 f.v. y Soldado Julio Cesar Her 

nandez Padilla de fs. llv . 12 fr., constando en dichas declaraciones 

lo sigu~ente : tIQue el día diecinu e ve de enero de mil novecientos se-
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tenta despues de pasar lista de Diana a las cinco horas, pocos minu--

tos transcurridos el Cabo Mario Gómez Ramírez llegó a los armeros de 

la Segunda Compañía de Fusileros del entonces Destacamento Militar de 

esta ciudad, y tomó el fusil G-3 que tenía adjudicado como equipo así 

como también un cargador y RUS caserinas con cartuchos; que luego fué 

visto en la Guardia de Prevención del Cuartel y pocos minutos de~ 

pués había desaparecido y no regreso sino hasta que fue capturado por 

una comisión de la Tercera Zona Militar de Planta en San Miguel el -­

veinticuatro del ya mencionado mes de enero!:. IV-En vista de que -.--- -

el Cabo Mario Gomez Ramírez se fugó antes de nombrar defensor se em~ -­

plazó en la forma de ley y no habiendo respondido al emplazamiento se 

declaro rebelde y con el merito legal tanto del cuerpo del delito co­

mo de la delincuencia del imputado, se elevó la causa a plenario 

po~ el delito de Abandono de Servicio dándole al juicio contradicto-­

rio el curso correspondiente hasta ponerlo en estado de sentencia. -­

V-Al correrse traslado a las partes, el señor Fiscal Militar Doctor -­

Facundo de Jesús Ruiz Rodas en su alegato de fs. 60f' 9 expresa como -

suficientes las pruebas recogidas en autos y pide sentencia definiti­

va condenatoria aplicándole la pena de ley en consideración a las a-­

gravantes - concurridas ; mi entras tanto el s eñor Defensor de Oficio Te­

niente Oscar Armando Carranza en su alegato de fs. 61 fr. acepta las 

pruebas de culpabilidad sin concurrencia de agravantes.- VI-El delito 

cometido por el Cabo Mario Gómez Ramírez es el de abandono de Servicio 

prescri to en el Libro 1, espeeificam e ntc en el Art. 130 del Código de -

Justicia Militar, sancionado en la misma disposición legal con seis -

meses a un año de reclusión. sanción que se aplicará con observancia-

a la parte última del Art.19 del mismo Código p or haberse cometido -­

el hecho con la concurrencia de la circunstancia 6a. del Art. 10 Pn. 

y haberse fugado e n dos ocasiones del lugar donde se encontraba guar-
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dando a~~csto .- POR TANTO : De acue~do con las ~azones expuestas, dis­

posiciones legal e s citadas, nume~ales 10y 7°del A~t . 35 en ~elación -­

con el 37 Pn. A~ts. 419 y 420 l., en nomb~e de la Rep6blica d e El Sal ­

vado~, FALLO: Condenase al ~eo ausente Cabo MARIO GOMEZ RAMIREZ~ d e __ o 

gene~ales exp~esadas a suf~i~ la pena de DIEZ MESES QUINCE DIAS de ~ e­

clusión con calidad de ~etención al s e ~ captu~ado, la que cumpli~á en 

la Penitencie~ía Occidental de esta ciudad por e l delito de Abandono -

de Servicio de la Segunda Compaftía de Fusile~os d e l entonces Dest~ca- ­

mento Militar de esta ciudad , hoy, Comando de la Segunda Brigada de I~ 

fante~ía, hecho ocur~ido al abandonar el s e rvicio de Clase d e Aseo en­

la maftana del diecinueve de e nero de mil n ov e ci entos s e tenta. Condéna­

se tambien a las acc e SO~las de la p e rdida d e los de~cchos políticos, -

p~ivaci6n de los de~echos d e patria potestad , tut o la, cu~adu~ía y par ­

ticipación en el Cons e jo de Familia durant e su cond e na y al pago de -­

las costas procesales. COMUNIQUESE . _11r¡IIIII1HllHlill " 

n¡¡ i' JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA HILITAR: S2,n Salvador, a las nu e v e ho­

ras del día doc e de Harzo de mil nov e cientos s e tenta y cuatro. -E l p~e­

s e nte juicio por Delito Militar ha sido iniciado y seguido de oficio­

cont~a el ~eo ausente Soldado CRISTOBAL REYES AYALA MORALES, de di e -­

ciocho aftos d e edad, solt e~o ~ Lab~ieg09 o~igina~io y vecino de Upato~ o 

D e pa~tamento de Chalat e nang0 9 hijo de Domingo Ayala y de Benita Ho~a ­

les ~ p~ocesado po~ el d e lito de D e se~ción Simple. 

HAN INTERVENIDO EN EL JUICIO : El Docto~ F~ancisco A~tu-­

~o Samayoa , como Audito~ Milita~ General; el Docto~ Juan Wilf~edo Hin ­

dB ' ~, como Fiscal Milita~ Pe~manente ; el CaPit5n Ma~io Denis Morán y C~ 

~onel F~ancisco René Su§~ez, como Defenso~ e s de oficio delindiciado, ­

sucesivamente, los dos p~ime~os Abogados y los últimos Hilitares en -­

Se~vicio activo , todo s ma~'o~es de edad y d e este domicilio.-
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CONSIDERANDO, que en el presente juicio se han cumplido 

todas las formalidades prescritas por la Ley; 

CONSIDERANDO, Que Cristobal Re yes Ayala Morales, duran­

te el tiempo de servicio militar obligatorio, desertó del Batallón -­

Mixto de Caballer1a~ con sede en Sitio del Nifio, Departamento de La -

Libertad. 

CONSIDERANDO, que los anteriores h e chos se han probado 

con las declaraciones de los testigos: Cabo Jorge Alberto Portillo Ca­

fias (fs.- 4f. y v.)~ y Subteniente Julio Díaz Guillén (fs. 4v. y 5f.), 

quienes por su orden, interrogados en legal forma dij eran: "E~ PRIMERO : 

¡; ¡¡;¡ ¡¡ ii Que ciertamente e l día 17 de julio del afio en curso se enbontra­

ba en el desempefio de sus funciones como Clase de Servicio del Escua­

drón Montado d e este Batallón, que como a las 17.50 horas se apersono 

a la Enfermería de este Cuerpo donde s e encontraba rebajado personal­

de e ste Escuadrón, que el motivo de la visita a este personal era con 

e l objeto de contarlos para rendir e l parte de Rancho (cena) de ese -

día, que después de contar y pasar lista al personal de su Escuadrón, 

le estaba faltando el Soldado CRISTOBAL REYES AYALA MORALES, Y al pr~ 

guntar al resto de Soldados sobre el paradero de Reyes Ayala Morales~ 

fue informado que había salido de la Enfermería como a las 17.30 ha -

ras del mencionado día, a recibir una visita que le había llegados 

por lo que lo puso formando en el parte ' mencionado ; que nuevamente se 

presentó a la Enfermería como a las 19.50 horas de la misma fecha, con 

tó y pasó lista nuevamente al personal y el Soldado antes mencionado­

afin no se había presentado a la Enf e rmería ; por lo. que en el parte de 

la formación de retreta anotó dicha novedad, qu e de lo anterior le 

dió parte al sefior Sub-Teniente Julio Díaz Guillen, quien se encontr~. 

ba desempefiando las funcion e s de Oficial de Servicio en aquella fecha 
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y que le consta de vista y oídas que dicho Soldado desde esa fecha 

aún no se ha presentado y que ha faltado sin permiso a más de tres lis 

tas de retreta consecutivas 9 habiendo causado baja el día 7 de los ca 

rrientes y que causó alta en esa misma fecha como Soldado supernumer~ 

rio, Que lo dicho es la verdad s por constarle de vista y oJ.das. I1 H lill
". 

EL SEGUNDO: ill¡¡¡¡¡Que ciertamente el día 17 de Julio del año en curs0 3 -

encontrándose en el desempeño de sus funciones como Oficial de Servi-

cio del Batallón Mixto de Caballería , que a las 20.00 horas momento -

de recibir los partes de retreta de las Unidades de este Cuerpo~ reci 

bió eY- del Escuadrón Montado con la novedad de que se encontraba el -

Soldado CRISTOBAL REYES AYALA MORALES, quien se encontraba rebajado -

en la Enfermería por pad?ce~ de reumatismo en el pifi derech0 9 que p~-

ra asegurarse de d icha novedad se trasladó a la Enfermería para pr~ -

guntar a los demas rebajados, habi~ndosole contestado que el Soldado-

Cristobal Reyes Ayala Morales 3 había salido de la enfermería a las 

17.30 horas de la mencionada fecha~ con el pretexto de ir a recibir -

una visita que le había llegado~ para lo cual seuniformo 3 salió y no 

se presentó nuevamente~ que de lo anterior le diá parte al señor Tte . 

Cnel, Efraín Figueroa Vides, quien se encontraba de Jefe de Servicio-

de este Cuerpo en la fecha antes mencionada, y que le consta de vista 

y oídas que dicho soldado desde esa fecha no se ha presentado y que -

ha faltado sin permiso a más de tres listas de retreta consecutivas,-

habiendo causado baja el día 7 de los corrientes y que causó alta en 

esa misma fecha como Soldado supernumerario. Que lo dicho es la ver- -

dad por constarle de vist a y á ídas , ';I1!! ¡; I¡ ,- Y con las cert if icaciones 

de Hoja de Filiación 9 y de Alta y Baja del mencionado reo, que corren 

agregadas a fs, 7 y 8 frentes 3 respectivamente. 

CONSIDERANDO, que el señor Fiscal en su alegato de fs. 
- -- . 

.. - --r - . , 
~; .: ~ , : 

-,L "' , • 
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23f. en síntesis expone : l:nll!ll! El Cuerpo del delito está comprobado con 

la Certificación extendida por e l Comandant e del Batallón Mixto de Ca-

ballería en la que al procesado causo alta en dicho Cuerpo el día pri-

mero de Junio de mil novecientos s e tenta y tres 9 y las declaraciones -

de los Testigos Cabo Jorg e Alberto Portillo Cañas ~ a fs . 4 fte. y vue! -

to y Subteniente Julio Díaz Guillén 9 a fs . 4vto . y 5 fte . - La delincuen 

cia está comprobada con las declaraciones d e los testigos antes dichos 

y l a certificación agregada a fs.8 en la qu e aparece que con fecha si~ 

te de agosto de mil novecientos setenta y tres, el soldado CRISTOBAL -

REYES AYALA MORALES, causó baja e n el Batallón Mixto de Caballerí a 

por haber cometido e l delito de deserción.- El delito cometido por e l 

procesado está señalado en e l Art. 135 No. JO. y la pena q~e le corr e~ 

ponde es la de nueve meses de prisión de conformidad con el Art.137 ~ -

e n relación con e l Ar t. 19 , todas las disp o siciones citadas del Código 

de ,Justicia Militar 1: f';;; ¡1 ?1 . - El señor De f en s or no hizo uso del trasl a do-

que se le confirió.-

CONSIDERANDO, que con la certificación que corre agrega-

da a fs. 8 f' 9 se prueba la calidad de mi e mbro de l a Fuerza Armada en 

Servicio Activo de CRISTOBAL REYES AYALA MORALES Y con las declaracio-

nes antes relacionadas se ha comprobado plenamente e l cuerpo del deli -

to y la delincuencia del procesado , quien ha cometido el delito de D8-

serción Simple tipificado e n los Arts . 135 numeral ley 137 del Código-

de Justicia Militar ~ castigado c o n la pen a de seis meses a un año de -

reclusión. 

CONSIDERAND0 9 Que no concurre at e nuante ni agravante al -
, 

guno~ a favor ni en contra del procesado, la pena a imponérsele es la-

de NUEVE MESES DE RECLUSION , de conf ormidad con el Art. 137, en rela- -

cion con e l Art o 19 inciso primero , ambas disposiciones del Código de-
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Justicia Militar m~s las penas accesorias correspondientes. 

POR TANTO: En vista de las razones expuestas disposici~ 

nes legales citadas y Artículos l~ ll~ 17~ 18 Y 19 Inciso l~, 135, -

137 9 294~ 295 Y 296 del Código de Justicia 35~ 37 Y 42 Pn.~ 419, 420-

Y 421 Instrucción y 27 C.P. ~ a nombre de la Repúblic8 3 FALLO: Condé - ­

nase al reo ausente CRISTOBAL REYES AYALA MORALES, de generales expr~ 

sadas, a sufrir la pena de NUEVE MESES DE RECLUSION 9 por el delito de 

Deserción Simple~ cometido en el B~tallón Mixto de Caballería, con se 

de en Sitio del Nifto, Departamento de La Libertad s e l día diecinueve­

de Julio de mil novecientos setenta y tres, y a las penas accesorias­

siguientes: pérdida de los derechos políticos y privación de los dere 

chos de patria potestad ~ tutela, curaduría y participación en el Con­

sejo de Familia durante el tiempo de la condena, aunque está se con-­

mute o el reo fuere indultado a no ser que se le rehabilite y al pago 

de las costas y gastos - del presente juicio~ con la salvedad de que­

la accesoria de privación de los derechos de patria potestad, tutela~ 

curaduría y participación en el consejo de familia comenzar~ al cum-­

plir el reo veintíún aftas de edad.- Líbrese el oficio que ordena la -

Ley El .. ~ctoral Vigente. -HAGASE SABER. ! ¡ I1¡¡n¡¡¡¡Hnltlilif! I! ! 1 ¡¡I1Hl1l1rt¡¡ ¡¡ I!!1¡rlil1l1¡¡¡¡¡¡ >l 1l 

¡;¡¡lIl1¡¡¡:CAMARA SEGUNDA DE LO PENAL DE LA PRIr4ERA SECCION DEL CENTRO: 

SanSaivador 9 a las ocho horas diez minutos del treinta y uno de Octu 

bre de mil novecientos setenta y tres.--------Vistos en consulta de -

la sentencia definitiva condenatoria pronunciada por el Juez de Prime -

.ra Instancia Militar a las nueve horas del día diecisiete de agosto--

del año en curso, en el juicio criminal ordinario instruído contra el 

reo presente VICTORIANO POSADA DIAZ, de veintidós aftas de edad, solt~ 

ro, jornalero, originario y vecino de Metapán, Departamento de Santa­

Ana~ hijo de Francisco Javier Díaz y de Estebana Posada, por el deli-
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to de deserción calificada del Centro de Instrucción de Reclutas de -

la Fuerza Armada con sede en Sonsonate. El hecho ocurrió el día dos -

de eI).ero del corriente año y el fallo expresa: "Cóndenase al reo pre­

sente VICTORIANO POSADA DIAZ~ de generales expresadas~ a sufrir la -­

p e na de dos años y medio de reclusión~ por el delito de deserción cali 

ficada, cometido en el Centro de Instrucción de Reclutas de la Fuerza 

ArmRda, con sede en Sonsonate ~ el día dos de enero del corriente año s -

y a las penas accesorias siguientes ; perdida de los derechos pOlíticos 

y privación de los derechos de p a tria potBstad ~ tutela 9 curaduría y - ­

participación en e l cons e jo de familia durante el tiempo de la condena 

aunque é sta se conmute o el reo fuere indultado, a no ser que se le -­

rehabili te y al pago d e las costas y gast o s de-l presente juicio. _ 11 j . ¡¡ ;¡ ¡: 

Han interve nido en el juicio: e l doctor Francisco Arturo Samayoa , como 

Auditor Militar General ; el doctor Juan Wilfredo Hinds, como fiscal -­

Mi litar Permanente y el Subt e ni ente Balmor e Anaya Mejía y Te nient e Her 

n~n Martínez Colocho, com o d e fensores de oficio d e l indiciado, susc e -­

sivamente. Todos son mayores d e edad, y d e e st e ~omicilio, excepto e l 

dltimo que lo es d e Cojutepeque~ Abogados los dos p~imeros y Militares 

e n Servicio activo el resto.-LEIDOS LOS AUTOS Y CONSIDERANDO : I . -Tan -­

t o el cuerpo d e l delito de deserción calificada como la delincuencia -

del indiciado , el Juez a ~ue los da por plenamente probados con la - ­

propia confesión del encausado de fs. 20 , las certificaciones de alta 

y baja, juramento a la Bandera y hoja de filiación que corren agrega-­

das respectivament e a fs. 7, 8 Y 9 Y las declaracio nes de los testigos 

Subsargento José Sixto d e fe . 13 y Cabo Jorge Deleón De ras de fs . 14-

que por estar relacionadas en la sent e ncia que se ve se omiten en Ss -

taso Con el m~rito de l a r e f e rida prueba 9 por auto de fs . 34 ------
s e e levó la causa a .pl e nario y seguidos que fueron los tramites de es 
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ta etapa del proceso; habiendo plena prueba tanto del cuerpo del de-

lito como de la delincuencia del encausado, el Juez dictó la senten 

cia que consulta.- II . -El reo VICTORIANO POSADA DIAZ es responsable-

del delito establecido en el Art . 135 No. 1 y 138 No. 8 del Código -

de Justicia Militar.- Dicho delito está sancionac~ con una pena de -

dos a cinco años d e reclúsión de conformidad al Art. 139 No. 3 tam -

bien CJM; pero CGmo en autos no se ha establecido agravante alguna -

e n contra del procesado y de conformidad al Art. 7 aunque existan 

atenuantes no se toman en cuenta, la pena a imponer es la señalada -

en el Art. 19 CJM. o sea de dos años y medio de re~lusi6n. Siendo -

a esa que se condena al procesado e~ la sentencia que se ve, se ' esti .. -

ma pr6cedente'confirmarla pues las accesorias tambi6n están correcta 

mente aplicadas. ------- POR TANTO; en base a las disposiciones ci 

tadas y Arts . 297 CJM. 468 y 472 l . ; a nombre de la Republica de El-

Salvador. DIJERON: confirmase la sentencia definitiva condenatoria -

que se consulta . - Condenáse al reo al pgo de las costas procesales -

d e e s tal n s tan c i a . _ ¡ ; ¡¡ j' 11 ¡¡ !1 11 1111 Ii ¡ ¡ 11 l' ¡; H 'Ii I! H 1111 11 ¡¡ 11 11 , ; H I! ¡¡ ¡¡ !1 i1 ¡¡ H 11 H " " iI IV ¡¡ 1; ! i ¡¡ ¡¡ ¡; ¡¡ ¡I !I t¡ 

"" I1I:CAMARA SEGUNDA DE LO PENAL DE LA PRIMERA SECCION DEL CENTRO : San 

Salvador, a las diez horas del dia cuatro de Septiembre de mil nov~-

cientos setenta y cuatro, Vistos en consulta de la sentencia 

definitiva condenatoria pronunciada por el Juez de Primera Instancia 

Militar a las nueve horas y treinta minutos del dia veintitrés de j~ 

lío del corriente año , en el juicio militar incoado contra SALVADOR-

BELLOSO ROMERO, de diecinueve años de edad, soltero, jornalero, origi 

nario y vecino de La Palma , Departamento d e Chalat e nango ~ e hijo de-o 

Teresa Belloso y de Ignacio Romero, por el delito de deserción cali-

ficada del Centro de Instrucción de Reclutas 3 con sede en Sonsonat e ; 
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el hecho ocurrió el día veinticinco de enero del año en curso y el 

fallo expresa : fq , pn Condénase al reo presente SALVADOR BELLOS O ROHERO <) 

de generales expresadas a sufrir "la pena de TRES ARos y MEDIO DE RE -

CLUSION~ por el delito de deserción calificada~ cometido en el Centro 

d e Instrucción de Reclutas, con sede en Sonsonate, el día veintitrés-

de enero del corriente año y a las pena s accesorias siguientes : pé~ -

dida de los der8chos de ciudadano , pérdida del car~o, comisión, con -

trato o empleo público que e jercie re el reo , aunque el cargo se~ de ' ~ 

lecci6n popular ; incapacidad para obtener toda clase de cargo o e~ --

pleo p6blico e incapacidad de e jercer la patri a potestad , tutela , cu -

raduría o de tomar part e en el Consejo de Familia ; estas penas se ex-

t e nderán durante todo el tiempo d e la condena principal ~ salvo la pé~ 

dida d e los der e cho s de ciudad a no que requiere rehabilitación, con la 

salvedad de que la acc e soría d e privación de los derechos de patria -

potestad , tutela, curaduría y participación e n e l cons e jo de familia-

comenzará al cumplir el r~o veintiún años de e dad. Líbr e se el oficio-

q u e o r den a 1 a L e y E 1 e c t o r a 1 V i gen t e Ti ¡¡ U I! 11 ¡; ¡¡ !! ¡¡ • ------ Han interveni -

do en el juicio: los doctores Francisco Arturo Samayoa y Juan Wilfr e-

do Hinds, el Subteniente Mariano Fernando Herrera Malina y el Capitán 

Jorge Adalberto Cruz ; el prim e ro como Auditor Militar Ge neral , el s~-

gundo c omo Fiscal Militar Permane nt e y los dos últimos sucesivamente-

como defensores del reo . Todos mayor e s de edad t y de este domicilio , -

exceptó e l tercero que lo es de Santa Ana. Abogados los dos primeros -

y militares el r e sto . CONSIDERANDO: 1. - Tanto el cuerpo d e l de ----
lito de deserción investigado como la delicuencia del reo Salvador Be 

llosa Rom ero, s e han e stable cido con las certifica ciones de la Parti-

da d e Nacimiento, hoja de filiación~ alta y baja y juramento a la Ban 

dera Nacional que respectivamente corren agregadas a fs . 19, 16, 17 -
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-y 18, con las declaraciones de los testigos Subteniente Ricardo A ---

rango Macay de fs. ID, Cabo Manuel Antonio Jorge Carrillo de fs. 11--

y con la propia declaración del indiciado a fs. 37. Dicha prueba se en 

cuentra relacionada en la sentencia que se ve por lo que omite en é~-

taso Con el m~rito de la referida prueba se elevó la causa 

a plenario mediante resolución de fs . 32 y observados que fueron los-

restantes tramites procesales el Juez pronunció la sentencia cuyo f~-

110 se ha transcrito. 11.- SALVADOR BELLOS O ROMERO, es res-

ponsable del deliio de d e serci6n que tipifican los Arts. 135 No. 1 y-

138 No. 8 CJM. Dicho delito se e ncuentra sancionado en el No. 3 del -

Art. 139 CJM . con la pena de reclusión de do~ a cinco aftas. 

Como en autos no se ha establecido ningu n a agravante contra el proc~-

sado y atenuantes no pueden ser tomadas de conformidad con el Art. 7-
~ 

también CJM; la pena a imponer al reo GS la seftalada en el Art. 19 

del mismo cuerpo de leyes, o sea el grado medio entre dos y cinco a-

ños de reclusión. Siendo que dicho grado medio es tres aftas 

y medio de reclusión y que en la s e ntencia que se ve a esa pena pri~ 

cipal se condena al indiciado; habida cuent a las accesorias se encue~ 

tran bien aplicadas es procedente confirmar l a s e ntencia consultada .-

POR TANTO: de acuerdo a las disposiciones citadas y Arts.-

297 CJM. 547 y 548 Pro In . , a nombre de la Ropdblica de El Salvador,-

DIJERON: confirmase la sentencia definitiva c ondenatoria consultada.-

Cond ~nase al reo al pego de las costas procesales de esta Instapcia . -

li \?¡¡ lI l1i1 " JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA r.lILITAR: San Salvador. alas onc e 

horas del día treinta de Octubre de mil novecientos s e tenta y cuatro . 

El presente , juicio por delito militar".ha ,sido iniciado y 
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seguido de oficio contra el reo presente Cabo ANDRES JUAREZ TOBAR, de 

. 
veintiseis años de edad, soltero? dibujante , originario y vecino de -

Ahuachapán, hijo de Eugenia Juárez y de Sebastian Tobar, procesado --

por el delito de INSUBORDINACION, hecho cometido en el Destacamento -

de Frontera Nao 1, con sede en Chalatenango? el día veinticinco de Di 

ciembre de mil novecientos setenta y treso 

HAN INTERVENIDO EN EL JUICIO: El Doctor Francisco Artu 

ro Samayoa ~ como Auditor "Militar General, los Doctores Juan Wilfredo 

Hinds y Jorge Alberto Hernández Gutierrez, como Fiscales Militares Per 

manentes) el Teniente Víctor Hugo Vega Valencia y el Capitán Carlos -

Mauricio Guzmán Aguilar, como Defensores de Oficio del indiciado, su 

cesivamente 5 los tres primeros Abogados y los últimos Militares en --

Servicio Activo, todos mayores de edad y de este domicilios excepto -

el cuarto que es del domicilio d e Chalatenango. 

En el presente juicio se han cumplido todas las formali 

dades prescritas por la Ley. 

ANDRES JUAREZ TOBAR) siendo miembro de la Fuerza Armadas 

en servicio activo , cometió el delito de INSUBORDINACION 5 en el De~ta 

camento de Frontera Noo 1, con sede en Chalatenangoo 

Los anteri ores h e chos se han probado con las declaracio 

nes del indiciado ANDRES JUAREZ TOBA~ (fs , 36f,) y la de los testigos : 

Soldado Sal~ador Ramírez Aguirre (fs . 52f . ), Soldado Jase Carlos Pani~ 

gua Sánchez,(fs.53fo), Soldado Fausto Pefia Hernández (fs.56fo) y Sol 

dado Roberto Ellas García Moreno (fs.57fo)5 quienes por su orden inte 
""1""" 

rrogados en l e gal forma. dij eran : EL PRIMERO : i"l1!!111!! Que el día veinti 

cinco de diciembre del año recién pasado el deponente no se encontra_ 

ba ebrio sino que en sus cinc~ sentidos por 19 tanto es completamente 

falso que él haya ultrajado de palabra al Señor Subteniente Dolores -



Ovidio Azahar, que ci ertamente el día v ein ticuatro del mismo mes de di 

aiembre el deponente manifiesta que el señor Oficial a ludido, lo auto 

rizó para tomarse unas c ervezas ~ no pasando de cuatro, y que cierta -­

mente él no se presentó a formación a las 20:30 del día veinticinco -

porque él se encontraba completamente dormido en su catre y qu e se -­

presentó a dicha formación hasta la segunda vez que el s eñor Oficial 

lo mandó a llamar y que como era costumbre, el dicente se presentó a 

la formaciór ' en ' y.:iinas H 
9 por lo que el señor subteniente le dijó: y­

e ste Cabo Gh~~~cánpbrque se presenta así?~ seguidamente el dicente­

se retiro al dormitorio a ponerse l a s botas y cuand o estaba dentro -

~cl dormitorio el s e ñor Oficial llegó y le 'pegó una bofetada s obre 

el ojo izquierdo~ ac to seguido d icho oficial ordenó lo condujeran a­

la c~rcel pGblica.- Que e l deponente lo Gnico qu e le dijo al señor -

Subteniente fue qu e le iba , a dar parte de todas las anomalías al se­

ñor Coronel Peña, pero que ~STQ no lo hizo. Así mismo el dicente agr~ 

ga que cuando l e p ego la bofetada cayó al suelo y seguidamente el s e 

ñor Oficial 1~ cogió a puntapiés, de todo lo acontecido pueden dac I a 

rar los soldados Faust o Pe ña Hern~nd e z 9 y Roberto Elías García Moreno 

y los que é s t o s e i ten . Q u e lo dicho e s 1 a ver dad n I! i7 11 111; ¡¡ l' n ¡¡ n • - E L S E -

CUNDO: ¡¡¡¡nt; ll Que ciertament e el dicente se dió cuenta que el veinticin ­

co de diciembre del año pasado~ a la hora de f ormación de retreta, el 

Cabo Andrés Ju~rez TObar, no se presentó a la formación y que de inm~ 

diato el señor Subt e niente Dolores Ovidio Azahar lo mandó a llamar p~ 

ra que s e presentara a l a formación ; el Cabo Ju~r ez no atendió a la al' 

den del señor Oficial por lo qu e nuevament e lo mandó a llamar 3 pres e n 

tándose con las faldas de la camisa de fuer a y con lI y inas H por , lo que 

el señor Of icial le dijo que s e - fuera él poner las botas y s e vis t iera 

correctamente, por lo tanto , el susodicho Cab o se retiró a su dormito 
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rio y viendo el senor Oficial que se regresaba~ el senor Oficial fu~-

personalmente a traerlo,' acto seguido el declarante oyó que estaban -

luchando dentro del dormitorio, hasta que sali e ron al frente donde e~ 

taban formando y l e dijo al declarante y al S~ldado Jos~ Carlos Pani a 

gua S~nchez que lo condujeran a la c~rcel pública y que cuándo lo i~­

tradujeran a la c~rcel, el dicente oyó que el Cabo Juárez le decía al 

Senor Oficial : IiTenientehijo de puta, para mí no' es un teniente 9 si-

no que es un viejo culero'?, y continuó diciéndole palabras soéces j t~ 

do esto lo hizo el Cabo Ju~rez a raíz d e que se encontraba tomado de-

licor~ porque había comenzado a ingerir licor m~s o menos desde las -

once horas del día antes mencionado o sea el d ía veinticinco de di 

ciembre~ que el senor Oficial no se le notó que hubiera ingerido li -

c or o En este acto el deponente manifiesta qu e es falso que ellos ha-

yan aguantado hambre pu e sto que todo e l tiempo recibieron los tres 7 

ti e mpos de alime nt a ción; que ciertamente les hizo falta maíz para los 

últimos días del mes ; p e ro que el senor Subt e niente Azahar compró 

t re inta libras para completar el mes; así mismo manifiesta el depone~ 

te que ninguno de los dos lo han encausado para que declararan en es-

esta forma. Que lo dicho es la verdad por constarle de vista y oídas !! 

- EL TER C E RO : Il ¡¡ i? 11 ¡¡ fI fl 1: j i ¡; ¡¡ Q u e c i e r t a m e n te 

el dicente se dió cuenta que el día veinticinco de diciembre del año-o 

pasado, a la hora de retreta . el Cabo Andrés Juárez Tobar, no se pr~-

sentó a la formación y que el señor ' Sub-Teniente Dolo.res Ovidio Aza --

al contar la tropa que estaba a su cargo not6 que estaba faltando el-

Cabo Juárez s por lo q~e de inmediato lo mandó a llamar para que se pr~ 

sentará a la formación; el primer llamado no lo atendió, sino que 10-

hizo hasta la segunda vez que lo mandó a llamar, present~ndose con , la 
\ 

camisa desabotonada~ las faldas de fuera, con calcetines y en lI y inas H
; 
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en este instante el señor Oficial le dijo al Cabo que se fuera a ves-

tir bien y que después se presentara correctamente, pero este ya no ~ 

volvi6 a la formaci6n por lo qu e e l señor Oficial optó por ir ~l pe~-

sonalmente a traerlo, pero que al momento el dicente oy6 que en el i~ 

terior del dormitorio se daban de golpe s hasta que sali e ron a donde -

se encontraban formando y le ordenó al dic ente y al soldado Salvador-

Ramírez Aguirre que lo condujeran a la carc e l pública, estando el Ca-

bo Juárez Tobar dentro de la cárcel, el deponente oyó que le dijo al -

Señor Oficial ¡¡ Te niente hijo d e puta P chimado H culero~ todo el pisto-

te lo cogiste por e so hemos aguantado hambré~ siqui e ra te quitaras la 

barrita para qu e nos diéramos verga, hay que ser hombre, En este acto 

e l declarante manifi e sta que él notó qu e como a las siete d e la maña-

na habia comenzado a ingerir licor y que como a las nueve horas de e-

se mismo día el Cabo Juár ez llegó a la Comandancia bastant e ebrio y--

s e quedó dormido en el suelos dcspu~s se l evantó y s e pasó a su CB-

tre,acto s egu ido se levantó todo basqueado y los demas compañeros le-
I 

dijeron que se cambiara ropa. lo cual as í lo hizo, Que e n la lucha qu e 

tuvo con el Señor Oficial~ e l Cabo Juárez resultó con un golpe sobr e -

la ceja del lado izquierdo , que el señor Oficial se encontraba sin in 

gerir licor según la apreciaci6n del depo.ne nte . En este mismo acto el 

declarante manifiesta que en ningún tiempo aguantaron hambre como 10 -
i 

manifest6 e l Cabo Juare z Tobar . M anifi~~ta e l deponente que en nin -

gún momento ninguno de los protagonistas lo han influido para que ri~ 

da l a declaración en esta forma. Que lo dicho es la verdad por con~ -

t arle de v.ista y oídas. 11:, ¡nI 1l ¡¡;' ?1 EL CUARTO : HI' ''¡ ; ¡;¡¡ ¡¡!i Que el día veintici~ 

co de diciembr e del año pasado (1973) le consta de vista que e l Cabo-

Andr~ s Juárez Tobar tomó licor y que deduce se puso ebrio rápidamente 

porqu~ tom6 cerveza y aguardientG envazado nacional y que el aguardie~ 
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te . m~ncionado era propiedad del Radio Operador de la Guardia Nacional , 

que presta sus servicos en la Villa de San Fernando de este Depart~ .~ < .' 

mento ; que supo el dicente . que el Cabo Juárez había ul traj ado con p~­

labras soéces al señor Sub-Teniente Dolores Ovidio Azahar y · que esto-

lo supo por medio del soldado Aiejandro Arevalo Pérez, que fue uno de 

los que condujeron a la cárcel al mencionado Cabo Juárez. Que lo di -

cho es la verdad por constarle de vista y oídas I!IIIIIIIII!I?1f 1111 11 . -EL QUINTO. 

lIHlillflflliQue le consta de vista que el Cabo Andrés Juárez Tobar, el día 

veinticinco de diciembre del año pasado se tomó un trago de licor ju~ 

tamente con cerveza; pero que no se dió cuenta que el mencionado Cabo 

haya ultrajado de palabras al señor Subteniente Dolores Ovidio Azahar ; 

que únicamente oyó ruidos ' dentro del dormitorio como que estaban lu -

chando, en este mismo acto el declarante manifiesta que supo que habia 

ultrajado al Señor Oficial por que el mismo señor Oficial le dijo en-

la Comandancia de Puesto . Que es todo cuanto puede declarar y que 10-

dicho es la verdad por constarle de vista y oídasl!!1HlI llIiH Il OI1 I; ¡¡:r li ll l:¡¡n,_ 

y con la Cert~ficación de Alta y Baja y la Hoja de Filiación, que co-

rren agregadas a fs. 59 y 60 f . respectivamente. 

El señor Fiscal en su alegato de fs ', 76 f. , en síntesis 

expone : 1I ¡¡ ¡¡litt1l 11 I"1e refiero a la causa criminal , instruida en el Tribunal 

a su digno cargo en contra del reo presente Cabo ANDRES JUAREZ TOBAR, 

procesado por el delito de Insubordinación , cometido en el Destacamen 

to de Frontera No. 1 , con sede en Chalatenango ~ el día veinticinco @e 

dici e mbre del año próximo anterior, En el juicio de merito se me ha -
. 

corrido traslado para alegar de bien probado y por este medio hago uso 

de dicho traslado. Con las declaraciones de los testigos Salvador Ra -

mírez Aguirre que corre agregada a fs . 32 y Jose Paniagua Sánchez que 

corre a fs. 33 se ha comprobado plenamente la delicuencia y el cuerpo 

s 
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del delito que se le imputa al procesado. El delito de Insubordinación, 

que se le imputa al Cabo Andrés Juárez Tobar está comtemplado en el -

Art. 101 del Código de Justicia Militar y le corresponde una pena de­

acuerdo a los Arts. 19y 102 numeral 3~ del mismo Código, de cuatro--

años seis meses de rec.1usión l !lllll"!lI U Hllli ff ll""HllIJill¡ !!._ Por su parte el --

Señor Defensor no hizo uso del traslado que se le confirió. 

Con la certificación que corre agregada a fs. 59 f. se­

prueba la calidad de Miembro de la Fuerza Armada en servicio activo -

de ANDRES JUAREZ TOBAR y ~on las declaraciones antes relacionadas se­

ha probado plenamente tanto el cuerpo del delito como la delicuencia­

del procesado, quien ha cometido el delito de Insubordinación, de con 

formidad al Art. 101 en relación con el Art. 103 C. J. M. , que tipifi 

ca especialmente la Insubordinación de palabra~ pues aunque el señor­

Fiscal en su alegato de bien probado pide para el procesado una pena­

de cuatro años seis meses de reclusión, considerando el delito como -

Insubordinación de obra, tipificado en el Art. 102 no es éste el caso, 

pues no está probado en el proceso que el Cabo Andrés Juárez Tobar ha 

ya obrado en contra del Superior, pero sí está probado plenamente que 

el indiciado irrespetó con palabras soéces la autoridad y la dignidad 

personal del Superior , por lo que el presente delito está comtemplado 

en el numeral 5~ del Art . 103 y la pena que le corresponde es de seis 

. meses a un año de reclusión . 

, No concurre a favor del procesado ninguna atenuante; p~ 

rQ si la agravante de haber cometido e l delito en estado de ebriedad, 

en consecuencia la pena a imponérsele es la de un año de reclusión, de 

conformidad al Art. 103 numeral 5~~ en relación con los Arts. 18 y 6-

numeral 3~ . Todos del C. J. M .. - Es de hacer notar que no habiendo 

ninguna atenuante, se aplica en el presente caso el máximo de la pena 
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fijada por la Ley para este delito, porque la ebriedad es una agrava~ 

te que en los deli tos mili tares debe 'sancionarse con toda rigurosidad) 

para mantener, por medio del escarmiento 9 el más alto espíritu de dis 

ciplina y de respeto a la Institución Armada. 

POR TANTO : en vista de las razones expuestas, dispos~ -

ciones legales citadas y Artículos 1 9 11, 17 ~ 18 Y 19, 101, 103, 294, 

295 Y 296 del Código de Justicia Militar ; 62 y 64 Pn .; 506 y 507 Pro -

Pn.; y 27 C. P., a nombre de la República de El Salvador, FALLO: Condé 

nase al reo presente ANDRES JUAREZ TOBAR, de generales expresadas a -

sufrir la pena de UN AÑO DE RECLUSION, por el delito de INSUBORDINA-

CION , cometido en el Destacamento de Frontera No. 1 , con sede en Cha-

latenango, e l día veinticinco de diciembre de mil novecientos setenta 

y tres, y a las penas accesorias siguientes: Perdida de los derechos-

de ciudadano , p~rdida del cargb, comisión , contrato o empleo público-

que ejerciere el reo, aunque el cargo sea d e elección popular, incap~ 

cidad para obtener toda clase de cargos o empleos públicos é incapac~ 

dad de ejercer la patria potestad , tutela, curaduría o de tomar parte 

en el Consejo de Familia ; éstas penas se extenderán durante todo el -

tiempo de la condena principal, salvo la perdida de los derechos d e -

ciudadano que requiere rehabilitación. Líbres e el oficio que ordena la 

Ley Electoral Vigente .~ HAGASE SABER: " 11 !I " ti" !I 1; 11 " " I! 11 " ti " 11 " " i! " " " " " " " Ir tlli 1\ 

¡¡ l!¡¡ "JUZGADO DE PRIMERA INSTANCI A MILITAR: San Salvador, a las once h~ 

ras del día veinticuatro de Julio de mil novecientos setenta y tres. 

No habiendo ni s e miplena prueba de la delicuencia de J~ 

SE EPIFANIO ROSALES , en el delito que se le imputa en la presente cau 

sa ~ SOBRESEESE PROVISIONALHENTE e n el procedimiento seguido en su con 

tray en consecuencia póngase en libertad al procesado, si no se apel~ 

r e de esta resolución. 
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Habiéndose probado en la medidad legal tanto el cuerpo-

del delito , qomo la delicuencia del procesado ABRAHAM MENDEZ RIVERA,­

elévase a plenario la presente ~ausa en su contra, por el delito d e _ 

DEFRAUDACION yMALVERSACION , hecho cometido el día vein~is~is de Mayo-

del corriente año, en el Cuerpo de Bomberos Nacionales, Sección de la 

ciudad de Santa Ana. 

Notifíquese esta resolución, al Señor Fiscal Militar 

Permanente, a los procesados y a sus def e nsores . - 11 " 11 " " " 11 l' I! 11 11 r~ IV ¡¡ 11 " ¡¡ Il 11 

HII1IJUZGADO DE PRIHERA INSTANCIA MILITAR : San Salvador, a las once ho-

ras y treinta minutos del día cuatro de Octubre de mil novecientos s e 

tenta y tres . 

El presente juicio por Delito Militar ha sido iniciado-

y seguido de oficio contra el reo prese~te ABRAHAM MENDEZ RIVERA, de-

treinta y seis años de edad, soltero, empleado ~ originario y vecino- , 

del Cantón Calle Real , jurisdicción de Ciudad De lgado, hijo de Eloisa 

Méndez y de Marcos Rivera,-, proc,esado por e l delj.t:n de Defraud.ación y 

Malversación. 

HAN INTERVENIDO EN EL JUICIO : El Doctor Francisco Artu 

r o Samayoa, como Auditor Militar General, el Doctor Juan Wilfredo Hind, 

como Fiscal Militar Permanente, el Teniente José David Ulloa Sánchez 

y el Capitán Juan Angel Morales Rojas, como Defensores del indiciado , 

. "1< ..... 
sucesivamente, los dos pr:LmerCJ~ Abogados y los restantes Militares en 

Servicio Activo, todos mayores de edad y de este domicilio. 

CONSIDERANDO: Que en el presente juicio se han cumpl~-

do todas las formalidades prescritas por la Ley . 

CONSIDERANDO : Que el hecho que se le imputa a ABRAHAM-

ME NDEZ RIVERA, es el de haber perjudicado los intereses de la ·Fuerza 
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Armada por distraer de sus legales aplicaciones el vehiculo cami6n 

Placas Nacionales No. 1388, en provecho propio, siendo dicho indicia­

do miembro de la Fuerza Armada en el Servicio Activo. 

CONSIDERANDO: que lo anterior se ha probado con las de­

claraciones de los testigos Jorge Cespedes Ruíz y Mariano Antonio Es­

cobar Cárcamo de fs . 15 y 16 f .~ respectivamente y la confesión del -

reo Abraham Mendez Rivera~ que c orre agregada a fs, 30 f., quienes 

por su orden~ interrogados en legal fOY'ma, dijeron: EL PRIMERO:"lllll!1l 1! 

Que e s cierta la cita que le &parece en el presente informativo, s~ -

bre la cual puede declarar lo siguiente: que el día sábado veintiseis 

del mes recién pasado~ en ocasión que el declarante se encontraba de­

sempeñando el servicio d e Cuartelero, como a eso de las nueve o diez­

h oras del mismo dla se presentó a esta Casa Cuartel, una persona parti 

c ular que dijo ser pariente del S. Insp. Abraham Méndez Rivera, quien 

de sempeñaba el cargo de Jefe de e sta Secci6n , con el cual estuvo pl~­

ticando en el casino d e ésta, ignorando -el deponente si estaban ing~­

ri en do licor; siendo qu e posteriormente a las diez horas con cincuenta 

y cinco minutos , sali6 a bordo de la máquina namero mil trescientos -

ochenta y ocho~ conducida por el motorista namero sesenta y cinco JO ­

SE EPIFANIO ROSALES, asociado del Bombero namero sesenta y cuatro VIC 

TOR MANUEL MIJANGO y e l referido particular ; que al dicente no le ma­

nifest6 el lugar donde se dirigían , sino que fue el Sargento namero -

sesenta ALFREDO ENRIQUE PALACIOS , quien le ordenó que pusiera en el -

libro de novedades la salida del referido S . Insp . como si iba a lle ­

nar el tanqu e d e la máquina bomba y a calibrar las llantas; que a eso 

de las once horas con veinte minutos el dicente recibió una llamada -

teléfonica que hizo e l motorista José Epifanio Rosal e s, donde le pr~­

guntaba que si no había ninguna novedad, contestándole que n6 ; sup~ -
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niendo el qu e dice: que el mencionado Rosales llamaba de la casa del-

S . Insp . en referencia~ ya que en varias oportunidades de ese lugar 

le llamaba; que el declarante entregó su servicio a las doce horas 5 

pero que posteriormente por medio del que lo relevó se dió cuenta qu e 

los miembros que anteriormente habían salido~ habían hecho otra llama 

d a la que recibió el bombero número sesenta y dos Mariano Antonio Es-

cobar Carcamo~ que a eso de las dieciseis y trinta a las diecisiete -

horas 5 el manifestante se dió cuenta por medio del bombero Carcamo, 

que la maquina que había salido al mando del S. lnsp . Méndez ~ Rivera~-

habia sufrido accidente de transito ya que había informado un miembro 

d e la Cruz Roja, por teléfono; que minutos después se dió cuenta que-

e l Sargento había informado al Cuartel Central, y que como a eso de -

las dieciocho horas, se presentó a ésta, el Sr. Insp. Méndez Rivera,-

con su pistola de equipo en forma amenazante y sacó sus pertenencias, 

llamando en e l instante al bombero Escobar Carcamo ~ ignorando el qu e -

habla para qué; que cuando se presentÓ, el dicente vió que el S.lns r . pre_ 

s entaba un golpe en la cara, retirándose seguidamente de esta Casa 

Cuartel ; que sobre la investigación del pr e sente hecho, pueden decl~-

rar cono testigos las personas que me menciona en su deposición; qu e -

e s cuanto puede declarar por constarle de vista y oídas ll ! ' "lfl1lln i l !1 1! li ll l1 H 

, 1 r ; 11 • _ EL SEGUNDO: U n U f i Hti Que es cierta la cita que le aparece en el -

y r e sente sumario y con relación a lo que se le pregunta puede manifes 

tar lo siguiente : que el día sabado veintiseis del mes próximo pasado 

como a eso de las diez de la mañana el declarante se encontraba en el 

Ca sino de esta Secci6n 5 cuando vi6 llegar a un - individuo que le ignora 
. 

e l nombre pero por platicas con sus compañeros se ha dado cuenta qu e --

e s concuño del Sr. lnsp. ABRAHAM MENDEZRlVERA , en compañía con el 

cual llegó; que seguidamente se dió cuenta que sacaron un medio litro 

¡ . ' ' . . - lO 
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de aguardiente envazad6 y se dedicaron a tomar, por lo que se retir6-

del lugar. que unos diez minutos después vió que salía la maquina bo~ 

ba número mil trescientos ochenta y ocho, bajo el mando del S. Insp.­

MENDEZ RIVERA y conducida por el motorista número sesenta y cinco JOS E 

EPIFANIO ROSALES, asociado del bombero número sesenta y cuatro VICTOR 

MANUEL MIJANGO GALAN, y el refe rido particular; que postériormente el 

declarante recibió s8rv~ciode cuartelero a las doce horas y a eso d e ­

catorce horas con treinta minutos recibió una llamada telefónica de -

bombero Mijango Galan, quién le preguntó si habia habido alguna nov~­

dad y que lo hacia cumpliendo una orden d~l Sub-Inspector Abraham Mé~ 

dez Rivera, a lo que el dicente le contestó que no había ninguna nov~ 

dad de importancia solamente que se había presentado e l bombero núm~­

ro sesenta y uno Gilberto Perez Ramos, de Comisión del Cuartel Centrel , 

pero que ya había salido a gozar su lic e ncia, que recuerda que le di­

jo que llamaba de la casa de los familiares del Sub-Inspector Méndez­

Rivera; que como a eso de las dieciseis horas con cincuenta minutos -

recibió una llamada telefónica del telefonista de apellido Monchez, -

de la Cruz Roja Salvadoreña, de esta ciudad, quién l e preguntó si h~­

bía saldio la Unidad del Cuerpo de Bomberos a alguna emergencia, con ­

testándole el dicente que sí, no precisándole la hora ni su destino;­

ent onces le dijo el señor Monchez , que sobre el desvíó a la Aldea Bo­

laños. carretera a Candelaria La Frontera, había volcado una máquin a-­

del Cuerpo de Bomberos de El Salvador , y que decían que habían varios 

golpeados; que el aviso se lo había comunicado un señor de apellido -

Guerra; aclara el que habla qu e en su presencia al momento en que iba 

a salir el Sub-Inspector Abraham Mendez Rivera , llamó al Sargento nú­

mero sesenta Alfredo Enrique Palacios, y l e dijo que saldría a cali -

brar las llantas y a llenar de agua el tanque de la maquina, por si -
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alguna llamada del Cuartel Central; que el d e ponente no sabe si el mo 

torista Jose Epifanio Rosales se encontraba tomando licor, pero si los 

acompañaba cuando e l Inspector y el particular lo hacían ; manifiesta -

el dicente que su' compañero Jorge Cespedes Ruíz ~ le dijo que é l también 

había recibido en su servicio una llamada t e lefónica del motorista Ro s a 

les, quién hablaba de parte del Sub-Inspector Mendez Rivera; qu e as! -

mismo se dió cuenta ' que e n e l mismo acci de nt e resultaron golpeados v~­

rias personas particulare s entre ellas un hijo del sub-Inspector Mén -

dez Rivera; del que sab e que s e llama René Méndez Rivera, y quien es -

de trece años de edad y otro p a rticular sobrino d e la esposa del Sub·-­

Inspector en r e ferencia, quién respond e al nombre de Salvador Avila y 

que tiene dieciocho años de e dad, y que éstos se e ncontraban e n la Sa 

l a de Rayos "Xl! d e l Hospital San Juan d e Dios d e esta c iudad; así como 

también s e dió cu e nta que el c a dáver de e l Bomb~ro nGmero sesenta y -

cuatro Víctor Manuel Mijango Galán ~ ya había sido reconocido por el -

Ju e z y médico forense d e turno ; qu e d e l pres e nt e caso pued e declarar 

e n calidad de testigo su compañ e r o Jor ge Cospedes Ruíz. Que es cuanto 

sabe y pued e declarar, que lo d icho es la verdad por const a rl e de vis 

ta y oídas. ¡; ¡¡ .II""¡ 11111\ 1: • - EL TERCERO : lI;ll1f?nnHabi é ndos e le leído la parte 

correspondiente y enterado este manifiesta: qu e no s e hac e cargo del -

hecho que se l e imputa en e l presente informativo p or ser falso lo di 

cho en e l parte por e l Sargento Al fredo Enriqu e Palacios, ya qu e e l w 

día sábado veintiseis d e l me s próximo pasado, c omo a las ocho d e la ma 

ñana le dió permiso el referido Sargento , p ar a qu e fuera a las Cajas 

de Crédito de la ciudad de Santa Ana, para qu e fuera a cobrar 'unos bo 

nos ,habiendo regr e sado a las d iez hor a s con treinta minutos , no ha--­

hiendo estado tomando licor d e ntro de la referida Sección ; que es --­

cierto que entraron p e rsonas particulares esa mañana pero que el di--
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cente no las conocía y que únicamente llegaron a hacer ejercicios a -

un gimnasio que tienen en dicha Sección; que a las diez cincuenta y -

cinco minutos el deponente salió en la máquina bomba número mil tres 

cientos ochenta y ocho equipo número siete comandada por el que habla~ 

asociado del Bombero Víctor Manuel Mijango Galán y el motorista José 

Epifanio Rosales, con el propósito de llenar el tamque de agua de la 

máquina situado como a unas tres cuadras de la Sección, pero ya cuan 

do iban a salir le dijo al motorista que aprovecharía para ir a la ca 

sa de el Coronel Candelaria Santos Alvarado, a dejar un poco de ropa 

sucia~ pero ya en casa del Coronel se puso a platicar con él, hasta -

eso de las trece horas con veinte minutos; que la mencionada casa fue 

el lugar en donde almorzó en compañía del difunto y el motorista; que 

como ya se había demorado mucho le dijo a Epifanio Rosales, que llam~ 

ra a la Sección preguntando sí había o nó alguna novedad, que al cum 

plir la orden le manifestó el antes dicho motorista, que no había nin 

gun a novedad; que é omo a la una y media de la tarde, el dicente junt~ 

ne nt e con sus acompañantes, partio a llenar el tanque de la máquina ~ 

al lugar antes dicho, en ese lugar, después de haber cumplido con su 

obligación, y en momentos en que se disponía a regresar llegó a bordo 

d e un vehículo de color azapotado un señor quien le dijo: Que en un o s 

dos a tres kilóme tros antes de llegar a Candelaria de la Frontera, h~ 

bía una emergencia como que era un incendio forestal y no queriéndos e 

i de ntificar le manife stó que lo siguiera,por lo cual le ordenó al mo 

torista José Epifanio Rosales, que lo siguiera; pero que al llegar a 

la altura de la - aldea San Antonio, se salió el vehículo que seguían -

de la vía y les hizo señales que siguieran ; que cuando llegaron a una 

curva y ya habían recorrido varios kilómetros sobre la Carr e tera an-­

tes mencionada, el dicente notó que e l informante todavía los seguía ; 
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entrando en confianza y continuando la marcha, pero es el caso que más 

adelante e l deponentes notó que en dirección opuesta 5 a la altura de -

una curva y al centro de la vía venía un carro marca Volkswagen de c~ 

lor verde~ asimismo vió que el conductor de la máquina bomba motoris_ 

ta Rosales s tocó los frenos para disminuir la velocidad y evitar el -

contacto con el otro vehículo; pero que en e l acto el mencionado moto 

rista ~ le dijo que no les respondían los frenos asesorándolo el que -

declaras que los pagiara y que al hacerlo notó que el vehículo como 

que tomaba mayor impulso, y el motorista hizo falsa maniobra saliendo 

se de la calzada yendo a chocar contra un árbol al p a recer de conaca~ 

te 9 volcando el vehículo al costado derecho; de donde resultó golpe~ 

do e l deponente y e l Bo mbero Víctor Manuel Mijango, a sí como también 

su hijo Rene Oswaldo Reinosa Mendez y el sobrino de su sefiora Salva-­

dor Dávi la Canal es; estos dos últimos abordaron la máquina en la casa 

del Coronel antes indicado ; después de ocurrido el accidente el dic en 

te pidió ayuda a una persona desconocida que se conducía en una camio 

neta, para que lo condujera juntame nte c o n los golpeados a el Hospi-­

tal San Juan de Dios de la ciudad de Santa Ana , habiendo dejado cui-­

dando la máquina bomba a el motorist a Rosales; dándose cuenta que en 

la oficina de información del ref e rido Centro Asistencial el Bombero 

Víctor Manuel Mijango Galán, falleció. Qu e posteriormente se constitu 

yó a la Sección de Bomberos de esta ciudad, a informar al Cuartel Cen 

tra l sobr e lo suced ido y qu e en ningGn momento amenazó a bomberos qu e 

se e ncontraban en es ta, que le manifestaron que ya habían dado part e 

a Sa n Salvador, por lo que se fué a su pabellón tomando un pantalón y 

una camisa de paisano con el objeto de cambiarse ya que se encontraba 

su ropa con sangr e~ regresando al Hospital en donde le comunicaron __ o 

qu e e l cadáver del Bombero Mijango, estaba en la Morgue; qUe seguida 
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mente se dirigió a la casa del Coronel Alvarad0 9 en donde atendió a -

su familia que s e encontraba con el sistema nervioso alterado, regre 

sando nuevamente a la Sección e n donde e ncontró al Comandante Mend ez . 

Segundo Jefe del Cuartel Central ~ quien no lo interrogó~ cómo ni en -

qué forma había ocurrido e l accid en te ; habiendo quedado en recupera-­

ción e n su pabellón de orden del s e ñor Jefe del Cuerpo, ordenando es 

t e, que se reconcentrara al Cuartel Central el día veintinueve del 

me s próximo pasado juntam e nt e con el motorista José Epifanio Rosal e s ~ 

habiendo sido trasladado a este Centro Penal, el día primero del co-­

~riente mes . En este estado el dicente agrega que la persona que le -

di ó el inform e del incendio le manifestó que era en un lugar llamado 

San Antonio Abad, no recordando si le dijo que sí era Hacienda o fin 

ca. Que no s e hac e cargo del accidente y a que éste suc e dió a conse--­

cuencia de fallas me cánicas y carecen de mecánico en la Sección. Que 

sobre la investiga ción d e l pres e nte informativo pued e n declarar los -

que se conducían a bord o del vehículo del accidente ; que nunca ha si 

do procesado por delito o falta alguna , siendo ésta la primera vez ; -

que lo dicho e s la verdad. En est e e stado se suspende la present e d e _ 

claración para continuarlá despugs si fuere necesario. Leída que le -

fué su declaración, la ratifica y firma. i 7 11 Y!l1H HH!1 Y con la certifica-­

ci6n dé Alta y Baja de fs. 19 f. Y Acta de valao de fs. 40 f. 

CONSIDER AN DO, que e l señor Fiscal en su alegato de fs. 

58 + e n síntesis e xpone : t:¡; ¡' l ,,: ll ,, ¡¡ El cuerpo del delito está compraba 

do con la certificación agregada a fs. 19~ extendida por el Jefe d e l 

Cuerpo de Bomberos , en la que aparece que el indiciado c a usó alta e n 

di cho cuerpo, a l reorganizarse el personal del mismo ~ con fecha prim~ 

ro de enero ¿e mil novecientos sesenta y uno, la certificación de fs. 

~6. extendida por el Juez Especial de Policia y de Tránsito de la ciu 
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dad de Santa Ana y las declaraciones de los testigos Jorge Cespedes -

Ruiz y Mariano Antonio Escobar C§rcamo , a fs. 15 y l6 ~ Tespectivamen 

~e . - La delincuencia está comprobada con las declaraciones de los tes 

tigos citados. - Aunque el indiciado ABRAHAM MENDEZ RIVERA~ en su de--

clara ción de fs. 30, no se hace cargo del delito que se le imputa, la 

sinceridad de su declaración se pone en duda ya que no es creible que 

no haya tomado el nombre o la pl a ca del vehículo del informante del ~. 

presunto incendio en Candelaria de la Frontera, que no haya comunica 

\ 

do a la Secci6n de Santa Ana del cua~ era Jefe . del incendio que se ' le 

había informado y que fuese acompañado por particulares, aún menores 

d e edad, para l a extinción de un incendio. Su manifestación de que el 

a ccident e ocurrió como cons e cuencia de que el vehículo no le res~on 

d ieron los fr e nos instantes antes de que éste ocurriera, según se lo 

d ijera el motorista Jose Epifanio Rosales Martínez, no está corrobo 

rado por ~ste en su declaración de fs. 29.- El delito cometido por -

el procesado está señalado en el Art. 150 y por la cuantía de los da 

ños qu e ocasion6~ segGn consta d e l valúo de fs. 39 , la pena que le -

corresponde es la de cinco años de reclusión , de conformidad a 10 , --

dispuesto en el Art . 153 , en reiación con el Art. 19, todas las dia 

posiciones citadas del Código de Justi.cia Militar ,n: l!¡¡¡¡ l1 n Hni!ll._ Y el-

Señor Defensor en su alegato de rs. 70 y 71 f .~ en síntesis expone :!' 

n ll f7l1 tl ll t:t·1e refiero a la criminal 172/73 contra ABRAHAM HENDEZ RIVERA 

1 ot r o, procesado en el Juzgado a su digno cargo por imputársele el -

supuesto delito de DEFRAUDACION y MELVERSACION ; al respecto manifies 
'~, -

to lo siguiente: Que habiéndose 

bien probado y de acuerdo a los 

corrido el traslado para alegar de ~ 

Artículos 292 y 293 del C. J . M. ~ lo 

e vacúo así, 19 En la presente causa se ha querido demostrar la culpa_ 

bilidad d e mi defendido~ a base de presunciones como son la de haber 
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ingerido licor, haber sacado la máquina contra incendio sin que se -­

anotare la placa en el libro de novedades y que en el veh!culo se tras 

ladaban personas menor de edad, hijos del Inspector Rivera, todas és 

tas presunciones en ningún momento pueden constituir prueba suficiente . 

Existe en la presente causa un parte de la Polic!a en el cual no mani 

fiestan que dicho Inspector Rivera y ninguna otra de las personas que 

se conducían en el vehículo se encontraban tomadas de licor, que lo -

afirmado por el motorista Epifanio Rosales" quién es indiciado a la -

vez, lo hizo con el propósito de eludir responsabilidad.- 2°) El Sar 

gento Alfredo Palacios en su declaración manifiesta que mi defendido 

Inspector Rivera había tomado licor y que no se le anotara la placa -

al vehículo, con lo cual dá a entender que algo ilícitamente se pre- ­

tendía hacer , dicho Sargento Palacios desempeñaba el cargo de Segundo 

Jefe de la Sección de Bomberos ~ con buena lógica s e puede pensar el -

interés de culpar al Inspector Rivera para ocupar el cargo que el in 

diciado tenía. Por otra parte la verdad es que de no haberse anotado 

la salida del vehículo ~ el responsable es el Comandante de Guardia o 

el que hace sus veces, puesto que así lo ordena la ordenanza del Ejé~ 

cito Artículo 221 No. 5 y nunca el que sale a comisión.- 3°) En cuan 

to a la opinión del Señor Fiscal referente a que en un vehículo que 

se va a cumplir una misión~ no es creible que vayan menores, me opo~ 

go a ese criterio ya que por una simple curiosidad un hijo puede su_ 

plicarle a su padre que lo lleve , con el objeto de poder apreciar c~ 

mo se sofoca un incendio .- Tambi~n manifiesta el Señor Fiscal, que -

tampoco e s creible d e qu e el Inspector Rivera haya ido a cumplir una 

misión de sofocar inc e ndio por que no se le tomó la placa al vehícu 

lo que conducía la persona que pidió e l auxilio, como que si eso fue 

ra indispensable o necesario, pues "estoy seguro que si a cualquier --
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persona se le pide auxiliode car~cter urgente, y si ese auxilio es ' de 

los que debe cumplir, en el mome~to lo haría y sigue a dicha persona­

que le va enseñar el lugar sin detenerse en tomar placa o el nombre-­

de la referida persona, con lo cual dejo claro que la actitud del Ins 

pector Rivera, fué correcta, Manifiesta también el Señor Fiscal que -

lo expresado por el Inspector Rivera, que el accidente ocurrió ,porque 

el vehículo no le respondieron los frenos y que eso no está corrobado 

por el motorista Rosales; sea de una u otra forma que haya sucedido -

el accidente. qué~tiene qu~ ver el Inspector Rivera sobre la conduc 

ción del vehículo, pues ya la Ley de Tránsito es clara sobre la culp~ 

bilidad del que maneja. Respecto a la comprobación del Cuerpo del d~­

lito no puede estar demostrado por los testigos Jorge Céspedes Ruíz y 

Mariano Antonio Escobar Cárcamo~ a folios 15 y 16 respectivamente, 

por que el hecho de reportarse de un lugar a cualquier oficina militar 

e n la cual están de alta los sujetos, significa cumplir con los requ~ 

sitos que establecen las Leyes Militares y que tiene por objeto demos 

trar su fiel cumplimiento del deber, es decir que éstos testigos vie­

nen a confirmar la forma fiel como se adminstraba la máquina del Cuer 

po d e Bomberos. Además en el parte de la Policía aparece claramente -

a donde se dirigía la máquina del cuerpo de bomberos~ que era a sof~­

car un incendio a CAndelaria de la Frontera y el motorista Epifanía -

Rosal~s que ha tratado de eludir responsabilidades queriendo hacer 

responsable al Inspector Rivera en su declaración acepta a que lugar­

se dirigía y que misión iban a cumplir, con lo cual se viene a desear 

tar la posibilidad que mi defendido hacía uso infiel de la máquina del 

Cuerpo de Bomberos, En consecuencia la presente causa se elevó a plen~ 

rio a base de presunciones que ni siquiera llegan a semi-plena pru~ -

ba, por tal razón Señor Juez pido que se absuelva a mi defendido ABRA 
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HAM MENDEZ RIVERA ~ porque para dictar sentencia condenatoria en un -­

Tribunal de mero derecho necesario es que haya prueba plena'¡ I1IlI111 ¡¡¡¡ p.-

CONSIDERANDO : Que el cuerpo del delito se encuentra pl~ 

name nt e probado con las declaraciones de los testigos antes dichos, -

l a confesión del r e ferido reo, y el acta de valGo de fs . 40, y no s~­

lo con las declaraciones de los mencionados testigos, la certificación 

de Alta y Baja de fs . 19 f . Y la certificación de fs. 26 , como s eñala 

el Señor Fiscal ; pero que, como manifiesta el señor Defensor, solo exis 

te semiplena prueba de la delicuencia d e l procesado y que , no habién­

d os e contrariado en lo pertinente, por ningún otro medio legal de pru~ 

ba, l a confesión del reo , es del caso considerarla en su pleno valor-

y conc luir que al momento de producirs e el hecho que perjudicó los in 

t e reses de la Fuerza Armada y por el cu a l se procesa a ABRAHAM MENDEZ 

RIVERA, este no estaba distrayendo en sus legales aplicaciones en pr~ 

vec ho propio no d e terceros el camión plac a s Nacionales No. 1388 sino 

qu e po r el contrario , andaba cumpliendo con un deber co~o e ra acudir -

a un a e mergenci a consist e nte en un inc endio forestal producido unos -

dos o tr e s kilómetros antes de llegar a Canrlelaria , d e la Frontera , tal 

com o el mismo reo lo manifiesta en su confesión antes ,' referida .-

POR TA NTO : En vista d e l as razones expuestas y de con- ­

form idad a los Arts. 294, 295 Y 296 C . J. M. 421, 427 ~ Y 428 l., 427-

Pro a nombre d e la RepGblica , FALLO : Absuelvase de tod a p e na a ABRA -

HAM MENDEZ RIVERA y se l e declare irresponsable del d e lito de DEFRAU­

DACION y MALVERSACION por el qu e se le h a s eguido en el presente jui­

cio, h e cho ocurrido en el Cuerpo de Bomb e ros Nacionales, Sección de -

la ciudad de SAnta Ana ~ el día v eintis e is d e Mayo d e l corriente año, ­

Póngse e n libertad al referido ABRAHAM MENDEZ RIVERA, y sí no s e ap~­

lará de esta sentencia, consGltase ala Honorable Cámara Segunda de -
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lo Penal de la Primera Sección del Centro, lo mismo que el sobresei- ­

miento de fs. 55 s pronunciada a favor de JOS E EPIFANIO ROSALES.- HAG A 

S E S A BE R . - Ji ; 1 ¡¡ ;¡ 11 11 ¡; ¡; 11 H 11 li ¡¡ti ¡¡ 11 1; !i 17 17 l' 11 Ii 1111 I! l ' 1/ fI 11 11 H 1: !i f1 !I ¡¡ ¡¡ If 1; II 1; 11 l' 11 H 11 111'1 !1 

¡¡¡¡¡¡I!
I1 JUZGADO DE PRIt~l ERA INSTANCIA HILITAR: San Sa lvador, a las once -

horas del día veintiocho de marzo de mil novecientos setenta y tres, 

S e ha probado el hecho de esta causa, pero el mismo no 

constituy~ una infracción sujeta a sanci6n g pu e sto que el delito de -

deserci6n supone el servicio militar obligatorio, y el indiciado aún­

no estaba obligado a prestar dicho servicio, pu e s consta en el proc~­

s o que al moment o de cometer el supuesto delito, ALFREDO MEJIA SOSA -

no habia cumplido los dieciocho afias de e dad. 

En consecuencia, SOBRESEESE DEFINITIVAMENTE en el proc~ 

so instruido contra el reo presente ALFREDO MEJIA SOSA , por el delit o 

de Deserción Calificada cometido en el Destacamento Militar No. 4, 

con sede en La Unión i el día treinta y uno de Enero del corriente afio. 

Póngase inmediatam e nte en libertad y declárase que la -

formación del present e sumario no p e rjudicó el buen nombre y honor del 

procesado , Arts , 113 C . P . , 135 Irc. 2'? y 283 C. J . M __ ' ; ¡¡liI\l1 11 n i!!!I;¡¡¡¡nn 

CORTE MARCIAL EXTRAORDINARIA: SAN SALVADOR, A LAS DIECISEIS HORAS DEL 

DIA OCHO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS.-

El pre sente juicio criminal instruido por el delito de Rebelión con -

tra los Se ñores Coronel MANUEL ANTONIO MUÑOZ, Capitán JESUS GABRIEL -

CONTRERAS, Capitán CARLOS NICOLAS SOLORZANO, Teniente JOSE BELISARIO­

PEÑ A, Subteni e nt e FAUSTO SALVADOR CRESPO , Subteniente JOS E FABIAN SER 

ME~O CARCAMO ~ Coronel BENJAMIN MEJIA, Mayor PEDRO ANTONIO GUARDADO , -

Ingeniero JOSE NAPOLEON DUARTE , Doctor CARLOS ANTONIO HERRERA REBOLLO ~ 

Bachiller MANUEL RAFAEL REYES ALVARADO y TEniente RENE GLOWER VALDI -
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VIESO; y ademSs por el delito de ateritado contra las Supremas Autor!­

dades y por el delito de Le siones cometido en Guillermo Antonio Gali­

cia Escalante ~ hechos imputados por su orden al Subteniente FAUSTO 

SA1VADORCRESPO y el Subteniente JOSE FABIAN SERMEÑO CARCAMO; en la 

cual actuaron com o defensores de los procesados los señor e s Doctor SA 

DY ADALBERTO LOPEZ CARBALLO como defensor del primero; el Capitán y -

Ba chiller JUAN ANGEL MORALES ROJAS Y el Teni e nte Coronel JOSE OSeAR -

AGUILAR como defensores del segundo y tercero ; e l Doctor FELICIANO A­

VELAR como defensor del cuarto ; e l doctor JULIO EDUARDO JIMENEZ CAST! 

1LO , también como defensor del cuarto y ademSs del quinto y sexto ; el 

Coronel ALEJANDRO FIALLOS comb defensor del septimo, octavo, noveno .­

onceavo y doceavo ; el doctor JOSE ANTONIO MORALES EHRLICH tambi6n co­

mo defensor d e l noven o; y el doctor OSCAR DE JESUS ZAMORA como defen­

sores del décimo. Como acusadores actuaron los doctores MANUEL ANTO -

NIO MURGA, JESUS ADALBERTO ORTIZ, FACUNDO DE JESUS RUIZ RODAS y Teni e~ 

t e Coronel OSACR A. COREA, el primero en su calidad de Fiscal General 

Mil itar y los o tros como Fiscales Militares Pe rmanentes. Las partes ~ ' ­

son tod as salvadoreñ as , casados . mayores de edad, de este domicilio,­

sa lvo e l Tenient e Coronel Corea que lo tiene en la ciudad de San Mi -

guel, Abogados los d o ctore s y militares los otros. 

LEIDOS LOS AUTOS Y. 

CONSIDERANDO: r . 

Que el hecho que se investiga ocurrió en horas de la 

madrugada del día veinticinco de marzo del corriente año, fecha en la 

cual losprocesados se levantaron en armas en contra d e las Autorida -

des c onstituidas con el objeto de deponer los Poderes Públicos su , -

t raye ndo parte de las Fuerzas Armadas a la obediencia que le deben al 

Gobierno Constitucional, hecho que se haya tipificado e n el Art. 76 -
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del Código de Justicia Militar; que durante la sonada el Sub-Tenien­

te Fausto Salvador Crespo injurió al entonces Presidente de la Rep~­

blica General FIDEL SANCHEZ HERNANDEZ, hecho que se encuentra tipifi 

cado en el inciso 2° . del Art. 125 del CÓdigo Penal ; que también 

cuando se desarrollaba el suceso ocurrió el delito de Lesiones en Gui 

llermo Antonio Galicia Escalante imputado al Sub-Teniente José Fabián 

Sermeño Cárcam0 9 el cual se haya tipificado en el Art. 370 del Códi­

go Penal . Todos los reos han sido procesados por el delito de Rebe -

lión. La competencia para conocer de estos hechos por parte del Tr!­

bunal Militar se origino en el Art. 177 de la Constitución Política , 

ya que se dieron los supuestos procesales que tal artículo exige, su 

puestos que son suspensión de las garantías constitucionales y no e­

xistira la fecha de ella ningún juicio pendiente ante las autoridades 

comunes~ por las mismas causas ; que el juzgamiento en este juicio de 

los delitos de lesiones y ~e atentado que arriba se indican 9 quedó -

también establecido por lo prescrito por el expresado artículo con~­

titucional e n relación con los Arts. 1 y 252 del Código de Justicia­

Militar por ser conexos con la Rebelión. 

CONSIDERANDO : 11 . 

Que el cuerpo del delito de Rebelión se encuentra pr~­

bada con las declaraciones de los testigos señor Coronel don Carlos ­

Humberto Romero de fs. 42, 43 Y 449 del señor Teniente Coronel don -

Ramón González Suvillaga . en aquel entences Mayor de fs. 60, 61 Y 62 

Y con la declaración del Agente de la Guardía Nacional señor Federi­

co Alberto Corpeño, de fs . 63 , 64 Y 65, quienes unánimes y contestes 9 

en lo fundamental dicen : Que como a eso de las doce y media a una de 

la mañana del día veinticinco de marzo del año en curso se dirigieron 

los tres en el vehículo del segundo ~ del lugar donde se encontraban, 
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que era la casa del primero, hacía la casa de habitación del aquel en 

tonces Presidente de la República General FIDEL SANCHEZ HERNANDEZ; 

qUG cuando el primero tocaba el timbre de dicha casa y el Presidente-

abria la puerta de l~ ml"sma. 1 d" 1" f d f ~ ,es lspararon a prlmera ra aga e u~-

go~ por lo cual buscaron protección tras de un carro que se encontr~-

ba detras de una celosías que se encuentra ubicada frente al portón -

principal de la casa; que mientraS éstó sucedía oyeron unas voces que 

decían entréguense porque la casa esta rodeadas viva el ejército del-

pueblos abajo el tirano de SSnchez Hernández ; que los gritos y el i~-

tercambio de disparos duraron más o menos desde la una de la mafi~na -

hasta las cuatro de la mafiana ; que el Presidente preguntó quien tenía 

el mando~ escuchando una voz que dijos el Coronel Núñez; que cuando -

ya no tenían munición preguntaron que garantías les darían 3 contestán 

doles el Coronel Manuel Antonio Núfiez que garantizarían las vidas de-

los que se encontraban en la casa del señor Presidente, ordenándoles -

que salieran nn~ las manos en alto y dejaran las armas en la casa; --

que abordo del vehículo del segundo de los indicado~ testigos fueron 

c on ducidos a la Brigada de Artillería; que al llegar a la Guardia de 

P 'A 
~revenClon de la Brigada encontraron al Coronel Benjamín Mejía y al -

sefiar Manuel Rafael Reyes Alvarado que andaba uniformado de militar -

y equipado con un G-3 y una pistola; que cuando el Coronel Núñez los-

Gntreg6 al Coronel Mejía lo hizo con las siguientes palabras: misión-

cumplida se los entrego, respondiendo el Coronel Mejía llévenlos a 

donde estuvo Medrano s Que el cuerpo del delito de Atentado cometido -

en J.a persona del sefior Presidente está probado con las mismas decla-

raciones dadas por el sefior Coronel Romero y el ahora señor Teniente -

Coronel González Suvillaga 5 

~ ~ o 

las cuales en este punto, en forma unanl -

me y conteste, en lo fundamental afirma~ que cuando el Presidente se-
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dirig1a a los servicios,el Teniente Salvador Crespo, le grito, ases!­

no. y él le contesto que él no era as~sino. que los asesinos eran é -

llos, contestandole entonces el Teniente Crespo no hijo de puta. pero 

voz has mandado a matar a la gente. cargando en esos momentos el arma 

a utomática que tenía en sus manos. que entonces el Presidente le dij 0 9 

d disparc .: matemet-~ATEME:qu~S'ted no es hombre ni es Teniente. pues nunca ha -

t e nido mando de tropa . a lo que Crespo contest~9 sa11 corriendo hijo­

de puta haber si no te disparo; que el Pr e sidente continúo su camino ­

hacía los servicios . Que el cuerpo de!delito de Lesiones en la pers~­

na de Guillermo Antonio Galicia Escalante se estableció con el re cono 

cimiento médico que se haya agregado a fs . 305 de la causa y que fu era 

practicado por los doctores Roberto Av ila Moreira y Adelio Quinteros. 

Que la delicuencia de los procesados se haya establecida para el Cor~ 

nel Mej1a con las mismas declaraciones de los señores Coroneles Rome­

ro y González Suvillaga con las cuales se establece también la del Co 

ronel Manuel Antonio Núñez y Teniente REné Glower Valdivieso, las cu~ 

l e s en este punto afirman que llegó éste al lugar donde se hallaban -

detenidos, pidiéndole al Presidente qu e se rindiera pu e s ten1an con -

trolada la situación haciendo uso además de diferentes argumentos; 

siempre para lograr el mismo objeto; la delicuencia del Capitán Jesús 

Gabriel Contreras y del Capitán Carlos Nicolas Solorzano se haya est~ 

ble cida con sus confesiones judiciales , en las cuales aceptan clar~ -

mente haber participado en los hechos, en calidad de rebeldes~ desen-­

volviéndose su acción en la Primera Brigada de Infanter1a; que la de­

lincuencia del Teniente José Belisario Peña se haya establecida con -

su confesión judicial y las declaraciones de los testigos Eliseo Oso- -­

rio ~chegoyén y Rene Hernández Monroy, as1 como la del Sub-teniente -

José Fabian Sermeño Cárcamo lo mismo que con su respectiva confesión -
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judicial, en los dos hechos que se le imputan la Rebelión y las Lesi~ 

nes; y la delicuencia del Subteniente Fausto Salvador Crespo con las -

/ declaraciones ya r~lacionadas de los testigos senore~ Coroneles Rome -

ro y Gonzglez Suvillaga. tanto para el delito de Rebeli6n como para -

e l delito de Atentado; que la delicuencia del Ingeniero Jose Napoieón 

Duarte se estableció en la medida legal con las declaraciones de los -

testigos, entre otros José Pablo Aparicio Sorian0 9 Jase Serafín Nav~~ 

rr o Mendoza s Miguel Angel Castellanos Ramirez , Mardo Alfaro Najarro y 

Jase Domingo Umana González, quienes también establecen la particip~;... 

ci6n del doctor Carlos Antonio Herrera Rebollo ; y finalmente~ la deli 

cuencia del senor Manuel Rafael Rey e s Alvarado s queda plenamente esta 

blecida con las declaraciones de los varias veces mencionados senores 

Coroneles Romero y González Suvillaga y la de Monsenor Luis Chávez y-

González. 

CONSIDERANDO~ 111. 

El juicio di6 comi e nzo con la orden de proceder dictada 

por e l entonces Ministro de Defensa y d e Seguridad P6blica General Fi 

del Torres Hernández ~ a las di e ciseis horas del veintisiete de marzo -

del corriente ano en la cual se nombra Juez Militar de Instrucción al 

Coronel Agustín Martínez Varela s quien fúe juramentado en legal forma 

y nombró a su vez co~o Secretario de Actuaciones al Capitán Armando -

de Paz; tal orden fué ampliada a las ocho horas del cuatro -de abril -

también de este afio. Que durant e la tramitación del proceso se reci -

bieron las declaraciones testimoniales aludidas y otras qu e este Tri-

bunal no estime necesario relacionar, se practicaron las inspecciones 

de Ley y concluida la fase sumaria, se entregó el proceso al senor Mi 

nistro de Defens~~uien paso los autos al Auditor General para que e-
. 

mitiera el correspondiente d1ctamen ~ que ~ste al rendirlo estimó pr~-
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bados pl~namente los hechos de Rebeli6n J Atentado contra las Supr~-

mas Autoridades y Lesiones que se investigaban ; que posteriormente -

pasó el juicio a conocimiento del señor Juez de Primera Instancia Mi 

litar~ - quien mand6 se formase esta Corte Marcial Ex traordinaria 9 la -

cual debería juzgar a los procesados por todos los hechos ya e xpue~-

tos; que en esa resoluci6n también sobreseyó a favor del Mayor Gilbe~ 

to Andrade ~ Capitán José Ciro Melgar , señor Sim6n Isidro Rivera y -

Teniente Coronel Julio Ce sar Domínguez~ contra quienes también origi 

nalme nte se instruyó el proceso, a favor de los primeros por ~star ~ 

xentos de responsabilidad ya que obraron en virtud de la obediencia -

de bida y el último por no apar e cer ni semiplena prueba d e su delicu e~ 

cia; sobresimiento qu e fu e confi r mado por el señor Comandante Ge neral 

d e la Fu e rza Armada señor Coron e l Arturo Armando Molina, En su opo~-

tunidad s e hicieron los nombrami entos d e d e fensor e s de oficios de 

los reos y s e l e s tuvo por parte j unto con los nombrados por éllos ,-

preví a sus juramentacione s . Esta Corte Marcial se insta16 el treinta 

d e noviembre del año en curso a las nueve horas , quedando integr~ 

do p or los suscritos d e la sigui e nte manera : Teniente Coronel Carlos 

Guille rmo Colombani l Ten i e nte Coronel Otto Efraín Varela~ Mayor Pío -

Ernesto De lgado, Mayor JOaquín Malina Barre ra~ Mayor Salvador Beltrán 2 

Capit~n Oscar Eduardo Morales Bonilla y Capit&n Lisandro Zepeda V e la~ 

co ~ siendo Preside nt e d e la misma y Se cre tario de ella el primero y -

último de los mencionados , r e spectivamente. Se procedi6 a la vista -

de la causa conform e lo ordena la Le y y ll e gado e l momento de delibe 

rar sobr e la culpabilidad e inculpabilidad de los proc e sados ~ esta -

Corte Marcial cont e st6 la pr egunta qu e le fu~ h8cha r e sp e cto ci~ deli 

to de Rebeli6n , con un NO ? para los reos Coronel Manuel Antonio Núñez, 

Capitanes Jesús Gabriel Contreras y Carlos Nicolas Solorzano, Teni e n 
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te Jos€ Belisa~io Pefia, Subteniente Fausto ¿alvadorCrespo y Jos€ Fa­

bián Sermefio Cárcamo, Ingeniero Jose Napoleón Duarte s doctor Carlos -

Antonio ' Herrera Rebollo , y Teniente Rene Glower Valdivieso; y con un­

SI para el Coronel Benjamín Mejía y Bachiller Manuel Rafael Reyes Al­

varado. Así también ésta Cort e a la pregunta hecha sobre e l delito -­

de Atentado cometido en la persona del sefior Presidente de la Repúbl~ 

ca y atribuido al Subteniente Fausto Salvador Crespo, de sí erA culp~ 

bIes la Corte contestó con un NO; y a la pregunta sobre la culpabil~ 

dad del Subteniente Jose Fabián Sermeño Cárcamo de las l@siones del -

sefior Guillermo Antonio Galicia Escalante, esta Corte le contesta con 

un NO. Por haber sentencia condenatoria se pasaro~ los autos al Audi­

tor General Militar a fin de que formulase el díctamen jurídico co 

rrespondiente , dándole este dentro del término de Ley, conforme lo 

prescrito del Art. 315 del Código de Justicia Militar. 

Conforme las pruebas vertidas y veredicto de esta Corte procede conde 

nar al Coronel Benjamín Mejía y al Bachiller Manuel Rafael Rey e s Alva 

rado, a la pena máxima d e reclusión que permite el Código de Justicia 

Militar~ para cada uno de ellos, o sea de veinticinco años y quince -

afies, respectivamente . ya que en la comisión d e l delito cometido sólo 

existen agravantes, las cuales se hayan plenamente probadas consiste~ 

tes en ejecutarlo de noche,con auxilio de gente armado y ofensa a la 

autoridad pública; y absolver al resto de los procesados de los car -

gos que se les hacen. 

POR TANTO: 

Conforme las razones expuestas y Arts . 4l7, 418, 42l. -

422~ 427, 432, 434 9 439, Pr.; 419, 420, Y 421 lC.; y 316 , 76 , 79 9 13, 

16, 17 Y 19 del Código de Justicia Militar; y 35 9 37 del Código Penal " 

en nombre de la República de El Salvador~ FALLO : a) Condenáse al Coro 
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nel BENJAMIN MEJIA~ a la pena de veinticinco afios de reclusi6n que -~ 

deberá cumplir en un Centro Penintenciario y a las siguientes penas _. 

accesorias, privaci6n de su estado militar debiendo excluirse su nom-

bre del Escalaf6n y de las prorrogativas y honorespilopios deSl.l. ~\cango+,a: ;-ser 

postergado en la declaratoria de aptitud o a ser ascendido al grado -

inmediato~ a la suspensi6n de sus derechos políticos y a la privación 

durante todo el tiempo de la condena~ de los derechos de patria pote~ 

tad ~ tutela 9 curaduría y participaci6n en el Consejo de Familia ; b) -

Conden&se al Bachiller MANUEL RAFAEL REYES ALVARADO, a cumplir la pe-

na de quince afios de reclusi6n que de berá cumplir en un Centro Peni -

tenciario ~ asímismo se le condena a las siguientes penasaccesorias~-

suspensi6n de susderechos políticos y privación durante todo el tiem-. -
po de la condena , de los derechos de patria potestad, tutela , curad~-

ría y participación en el Consejo de Familia ; c) AbsuélV ünse de los 

cargos que se les hac e n en el presente juicio a los sefiores Coronel -

MANUEL ANTONIO NUflEZ, Capitanes JESUS GABRIEL CONTRERAS y CARLOS NICQ 

LAS SOLORZANO, Te niente JOSEBELISARIO PEÑA 9 Subtenient e FAUSTO SALV~ 

DOR CRESPO y JOSE FABIAN SERMEDo CARCAMO , Mayor PEDRO ANTONIO GUARDADO, 

Ingeniero JOSE NAPOLEON DUARTE , Doctor CARLOS ANTONIO HERRERA REBOLLO 

y Teniente RENE GLOWER VALDIVIESO ; consecu e ntemente póngase inmediat~ 

mente en libertad a los seis primeros que se indican en este literal-

y el resto se l e s deja en la libertad qu e se hallan.-NOTIFIQUESE, 

EL INFRASCRITO COMANDANTE GENERAL DE LA FUERZA ARMADA . 

CERTIFICA : Que a fs. 11 a 16 del incidente de apelación 

d e la sentencia pronunciada por la Corte Marcial Extraordinaria en la 

caUJa instruida contra el Coronel Benjamín Mejía~ Mayor Pedro Antonio-

Guardado y otros~ por el delito de rebelí6n, se encuentra la sentencia 
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que literalmente dice : 

¡¡COMANDANCIA GENERAL DE LA FUERZA ARMADA: San Salvador ~ 

a las diez horas del día treinta d e enero d e mil novecientos setenta -

y tres. - VISTO en apelaci6n de la sentencia definitiva pronunciada 

por la Corte Marcial Extraordinaria e n esta ciudad , a las dieciseis -

horas d e l día ocho de di c i e mbr e de mil noveci e ntos setenta y dos o en-

la causa instruida contra el Coronel Be njamín Mejía, Mayor Pedro Anto 

n io Guardado , Coronel Ma nuel Antonio NGn e z 3 Capitán JesGs Gabriel ---

Co nt r eras 3 Capitán Carlos Nicolas Solórzan o . Tenient e Jos~ Belisario-

Pe ña ; Subt e nient e Fausto Salvador Crespo, SubtenienteJosé Fabie.n Sermeno 

C2~can0 , Ing e ni e ro Jos é Napoleón Duarte~ Doctor Carlos Antonio Herrera -

Rebollo , Bachiller Manu e l Rafael Re y e s Alvarado y T nient e REn é Glo -

wer Valdiviesc . por e l d e lito d e REBELION , s e nt e ncia en cuya parte r~ 

solutiva s e condena al Coronel Benjamín Mejia a la pena d e veinticin-

co anos d e reclusión qu e d e b e rá cumplir e n un Centro Penit e nciario y -

a las sigui e nt e s penas acc e sori a s , privación d e su e stad? militar d e -

b i e ndo excluirse su nombre d e l Escalaf6n y d e l a s prorrogativas y ho -

nores propios de su rango ~ a s e r postergado e n la declaratoria de aE~ 

titud o a ser asc e ndido al grado inm e diato, a l a suspensión de sus d e 

rechos politicos y a la privación durant e todo el tiempo d e la conde-

na 9 de los derechos d e patria potestad~ tut e la~ curaduría, y partici.-
, 

pación e n e l Co ns e jo de Familia; s e conde na al Bachiller Manuel Rafa e l 

Re yes Alvarado a cumplir la pena de quince años d e reclusión que d e b~ 

rá cumplir e n un Centro Pe nit e nciario , asimismo se le conde na a las -

siguientes p e nas accesorias, susp e nsión d e sus de r e chos políticos y -

privación durante todo e l ti e mpo d e la conden a . d e los der echos d e p~ 

tri a potestad , tut e la , curaduría y participaci6n en el Cons e jo d e F~-

milia; y se absue lva de l o s cargos q ue s e l e s hacen e n e l juicio a 
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los s e ñor e s Coronel Manuel Antonio Núñ e z , Capitanes J e sús Gabriel __ _ o 

Contreras y Carlos Nicolas Solórzano , Te ni e nt e Jase Be lisario Peña~ -

Subteniente Fausto Salvador Cr e spo y Jos é Fab~án Se rmeño Cárcamo, M~-

yor Pedro Antonio Guardado s Inge ni e ró Jas e Napoleón Duarte , Doctor 

Carlos Antonio Herrera Robollo y Teni ent e Re n & Glow e r Va ldivi e so . Han 

sido part e s en est a Comandancias e l s e ñor Co r one l Al e jandro Fiallos , -

e n calidad de def e nsor y de señor Fiscal Ge n e ral Militar , Dr. Manu e l-

Antonio Murge , el prim e ro militar y e l último Abogado, ambos maiores-

d e e dad y de este domicilio . - LEIDOS LOS AUT OS Y CONSIDERANDO: 1 . - Eri -

la sent e ncia de qu e se conoc e , s e h a h e cho y a una relación amplia y -

sufici e nt e d e las pruebas qu e e xis t en e n e l proc e so, razón por la cual 

s e omit e h a c e rlo e n ¡ ste, y s e proc e d e a conocer d e l fondo del asunto ; 

11 .- Introducido que f ue ron los a utos e n · esta Comandancia , se admitió 

01 recurso de ap e lación int e rpu e sto y se s e ñaló la audiencia para qu e 

l a s part e s al e garan v e rbalm ent e sus derechos . En esta audi 8ncia que _. 

tuvo lugar a las nueve hora s d e l día di e cinu ov e de e n e ro d e l corrien -

t e a ño , e l Co r onel Al e j a ndro Fi a llos , como d e f ensor d e los reos Coro -

ne l Be njamín Me jía y Dr . Ma nuel Rafa e l Rey e s Alvarado s manifestó en -

s ínt e sis l o qu e sigUe: "Ant e s d e com e nzar la d e f e nsa d e los s e ñores 

qu e tuvi e ron un ve r e dicto cond e nato r io que " Son el Coronel Be njamín Me 

j ia y e l señor Reyes Alvarado , l eer6 e l Ar t . 231 d e l Código d e Justi-

c i a Militar que dice : ¡¡ El de f e ns or qu e no p r e s t e la de bida asist e nci él 

a la d e f e nsa d e su p a trocinado o no cumpla c on los deber e s d e su ca r = 

g o con toda diligencia, incurr i r á e n res p onsabilidad pen a l ; p e ro si -

e l def e nsor fu e r e militar, s e c omun i cará l a falt a a l Ministe r io de De 

f e nsa, par a que est e imp on g a la s a nción disciplinaria qu e cr e a conv~-

n i e nt e ". - Soy defe nsor d e oficio , s e ñor Comandante, de los s e ñores qu e 

a c a bo de me ncionar , y mi defensa m~s qu e todo se d e be a qu e como la -
1- - ; :-- , 



Fiscalía no intervino por segunda vez en la vista pública, entonces­

me quedé con el bagaje de mi defensa yasí tambitn por no estar co~­

forme con el veredicto condenatorio y en cumplimiento al Art. 231 del 

Código de ~usticia Militar apelS al SeHor Comandante Gener a l de la -

Fuerza Armada. Pido a Usted SeHor Comandante con el respeto debido -

la revocatoria de la pena impuesta por la Corte. Barcial Extraordin~­

ria o anulación de su pena, basado en esto: A estos seHores se les -

enjuicio. El juicio no se ventiló en los Tribunales debidos, es d~- ­

cir s tenían que conocer legalmente los Tribunales Comunes del delito 

de rebelión y no Tribunales Militares, sencillamente porque así lo .. 

está ordenando el Art. 177 de la Constitución Política Vigente, Lue ­

go entonces si con un proceso que no est~ ajustado a derecho ~ que vi~ 

la la Consti~ución Política, se condena o hay veredictos ' condenatorios 

entonces se pone en peligro la estabilidad dél Estado. En su Art. 177 

la Constitución Política dice: Qu e cuando el país no goza de gara~ -

tías constitucionales ser~n Tribunales Militares los que conocer~n -

del delito d e rebelión, pero el caso es este, que el 25 de marzo re­

cién pasado el país gozaba de sus garantías constitucionples y ento~­

ces los Tribunal e s Comunes tenían que haber conocido de esta rebelión. 

Es m~s~ SeHor Comandantes uno de los Jueces de Paz cuando llegpron­

lo~ primeros cad~ver e s al edificio Isidro Menéndez, comenzó a ins 

truir el sumario pero no se porque motivo luego despu&s s e cambio la 

cosa y hasta el 27 d~l mismo mes de marzo salió un oficio del Minis­

terio de Defensa que dió lugar a la Orden de Proseder el 28 de ese -

mismo mes. E13 de abril se decretó al Estado de Sitio y la Ley Ma~­

cialhasta este entonces el país perdió las garantías constit~cion~ -

les, entonces pues lo actuado por los Tribuaneles Militares est6 fu~ 

ra de derechos ya que antes de implantarse el Estado de Sitio esta -

._------------
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ban procediendo. El sumario s e sigui6 a la inversa. Si bien la Cons­

titución Politica en su Art. 116 dice : que para el juzgamiento de los 

delitos militares habrá tribunales y procedimientos e speciales . Se -

refiere en este caso a los delitos puramente militares como es la In 

subordinaci6n, deserción, etc. y no al delito de rebelión 9 espionaje 

y otros que la Constitución Política los enmarca en delitos comun e s­

(civil militar) . Vaya poner un ejemplo: Digamos que una fracc~6n 

del pueblo armado d e corvos y escopetas se alzan contra las autor ida 

des legalmente constituidas es una rebelión y no ha intervenido nin­

gGn militar; entonces pues la ment e del legislador constitucional -­

fue la d e comtemplar a la r e belión como un delito civil militar, v~­

le decir, delito coman, Segan las circunstancias que vive el país a­

sí s e rá juzgado. Si el 25 de marzo hubiera habido Estado de Sitio 9 -

8ntonces le correspondería a una Corte Marcial aplicar el v e reªicto 

legal, pero como lo acabo d e d e cir fué en tiempo normal que se com~ 

ti6 e l delito de r ebelión, luego era a los Tribunales Comunes a los 

que les correspondería conoceE..de esto ;es mélc..ell~ gislador constitucional 

con mente tan ~isionaria contempla la cosa así: Si los seBores inv~­

lucrados en el delito d e rebelión se les hubier e juzgado como debía ­

de ser se les hubiera ap licado la Le y no solo ·por el delito de rebe~ : ; 

lión sino por la violación de la casa del Señor Presidente, falta de 

respeto a su personay a otras cosas que en el juicio militar no se 

tocaron. Como un refuerzo a que la rebelión e s un delito coman el Có 

dig o de Instrucción Criminal en su Art. 149 Inciso 4°. dice: Siendo­

la rebelión de gran gravedad porque hay atentado contra las autor ida 

des l ega lment e constituidas , s e rá el Juez de Primera Instancia quien 

pra cticará las primeras diligencias de una rebeli6n 9 pero el Inciso-

5°. del mismo Art. dice: ~ue si el Juez de Paz se aprontara a conocer 
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del delito de rebelión, luego de actuar 9 dará cuenta al Juez de Pri-

mera Instancia, siendo válido lo actuado. Siguiendo el proceso el 

Juez de Primera Instancia. Estas son las razones que tengo para p~ .. 

dirle al SeBor Comandante General de la Fuerza Armada, la revocat~ -

ria o anulación de las penas inpuestas por la Corte Marcial Extraor-

dinaria a mis dos defendidos Coronel Mejía y SeBor Reyes Alvarado. -

no es critica a los senores d e la Administración reci6n pagada pero-

sí entiendo que los asesores d e l SeBor Ministro de Defensa anterior, 

le hici eron ver el grave error que se estaba cometiendo y el siguió-

insistiendo en lo mi~mo, originándose así que el procedimiento s~ --
~ 

guido fuera nulo o fuera de derecho . A un individuo no se le puede -

condenar cuando no ha habido proceso en un juicio ~uando se esta vi~ 

lando e sta Constitución que nos rige y que es la Le y máxima. Esas--

son las razones qu e me asisten SeBop Presidente d e la República para 

pedirle un veredicto absolutorio ; no e stoy influenciado por ninguna-

corriente, no conozco personalmente al SeBor Rey e s Alvarado y con el 

Coronel Mejía no t e ngo amistad íntima. Quiero hacer no~ar SeBor Pr~-

sidente que cumplo con un mandato del Código de Justicia Militar ; no 

he visitado Abogados para que me e st 6n diciendo lo que tengo que h~-

c er. pu e s está claro la nulidad del sumario seguido .· Además Señor --

Presidente si usted ve e st e sumario s e dará cuenta que no hay decl~-

raciones del Comandante de Guardi a, d e l Capitán d e Cuartel y de~ Jef e 

del Servicio de .la Brigada de Arti llería o del Cuartel San Carlos. -

Esas declaraciones son fundam ental e s en un juicio puramente militar. 

Por otra parte, las declaraciones d e testigos son d e ofendidos ya --

que estuvieron presos e n ese Cuart e l los declarantes, ésto no puede 

tener validez jurídica además dichas declaraciones son igualitas corno 

que las han calcado; no dicen nada de los bombardeos de FAS y otros -
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pasajes. Creo que los señores declarantes como habián sido ofendidos-

sentían deseos de venganza. Lo que se nota en todo esto es el proc~--

dimiento de hecho y no de derecho. Por otra parte todo lo que se hace 

en la Repúblicas es decir? nombramientos, etc.? es el Señor Presiden-

te quien lo ordena, entonces el Señor Comandante General de ese tiem-

po era quien hubiera enviado el oficio que dió lugar a la orden de 

proceder, previa oficialización . y decreto que se nombraba Juez de 

Instrucción a alguien. Pero 16 que se estaba haciendo era arbitrario-

porque en la práctica nombramientos y todo lo que de origen a Derecho 

tiene que ser ordenado por el Señor Presidente. Imagínese que pasaría 

si el Señor Presidente solo se concretara a nombrar a los señores se-

cretarios de Estado y estos haciendo todo a su antojo todo lo demás -

vale decir no tendría mando, pero la cosa es así: El Señor Presidente? 

a un empleado que se nombre, rubrica ~l el nombramiento. Finalmente -

recalco a Ud. mi Coronel? que el juicio éste es nulo no esta ajustado 

a derecho y es más, viola la Constitución Política, porque sigu e un -

camino distinto al ordenado en el Art. 177. Siempre he tenido tenden-

cias legalistas Señor Presidente? y es por eso que no voy a tocar a~-

pectos personales de mis defendidos , cualidades de su persona, etc. ,-

porque como lo digo anteriormente con uno no tengo amistad íntima y al 

otro no lo conozco; Dispense Ud. Señor Comandante General de la Fuerza 

Armada, si vuelvo a suplicarle nuevamente la revocatoria o anulación-

d e l veredicto de la Corte Marcial Extraordinaria que condena a mis d~ 

fen d idosCnel . BE)n--j~l!n:hnHejíér y. s~ñor . ~1anuel Reyes .~l v",-rado spor lo anterior -
. - -

ment e dicho que prueba la ilegalidad del juicio. Si bien es cierto que 

s e puso en peligro el 25 de marzo recién pasado la estabilidad políti 

ca , la tranq~ilidad pública y el orden constitucional que tanto ha 

costado mantener y que se debe más que todo a la madurez alcanzada por 
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l a Fuerza Armada, debió habers e juzgado a los individuos implicados-­

en e l delito de rebelión como las leyes l o indican.- 111- En cumpli­

miento de lo dispuesto en el Art . 357 del Código de Justicia Militar, 

se r e quirió al Auditor Militar General par a que em itiera el díctamen 

jurí dico correspondi e nte . Este funci onar i o e n acatamiento de la men­

cionada d is posición e mitió su dictamen con f ec ha veinticinco de ene ­

r o en curso ~ manif es tando en lo 'pertinente : '¡He leido con detenimi e n 

to los alegato~verbales aducidos por e l apelante defensor de oficio­

d e los reos condenados 9 s e ñores Coron e l Benjamín Mejía y Manuel Ra f~ 

e l Re yes , qui e n sosti e n e, e ntr e o tras cos a s : a) qu e por no haber int e~ 

venido por s egunda vez la fiscalía . e l ap e lante se quedó con el bag~ 

j e de su defensa ; b) que el juici o n o s e venti ló e n los Tribunal e s de 

bidos, o sea los Tribunal e s Co mun e s, sencill ame~t e, porque a sí lo 0E. 

d ena el Art. 177 de la Constitución Política ; c) pid e e n repetidas v~ 

ces qu e usted, s eñor Comandante Genera l de la Fuer z a Arm a da , r e voqu e 

o anu le l as penas impuestas por la Corte Marcial Extraordin a ria; y. 

d ) que no ha vi sitado Abogados para qu e l e d iga n lo que ti e ne que h a 

ce r ~ pues e st á clara la nulid a d del sumari o s eguido . Con r e specto a­

l o anterior~ me permito hacer l as siguient e s consideraciones: El h~­

berse qu e dado con el bagajo d e su defensa por el hecho de no hab er -

replicado la fiscalí a, (Art. 312 Cód. Jus. Militar), e n realidad , p~ 

do haber afectado los int e rese s del Coronel Fial10s, lo cual signifi 

có a lo me jor, hab er obt en ido un fallo distint o al pronunciado en co~. 

tra de sus defendidos ; pero So n situaciones que l a d efensa debe de -

p r eve r porque con cierta frecuencia se presentan en la secuela d e 

los juicios. En lo que s e refier e a la situación d e qu e los Tribun~­

les Comun e s eran los competentes para conoc er del delito qu e nos oc~ 

pa , y no los Tribunales Militares, y cita e l Art. 177 de l a Constitu 
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ción Política , creo que el senor Defensor no ha leído con detenimien ­

to ni la Constitución ni el proceso mismo . En efecto: al tiempo de de 

clararse la suspensión de las garantías constitucionales~ no se había 

instruido proceso alguno, en ning6n Juzgado de esta ciudad~ por el d~ 

lito de Rebelión; había algunos reconocimientos practicados~ como oc~ 

rre s llamémoslo as1 9 normalmente en las prácticas judiciales; pero en 

ningún momento aparece auto cab e za de proceso en un Juzgado de lo co­

mfin, instruyendo un informativo por el delito de Rebelión; así hubie 

ra sido~ ocurriría el caso a que se refiere e l Inciso 2 del Art. 177 

d e la Constitución Política, que dice: " Los juicios que al tiempo d e 

decretarse la suspensión de garantías, est~n pendientes ante las au ­

toridades co~unes, continuarán bajo el conocimiento de ~stas'¡. Y tal 

co sa no sucedió . Anteriores defensores , sustentaron crit e rio semeja~ 

te al del Coronel Fiallos~ y el Juez de Primera Instancia Militar que 

ha conocido en el - proceso~ declaró sin lugar sus alegaciones, tal 

como resolvíó a las nueve horas del día once de agosto del año próx~ 

mo pasado ; (ver resolución fs. 420). El Jue z Ejecutor nombrado a fa­

vor de los procesados, hizo ref erencia a la competencia d e los Tribu 

nales qu e debían conocer, y la Honorable Corte Suprema de Justicia, ­

con buen criterio, manifiesta que el único Tribunal para conocer de­

las cornpetencias g es la Corte Supr e ma misma, y ordenó continuar la-­

causa se g ún su estado. (Ver certificación a fs. 479 y 480). No es~ -

p UGSs atribución suya~ senor Comandante Ge nera1 9 al venir a decir 

cu~l Tribunal es el competente~ puesto que existe además el Art. 241 

del Código de Justicia Militar qu e determin~que ser ~ la Corte Supr~ 

ma de Justicia quien r e solverá las competencias de jurisdicción que­

se suscit e n~ Con respecto a que anule la sentencia condenatoria, 01-

Art. 357 s610 le da facult a des a usted de " confirmar, revocar o r e for 
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mar la de Primera Instancia?i, y nunca anular.- No hay ningún fundame~ 

to legal, Sefior Comandante General, para ~ue usted pueda anular la -­

sentencia impuesta.- El no haber visitado el sefior defensor. ning~n ~ 

bogado. también es una lástima antes de haber hecho uso de la audien­

cia que usted le confirió. pues. con más asesoramiento jur1dico, hu -

biera argumentado en mejor forma. El proceso, el veredicto y la s e~ -

tencia pronunciada por l.a Corte Marcial Extraordinaria. están arregl~ 

dos a derecho; en el informe que rend1 anteriormente y que consta de -o 

fs. 545-547, hago mención de la prueba recabada, la cual fué más que­

suficiente para que el SeBor Juez de Primera Instancia Militar. ord~­

nara la formación de la Corte Marcial Extraordinaria. la cual pronu~­

ció un veredicto ajustado a su conciencia , declarando culpable del de 

lito de Rebeli6n a los sefiores Coronel BENJAMIN MEJIA Y MANUEL RAFAEL 

REYES. absolviendo a los otros indiciados. La misma Corte Marcial. a­

fs. 548-551. pronunció s e ntencia defintiva en igual sentido; absolvi6 

de los cargos a los otros imputados y c o ndenó al Coronel Benjamin M~­

jia a la pena de veinticinco afias de reclusión. más las accesorias en 

razón de su cargo; y al sefior Manuel Rafael Reyes lo condenó a sufrir 

la pena de quince afias. más las accesorias de Ley. En mi dictamen opi 

ué que las penas principales debian de ser: de veintidós afios siete -

meses . para el Coronel Mej1a, y la d e trece afios para el sefior Reyes­

Alvarado, aplicándoseles además. las accesorias a que hago referencia: 

Pero la Honorable Corte Marcial Extraordinaria, dentro de las faculta 

des que la ley concede. las elev6 a las cuant1as antes referidas , est! 

mando razones que en la misma sentencia se aducen. Por lo anterior. -

soy de opinión que la sentencia venida en apelación 9 debe ser confir ­

mada 9 en t odas sus partes 9 por estar arreglada a derecho.- IV.~ Como­

muy bien dice el Sefior Auditor Militar General no puede alegarse incom 
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tencia del Tribunal Militar que con oci6 del juicio, por haber defini­

do ya esa situación la Honorable Corte Suprema de Justicia, según con~ 

ta en la certificación agregada a fs. 479 a 480 de la causa. Por otra 

parte, no existe ningún fundamento jurídico para revocar o anular la­

sentencia recurrida, no habiendo el defensor Coronel Fiallos demostra 

do en forma alguna los argumentos de su tesis.- V.- Estima en conse -

cuencia esta Comandancia que la sentencia venida en apelación está a­

rreglada a derecho y procede su confirmación, reformándola únicamente 

en la parte relativa a la fijaci6n de las penas de reclusión que se -

han impuesto, señalándolas más acordes a las nuevas corrientes de Polí 

tica Criminal y a los principjO.~ de Justicia~ siempre dentro del ám­

bito de las disposiciones pertinentes del C6digo de Justicia Militar.­

POR TANTO: de conformidad a las razones expuestas y los Arts . 417, 

418 , 421, 422 ~ 427, 432, 434, 439, Pr. ; 419, 420, Y 421 l . ; Y 11,13, 

16, 17, 76, 78, 79, Y 357 del Código de Justicia Militar ; y 35 Y 37 -

del Código Penal, en nombre de la República de El Salvador, FALLA: a) 

Confírmase la sentencia pronunciada por la Corte Marcial Extraordin~­

ria de que se ha recurrido, reformándola únicamente en el sentido de­

que las penas de reclusión a que - se ha condenado al Coronel Benjamín­

Mejía y al Br. Manuel Rafael Reyes Alvarado serán las de veinte años­

y diez años, r e spectivamente, que deberan cumplir en un Centro Peni -

tenciario; b) Vuelven los autos al Juez de Primera Instancia Militar, 

con certificación de esta sentencia, para su notificación y debido 

cumplimiento de conformidad al Art. 360 del Código de Justicia Mili -

tar.-

GADO DE PRIMERA INSTANCIA MILITAR: SAN SALVADOR, a las once horas del 

día once -de Noviembre de mil novecientos setenta y cuatro. 
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El presente juicio por' Delito Militar ha sido iniciado-

y seguido de oficio contra el reo presente GERARDO VALDIZON MORAN, d e 

veintiún años de edad 9 soltero~ agricultor en pequeño, originario de-

San Pablo Tacachico, Departamento de La Libertad, y vecino de Ilopa~-

go, hijo de Vicente Valdizón y de Clara Morán 3 procesado por los del~ 

tos de DESOBEDIENCIA Y DESERCION SIMPLE . cometidos en la Fuerza Aérea 

Salvadoreña con sede en Ilopango . el día dieciocho de mayo del año en 

curso. 

HAN INTERVENIDO EN EL JUICIO: El Doctor FRANC1SCO ARTU-

RO SAMAYOn~ como Auditor Militar General; los Doctores JUAN WILFREDO 

HINDS Y JORGE ALBERTO HERNANDEZ GUTIERREZ, como Fiscales Militares 

Permanent e s, sucesivamente; el Subteniente MIGUEL ANGEL TOCHEZ JOVEL-

y Bachilleres LUIS ALCIDES CALDERON y JOS E MARTIR HERNANDEZ , como De -

f e nsores del indiciado. respectivam~nte; los tres primeros Abogados. ·-

el cuarto Militar en Servicio Activo y los restantes Estudiantes de -

Derecho ~ todos mayores de edad y de est e domicilio~ excep ·to el cua~to 

qu e lo es de Ilopango. 

En el presente juicio se han cumplido todas las formali 

dades prescritas por la Le y . 

GERARDO VALDIZON MORAN, durante el tiempo de servicio -

militar obligatorio, cometió los delitos de DESOBEDIENCIA Y DESERCION 

SIMPLE, e n la Fuerza Aérea Salvadoreña con sede en Ilopango . 

Los anteriores hechos s e han probado con las declaracio 

nes de los trstigos: So~dado JOSE VIRGILIO MENDEZ RODRIGUEZ (fs. l7f. ' 

y v . ), Sub-Sargento JESUS TERESON VALENCIA (fs. 18f')9 Sargento MIGUEL 

ANGEL MARTINEZ MELENDEZ (fs . 18v ' ) 9 Sub-Sargento ROLANDO FLORESALCAN 

TARA (fs . 19f.) , Soldado REYNALDO GUSTAVO BORJA FLORES (fs . 19v.) y -

-
la declaración del indiciado GERARDO VALDIZON MORAN (fs. 49f.) qui~ -



365 .... 

. ~ nes por su orden, interrogados en legal forma dijeron : EL PRIHERO :!7 !i; ; 

Que encontrándose · de servicio de duración temporal en el Hangar del -

Hilicoptero Presidencial "El CuzcatlecoH~ situado al este del Aeropuer 

to Int~rnacional de Ilopango, como a las 0400 horas del dia 19 de ~ayo 

del corriente ano, el SOLDADO GERARDO VALDIZON MORAN s llegó vestido -

de civi1 3 a entregarle las siguientes prendas : Un fusil G-3, cuyo n~-

mero no recuerdo, un uniforme de fatiga, 1 cargador conteniendo 20 --

cartuchos, y le dijo al declarante : TENEME EL FUSIL~ QUE VOY A IR A -

COMPRAR UNAS PUPUSAS!! y se retiró . Que todas estas cosas que le entre 

gó se las dió en una bolsa de papel. Que sabe qu e el SOLDADO VALDIZON 

M., se encontraba de servicio de 1800 a 01 horas , del dia 18 del ~is-

mo mes , en la 2a. Ronda Móvil de la Pista 33 del Aeropuerto Intern a ci o 

nal y que su companero de servicio era el SOLDADO REYNALDO GUSTAVO --

BORJA FLORES . Que en horas de la manana del mismo dia 19, como a l a s-

0700 horas, le informó la novedad anterior, al Sargento de Unidad del 

mismo escuadrón, Sargento MIGUEL ANGEL MARTINEZ MELENDEZ, y le entregó 

las prendas depositadas y mencionadas anteriorment e, informando ~ la -

vez, al Sgto. Rolando Flores Alcántara, Clase de Servicio.- Qu e haste 

la fecha sabe que e l Soldado GERARDO VALDIZON MORAN , faltó arbitrari~ 

mente a tr e s listas de Retreta en forma cons e cutiva y no se Rresenté­
.. ~ 

de nu evo al Cuerpo, despu~s de abandonar su servicio . Que hace poco -

s e dió cu e nta que e 1 Soldado Gerardo Valdi zón ~1orán, s e ene uen tra d~-

tenido en el Centro Penal Militar de San Vicente.- Que lo dicho es la 

verdad por constarle de vista y oidasllltlil1lt¡¡il i1. EL SEGUNDO :linH ili1H llj',;¡ , l, 

Que el día 17 de mayo del corri e nte año , encontrándose de serv icio - -

-
como Oficial de Servicio del Escuad ró n Aerotransportado d e la Fu e rza-

A~rea Salvadorena y al prestar servicio de Ronda Exterior en las mi s-

mas instalaciones de esta zona militar, como a las 0100 horas del dia 
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18, en el servicio de 2a. Ronda M6vil de la Pista 33 del Aeropuerto -

Internacional s solamente encontr6 al SOLDADO REYNALDO GUSTAVO · BORJA -

FLORES, no encontrando a su compañero de éste, Soldado GERARDO VALDI­

ZON MORAN y qu e tambi~n desconocia donde se encontraba. Que de esta -

novedad~ la rindió al señor Comandante del Escuadrón Aerotransportado.­

Que el Sgto. Rolando Flores Alcántara, también l e rindi6 la misma no­

vedad. Que encontrándose de alta en la misma Unidad, sabe que d icho -

Soldado Gerardo Valdiz6n Morán, arbitrariamente falt6 en forma conse­

cutiva a tres listas de retreta s consumando el delito d e deserción y­

abandono de servicio . Que lo dicho es la verdad por constarle de vi~­

ta y oídasllr;¡¡ n¡¡¡; ¡, ¡¡ < EL TERCERO:H Hil¡¡¡¡l1HIl Que encontrándosefungiendo -

como Sargento de Unidad, el día 18 de mayo del corriBnte añ0 3 como a­

las 0700 horas recibi6 del soldado José Virgilio Mendez Rodríguez s la 

novedad de que el soldado Gerardo Valdizón Harán, había llegado al Han 

gar del Hilicoptero Presidencial ,! lugar donde presta servicio el sol­

dado Méndez R.~ vestido de civil diche soldado Valdizón , y le entregó 

su fusil de equipo G-3~ cuyo número no recordaba, un uniforme de fati 

ga ~ un cargador conteniendo 20 cartuchos d e l mismo fusil, éstas últimas 

en una bolsa de papel, cosa que sería como a las 0400 horas y que se­

había ido . Qu e estas · mismas cosas que recibi6 el Soldado Me ndez Rodrí 

guez, son las que recibe el declarante. Que como Sargento de Unidad,­

sabe que el soldado Ge rardo Valdizón Morán, arbitrariamente faltó en­

forma consecutiva a tres listas de retreta. consumando en consecuenci a 

el (delit o de deserción. Que lo dicho e s la verdad por con s tarle de vis 

ta y oídas. II !lI i lfi¡¡:¡;Il . EL CUARTO : F ;91¡ n n; : Ht1I1 HQue el dla 17 de mayo del 

corriente año, prestando servicio como Clase de Servico del Escuadrón 

Aerotransport ado de la Fuerza Aérea Salvadoreña, en la formación de -

rancho del dia 18 del mismo mes, de las 0700 horas~ se encontr6 fal -
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tanda el Soldado Gerardo Valdiz6n Mor&n; posteriormente el declaran­

te le fu~ informado por el Soldado Jos6 Virgilio M6ndez Rodríguez! -

que dicho soldado Valdiz6n Morán ! se había fugado de las instalaci~­

nes de est e Cuerpo, como a las 0400 horas, habí ~ ndole dejado algunas 

prendas de equipo~ como el fusil de equipo! un uniforme de fatiga 9 -

un cargador con veinte cartuchos para el mismo fusil~ Que por su ca­

lidad de servicio y por encontrarse de alta en la misma Unidad , se -

dió cuenta que el soldado Gerardo Valdiz6n Morán, arbitrariamente -­

faltó en forma consecutiva a tres listas de retreta~ consumando el -

delito de deserci6n. Que lo dicho es la verdad por constarl e de vis­

ta y oídas¡' ¡¡¡¡¡¡ ¡¡¡¡ ll . EL QUINTO~¡;¡¡ ¡ ¡ ¡¡!?í¡ Que e l día 17 de mayo del corrien 

te afta ! juntamente con el soldado Gerardo Valdiz6n Morán! fu~ nombra 

do servicio para la 2a. Ronda Móvil de la pista 33~ del Aeropuerto -

Internacional! de 1800 horas del día 17 a las 0100 horas del día 18-

de l mismo mes de mayo . Que primeramente se fu~ el Soldado Valdiz6n -

Harán y despu~s se fu~ el declarante. Que al irse el d~clarante a su 

s e rvicio y buscar a su compaftero por toda la pista. no encontró a na 

die. Que desde el inicios de su servicio, desde las 1800 horas, pre~ 

t6 el servicio de 2a . Ronda Móvil ~ él sólo y sin haber e~contrado a ­

dicho compañero Valdizón. Que de dicha novedad le . inform6 al Ronda -

Exterior! Sub - Sgto.Jesns Teres6n Val e ncia. Que le consta que su com 

pañero abandon~el . ser~dcib y "que arbitrariamente en forma consecutiva fal 

t6 a tres listas de retreta. Que lo dicho e s la verdad por constarle 

de vista y oídas !ll ¡¡ ~¡¡ I!. EL SEXTO: ¡¡O ¡; I'!11?11 !tQue el declarante se en contra 

ba de alta en e l Cuartel d e la Fuerza A~rea Salvadoreña, hasta el día 

dieciocho de mayo del corrient e año, que el declarante el día viernes 

dieciocho de mayo del corriente año no se encontraba prestando servicio 

e n la Segunda Ronda Móvil de la pista número treinta y tres del Aero-
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puerto Internacional de Ilopango, de las dieciocho horas de¡ día die 

cisiete de mayo hasta la una hora del día dieciocho d e l mismo mes; -

que no se presentó a cumplir la orden asignada por su superior ; que ­

e l dicente abandonó el cuart el por s aber que su madre se encontraba­

e nferma; que el deponente al retirars e lo hizo por orden del Cabo -­

Trinidad Figueroa Figueroa~ ya qu e este le había ordenado al dicente 

que le fu~ra a traer una cena; que no se hace cargo del hecho que se 

le imputa; que todo lo declarado es la verclad 1?¡¡ ¡¡ ;; ¡¡" . - Y con la hoja­

de filiaéión y certificaciones de la Partida de Nacimiento y Alta y 

Baja, que corren agregadas a fs. 3, ~5 Y 28 frente respectivamente,-

El señor Fiscal en su alegado d e fso 51 f o en síntesis 

expone: H,n¡¡¡ 'YEn el proceso mencionado aparece plenam e nte probado el 

cuerpo del delito que s e le imputa al procesado y su delincuencia, -

por su confesión que corre a fs. 10 del juicio y por las declaracio 

nes de los testigos José Virgilio Méndez Rodríguez 5 J es ús Terezón Va 

lencia , Miguel Angel Mart ínez, Rolando Flores Alcántara y Re ynaldo -

Gustavo Borja Flores. El de lit o que so le imput~ al procesado es el 

contemplado en el Arto 135 Numeral l°. del Código de Justicia Mili-­

tar, en rel~ción con el Arto 138 numeral 8 del mismo C6digo, que le 

corresponde una pena de acuerdo al Arto 19 en relación con e l 139 nu 

me ral 3°. del expr e sado Código d e Justicia Militar, de tres años y -­

s ei s meses de reclusión o ¡¡Ht<¡¡¡ ; ¡¡ Los s e ñor e s defensores en su alegato d e 

fs. 53 f o , en síntesis exponen:H;?n!r Que el delito que s e le imputa al 

procesado no aparece plenamente probado e l cuerpo del delito ni l a d e 

lincuencia del procesado ; ya que las declaraciones rendidas por los -

testigos: José Virgilio Méndez Rodríguez , Jesús Te rezón Valencia, Mi 

guel Angel Martínez y Rolando Flores Alcántara~ de folios 17-17v- 1 8-

18v - y 19 respectivamente~ manifiestan que saben que arbitrariamente 
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vAidizo:n';, Mor1a:~' / faltÓ enfci~ma 'consecutivaa tres listas de retrete; 

pero nb , dicen como ' es que lo saben, p~r o't 'f!a 'parte manifiestan de una -

vez que han com'é\ 'ido ' él delito, de deserción' pareciendo que tal califi 

cación ha ~ido sugerida ; ya qtie noes de competencia de ei~o~ hacer­

esta ¿alificació~.- Qué ~eynald6 Gustavo Bo~~a Flores; en su declar~ 

ciónde testigo manifiesta que ,fue nombrado compañero 'de servicio cOn 

VAldi~ón Morán; pero que al llegar al lugar d~l servicio no lo encon 

tró, consecuentemente Valdlzón ~1orán ~ no prestó servicio alguno ya~' (--

que no se presentó a cumplir con la asignación ordenada. Lo que de--

muestra a las claras que el delito que GerBrdo Valdizón Morán, come--
. ' . . 

tió es el delito de desobediencia como lo establece el Art. 107 C. J. 

M. Y no el de deserción como en el ~resente caso. En tal virtud le 

PEDIMOS Falle condenando por el delito de desobedienc{~ ' y no el de de 

serción. -¿'f . .' .. : 

, " 

El señor Fiscal en su alegado d~ f~ ' ~ 51f. manifiesta -

que el delito que se ' ie· imputa : ~1 procesado es el de Deserción Cal1.fi 

cada 9 de acuerdo con los Ar.tículos queci ta e'n '''su alegato; y los se_ 

ñores defensores e n su alegato 'de fs. 53 'fs. pid ~:i ri ~ "' que ': S8 'falle cond~ 

nando al procesado por el delito de desbbediencia ~ dh ~or el deser--

ción; pero es el caso que se ha probado plena'mente en ' el proceso que 

Gerardo Valdizón Morán cometió no sólo el delito de desobediencia si 

no tam~i~n el delito ~e Deserción Simple,! por lo que es procedente i~ 

ponerle las penas correspondientes por "el' ''':d\~lito ' de desobediencia y -

por el de li to de Des erción Simple, ipu'e's aunque 'e 'l ' s eñor Fiscal alega 

que el delito cometido por Gerardo Valdizán Morá'n:, ': está contemplado -

en el Art. 138 numeral 0ctavb,h~puede tomarse en cuknta su alegato 

en este punto por noáParecer en el pro¿eso la prueba pertinente para 

establecer que el reo ya había p~e~tado juramento a la bandera, por -
r-- .. _ - _ _ _ 

, . . " t. .' 

. . .. 
. . . 

• I 
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lo que la deserción debe tomarse con calidad de simple 9 como ya se di 

jo, de conformidad al Art. 135 Numeral 1°.-

En efecto, con la certificaci6n que corre agregada a fs. 

28 f. se prueba la calidad de Miembro de la Fuerza Armada en servicio 

activo de Gerardo VAldizon Mor~n y cop las declaraciones antes rela-­

cionadas se ha comprobado plenamente tanto el cuerpo del delito como 

la delincuencia del procesado, quien ha cometido los delitos de Deso 

bediencia y de Deserción Simple. tipificados en los Arts . 135 Numeral 

l°. y 137 del Código de . Justicia Militar, y castigados respectivamen_ 

te con las penas de seis meses a dos años y de seis meses a un año de 

reclusión. 

No ocurre a favor ni en contra del procesado atenuante 

ni agravante alguna, en consecuencia la pena a imponérsele es la de 

un año a tres meses de reclusión, por el delito de desobediencia y .. 

nueve meses de reclusión, por el delito d e deserción simple , de con 

formidad con los Arts. 107 y l37 ~ en relación con el Art. 19, ambas 

disposiciones del Código de Justicia Militar, mSs las penas acceso-­

rias correspondientes. 

POR TANTO: en vista de las razones expuestas, disposi 

ciones legales citadas y Artículos 1, 11, 17, 18, 19, 107~ 135, 137, 

294, 295 Y 296 del C6digo de Justicia Militar; 62 y 64 Pn. s 506 y -

507 Pro Pn., y 27 C . P., a nombre de la República de El Salvador, F~ 

LLO: Condenase al reo presente GERARDO VALDIZON MORAN, de generales 

expresadas , a sufrir las penas que a continuación se mencionaran y -

que debera cumplir en forma sucesiva : l°) por el delito de Desobedien 

cia, UN ANo TRES MESES DE RECLUSION y 2°) por el delito de Deserci6n 

Simple~ NUEVE MESES DE RECLUSION, delitos todos cometidos en la Fuer 

z a Aérea Salvadoreña con sede en Ilopango, el día dieciocho de mayo 



del corriente año ; y a las penas accesorias siguientes: Pérdida de -

los derechos de ciudadano, pérdida del cargo, comisión contrato o em 

pleo público que ejerciere el reo~ aunque el _cargo sea de elección -­

popular ; incapacidad para obtener toda clase de cargos o empleos pú 

blicos é incapacidad de ejercer la patria potestad, tutela, curadu-­

ría o de tomar parte en el Consejo de Familia; éstas penas se exten 

dera n durante todo el tiempo de la condena principal; salvo la pérd~ 

da de los derechos de ciudadano que requiera rehabilitaci6n . Líbr e se 

e l oficio que ordene la Ley Electoral Vigente. Si no se apelare de -

la presente sentencia, cons61tese con la Honorable C&mara Segunda de 

10 Penal de la Primera Sección del Centro. HAGASE SABER.llHllItllfnlli¡¡¡;l1i¡ 

1fltrll?Cfil1ARA SEGUNDA -DE LO PENAL DE LA PRIMERA SECCION -

DEL CENTRO: San Salvador, a las ocho horas del cuatro de Febrero de 

mi l tiovecientos setenta y cinco. - ---- Vistos en apelaci6n de la sen 

tencia condenatoria pronunciada por el Juez de Primera Instancia Mi 

litar, a las once horas -del día once de noviembre del año recién pa 

sado ~ en el juicio militar incoado contra GERARDO VALD IZO N MORAN, -­

de veintiún años de edad, soltero. agricultor e n pequeño, originario 

d e San Pablo Tacachico? Departamento de La Libertad, vecino de 110-­

pango, hijo de Vicente VAldizón y de Clara Mor&n, por l os delitos de 

Desobediencia y Deserción Simple de l a Fuerza Aérea Salvadoreña 9 con 

sede en Ilopango.- Los delito s fueron cometidos a partir del día die 

cinueve de mayo del año próximo pasado. ~ ------- El fallo de la sen-­

-cencia dice: 'i!¡¡¡ ¡ 7 !i Condénase al reo presente GERARDO VALDIZON MORAN, 

ct e generales expresadas, a sufrir' l as penas que a continuaci6n se -­

mencionaran y que deberá cumplir en forma sucesiva: 1°) Por el deli 

to de desobediencia, UN AÑO TRES MESES DE RECLU SIO N Y 2°) Por el de 
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lito de deserción- simple, NUEVE MESES DE RECLUSION, delitos todos co 

metidos en la Fuerza Aérea Salvadoreña; con sede en Ilopango, el día 

dieciocho de mayo del corriente año ; y a las penas accesorias siguie~ 

tes: Pérdida de los derechos de ciudadano, p~rdida del cargo, comi~ -

sión 9 contrato o empleo público que ejerciere e l reo, aunque el car 

go sea de elección popular; incapacidad para obtener toda clase de -

cargos o empleos públicos, e incapacidad de ejercer la patria potes_ 

tad, tutela. '-'Curaduría o de tomar parte en el Consej o de Familia; é~ 

tas penas se extenderán durante todo e l tiempo de la condena princl 

pal; selvo la pérdida de los d e rechos de ciudadano que requiere re 

habilitación,------ Líbrese el oficio que orden u la Ley Electoral -

Vigente ,, ¡¡n¡¡lllln IY. Han intervenido en primera Instancia en el presen 

te juicio : El Doctor Francisco Arturo Samayoa . como Auditor Militar 

General; los doctores Juan Wilfredo Hinds y Jorge Alberto Hernández 

Gutiérrez, Como Fiscales Militares Permanent e s; el Subteniente Mi~-

guel Angel Tochúz Jovel y los Bachilleres Luis Alcides Calderón y -

José Mártir He rnández, como Defensores del indiciado; los tres pri 

meros Abogados, el cuarto Militar en Servicio Activo y los restan - -

tes estudiantes de derecho, todos mayores de edad y de este domici 

lio ~ excepto el cuarto que es d e Ilopango.- --- - -- En esta instancia 

han intervenido 3 Jorge Arturo Avilés, como Procurador de Pobres y -

Blanca Colombina de Samayoa, c omo Fiscal d e Cámara.------ LEIDOS -~ 

LOS AUTOS Y CONSIDERANDO : 1.- Los defensores d e l imputado GERARDO -
· 1 

VALDIZON MORAN , Bachilleres Luis Alcides Calderón y José Mártir He~ 

nández, inconformes con el fallo de la sentencia apelaron de dicha 

resolución y en defecto d e estos el Procurador de Pobres expresó --

agravios y en lo sustancial dijo : ¡1I¡¡!fl1/ " Me p a rece que la sentencia 

r e currida, no está arreglada a derecho por que de la prueba de autos 



se desprende que el único delito cometido por el procesado, es el de 

deserción simple~ pero no el de desobediencia y menos el de deserción 

calificada.-- -- --- Por ello pido: Se revoque dicha sentencia en lo -

relativo a la condena que contiene por el delito de desobediencia¡¡¡¡¡' 

'"1nll . Posteriormente se le corrió traslad"o para que contestara agra 

vios al F is cal de Cámara y di jo: 11 n 11 Vi ¡¡ El imputado ha s id o condenado 

a sufrir las penas de: un año tres meses de reclusión por el delito 

de desobediencia; y nueve meses de reclusión por el delito de deser 

ción simple.----- Coincido con la opinión del señor Juez Militar de 

Instrucción, en el sentido de que no está suficientemente comprobado 

el cuerpo del delito de deserción calificada en vista de que no apa 

rece en el informativo la certificación del Juramento de Fidelidad 

a la Bandera, pues lo que está agregado a fs. 29 e s una constancia-

e xtendida por el Comandante Interino de la FAS, Tt e. Cnel. José S.- .w-" 

Velasco, por la que manifiesta que a fso 77 del Libro de Actas de -

Juramento a la BAndera que ese Cuerp o llqva, se encuentra el jurado 

que hizo el soldado Valdizón Morán, pero no fué remitida la certifi 

cación " de esa acta que es el documento necesario para comprobar esa 

circunstancia agravante~ por l o tanto el delito tiene que ser cali_ 

ficado como deserción simple tipificado en el Arto 135 No. 1 C. J . -

Mo y en vista de ello la pena imponible es ~a qu e s e ñala el Art. --

137 C. J. M. o sea seis meses a un año de reclusión. El señor Juez 

por este delito l o condena a nueve meses de reclusión.- Considera -

también el señor Juez de Primera Instancia Militar, que el soldado 

Gerardo VAldizón Morán~ cometió el delito de desobediencia tipific~ 

do en el Art. 107 C. J. No , supongo que saca esta conclusión de las 

declaraciones de los testigos, quienes manifiestan que el indiciado 

debió estar prestando servicio en la Segunda Ronda Móvil d e pista "-



374- • • • , 

treinta y tres del Aeropuerto Internacional al cual habia sido asig 

nado juntamente con el soldado Reynaldo Gustavo Borja Flores.-----­

Según tengo entendido, las asignaciones de servicio de la Fuerza Ar 

mada se asientan en un libro llevado para tal efecto, pero en el in 

formativo no aparece agregada ninguna certificación de la orden de -

servicio recibida por el soldado Morán; por consiguiente, debemos -­

llegar a la misma conclusión de que no está comprobado suficientemen 

te el cuerpo del delito de desobediencia que tipifica el Art. 107 

C. J. M. ya que estas órdenes no se dan de palabra.----- Por otra 

parte, los testigos afirman que el soldado Morán no se presentó a ha 

cer el servicio, entonces también resulta que no se puede agravar el 

delito de deserci6n de conformidad con el No. 7 del Art. 138 C. J. ­

M., para sancionarlo como Deserci6n Calificada.------ Basándome en -

mis propias consideraciones, las cuales tienen asidero legal, estimo 

que el soldado Gerardo VAldi~6n Morán~ sólo debe ser condenado por -

el delito de Deserci6n Simple , por haberse comprobado plenamente el 

cuerpo del delito y la delincuencia de conformidad con el Art. 137 -

C. J. M. Y me parece correcta la pena de nueve me ses de reclusi6n -­

que por este delito le ha sido impuesta, por lo tanto la sentencia -

condenatoria debe sor confirmada por este Honorable Tribunal en lo -

que a este delito se rcfiere . ---·-- Pero en lo concerniente al delito 

de desobediencia es procedente revocar la sentencia condenatoria y -

decretar el sobreseimiento en favor del indiciado de conformidad con 

el Art. 284 No. 1, C. J. M. salvo mejor opinión en contrariollllllrlllllil. 

I1.- Que no se ha comprobado plenamente el cuer.po del delito de des-2,. 

bediencia ni el de deserción simple, así como tampoco se ha estable 

cido ni en forma semiplena la delincuencia del procesado, ya que pa 

ra poder establecer el cuerpo del delito de desobediencia es necesa 
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rio que conste en autos la prueba pertinente de la orden y del cum-­

plimiento~ lo cual no existe en el proceso.- La deserción simple no­

se ha comprobado, puesto que los testigos Miguel Angel Martínez~ de 

fs. 18 v. y Rolando Flores Alcántara de fs, 19, son de oídas única-­

mente~ pues repiten lo que les dijo José Virgilio Méndez.---- Lo di_ 

cho por José Virgilio Méndez Rodríguez de fs. 17 y Reynaldo Gustavo 

Borja Flores de fs. 19v. no hacen plena prueba por no ser unánimes y 

contestes, ya que el primero se refiere a un hecho que sucedió el -­

día diecinueve de mayo y el segundo al servicio de ronda comprendido 

entre las 18 : 00 horas del día diecisiete y la 1:00 hora del día die 

ciocho del mismo mes y -año . Con relación a la falta arbitraria de -­

tres listas consecutivas de retreta los testigos sólo dicen que lisa 

ben ll que el indiciado faltó a dichas listas de retreta, pero no di 

cen que si ello les consta, ni señalan tampoco cuales fueron los 

días que el imputado faltó, lo cual es necesario para establecer los 

elementos del cuerpo del delito y de la delincuencia del reo. Por lo 

expuesto, esta Cámara estima legal revocar la sentencia apelada~ re_ 

vocar el auto de elevación a plenario de fs. 41 y sobreseer en favor 

del reo en base a los numerales l°. y 2°. del Art. ~84 del Código de 

Justicia Militar.- POR TANTO: De acuerdo a los Arts. 284 No. l°. Y -

2° . C. J. M.; 547 Y 548 Pro Pn., nIJERON: Revócase la sentencia defi 

nitiva condenatoria apelada, revócase el auto de elevación a plena-­

rio y sobreséese en el procedimiento a favor de GERARDO VALDIZON MO 

RAN 9 por los delitos de desobediencia y de deserción simple. Póngase 

al imputado en libertad sin necesidad de fianza. 1i1l17!!t!l?lllll!lilllil1l""11l1! 

l1ill?HilCAMARA SEGUNDA DE LO PENAL DE LA PRIMERA SECCION 

DEL CENTRO: San Salvador, a las ocho horas del veintiocho de Noviem 
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bre de mil novecientos setenta y cuatro,--------- Vistos en apelación 

de la sentencia definitiva condenatoria pronunciada por el Juez de -

Primera Instancia Hilitar~ a las doce horas y treinta minutos del -­

diecinueve de agosto del corriente año~ en el juicio seguido contra 

ALFONSO ESCOBAR MORALES, de veintiún años de edad, soltero~ jornale 

ro, originario y vecino del Caserío Ojo de Agua, jurisdicción de --­

Texistepeque, Departamento de Santa Ana, hijo de Gabino Morales Vane 

gas y de Francisca Escobar, por el delito de deserción calificada ca 

metido en el Centro de Instrucci6n de Reclutas con sede en Sonsonate~ 

el día seis de enero del presente año--------- El fallo de dicha sen 

tencia expresa: ¡¡fl E IiI1 Condénase al reo ausente soldado ALFONSO ESCO-­

BAR MORALES~ de generales expresadas, a sufrir la pena de tres años 

y medio de reclusión~ por el delito de deserción calificada, cometi 

do en el Centro de Instrucción de Reclutas~ con sede en Sonsonate , ­

el día seis de enero de mil novecientos setenta y cua-tro y a las p~ 

nas accesorias siguientes : pérdida de los d e rechos de ciudadano, pé~ 

dida del cargos comisión, contrato o empleo público que ejerciere el 

reo, aunque el cargo sea de elección popular ; incapacidad para obte_ 

ner toda clase de empleos públicos, é incapacidad de ejercer la pa-­

tria potestad ; tutela, curaduría o de tomar parte en el consejo de -

familia, estas penas se extenderán durante todo el tiempo de la con 

dena principal ; salvo la pérdida de los derechos de ciudadano que r~ 

quiere rehabilitación. Líbrese el oficio que ordena la ley electoral 

vigentenll ¡¡¡¡¡¡li. ------- Han intervenido en el- juicio 9 el doctor Fran_ 

cisco Arturo Samayoa, como Auditor Militar General, el doctor Juan -

Wilfredo Hinds, como Fiscal Militar Permanente y el Subteniente Adal 

berto Mauricio Menjívar Campos, como defensor de oficio del indicia 

do; los dos primeros abogados y el último militar de Servicio Activo, 
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todos , mayores d e edad y de este domicilio .-- - - -- En esta instancia -

ha tenido participación el imputado Alfonso Escobar Morales 9 el Pro 

curador de Pobres y el Fiscal de Camara .--- -- LEIDOS LOS AUTOS Y CON 

SIDERANDO: 1.- Inconform e con dicha resolución apeló de ella el reo 

Escobar Morales, y en su expresión de agravios dijo en sínt e sis lo -

siguiente: a) Que en el sumario que se le instruyó en el Centro de -

Instrucción de Reclutas de Sonsonat e no se l e dió cumplimiento a los 

Arts. 227 y 259 del Código de Justicia Militar . Pues no se le notifi 

ce e l auto de procesamiento o sea lo relativo a su defensa dentro de 

las veinticuatro horas que señala la ley . Se le notificó -dice- a 

los nu e ve días después del auto de procesamiento, contraviniéndose -

los precitados Artículos.- b) El señor Auditor Militar General en su 

dictamen de fs. 33, manif e stó en lo conducente .... " lino sería raro 

que con el criterio rigorista d e la Cámara d e lo Penal o del mismo - ' 

Ju ez de Primera Instancia Militar DECLARARAN NULO EL PROCESO I
'. e) A 

fs. 34 aparece un auto me diante el cual se ordenaba devolver al se-­

ñor Comandant e del Centro de Instrucción de Reclutas de Sonsonate, -

e l informativo , a efecto de que se instruye ra un nuevo, por encontrar 

s e viciado dicho informativo de nulidad. d) En el nuevo informativo­

que se mandó a instruir también se contravinier o n los Arts. 227 y 

259 C. J .M.) pues tampoco se l e notificó lo relativo a su defensa en 

el tiempo estipulado por la l ey, y hace ver' , qu e e n ese lapso en qu e 

se le dejó sin defensor, fué cuando se recabó la prueba necesaria to 

mada en cu enta por el Juez para impon e r la condena, por lo que dice 

que también e se otro informativo es nulo . Y e) Por todo lo expuesto 

pido se d e clare la nulidad de la sentencia y se ordene su libertad, 

citando los Arts . 551 Numeral 5° . Pr , Pn . , y 552 d e l mismo Código . -­

--- El Procurador d e Pobres y el Fiscal d~ Cámara en sus respectivos 
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escritos (fso 4 y 6 del incidente) manifiestan que la sentencia está 

conforme a derecho y que debe confirmarse . ------- 11.- Manifiesta el 

señor Juez en su sentencia que los hechos se han probado con la~de-­

claraciones de los testigos Rica~do Ernesto Campos Menéndez de fs. -

42, Cabo santos Antonio García Chévez de fs. 43 y la del propio indi 

ciado de fs. 49. A continuación relaciona la parte esencial de cada 

una de dichas declaraciones. Más adelante dice: que con las certifi 

caciones que corren agregadas a fs. 55 y 57 se prueba la calidad de 

miembro de la Fuerza Armada del indic{ado~ y la circunstancia de ha 

ber prestado juramento a la Ba~dera 9 comprobándose con dichas certi 

ficaciones y las anteriores declaraciones tanto el cuerpo del deli 

to como la delincuencia del imput ado.~---- Con el mé~ito de las --­

pruebas indicadas, a fs. 70 se elevó la causa a plenario g y seguidos 

los trámite~ que al efecto señala el C. de J. Militar~ después de - . 

evacuados los respectivos traslados, a las partes, pronunció su sen 

tencia.-------- 111 . - Vistos los puntos argumentados por el reo en 

su escrito y examinados los autos se constata que en efecto, el in 

formativo fué devuelto al Juzgado Militar de Instrucción por estar 

viciado de nulidad, con el fin de que se instruyera un nuevo, de--­

biéndose entender que era para su reposición a par-tir del último -

auto valido, habiendo dicho funcionario proveído el auto de fs. 39, 

en el que ordenó darsele cumplimiento al Numeral 3°. del Art. 259 9-

respecto a hacer saber la providencia al indiciado soldado Alfonso 

Escobar Morales, reo presente, y prevenirle lo relativo a su defen 

sa bajo el apercibimiento de nombrarle defensor de oficio si no ma 

nifestase defenderse por sí o no hiciese el nombramiento respectivo 

dentro de las veinticuatro horas después de dicha notificación, to 

do lo cual fue practicado once y doce días después del auto que or 
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den6 el procesamiento~ segOnconsta a fs. 44, 45,y 46, contravini~nd~ 

se de consiguiente lo expresamente ordenado en el C6digo Militar. Y es 

"más en ese intervalo antes de tener el reo garantizada su defensa, se 

recibieron las declaraciones de su delicuencia rendida a fs. 42 y 43 5 -

Y tambien se le recibi6 su indagatoria, ya que esta Oltima diligencia, 

aún cuando se encuentra en folio posterior el juramento del defensor,­

fue verificada con anterioridad (fa. 48 y 49).----IV.- La defensa es u 

na Instituci6n de garantía para ' el reo y del contenido en el Numeral -

3°, del Art. 259 CJM. precitado se colige que el imputado sujeto a la­

jurisdicci6n militar debe tener nombrado su defensor en todo caso a -­

más tardar dentro de las veintiouatro horas despu~s de que se le haya­

notificado la apertura del procesamiento, Art. 227 CJM, Por lo que -­

constando en autos que el nombramiento de defensor de oficio se le hizo 

el cuatro de mayo de mil novecientos setenta y uno (fs. 47 y 48) ya -­

cuando en el proceso se habían recibido las pruebas de la delicuencia, 

se concluye que a dicho reo se le dejó sin defensor, lo cual está pen~ 

d~con nulidad de procedimiento de acuerdo a los Arts, 550 y 551 No. 5 

Pro Pn., ya que se estima que no sólo se deja sin defensor a un reo 

cuando ha transcurrido sin él toda la tramitaci6n del proceso, sino tam 

bién no se le hizo el nombramiento en el momento oportuno o en la fase 

del juicio que la ley sefiala.------El espíritu de la Ley inspirado en­

la interpretación de la disposición antes citada, no es otro que la ~­

plicación del principio constitucional de que nadie puede ser privado­

de su vida~ libertad o propiedad sin antes ser oído y vencidc en juicio 

conforme a las leyes . Entendiéndose que !: conforme a las leyes ti quiero­

decir cumpliéndose extrictamente con las normas establecidas en el pr~ 

cedimiento legal ya que son de garantía para la seguridad de las pe~­

s~nas dentro del Estado, Sin dicho requisito, no se puede privar a una 
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persona de un bien jurídico fundamental como es la libertad.-------En­

base a lo expuest0 3 debe declararse nula la sentencia y ordenarse su -

reposición desde el primer auto válido,-----POR TANTO: en vista de las 

razones expuestas 9 disposiciones legales citadas y Art, 520 Pro Pn, -­

DIJERON: declárase nula la sentencia condenatoria pronunciada contra -

ALFONSO ESCOBAR MORALES, por el delito de deserción calificada del Ce~ 

tro de Instrucción de Reclutas de Sonsonate. Rep6ngase el proceso de~­

de el primer acto válido; Vuelva el proceso al Juzgado de su origen 9 -

con la certificaci6n de Ley,-
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TITULO XIII . 

OONCLUSIONES EN GENERAL. 

Habiéndose desarrollado en una forma somera, por p~rmi-­

tirlo así el tema del presente trabajo, el contenido del Código de Jus 

ticia Militar; del análisis del mismo, puede observarse que en los Ca­

pítulos en que se hizo necesario, se expusieron las respectivas crít~­

cas, por lo que, en este Título no se tratará de repetir aquellas obse~ 

vaciones ni de hacerle otras, a cada Título o Capítulo de dicho Código 

sino de verlo en forma general. 

Es natural y lógico, que de todo tema desarrollado, se -

llegue al final del mismo, a exponer ciertas conclusiones, lo que se-­

pretende llevar a cabo. 

El Código de Justicia Militar fué creado como un cuerpo­

de Ley inspirado en las teorías modernas del Derecho Penal Militar, -­

pretendiendo suprimir los errores contenidos \ en el Código Penal Militar 

y de Procedimientos Militares, que pasó a constituir una ley más den -

tro de las derogadas. 

Dicho Código, en lo general, está m~y bien estructurado; 

pero debido a que posteriormente a su vigencia se han promulgado nu~ -

vas leyes, así como también, el hecho de que es hasta que se vive la -

experiencia nacida de la ley a aplicarse, que se descubren los vacíos­

no legislados, se hace necesario actualizar el Código de Justicia Mil~ 

tar y en base a ello, se que a mi Juicio. se considera conveniente e -

fectuar las reformas siguientes: 

El Artículo 7 Inciso 2°. podría reformarse así: 

"No se tomará en consideración cincunstancia alguna ate­

nuante en los delitos de traición, espionaje, rebelión, deserción en -

tiempo de guerra, insubordinación a mano armada o abandono del puesto-
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de centinela frente al enemigo li • 

sorias: 

Artículo 8.- Las penas se dividen en Principales y Acce~ 

Son Principales : 

la. La pena de Muerte ; y, 

2a. La Pena de Reclusión . 

Son accesorias además de las establecidas en el Código -

Penal Comúm las siguientes : 

la. Destitución Militar; 

2a . Suspensión de empleo; 

3a. Suspensión de mando ; y, 

4a. Postergación. 

El Artículo 10, quedaría mejor ubicado , a continuación -

del Artículo 19 9 por establecer aquél, disposiciones relativas a la a­

plicación de la pena de muerte . 

El Artículo 12 podría reformarse así: 

!1Art . 12.- La p e na de arresto consiste en la privación -

de la libertad desde uno a treinta días como máximo y se cumplirá en -

l os Recintos Cuart e larios o en los Cuerpos de disciplina que design e -

l a autoridad correspondiente H • Pero este Artículo dejaría de ser No. 12 , 

pues su ubicación es preferible a continuación del Artículo 168, ya --­

que la pena de arresto, el Código de Justicia Militar la establece úna 

nimente para las infracciones disciplinarias (Faltas). 

El Artículo 26 Inciso 1°. se podría reformar así: 

II Art. 26.- Corresponde al Juez que pronunció la senten -

cia decretar la libertad condicional , previa la información que señala 

el Código Procesal Penal, teniendo aplicación las disposiciones esta -

blecidas por los Artículos 95 9 96, 97 , 98, 99 Y 100 del Código Penal -
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Común 11 • 

El Artículo 28 se reformaría de la manera siguiente : 

!1Bajo la expresión "Fuerza Armad a l1 se comprenderán el 

Ejército, la Fuerza Aérea, La Marina Naciona1 9 La Guardía Nacional, la 

Polícia Nacional, La Poli¿íá : de Hacienda y el Cuerpo de Bomberos Na -

cionales li • 

Al Artículo 44' No. l °. se puede sustituir la palabra -­

¡¡ Oficiales !! por la de !IM ilit are s il , 

El Artículo 66 podría constituir un inciso más del Arti­

culo 65 y se reformaría así: 

"No obstante, estas personas qu edarán sujetas a las le -

yes de la guerra prescritas por el Derech o Internacional o a lo que -

dispongan los tratados sobre la materia n , 

En e l Título VI Capítulo 1 del Libro 2°., se podría a -

gregar un Art~culo más~ asi : 

'1.Art. 1 1+9 ¡¡ Al!. - En los delitos de Robos y Hurtos Milita­

res se presume el ánimo de lucro ¡¡ • 

El Artículo 168 podría reformarse de la siguiente forma: 

IlArt. 168.- Las infracciones disciplinarias se castigarán 

con las sanciones sig uientes: 

la . Susp en sión de empleo hasta por treinta días; 

2a. Arresto; 

3a. Suspensión de manda hasta por treinta días; 

4a. Destitución de clase ; 

Sa. Suspensión de clas e s ; 

6a. Aislamiento de la población cuartelaría ; 

7a . Plantón ; 

8a. Fagina ; Y5 



9a. Pelotón de maniobra, 

A .lss0fi¿i&les no se impondrán m§s penas disciplinarias 

que la de suspensión de empleo. arresto o suspensión de mandol!,-

El Artículo 202? podría reformarse así: 

I/Ar t . 202.- Los Jueces de Primera Instancia Mi litar . s~~' 

rán considerados como de categoría !l AI! , para los efectos de la Correra 

Judicial y tendrán la misma autoridad que los Jueces de Primera Inst an 

cia de lo Penal del fuero común ~ dentro de las facultades y con las mo 

dificaciones establecidas por este Códi go". 

El Artículo 227~ lo s e ría así : 

¡¡ Art. 227,- Todo procesado sujeto a la jurisdicción mili 

tar tiene derecho a defenderse por sí mismo o por medio de uno o va 

rios defensores nombrados por él, Si no hiciere uso de e ste derecho 

dentro de veinticuatro horas si fuere presente o setenta y dos horas -

si fuere ausente g de notificado personalmente o por edicto en su cas o, 

e l auto de procesamiento , se l e nombrará defensor de oficio por el 

Juez que conozca de la causa l1 .-

El Artículo 228 Inciso 2°. podría reformarse así : 

li Cuando el nombramiento de defensor sea de oficio, s e ele. 

r~ preferencia a militares de igual o sr~ ~rior graduación que e l pr~­

cesado. que estén en servicio activo, de alta en el mism o cuerpo mili­

tar y que sean hábiles para desempeñar el cargo de defensor de oficio;;. 

li La defensa de oficio recaída en militares es acto de --

servicio H • 

El Artículo 247 s e podría reformar así: 

fi Art e 247 .- Los Jueces de Ins;trucción . los Jueces de --­

Primera Instancia . los Secretarios de estos funcionarios. el Auditor -

Mi litar General y los Fiscales Militares 9 responderán de los delitos -
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oficiales que cometan en el servicio de sus cargos, de conformidad con 

el Articulo 213 de la Constitución Política. 

Los miembros de las Cortes Marciales~ responder~n de los 

delitos oficiales que cometan en el ejercicio de sus cargos~ de confor 

midad con el Artículo 211 de la Constitución Política. 

Para los efectos de los incisos anteriores~ los Jueces -

Militares de Instrucción se asimilargn a los Jueces de Paz y los miem­

bros de las Cortes Marciales a los Magistrados de las C~maras de Segun 

da Instancia i1
• 

El Artículo 259 No. 3°. lo sería así : 

liArt . 259.-

3°._ La orden de hacer 3aber la providencia al Fiscal Mi 

litar que corresponda y al presunto indiciad0 3 personalmente si fuere­

p resente 9 a quien prevendrá manifiesta en el acto de notificación, si­

se defendert ~or sí mismo o nombrara d efensor dentro de las veinticua 

tro horas despu~s de la noti~icación. Si fuere ausente, será por edict0 9 

fijando una copia en el tablero del Cuerpo Militar, a quien prevendrá­

manifies ~ e sí se defendera por sí mismo o nombrará defensor dentro de­

setenta y dos horas después de la n o tificación 3 y en ambos casos, bajo 

el apercibimiento de nombrarle defensor de oficio , si no manifiesta de 

f e nd e rse por sí mismo o no hace el nombramiento en el término señalado li
• 

El Artículo 267 puede quedar así : 

li Art. 267 . - El Juez Instructor solicitará desde luego 9 -

para agregar los autos~ certificación de la filiación 3 de la hoja de -

servicios ·dél pro cesad9..0 de la libreta de servicios en su caso y de la 

Pa~tida de Nacimiento si el procesado no fuere oficial'!. 

El Artículo 275~ se podría reformar así: 

II Art. 275 . - Para decretar la detención provisional se re 

quieren las circunstancias siguientes: 
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la. Que conste suficientemente probada la existencia de-

una infracci5n militar ; 

2a. Que haya elementos de juicio suficientes para estimar 

que el imputado tuvo participaci5n en el mismo. 

No obstante 9 bastará que se cumpla la segunda circunstan 

cia para decretar la detención provisional cuando se trate de los deli 

tos de traición 3 rebelión 3 sedición o espionaje" . 

El Artículo 284 3 lo podría ser así : 

HArt. 284.- Procede el sobresimiento provisional; 

la . Cuando no hubiere prueba suficiente del cuerpo del -

delito; y, 

2a. Cuando no existiere contra el imputado la prueba ' n~-

cesaria de , l?U participación " . 

En la ' Sec~ión Segunda, d'el plenario, Capítulo 1, del Tí­

tulo IV del Libro ,IV , podría incluirse un Arti-c~i'o antes ' del Articu-
¡ .. 

lo 287 Y su redacción sería : 

l1Art . . .... El plenario tiene por obj eto discutir contra-

dictoriamente los elemeritos de juicio rec'ogidos en -el sumario y reci­

bir las pruebas que la ~cusaci5n y la d~fehs~ ~r~pong~n ' ~ ' ~as que de- ' 

oficio estimare conveniente ordenar ' él Juez 3 a fin de establecer la -

culpabilidad o la inocencfa del imputado Y' dictar la sentencia que 

proceda ¡¡ . 

El Art. 288 3 se podría reformar de la manera siguiente: 

J' Art . 288.- Ejecutoriado el auto ' de elevaci5n a plen~ 

rio, el Juez abrirá a pruebas el juic$o p ~r quince~ ~ia$ ~ . , 

A continuación del Artíc~lo ~89, se podrí¿ incluir otro, 

que sería así : 

"Art . 289 " A" .- En cualquier momento del término de pru~ 

ba el Juez podrá disponer que se practiquen las diligencias que consi 
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dere conducentes para la mejor aprobación de los hechos l1
• 

El Artículo 295 pooría ser reformado de la manera siguie~ 

te: 

!?Art, 295 o - Los Jueces de Primera Instancia Militar se a 

tendrán para sentenciar a las disposiciones del Código Procesal Penal, 

en cuanto a la apreciación de las pruebas y a las formas de las sen 

tencias s en lo que no estuviere modificado por este Códigol\. 

El Artículo 297 se reformaría así: 

¡¡ Arto 297 0 - Toda sentencia definitiva se consultará a la 

Cá~ara de Seg~nda Instancia respectiva, aunque las partes esten confo~ 

mes con ella o no apelen~ excepto cuando el delito, por su naturaleza~ 

merezca reclusión menor de un año, La Cámara procederá y fallará con -

forme al procedimiento indicado en el Código Procesal Penal?! , 

El Articulo 311 podría reformarse así: 

"Arto 311 . - El defensor y el Fiscal pueden tachar a ---­

cualquier testigo en el momento de expresar su declaración. El Presi-­

dente oirá la manifestación que al respecto haga el testigo tachado y ­

de todo se tomará nota en el acta para que la Corte aprecie la tacha -

e n el momento de pronunciar la sentencia ll . 

No podrán admitirse otras causales de tacha de los testi 

gos~ que las determinadas por el Art. 500 del Código Procesal Penal . 

En cuanto a la inc~pacidad de los testigos tendrá aplic~ 

ción lo dispuesto en las leyes procetales civiles y el Código Procesal 

Penal l1
• 

El Artículo 330 Inciso 3°. puede ser reformado de la si-

guiente forma: 

¡¡ Art. 330.-

3°.- El reo deberá presentarse con uniforme de diario --
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si estuviere en Servicio Activo'; o 

El Artículo 356 podría reformarse así: 

" Arto 3560- Si se tratare de apelación de sentencias --
" 

pronunciadas por las Cortes Harciales Extraordinarias sr ecibidos l os autos 

per' el Comandante G~neral de la Fuerza Armada 9 señalara audiencia para --

que las partes aleguen verbalmente sus derechos 9 dentro de veinticua 

tro horas desde la fecha de la notificación de la providenciaHo 

El Artículo 359 9 se podrá reformar así: 

'¡Art o 359 o - Podrá interponerse recurso de casación c on-

tra las resoluciones por delitos militares 9 pronunciadas por las Cama 

ras de Segunda Instancia 9 en los casos en que conforme a las disposi-

ciones del Código Procesal Pena1 9 proceda tal recurs0 9 aplicándose en 

su caso todo lo referente al recurso de casación en lo Pe nal Común';, 

Por último estimo que . el Artículo 372 Inciso 2° , se p~-

dr'á reformar de la manera siguiente: 

Si se tratare de reos qu e no están de alta~ gozarán de-

la libertad provisional mediante la ex carcelación 9 de acuerdo con las 

disposiciones del Código Procesal Penal y cuando fuere procedente li
, 
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